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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

ACUERDO 001/2021 DEL CONTRALOR DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA REANUDAR EL 
CÓMPUTO DE PLAZOS Y TÉRMINOS QUE HUBIESEN QUEDADO 
SUSPENDIDOS, DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y ASUNTOS DE LA 
COMPETENCIA DE ESTA DEPENDENCIA. 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, 

PORCENTAJES, FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS 
MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO POR 
CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021. 

 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS PARA SUBSTANCIACIÓN DE 

PROCESOS ADQUISITIVOS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PAGO A PROVEEDORES, POR PARTE 
DEL INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 
SU REGLAMENTO. 

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/30/2021.- POR EL QUE SE DETERMINA EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS Y 
ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL AÑO 2021, ASÍ 
COMO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2021 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/31/2021.- POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES 

DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS POR SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES PARA EL 
EJERCICIO 2021; EL LÍMITE INDIVIDUAL ANUAL DE LAS 
APORTACIONES DE ÉSTOS PARA EL MISMO AÑO; Y LAS 
APORTACIONES DE LAS CANDIDATAS Y CANDIDATOS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2021. 

 
 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/32/2021.- POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES 

DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2021, EN EL QUE SE ELEGIRÁN DIPUTACIONES A LA 
LEGISLATURA LOCAL E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/33/2021.- POR EL QUE SE ESTABLECE EL NÚMERO 

DE INTEGRANTES QUE HABRÁN DE CONFORMAR LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 
EL PERIODO CONSTITUCIONAL COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/34/2021.- POR EL QUE SE RESUELVE SOBRE LOS 

ESCRITOS DE MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES PARA PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN DIVERSOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/35/2021.- POR EL QUE SE APRUEBA, LA 

SUSTITUCIÓN DE DIVERSAS VOCALÍAS DISTRITALES EN EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/36/2021.- POR EL QUE SE APRUEBA EL 

“PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO 
Y EQUIPAMIENTO, TANTO DE LAS BODEGAS DE RESGUARDO DE 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, EN LAS INSTALACIONES DE LAS 
JUNTAS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, COMO DE LAS 
DE DEPÓSITOS DE MATERIAL ELECTORAL EN LAS INSTALACIONES 
DE LAS JUNTAS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2021”. 

 
ACUERDO No. IEEM/CG/37/2021.- POR EL QUE SE EMITE RESPUESTA A LA 

CONSULTA FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
MEDIANTE OFICIO RPAN/IEEM/023/2021. 

 
AVISOS JUDICIALES: 304 y 304-BIS. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 187, 289, 290, 293, 294, 295, 297, 

298, 299, 300, 301, 302, 144, 145, 147, 148, 151, 152, 155, 183, 186, 161, 
262, 237, 296, 303, 291 y 292. 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 
 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
CONTRALORÍA DEL PODER LEGISLATIVO 

ACUERDO 001/2021 

 
ACUERDO DEL CONTRALOR DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINA REANUDAR EL 

CÓMPUTO DE PLAZOS Y TÉRMINOS QUE HUBIESEN QUEDADO SUSPENDIDOS, DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE ESTA DEPENDENCIA 
 

M. en D. Juan José Hernández Vences, Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, de conformidad con los artículos 1 párrafo 

tercero, 4 y 108, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 130 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 94, fracción III, y 96, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México; 153 y 155, fracciones I, II, IV, V y VIII del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 9 fracción 

IX y 123 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3, 4, 8, fracciones I, XIX y XXIII, del 
Reglamento Interno de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México vigente; así como en el numeral 8 del acuerdo emitido por 
la Junta de Coordinación Política de la H. “LX” Legislatura del Estado y Libre y Soberano de México, en su sesión del diecisiete de marzo 

del año en curso; y  
 

CONSIDERANDO 

 
Primero.- Que como parte de las medidas preventivas implementadas por esta Dependencia, a fin de evitar la propagación y contagio del 
virus SARS-CoV-2 (COVID-19), se emitió el acuerdo 011/2020, mismo que fue publicado en Gaceta del Gobierno el día 07 de enero de 
2021, a través del cual se estableció la suspensión de las actividades procedimentales y administrativas tanto de nuestras oficinas centrales 

como de las delegaciones ubicadas en los municipios de Naucalpan y Chalco, lo cual incluyó audiencias, diligencias, plazos y términos 
dentro de los procedimientos de responsabilidad administrativa de los asuntos de su competencia. 
 

Segundo.- Que atendiendo al sistema de semáforos regionales para la reapertura de actividades, establecidos por parte de la Secretaría de 
Salud Federal, a través de publicación de fecha quince de mayo de dos mil veinte en el Diario Oficial de la Federación; y tomando en 
consideración que el día doce de febrero de dos mil veintiuno, se informó por parte del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, que a partir del 

quince del mismo mes y año nuestra entidad transitaría a semáforo naranja; circunstancia por la cual es procedente reanudar las 
actividades procedimentales y administrativas, así como plazos y términos de esta Contraloría, a partir del QUINCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO lo cual se deberá hacer atendiendo las “medidas de regreso a labores en el Poder Legislativo del Estado de México en la 

nueva normalidad” establecidas por la Junta de Coordinación Política del Poder Legislativo, a través del comunicado general de fecha 

veintidós de junio de dos mil veinte. 
 

Con base en lo antes expuesto, se tiene a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Artículo Primero. Con fecha QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, se reanudan los cómputos de plazos y términos que 

hubiesen quedado suspendidos, dentro de los procedimientos y asuntos de la competencia de esta dependencia, tanto en oficinas centrales 
de la ciudad de Toluca, como en sus Delegaciones Regionales con sede en los municipios de Chalco y Naucalpan, Estado de Méxic o, así 
como la recepción de documentación en las oficialías de partes común.  
 

Artículo Segundo. Las audiencias y citaciones para las que se hubiese fijado fecha dentro del periodo de suspensión, deberán ser 

nuevamente reprogramadas en términos de ley. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.  
 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  
 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil veintiuno.  
 
 

M. en D. Juan José Hernández Vences 
Contralor del Poder Legislativo 

(Rúbrica). 
 

  



                                                                         

 

 

Oficina del Gobernador 

 

Oficina del Gobernador 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
 

 

JOSÉ ARTURO LOZANO ENRÍQUEZ, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 fracción XXXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento; en ejercicio de las atribuciones que se 
desprenden de los artículos 1, 3, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, y 1, 3 fracción I, 8 fracciones IX y XII, 10 fracciones III y IV, y 17 fracciones V y XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado de México forma parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en virtud del Convenio de Adhesión 
firmado el 20 de diciembre de 1979 con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 1979, y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 19 de enero de 1982, en los 
términos que ordena la Ley de Coordinación Fiscal; 
 

Que el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal en vigor establece que los gobiernos de las entidades 
federativas, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet, 
el calendario de entrega, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones que las 
entidades federativas reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones territoriales; 
 

Que el numeral 5, fracción I, del “Acuerdo por el que expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que 
se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 14 de 
febrero de 2014, establece que el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos 
estimados de las participaciones federales que las entidades federativas reciban y de las que tengan obligación de participar 
a sus municipios, deberán publicarse en el Periódico Oficial y en la página oficial de Internet de cada entidad federativa, 
mediante Acuerdo, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal que corresponda, y señala las características con las 
que debe cumplir dicha publicación; 
 

Que toda vez que la administración estatal tiene como política fundamental la transparencia en todos los actos de la gestión 
pública, considera oportuno dar a conocer también el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así 
como el monto estimado que recibirá cada municipio de cada uno de los conceptos participables correspondientes a los 
ingresos ministrados por el Gobierno Estatal a los que se refiere el artículo 219 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, FÓRMULAS Y 
VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO POR 
CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 

PRIMERO.- En cumplimiento de la obligación que establece el párrafo cuarto del artículo 6o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en relación con el numeral 5, fracción I del “Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la 
información a que se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal”, así como de la política estatal de 
transparencia, se dan a conocer los porcentajes y montos estimados que recibirá cada municipio del Estado de México por 
concepto de participaciones del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios; del Fondo de Fiscalización y Recaudación; del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
(Adeudos de Tenencia Federal); del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos; de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, del 
Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
(FOCO) y del Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles, en los términos que se señalan a 
continuación: 
 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413747% 80,233,192 0.446260% 15,063,545 0.413747% 1,330,718 

ACOLMAN 0.553859% 107,403,646 0.769109% 25,961,378 0.553859% 1,781,357 

ACULCO 0.333938% 64,756,877 0.407384% 13,751,299 0.333938% 1,074,034 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.209903% 40,704,109 0.198870% 6,712,887 0.209903% 675,103 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.747537% 144,961,268 0.808208% 27,281,158 0.747537% 2,404,274 



 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.148321% 28,762,176 0.140239% 4,733,782 0.148321% 477,039 

AMANALCO 0.221984% 43,046,883 0.173235% 5,847,583 0.221984% 713,960 

AMATEPEC 0.294665% 57,141,120 0.229955% 7,762,175 0.294665% 947,722 

AMECAMECA 0.364671% 70,716,420 0.284587% 9,606,274 0.364671% 1,172,876 

APAXCO 0.262201% 50,845,720 0.204621% 6,906,994 0.262201% 843,308 

ATENCO 0.288622% 55,969,081 0.225239% 7,602,963 0.288622% 928,283 

ATIZAPÁN 0.155855% 30,223,103 0.146608% 4,948,770 0.155855% 501,269 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.727692% 722,868,743 2.909072% 98,196,076 3.727692% 11,989,235 

ATLACOMULCO 0.723931% 140,383,624 0.769107% 25,961,308 0.723931% 2,328,351 

ATLAUTLA 0.235936% 45,752,302 0.258566% 8,727,923 0.235936% 758,831 

AXAPUSCO 0.252087% 48,884,262 0.196727% 6,640,545 0.252087% 810,776 

AYAPANGO 0.136811% 26,530,179 0.134496% 4,539,921 0.136811% 440,020 

CALIMAYA 0.348783% 67,635,557 0.388311% 13,107,495 0.348783% 1,121,778 

CAPULHUAC 0.257968% 50,024,699 0.265116% 8,949,009 0.257968% 829,691 

CHALCO 1.515502% 293,884,062 1.961487% 66,210,220 1.515502% 4,874,253 

CHAPA DE MOTA 0.246943% 47,886,779 0.286284% 9,663,539 0.246943% 794,232 

CHAPULTEPEC 0.148421% 28,781,553 0.137847% 4,653,038 0.148421% 477,360 

CHIAUTLA 0.227586% 44,133,167 0.240025% 8,102,088 0.227586% 731,976 

CHICOLOAPAN 0.814715% 157,988,397 0.635800% 21,461,490 0.814715% 2,620,337 

CHICONCUAC 0.198947% 38,579,488 0.203379% 6,865,086 0.198947% 639,865 

CHIMALHUACÁN 2.398089% 465,034,128 3.215998% 108,556,421 2.398089% 7,712,885 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.617705% 313,703,153 1.262449% 42,614,125 1.617705% 5,202,965 

COATEPEC HARINAS 0.326439% 63,302,675 0.334400% 11,287,723 0.326439% 1,049,915 

COCOTITLÁN 0.157122% 30,468,834 0.122617% 4,138,953 0.157122% 505,345 

COYOTEPEC 0.267954% 51,961,220 0.293761% 9,915,928 0.267954% 861,810 

CUAUTITLÁN 1.030114% 199,758,246 0.803896% 27,135,598 1.030114% 3,313,117 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.535837% 685,664,647 2.759350% 93,142,190 3.535837% 11,372,181 

DONATO GUERRA 0.248782% 48,243,384 0.277051% 9,351,906 0.248782% 800,147 

ECATEPEC DE MORELOS 8.517570% 1,651,715,344 9.229861% 311,555,106 8.517570% 27,394,742 

ECATZINGO 0.145026% 28,123,173 0.146256% 4,936,888 0.145026% 466,441 

EL ORO 0.305928% 59,325,110 0.308912% 10,427,361 0.305928% 983,944 

HUEHUETOCA 0.546135% 105,905,741 0.703349% 23,741,626 0.546135% 1,756,514 

HUEYPOXTLA 0.295810% 57,363,006 0.323673% 10,925,627 0.295810% 951,402 

HUIXQUILUCAN 2.867056% 555,975,532 2.237436% 75,524,936 2.867056% 9,221,205 

ISIDRO FABELA 0.170698% 33,101,515 0.163462% 5,517,679 0.170698% 549,010 

IXTAPALUCA 1.794216% 347,931,807 2.602743% 87,855,900 1.794216% 5,770,669 

IXTAPAN DE LA SAL 0.342244% 66,367,561 0.318623% 10,755,170 0.342244% 1,100,748 

IXTAPAN DEL ORO 0.144231% 27,969,047 0.112557% 3,799,377 0.144231% 463,884 

IXTLAHUACA 0.731084% 141,770,797 0.836025% 28,220,123 0.731084% 2,351,358 

JALTENCO 0.243913% 47,299,193 0.254063% 8,575,939 0.243913% 784,487 

JILOTEPEC 0.600759% 116,498,273 0.635484% 21,450,851 0.600759% 1,932,197 

JILOTZINGO 0.219120% 42,491,391 0.213303% 7,200,083 0.219120% 704,747 

JIQUIPILCO 0.430526% 83,486,956 0.484768% 16,363,413 0.430526% 1,384,684 

JOCOTITLÁN 0.437406% 84,821,104 0.465664% 15,718,540 0.437406% 1,406,812 

JOQUICINGO 0.162166% 31,446,967 0.151616% 5,117,808 0.162166% 521,568 

JUCHITEPEC 0.207134% 40,167,076 0.219287% 7,402,056 0.207134% 666,196 

LA PAZ 1.209183% 234,483,039 1.472755% 49,713,020 1.209183% 3,889,049 

LERMA 1.153441% 223,673,707 0.900140% 30,384,327 1.153441% 3,709,770 

LUVIANOS 0.250470% 48,570,792 0.261707% 8,833,947 0.250470% 805,577 

MALINALCO 0.259635% 50,347,960 0.256651% 8,663,282 0.259635% 835,053 

MELCHOR OCAMPO 0.335410% 65,042,190 0.398793% 13,461,314 0.335410% 1,078,766 

METEPEC 2.101131% 407,448,394 2.084612% 70,366,319 2.101131% 6,757,789 

MEXICALTZINGO 0.153946% 29,853,012 0.155755% 5,257,539 0.153946% 495,131 

MORELOS 0.263897% 51,174,472 0.289772% 9,781,277 0.263897% 848,761 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.595259% 1,472,862,005 7.250023% 244,725,408 7.595259% 24,428,346 

NEXTLALPAN 0.244822% 47,475,532 0.305218% 10,302,666 0.244822% 787,412 

NEZAHUALCÓYOTL 5.372799% 1,041,885,627 4.192905% 141,532,029 5.372799% 17,280,331 

NICOLÁS ROMERO 1.593693% 309,046,630 2.213103% 74,703,554 1.593693% 5,125,734 

NOPALTEPEC 0.147275% 28,559,279 0.125250% 4,227,845 0.147275% 473,674 

OCOYOACAC 0.427446% 82,889,654 0.452422% 15,271,560 0.427446% 1,374,777 

OCUILAN 0.298752% 57,933,474 0.309624% 10,451,410 0.298752% 960,863 

OTUMBA 0.260795% 50,573,068 0.265640% 8,966,723 0.260795% 838,786 

OTZOLOAPAN 0.136419% 26,454,236 0.118495% 3,999,815 0.136419% 438,760 

OTZOLOTEPEC 0.392094% 76,034,300 0.444842% 15,015,685 0.392094% 1,261,077 

OZUMBA 0.242191% 46,965,351 0.261872% 8,839,530 0.242191% 778,950 

PAPALOTLA 0.125124% 24,263,961 0.097647% 3,296,070 0.125124% 402,433 

POLOTITLÁN 0.186361% 36,138,841 0.167251% 5,645,574 0.186361% 599,385 

RAYÓN 0.161428% 31,303,983 0.157150% 5,304,618 0.161428% 519,196 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.205708% 39,890,680 0.232566% 7,850,311 0.205708% 661,612 



                                                                         

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 
Fondo General de Participaciones Fondo de Fomento Municipal 1/ 

Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.610112% 118,312,090 0.785714% 26,521,858 0.610112% 1,962,281 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.422384% 81,908,197 0.492102% 16,610,977 0.422384% 1,358,499 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213199% 41,343,198 0.217916% 7,355,795 0.213199% 685,703 

SAN MATEO ATENCO 0.485486% 94,144,761 0.551252% 18,607,571 0.485486% 1,561,450 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.136315% 26,434,040 0.117428% 3,963,802 0.136315% 438,425 

SANTO TOMÁS 0.146181% 28,347,308 0.135629% 4,578,181 0.146181% 470,158 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.184968% 35,868,673 0.193671% 6,537,378 0.184968% 594,905 

SULTEPEC 0.320787% 62,206,480 0.296110% 9,995,217 0.320787% 1,031,734 

TECÁMAC 2.378375% 461,211,143 1.856072% 62,651,934 2.378375% 7,649,478 

TEJUPILCO 0.451863% 87,624,626 0.466379% 15,742,666 0.451863% 1,453,310 

TEMAMATLA 0.153785% 29,821,869 0.160509% 5,417,996 0.153785% 494,615 

TEMASCALAPA 0.305349% 59,212,880 0.326267% 11,013,197 0.305349% 982,083 

TEMASCALCINGO 0.410110% 79,527,880 0.452194% 15,263,876 0.410110% 1,319,020 

TEMASCALTEPEC 0.312383% 60,576,923 0.296993% 10,025,023 0.312383% 1,004,707 

TEMOAYA 0.477255% 92,548,614 0.630059% 21,267,720 0.477255% 1,534,977 

TENANCINGO 0.528710% 102,526,782 0.624426% 21,077,570 0.528710% 1,700,471 

TENANGO DEL AIRE 0.147020% 28,509,978 0.137462% 4,640,038 0.147020% 472,856 

TENANGO DEL VALLE 0.458125% 88,838,920 0.519554% 17,537,598 0.458125% 1,473,450 

TEOLOYUCAN 0.428802% 83,152,610 0.460168% 15,533,012 0.428802% 1,379,139 

TEOTIHUACÁN 0.343575% 66,625,612 0.268124% 9,050,569 0.343575% 1,105,028 

TEPETLAOXTOC 0.220223% 42,705,299 0.171861% 5,801,181 0.220223% 708,294 

TEPETLIXPA 0.191759% 37,185,658 0.191661% 6,469,542 0.191759% 616,748 

TEPOTZOTLÁN 0.654834% 126,984,490 0.732167% 24,714,387 0.654834% 2,106,118 

TEQUIXQUIAC 0.264278% 51,248,511 0.291286% 9,832,399 0.264278% 849,989 

TEXCALTITLÁN 0.203028% 39,370,848 0.190238% 6,421,517 0.203028% 652,990 

TEXCALYACAC 0.126225% 24,477,306 0.109884% 3,709,159 0.126225% 405,972 

TEXCOCO 1.207176% 234,093,940 0.942074% 31,799,834 1.207176% 3,882,596 

TEZOYUCA 0.226840% 43,988,466 0.251856% 8,501,435 0.226840% 729,576 

TIANGUISTENCO 0.481462% 93,364,411 0.552847% 18,661,406 0.481462% 1,548,508 

TIMILPAN 0.192166% 37,264,559 0.176226% 5,948,517 0.192166% 618,056 

TLALMANALCO 0.330038% 64,000,513 0.344526% 11,629,523 0.330038% 1,061,489 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.156080% 1,387,696,970 6.838744% 230,842,646 7.156080% 23,015,830 

TLATLAYA 0.348788% 67,636,549 0.332220% 11,214,128 0.348788% 1,121,795 

TOLUCA 5.465868% 1,059,933,536 5.893023% 198,919,717 5.465868% 17,579,667 

TONANITLA 0.126415% 24,514,314 0.123544% 4,170,226 0.126415% 406,585 

TONATICO 0.186706% 36,205,757 0.167621% 5,658,081 0.186706% 600,495 

TULTEPEC 0.717662% 139,168,004 0.933261% 31,502,323 0.717662% 2,308,189 

TULTITLÁN 2.822296% 547,295,610 2.202505% 74,345,836 2.822296% 9,077,243 

VALLE DE BRAVO 0.679807% 131,827,249 0.658625% 22,231,954 0.679807% 2,186,438 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.538197% 298,285,084 1.914621% 64,628,280 1.538197% 4,947,246 

VILLA DE ALLENDE 0.291578% 56,542,455 0.227546% 7,680,851 0.291578% 937,792 

VILLA DEL CARBÓN 0.337619% 65,470,604 0.350084% 11,817,127 0.337619% 1,085,871 

VILLA GUERRERO 0.372674% 72,268,343 0.400104% 13,505,548 0.372674% 1,198,616 

VILLA VICTORIA 0.470335% 91,206,646 0.562158% 18,975,712 0.470335% 1,512,720 

XALATLACO 0.217432% 42,164,030 0.169683% 5,727,654 0.217432% 699,317 

XONACATLÁN 0.304203% 58,990,583 0.351175% 11,853,956 0.304203% 978,396 

ZACAZONAPAN 0.126742% 24,577,720 0.098909% 3,338,691 0.126742% 407,637 

ZACUALPAN 0.206400% 40,024,803 0.187731% 6,336,886 0.206400% 663,837 

ZINACANTEPEC 0.874208% 169,525,102 1.048663% 35,397,758 0.874208% 2,811,681 

ZUMPAHUACÁN 0.189970% 36,838,627 0.185049% 6,246,352 0.189970% 610,992 

ZUMPANGO 0.863245% 167,399,251 1.100752% 37,156,009 0.863245% 2,776,422 

TOTAL 2/ 100.000000% 19,391,860,293 100.000000% 3,375,512,315 100.000000% 321,626,247 

1/ Corresponde al 100% del Fondo de Fomento Municipal establecido en los Numerales A.1. y A.2. Inciso A), Fracción I del Artículo 219 del CFEMyM. 

2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  

MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Adeudos de Tenencia 

Federal) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413747% 719,242 0.413747% 250,485 0% 0 

ACOLMAN 0.553859% 962,809 0.553859% 335,311 0% 0 

ACULCO 0.333938% 580,506 0.333938% 202,169 0% 0 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.209903% 364,888 0.209903% 127,077 0% 0 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.747537% 1,299,490 0.747537% 452,564 0% 0 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.148321% 257,836 0.148321% 89,795 0% 0 

AMANALCO 0.221984% 385,889 0.221984% 134,391 0% 0 



 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Adeudos de Tenencia 

Federal) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

AMATEPEC 0.294665% 512,236 0.294665% 178,393 0% 0 

AMECAMECA 0.364671% 633,930 0.364671% 220,774 0% 0 

APAXCO 0.262201% 455,801 0.262201% 158,739 0% 0 

ATENCO 0.288622% 501,729 0.288622% 174,734 0% 0 

ATIZAPÁN 0.155855% 270,932 0.155855% 94,356 0% 0 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.727692% 6,480,081 3.727692% 2,256,773 0% 0 

ATLACOMULCO 0.723931% 1,258,454 0.723931% 438,273 0% 0 

ATLAUTLA 0.235936% 410,142 0.235936% 142,837 0% 0 

AXAPUSCO 0.252087% 438,218 0.252087% 152,615 0% 0 

AYAPANGO 0.136811% 237,827 0.136811% 82,826 0% 0 

CALIMAYA 0.348783% 606,312 0.348783% 211,156 0% 0 

CAPULHUAC 0.257968% 448,441 0.257968% 156,175 0% 0 

CHALCO 1.515502% 2,634,493 1.515502% 917,496 0% 0 

CHAPA DE MOTA 0.246943% 429,276 0.246943% 149,501 0% 0 

CHAPULTEPEC 0.148421% 258,009 0.148421% 89,855 0% 0 

CHIAUTLA 0.227586% 395,627 0.227586% 137,782 0% 0 

CHICOLOAPAN 0.814715% 1,416,270 0.814715% 493,235 0% 0 

CHICONCUAC 0.198947% 345,842 0.198947% 120,444 0% 0 

CHIMALHUACÁN 2.398089% 4,168,750 2.398089% 1,451,821 0% 0 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.617705% 2,812,159 1.617705% 979,371 0% 0 

COATEPEC HARINAS 0.326439% 567,470 0.326439% 197,629 0% 0 

COCOTITLÁN 0.157122% 273,135 0.157122% 95,123 0% 0 

COYOTEPEC 0.267954% 465,801 0.267954% 162,221 0% 0 

CUAUTITLÁN 1.030114% 1,790,712 1.030114% 623,639 0% 0 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.535837% 6,146,569 3.535837% 2,140,623 0% 0 

DONATO GUERRA 0.248782% 432,473 0.248782% 150,614 0% 0 

ECATEPEC DE MORELOS 8.517570% 14,806,630 8.517570% 5,156,602 0% 0 

ECATZINGO 0.145026% 252,107 0.145026% 87,800 0% 0 

EL ORO 0.305928% 531,814 0.305928% 185,211 0% 0 

HUEHUETOCA 0.546135% 949,381 0.546135% 330,634 0% 0 

HUEYPOXTLA 0.295810% 514,225 0.295810% 179,085 0% 0 

HUIXQUILUCAN 2.867056% 4,983,985 2.867056% 1,735,738 0% 0 

ISIDRO FABELA 0.170698% 296,735 0.170698% 103,342 0% 0 

IXTAPALUCA 1.794216% 3,118,998 1.794216% 1,086,232 0% 0 

IXTAPAN DE LA SAL 0.342244% 594,945 0.342244% 207,197 0% 0 

IXTAPAN DEL ORO 0.144231% 250,726 0.144231% 87,318 0% 0 

IXTLAHUACA 0.731084% 1,270,889 0.731084% 442,604 0% 0 

JALTENCO 0.243913% 424,009 0.243913% 147,667 0% 0 

JILOTEPEC 0.600759% 1,044,337 0.600759% 363,704 0% 0 

JILOTZINGO 0.219120% 380,910 0.219120% 132,657 0% 0 

JIQUIPILCO 0.430526% 748,410 0.430526% 260,644 0% 0 

JOCOTITLÁN 0.437406% 760,370 0.437406% 264,809 0% 0 

JOQUICINGO 0.162166% 281,903 0.162166% 98,176 0% 0 

JUCHITEPEC 0.207134% 360,074 0.207134% 125,400 0% 0 

LA PAZ 1.209183% 2,101,999 1.209183% 732,048 0% 0 

LERMA 1.153441% 2,005,100 1.153441% 698,302 0% 0 

LUVIANOS 0.250470% 435,408 0.250470% 151,636 0% 0 

MALINALCO 0.259635% 451,339 0.259634% 157,185 0% 0 

MELCHOR OCAMPO 0.335410% 583,064 0.335410% 203,060 0% 0 

METEPEC 2.101131% 3,652,529 2.101131% 1,272,041 0% 0 

MEXICALTZINGO 0.153946% 267,614 0.153946% 93,200 0% 0 

MORELOS 0.263897% 458,748 0.263897% 159,765 0% 0 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.595259% 13,203,317 7.595259% 4,598,227 0% 0 

NEXTLALPAN 0.244822% 425,589 0.244822% 148,217 0% 0 

NEZAHUALCÓYOTL 5.372799% 9,339,875 5.372799% 3,252,733 0% 0 

NICOLÁS ROMERO 1.593693% 2,770,416 1.593693% 964,834 0% 0 

NOPALTEPEC 0.147275% 256,017 0.147275% 89,161 0% 0 

OCOYOACAC 0.427446% 743,056 0.427446% 258,779 0% 0 

OCUILAN 0.298752% 519,339 0.298752% 180,866 0% 0 

OTUMBA 0.260795% 453,357 0.260795% 157,887 0% 0 

OTZOLOAPAN 0.136419% 237,146 0.136419% 82,589 0% 0 

OTZOLOTEPEC 0.392094% 681,602 0.392094% 237,377 0% 0 

OZUMBA 0.242191% 421,016 0.242191% 146,624 0% 0 

PAPALOTLA 0.125124% 217,512 0.125124% 75,751 0% 0 



                                                                         

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos 

Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Adeudos de Tenencia 

Federal) 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

POLOTITLÁN 0.186361% 323,963 0.186361% 112,824 0% 0 

RAYÓN 0.161428% 280,621 0.161428% 97,730 0% 0 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.205708% 357,596 0.205708% 124,537 0% 0 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.610112% 1,060,596 0.610112% 369,366 0% 0 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.422384% 734,257 0.422384% 255,715 0% 0 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213199% 370,617 0.213199% 129,072 0% 0 

SAN MATEO ATENCO 0.485486% 843,951 0.485486% 293,917 0% 0 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.136315% 236,965 0.136315% 82,526 0% 0 

SANTO TOMÁS 0.146181% 254,116 0.146181% 88,499 0% 0 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.184968% 321,541 0.184968% 111,981 0% 0 

SULTEPEC 0.320787% 557,643 0.320787% 194,207 0% 0 

TECÁMAC 2.378375% 4,134,479 2.378375% 1,439,886 0% 0 

TEJUPILCO 0.451863% 785,502 0.451863% 273,561 0% 0 

TEMAMATLA 0.153785% 267,335 0.153785% 93,103 0% 0 

TEMASCALAPA 0.305349% 530,808 0.305349% 184,861 0% 0 

TEMASCALCINGO 0.410110% 712,919 0.410110% 248,283 0% 0 

TEMASCALTEPEC 0.312383% 543,035 0.312383% 189,119 0% 0 

TEMOAYA 0.477255% 829,642 0.477255% 288,934 0% 0 

TENANCINGO 0.528710% 919,091 0.528710% 320,085 0% 0 

TENANGO DEL AIRE 0.147020% 255,575 0.147020% 89,007 0% 0 

TENANGO DEL VALLE 0.458125% 796,387 0.458125% 277,352 0% 0 

TEOLOYUCAN 0.428802% 745,413 0.428802% 259,600 0% 0 

TEOTIHUACÁN 0.343575% 597,258 0.343575% 208,003 0% 0 

TEPETLAOXTOC 0.220223% 382,827 0.220223% 133,325 0% 0 

TEPETLIXPA 0.191759% 333,347 0.191759% 116,092 0% 0 

TEPOTZOTLÁN 0.654834% 1,138,339 0.654834% 396,441 0% 0 

TEQUIXQUIAC 0.264278% 459,412 0.264278% 159,996 0% 0 

TEXCALTITLÁN 0.203028% 352,936 0.203028% 122,915 0% 0 

TEXCALYACAC 0.126225% 219,424 0.126225% 76,417 0% 0 

TEXCOCO 1.207176% 2,098,511 1.207176% 730,834 0% 0 

TEZOYUCA 0.226840% 394,330 0.226840% 137,331 0% 0 

TIANGUISTENCO 0.481462% 836,956 0.481462% 291,481 0% 0 

TIMILPAN 0.192166% 334,054 0.192166% 116,339 0% 0 

TLALMANALCO 0.330038% 573,726 0.330038% 199,808 0% 0 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.156080% 12,439,864 7.156080% 4,332,345 0% 0 

TLATLAYA 0.348788% 606,321 0.348788% 211,159 0% 0 

TOLUCA 5.465868% 9,501,663 5.465868% 3,309,078 0% 0 

TONANITLA 0.126415% 219,756 0.126415% 76,533 0% 0 

TONATICO 0.186706% 324,563 0.186706% 113,033 0% 0 

TULTEPEC 0.717662% 1,247,557 0.717662% 434,478 0% 0 

TULTITLÁN 2.822296% 4,906,174 2.822296% 1,708,639 0% 0 

VALLE DE BRAVO 0.679807% 1,181,752 0.679807% 411,560 0% 0 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.538197% 2,673,945 1.538197% 931,236 0% 0 

VILLA DE ALLENDE 0.291578% 506,869 0.291578% 176,524 0% 0 

VILLA DEL CARBÓN 0.337619% 586,904 0.337619% 204,397 0% 0 

VILLA GUERRERO 0.372674% 647,842 0.372674% 225,619 0% 0 

VILLA VICTORIA 0.470335% 817,612 0.470335% 284,744 0% 0 

XALATLACO 0.217432% 377,975 0.217432% 131,635 0% 0 

XONACATLÁN 0.304203% 528,815 0.304203% 184,167 0% 0 

ZACAZONAPAN 0.126742% 220,324 0.126742% 76,731 0% 0 

ZACUALPAN 0.206400% 358,798 0.206400% 124,956 0% 0 

ZINACANTEPEC 0.874208% 1,519,690 0.874208% 529,252 0% 0 

ZUMPAHUACÁN 0.189970% 330,236 0.189970% 115,009 0% 0 

ZUMPANGO 0.863245% 1,500,633 0.863245% 522,615 0% 0 

TOTAL 2/ 100.000000% 173,836,304 100.000000% 60,540,757 0.000000% 0 

2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  

MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Fondo de Fiscalización y 

Recaudación 

Art. 4o-A, Fracción I de la 

LCF (Gasolinas) 

Art. 4o-A, Fracción II de la 

LCF (FOCO) 

Impuesto Sobre la Renta 

por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.284131% 2,803,574 0.519598% 2,460,554 0.519598% 420,729 0.413747% 187,752 



 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Art. 4o-A, Fracción I de la 
LCF (Gasolinas) 

Art. 4o-A, Fracción II de la 
LCF (FOCO) 

Impuesto Sobre la Renta 
por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

ACOLMAN 0.798765% 7,881,559 0.946520% 4,482,247 0.946520% 766,417 0.553859% 251,333 

ACULCO 0.192920% 1,903,580 0.442951% 2,097,592 0.442951% 358,666 0.333938% 151,536 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.062392% 615,637 0.303164% 1,435,633 0.303164% 245,478 0.209903% 95,251 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.742555% 7,326,928 0.959208% 4,542,331 0.959208% 776,691 0.747537% 339,221 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.058911% 581,282 0.292293% 1,384,152 0.292293% 236,675 0.148321% 67,306 

AMANALCO 0.101408% 1,000,609 0.337529% 1,598,367 0.337529% 273,304 0.221984% 100,733 

AMATEPEC 0.106639% 1,052,230 0.343992% 1,628,975 0.343992% 278,538 0.294665% 133,715 

AMECAMECA 0.324742% 3,204,289 0.460149% 2,179,037 0.460149% 372,592 0.364671% 165,482 

APAXCO 0.139521% 1,376,681 0.371403% 1,758,780 0.371403% 300,733 0.262201% 118,983 

ATENCO 0.274251% 2,706,084 0.550976% 2,609,145 0.550976% 446,136 0.288622% 130,972 

ATIZAPÁN 0.051202% 505,224 0.293487% 1,389,809 0.293487% 237,643 0.155855% 70,725 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.586881% 35,392,401 2.397267% 11,352,255 2.397267% 1,941,116 3.727692% 1,691,572 

ATLACOMULCO 0.568948% 5,613,909 0.690606% 3,270,363 0.690606% 559,197 0.723931% 328,509 

ATLAUTLA 0.124761% 1,231,043 0.371412% 1,758,819 0.371412% 300,739 0.235936% 107,064 

AXAPUSCO 0.181441% 1,790,309 0.359992% 1,704,743 0.359992% 291,493 0.252086% 114,393 

AYAPANGO 0.040746% 402,053 0.281413% 1,332,632 0.281413% 227,866 0.136811% 62,083 

CALIMAYA 0.253704% 2,503,342 0.522139% 2,472,591 0.522139% 422,787 0.348783% 158,273 

CAPULHUAC 0.185128% 1,826,694 0.392095% 1,856,768 0.392095% 317,488 0.257968% 117,062 

CHALCO 1.703445% 16,808,201 1.888029% 8,940,758 1.888029% 1,528,775 1.515502% 687,713 

CHAPA DE MOTA 0.118413% 1,168,404 0.370740% 1,755,639 0.370740% 300,196 0.246943% 112,059 

CHAPULTEPEC 0.056766% 560,119 0.292614% 1,385,674 0.292614% 236,936 0.148421% 67,351 

CHIAUTLA 0.130626% 1,288,908 0.363770% 1,722,632 0.363770% 294,552 0.227586% 103,275 

CHICOLOAPAN 0.823494% 8,125,568 1.066986% 5,052,714 1.066986% 863,961 0.814715% 369,706 

CHICONCUAC 0.385362% 3,802,432 0.354077% 1,676,730 0.354077% 286,703 0.198947% 90,279 

CHIMALHUACÁN 2.824813% 27,872,941 3.145032% 14,893,294 3.145032% 2,546,596 2.398089% 1,088,218 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2.309522% 22,788,468 1.448838% 6,860,971 1.448838% 1,173,154 1.617705% 734,091 

COATEPEC HARINAS 0.206995% 2,042,452 0.399189% 1,890,360 0.399189% 323,232 0.326439% 148,133 

COCOTITLÁN 0.063082% 622,439 0.302233% 1,431,224 0.302233% 244,724 0.157122% 71,300 

COYOTEPEC 0.168378% 1,661,416 0.408425% 1,934,097 0.408425% 330,710 0.267954% 121,593 

CUAUTITLÁN 0.910607% 8,985,123 0.976757% 4,625,434 0.976757% 790,900 1.030114% 467,451 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.435652% 33,900,196 2.526985% 11,966,537 2.526985% 2,046,151 3.535837% 1,604,511 

DONATO GUERRA 0.143555% 1,416,488 0.394217% 1,866,814 0.394217% 319,206 0.248782% 112,893 

ECATEPEC DE MORELOS 10.457017% 103,181,272 7.018002% 33,233,742 7.018002% 5,682,619 8.517570% 3,865,148 

ECATZINGO 0.039893% 393,630 0.284602% 1,347,731 0.284602% 230,448 0.145026% 65,811 

EL ORO 0.212327% 2,095,070 0.392161% 1,857,080 0.392161% 317,541 0.305928% 138,826 

HUEHUETOCA 0.635047% 6,266,122 0.912481% 4,321,053 0.912481% 738,854 0.546135% 247,828 

HUEYPOXTLA 0.176570% 1,742,252 0.432615% 2,048,647 0.432615% 350,297 0.295810% 134,234 

HUIXQUILUCAN 3.756814% 37,069,158 1.413909% 6,695,564 1.413909% 1,144,871 2.867056% 1,301,028 

ISIDRO FABELA 0.047711% 470,774 0.289141% 1,369,229 0.289141% 234,124 0.170698% 77,460 

IXTAPALUCA 2.417658% 23,855,472 2.473630% 11,713,871 2.473630% 2,002,948 1.794216% 814,189 

IXTAPAN DE LA SAL 0.210761% 2,079,620 0.392054% 1,856,573 0.392054% 317,454 0.342244% 155,306 

IXTAPAN DEL ORO 0.027745% 273,762 0.266674% 1,262,833 0.266674% 215,931 0.144231% 65,450 

IXTLAHUACA 0.874029% 8,624,199 0.899690% 4,260,482 0.899690% 728,497 0.731084% 331,755 

JALTENCO 0.131165% 1,294,225 0.356239% 1,686,972 0.356239% 288,454 0.243913% 110,684 

JILOTEPEC 0.442014% 4,361,437 0.601159% 2,846,789 0.601159% 486,771 0.600759% 272,615 

JILOTZINGO 0.087731% 865,662 0.321883% 1,524,277 0.321883% 260,635 0.219120% 99,433 

JIQUIPILCO 0.306403% 3,023,331 0.556484% 2,635,227 0.556484% 450,596 0.430526% 195,366 

JOCOTITLÁN 0.264951% 2,614,322 0.525332% 2,487,709 0.525332% 425,372 0.437406% 198,488 

JOQUICINGO 0.060824% 600,157 0.303555% 1,437,486 0.303555% 245,795 0.162166% 73,588 

JUCHITEPEC 0.116175% 1,146,323 0.351704% 1,665,494 0.351704% 284,782 0.207134% 93,994 

LA PAZ 1.401482% 13,828,673 1.492686% 7,068,612 1.492686% 1,208,658 1.209183% 548,709 

LERMA 0.985284% 9,721,970 0.941659% 4,459,227 0.941659% 762,481 1.153441% 523,415 

LUVIANOS 0.114047% 1,125,319 0.358732% 1,698,774 0.358732% 290,472 0.250470% 113,660 

MALINALCO 0.172611% 1,703,181 0.355984% 1,685,762 0.355984% 288,248 0.259635% 117,818 

MELCHOR OCAMPO 0.243220% 2,399,900 0.492195% 2,330,788 0.492195% 398,540 0.335410% 152,204 

METEPEC 1.881535% 18,565,444 1.238180% 5,863,400 1.238180% 1,002,579 2.101131% 953,462 

MEXICALTZINGO 0.081031% 799,546 0.296878% 1,405,864 0.296878% 240,388 0.153946% 69,858 

MORELOS 0.127684% 1,259,884 0.376619% 1,783,477 0.376619% 304,956 0.263897% 119,752 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.800642% 76,970,342 3.677438% 17,414,504 3.677438% 2,977,696 7.595259% 3,446,617 

NEXTLALPAN 0.201548% 1,988,708 0.475148% 2,250,065 0.475148% 384,737 0.244822% 111,097 

NEZAHUALCÓYOTL 6.156024% 60,742,603 4.677541% 22,150,494 4.677541% 3,787,500 5.372799% 2,438,097 

NICOLÁS ROMERO 1.873271% 18,483,902 2.013854% 9,536,604 2.013854% 1,630,659 1.593693% 723,194 

NOPALTEPEC 0.040535% 399,969 0.282641% 1,338,445 0.282641% 228,860 0.147275% 66,831 

OCOYOACAC 0.328709% 3,243,428 0.537027% 2,543,092 0.537027% 434,842 0.427446% 193,969 



                                                                         

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Art. 4o-A, Fracción I de la 
LCF (Gasolinas) 

Art. 4o-A, Fracción II de la 
LCF (FOCO) 

Impuesto Sobre la Renta 
por Enajenación de 
Bienes Inmuebles 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

Porcentaje 
Monto 
(pesos) 

OCUILAN 0.148261% 1,462,919 0.389220% 1,843,151 0.389220% 315,159 0.298752% 135,569 

OTUMBA 0.165126% 1,629,324 0.389665% 1,845,258 0.389665% 315,520 0.260795% 118,345 

OTZOLOAPAN 0.018736% 184,873 0.260148% 1,231,933 0.260148% 210,647 0.136419% 61,905 

OTZOLOTEPEC 0.349953% 3,453,050 0.605740% 2,868,482 0.605740% 490,480 0.392094% 177,926 

OZUMBA 0.234671% 2,315,544 0.366818% 1,737,068 0.366818% 297,020 0.242191% 109,903 

PAPALOTLA 0.041774% 412,192 0.260029% 1,231,367 0.260029% 210,551 0.125124% 56,780 

POLOTITLÁN 0.067302% 664,076 0.301730% 1,428,844 0.301730% 244,317 0.186361% 84,568 

RAYÓN 0.075566% 745,625 0.305796% 1,448,099 0.305796% 247,610 0.161428% 73,254 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.142686% 1,407,911 0.371667% 1,760,029 0.371667% 300,946 0.205708% 93,347 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.546033% 5,387,809 0.837012% 3,963,670 0.837012% 677,746 0.610112% 276,860 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.379942% 3,748,957 0.652286% 3,088,901 0.652286% 528,169 0.422384% 191,672 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.131710% 1,299,605 0.360215% 1,705,797 0.360215% 291,673 0.213199% 96,746 

SAN MATEO ATENCO 0.438037% 4,322,185 0.641312% 3,036,932 0.641312% 519,283 0.485486% 220,306 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.031679% 312,585 0.267568% 1,267,066 0.267568% 216,655 0.136315% 61,858 

SANTO TOMÁS 0.041604% 410,519 0.280078% 1,326,311 0.280078% 226,785 0.146181% 66,335 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.064435% 635,792 0.299003% 1,415,930 0.299003% 242,109 0.184968% 83,936 

SULTEPEC 0.099326% 980,067 0.339465% 1,607,536 0.339465% 274,872 0.320787% 145,568 

TECÁMAC 2.114698% 20,866,105 2.495430% 11,817,107 2.495430% 2,020,600 2.378375% 1,079,272 

TEJUPILCO 0.322908% 3,186,189 0.566601% 2,683,138 0.566601% 458,788 0.451863% 205,049 

TEMAMATLA 0.062232% 614,051 0.298208% 1,412,165 0.298208% 241,465 0.153785% 69,786 

TEMASCALAPA 0.162177% 1,600,232 0.419581% 1,986,924 0.419581% 339,743 0.305349% 138,563 

TEMASCALCINGO 0.330168% 3,257,826 0.513591% 2,432,112 0.513591% 415,865 0.410110% 186,102 

TEMASCALTEPEC 0.140899% 1,390,279 0.384240% 1,819,566 0.384240% 311,127 0.312383% 141,755 

TEMOAYA 0.441441% 4,355,780 0.675701% 3,199,783 0.675701% 547,129 0.477255% 216,571 

TENANCINGO 0.493299% 4,867,472 0.671215% 3,178,539 0.671215% 543,497 0.528710% 239,921 

TENANGO DEL AIRE 0.051613% 509,270 0.286793% 1,358,109 0.286793% 232,222 0.147020% 66,716 

TENANGO DEL VALLE 0.380794% 3,757,361 0.612887% 2,902,328 0.612887% 496,267 0.458125% 207,890 

TEOLOYUCAN 0.314117% 3,099,452 0.509657% 2,413,482 0.509657% 412,680 0.428802% 194,584 

TEOTIHUACÁN 0.324569% 3,202,579 0.481019% 2,277,864 0.481019% 389,491 0.343575% 155,909 

TEPETLAOXTOC 0.128367% 1,266,624 0.374147% 1,771,772 0.374147% 302,954 0.220223% 99,934 

TEPETLIXPA 0.108065% 1,066,300 0.324449% 1,536,430 0.324449% 262,713 0.191759% 87,017 

TEPOTZOTLÁN 0.649550% 6,409,225 0.667174% 3,159,402 0.667174% 540,224 0.654834% 297,154 

TEQUIXQUIAC 0.169380% 1,671,303 0.402674% 1,906,864 0.402674% 326,054 0.264278% 119,926 

TEXCALTITLÁN 0.083489% 823,802 0.316136% 1,497,063 0.316136% 255,982 0.203028% 92,131 

TEXCALYACAC 0.022637% 223,368 0.263629% 1,248,417 0.263629% 213,466 0.126225% 57,279 

TEXCOCO 1.900987% 18,757,378 1.383412% 6,551,148 1.383412% 1,120,177 1.207176% 547,799 

TEZOYUCA 0.201762% 1,990,825 0.433797% 2,054,245 0.433797% 351,254 0.226840% 102,937 

TIANGUISTENCO 0.508035% 5,012,869 0.587104% 2,780,229 0.587104% 475,390 0.481462% 218,480 

TIMILPAN 0.064291% 634,372 0.307617% 1,456,721 0.307617% 249,084 0.192166% 87,202 

TLALMANALCO 0.273753% 2,701,167 0.442662% 2,096,226 0.442662% 358,433 0.330038% 149,766 

TLALNEPANTLA DE BAZ 6.577670% 64,903,057 3.009126% 14,249,712 3.009126% 2,436,550 7.156080% 3,247,324 

TLATLAYA 0.133286% 1,315,162 0.370843% 1,756,127 0.370843% 300,279 0.348788% 158,275 

TOLUCA 7.376057% 72,780,882 3.991235% 18,900,492 3.991235% 3,231,784 5.465868% 2,480,331 

TONANITLA 0.052747% 520,468 0.301310% 1,426,855 0.301310% 243,977 0.126415% 57,365 

TONATICO 0.075284% 742,841 0.293191% 1,388,405 0.293191% 237,403 0.186706% 84,724 

TULTEPEC 0.781116% 7,707,412 0.889416% 4,211,829 0.889416% 720,178 0.717662% 325,664 

TULTITLÁN 3.157773% 31,158,313 2.367059% 11,209,204 2.367059% 1,916,655 2.822296% 1,280,716 

VALLE DE BRAVO 1.293356% 12,761,776 0.493719% 2,338,006 0.493719% 399,774 0.679807% 308,486 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.729971% 17,069,932 1.853730% 8,778,336 1.853730% 1,501,003 1.538197% 698,011 

VILLA DE ALLENDE 0.207314% 2,045,602 0.459466% 2,175,799 0.459466% 372,039 0.291578% 132,314 

VILLA DEL CARBÓN 0.197640% 1,950,153 0.452145% 2,141,133 0.452145% 366,111 0.337619% 153,207 

VILLA GUERRERO 0.299957% 2,959,728 0.524599% 2,484,237 0.524599% 424,778 0.372674% 169,114 

VILLA VICTORIA 0.456809% 4,507,419 0.685712% 3,247,187 0.685712% 555,235 0.470335% 213,431 

XALATLACO 0.122499% 1,208,725 0.366415% 1,735,156 0.366415% 296,693 0.217432% 98,667 

XONACATLÁN 0.217476% 2,145,871 0.465060% 2,202,290 0.465060% 376,568 0.304203% 138,043 

ZACAZONAPAN 0.018288% 180,454 0.261046% 1,236,185 0.261046% 211,375 0.126742% 57,514 

ZACUALPAN 0.060385% 595,828 0.295704% 1,400,304 0.295704% 239,437 0.206400% 93,661 

ZINACANTEPEC 0.944453% 9,319,088 1.079848% 5,113,617 1.079848% 874,374 0.874208% 396,703 

ZUMPAHUACÁN 0.079576% 785,186 0.317582% 1,503,910 0.317582% 257,153 0.189970% 86,205 

ZUMPANGO 0.960055% 9,473,031 1.395330% 6,607,584 1.395330% 1,129,827 0.863245% 391,728 

TOTAL 2/ 100.000000% 986,718,032 100.000000% 473,549,915 100.000000% 80,972,030 100.000000% 45,378,532 

 
 
2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

 



 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

 
MUNICIPIO 

TOTAL PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

Porcentaje Monto (pesos) 

 

Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.415375% 103,469,792 

 

NOPALTEPEC 0.143075% 35,640,080 

ACOLMAN 0.601470% 149,826,057 
 

OCOYOACAC 0.429358% 106,953,155 

ACULCO 0.340732% 84,876,258 
 

OCUILAN 0.296278% 73,802,751 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.204641% 50,976,063 
 

OTUMBA 0.260531% 64,898,269 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.760273% 189,383,926 
 

OTZOLOAPAN 0.132083% 32,901,905 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.146889% 36,590,042 
 

OTZOLOTEPEC 0.402328% 100,219,979 

AMANALCO 0.213174% 53,101,719 
 

OZUMBA 0.247334% 61,611,006 

AMATEPEC 0.279547% 69,635,103 
 

PAPALOTLA 0.121102% 30,166,617 

AMECAMECA 0.354362% 88,271,674 
 

POLOTITLÁN 0.181623% 45,242,393 

APAXCO 0.251970% 62,765,739 
 

RAYÓN 0.160661% 40,020,735 

ATENCO 0.285304% 71,069,127 
 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.210546% 52,446,969 

ATIZAPÁN 0.153520% 38,241,830 
 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.636420% 158,532,277 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.581567% 892,168,251 
 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.435268% 108,425,344 

ATLACOMULCO 0.723172% 180,141,988 
 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213883% 53,278,206 

ATLAUTLA 0.237614% 59,189,700 
 

SAN MATEO ATENCO 0.495987% 123,550,357 

AXAPUSCO 0.244189% 60,827,356 
 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.132533% 33,013,922 

AYAPANGO 0.135911% 33,855,407 
 

SANTO TOMÁS 0.143590% 35,768,213 

CALIMAYA 0.354232% 88,239,290 
 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.183911% 45,812,245 

CAPULHUAC 0.259037% 64,526,026 
 

SULTEPEC 0.309086% 76,993,324 

CHALCO 1.591674% 396,485,970 
 

TECÁMAC 2.299760% 572,870,004 

CHAPA DE MOTA 0.249938% 62,259,625 
 

TEJUPILCO 0.451276% 112,412,829 

CHAPULTEPEC 0.146567% 36,509,895 
 

TEMAMATLA 0.154285% 38,432,384 

CHIAUTLA 0.228463% 56,910,007 
 

TEMASCALAPA 0.305055% 75,989,291 

CHICOLOAPAN 0.796434% 198,391,678 
 

TEMASCALCINGO 0.414949% 103,363,884 

CHICONCUAC 0.210385% 52,406,869 
 

TEMASCALTEPEC 0.305105% 76,001,535 

CHIMALHUACÁN 2.542454% 633,325,053 
 

TEMOAYA 0.500960% 124,789,150 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.593210% 396,868,456 

 

TENANCINGO 0.543450% 135,373,428 

COATEPEC HARINAS 0.324406% 80,809,589 
 

TENANGO DEL AIRE 0.145057% 36,133,771 

COCOTITLÁN 0.151951% 37,851,077 
 

TENANGO DEL VALLE 0.466831% 116,287,554 

COYOTEPEC 0.270634% 67,414,796 
 

TEOLOYUCAN 0.430309% 107,189,971 

CUAUTITLÁN 0.993538% 247,490,219 
 

TEOTIHUACÁN 0.335658% 83,612,314 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.404190% 847,983,605 
 

TEPETLAOXTOC 0.213457% 53,172,211 

DONATO GUERRA 0.251682% 62,693,925 
 

TEPETLIXPA 0.191384% 47,673,848 

ECATEPEC DE MORELOS 8.657534% 2,156,591,204 
 

TEPOTZOTLÁN 0.665379% 165,745,781 

ECATZINGO 0.144135% 35,904,027 
 

TEQUIXQUIAC 0.267260% 66,574,453 

EL ORO 0.304544% 75,861,957 

 

TEXCALTITLÁN 0.199077% 49,590,184 

HUEHUETOCA 0.579116% 144,257,754 
 

TEXCALYACAC 0.122966% 30,630,807 

HUEYPOXTLA 0.297908% 74,208,775 
 

TEXCOCO 1.202659% 299,582,217 

HUIXQUILUCAN 2.784633% 693,652,017 
 

TEZOYUCA 0.233843% 58,250,399 

ISIDRO FABELA 0.167482% 41,719,867 
 

TIANGUISTENCO 0.494539% 123,189,729 

IXTAPALUCA 1.943598% 484,150,087 
 

TIMILPAN 0.187511% 46,708,904 

IXTAPAN DE LA SAL 0.334944% 83,434,574 
 

TLALMANALCO 0.332279% 82,770,651 

IXTAPAN DEL ORO 0.138050% 34,388,328 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ 6.997851% 1,743,164,298 

IXTLAHUACA 0.754720% 188,000,706 
 

TLATLAYA 0.338498% 84,319,795 

JALTENCO 0.243323% 60,611,630 

 

TOLUCA 5.566590% 1,386,637,150 

JILOTEPEC 0.599185% 149,256,974 
 

TONANITLA 0.127002% 31,636,080 

JILOTZINGO 0.215415% 53,659,794 
 

TONATICO 0.182077% 45,355,302 

JIQUIPILCO 0.435763% 108,548,627 
 

TULTEPEC 0.753214% 187,625,636 

JOCOTITLÁN 0.436361% 108,697,525 
 

TULTITLÁN 2.741463% 682,898,392 

JOQUICINGO 0.159869% 39,823,449 
 

VALLE DE BRAVO 0.697098% 173,646,995 

JUCHITEPEC 0.208396% 51,911,395 
 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.603826% 399,513,074 

LA PAZ 1.258827% 313,573,809 
 

VILLA DE ALLENDE 0.283301% 70,570,245 

LERMA 1.107741% 275,938,299 
 

VILLA DEL CARBÓN 0.336313% 83,775,508 

LUVIANOS 0.248999% 62,025,585 

 

VILLA GUERRERO 0.376892% 93,883,825 

MALINALCO 0.257928% 64,249,828 
 

VILLA VICTORIA 0.487036% 121,320,706 

MELCHOR OCAMPO 0.343837% 85,649,825 
 

XALATLACO 0.210517% 52,439,853 

METEPEC 2.070984% 515,881,957 
 

XONACATLÁN 0.310713% 77,398,689 

MEXICALTZINGO 0.154485% 38,482,153 
 

ZACAZONAPAN 0.121665% 30,306,632 

MORELOS 0.264517% 65,891,092 
 

ZACUALPAN 0.200074% 49,838,512 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.469397% 1,860,626,463 
 

ZINACANTEPEC 0.905208% 225,487,264 

NEXTLALPAN 0.256419% 63,874,023 
 

ZUMPAHUACÁN 0.187771% 46,773,670 

NEZAHUALCÓYOTL 5.228461% 1,302,409,290 
 

ZUMPANGO 0.911109% 226,957,100 

NICOLÁS ROMERO 1.698055% 422,985,527 
 

TOTAL 2/ 100.000000% 24,909,994,426 

 
  

 

2/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 



                                                                         

 

En adición, se espera entregar a los municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, un monto total de 3 mil 
155 millones 787 mil 124 pesos por concepto de ISR participable, mismo que se ministrará conforme los entes municipales 
realicen el entero del impuesto y se reciba por parte del Gobierno Federal. 

 
Asimismo, se da a conocer el porcentaje y el monto estimado que recibirá cada municipio del Estado de México por 
concepto de participaciones del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal); del Impuesto Sobre la Adquisición 
de Vehículos Automotores Usados; del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce 
de Apuestas −con excepción de los ingresos obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del Código 
Financiero− y del Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico. 
 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 

Sorteos, Concursos y Juegos 
Permitidos con Cruce de 

Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413747% 2,642,316 0.413747% 96,447 0.413747% 119,989 

ACOLMAN 0.553859% 3,537,120 0.553859% 129,108 0.553859% 160,622 

ACULCO 0.333938% 2,132,636 0.333938% 77,843 0.333938% 96,844 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.209903% 1,340,507 0.209903% 48,930 0.209903% 60,873 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.747537% 4,774,004 0.747537% 174,256 0.747537% 216,789 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.148321% 947,224 0.148321% 34,575 0.148321% 43,014 

AMANALCO 0.221984% 1,417,661 0.221984% 51,746 0.221984% 64,377 

AMATEPEC 0.294665% 1,881,826 0.294665% 68,689 0.294665% 85,454 

AMECAMECA 0.364671% 2,328,901 0.364671% 85,007 0.364671% 105,756 

APAXCO 0.262201% 1,674,500 0.262201% 61,121 0.262201% 76,040 

ATENCO 0.288622% 1,843,227 0.288622% 67,280 0.288621% 83,702 

ATIZAPÁN 0.155855% 995,336 0.155855% 36,331 0.155855% 45,199 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.727692% 23,806,207 3.727692% 868,951 3.727692% 1,081,049 

ATLACOMULCO 0.723931% 4,623,248 0.723931% 168,753 0.723931% 209,944 

ATLAUTLA 0.235936% 1,506,759 0.235936% 54,998 0.235936% 68,423 

AXAPUSCO 0.252087% 1,609,903 0.252087% 58,763 0.252087% 73,106 

AYAPANGO 0.136811% 873,717 0.136811% 31,892 0.136811% 39,676 

CALIMAYA 0.348783% 2,227,439 0.348783% 81,304 0.348783% 101,149 

CAPULHUAC 0.257968% 1,647,461 0.257968% 60,134 0.257968% 74,812 

CHALCO 1.515502% 9,678,472 1.515502% 353,274 1.515502% 439,503 

CHAPA DE MOTA 0.246943% 1,577,053 0.246943% 57,564 0.246943% 71,615 

CHAPULTEPEC 0.148421% 947,862 0.148421% 34,598 0.148421% 43,043 

CHIAUTLA 0.227586% 1,453,436 0.227586% 53,052 0.227586% 66,001 

CHICOLOAPAN 0.814715% 5,203,026 0.814715% 189,916 0.814715% 236,271 

CHICONCUAC 0.198947% 1,270,537 0.198947% 46,376 0.198947% 57,696 

CHIMALHUACÁN 2.398089% 15,314,950 2.398089% 559,011 2.398089% 695,458 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.617705% 10,331,173 1.617705% 377,098 1.617705% 469,143 

COATEPEC HARINAS 0.326439% 2,084,744 0.326439% 76,095 0.326439% 94,669 

COCOTITLÁN 0.157122% 1,003,429 0.157122% 36,626 0.157122% 45,566 

COYOTEPEC 0.267954% 1,711,237 0.267954% 62,462 0.267954% 77,708 

CUAUTITLÁN 1.030114% 6,578,630 1.030114% 240,127 1.030114% 298,738 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.535837% 22,580,966 3.535837% 824,228 3.535837% 1,025,410 

DONATO GUERRA 0.248782% 1,588,797 0.248782% 57,993 0.248782% 72,148 

ECATEPEC DE MORELOS 8.517570% 54,395,875 8.517570% 1,985,505 8.517570% 2,470,138 

ECATZINGO 0.145026% 926,179 0.145026% 33,806 0.145026% 42,058 

EL ORO 0.305928% 1,953,751 0.305928% 71,314 0.305928% 88,721 

HUEHUETOCA 0.546135% 3,487,790 0.546135% 127,308 0.546135% 158,382 

HUEYPOXTLA 0.295810% 1,889,134 0.295810% 68,955 0.295810% 85,786 

HUIXQUILUCAN 2.867056% 18,309,920 2.867056% 668,331 2.867056% 831,461 

ISIDRO FABELA 0.170698% 1,090,131 0.170698% 39,791 0.170698% 49,503 

IXTAPALUCA 1.794216% 11,458,424 1.794216% 418,244 1.794216% 520,331 

IXTAPAN DE LA SAL 0.342244% 2,185,680 0.342244% 79,780 0.342244% 99,253 

IXTAPAN DEL ORO 0.144231% 921,104 0.144231% 33,621 0.144231% 41,828 

IXTLAHUACA 0.731084% 4,668,932 0.731084% 170,421 0.731084% 212,018 

JALTENCO 0.243913% 1,557,702 0.243913% 56,858 0.243913% 70,736 

JILOTEPEC 0.600759% 3,836,633 0.600759% 140,041 0.600759% 174,223 

JILOTZINGO 0.219120% 1,399,367 0.219120% 51,078 0.219120% 63,546 

JIQUIPILCO 0.430526% 2,749,473 0.430526% 100,359 0.430526% 124,855 

JOCOTITLÁN 0.437406% 2,793,410 0.437406% 101,962 0.437406% 126,850 

JOQUICINGO 0.162166% 1,035,642 0.162166% 37,802 0.162166% 47,029 

JUCHITEPEC 0.207134% 1,322,821 0.207134% 48,284 0.207134% 60,070 



 

 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

LA PAZ 1.209183% 7,722,220 1.209183% 281,869 1.209183% 350,669 

LERMA 1.153441% 7,366,237 1.153441% 268,875 1.153441% 334,504 

LUVIANOS 0.250470% 1,599,580 0.250470% 58,386 0.250470% 72,638 

MALINALCO 0.259635% 1,658,107 0.259635% 60,523 0.259635% 75,295 

MELCHOR OCAMPO 0.335410% 2,142,032 0.335410% 78,186 0.335410% 97,271 

METEPEC 2.101131% 13,418,482 2.101131% 489,788 2.101131% 609,338 

MEXICALTZINGO 0.153946% 983,148 0.153946% 35,886 0.153946% 44,645 

MORELOS 0.263897% 1,685,327 0.263897% 61,516 0.263897% 76,531 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.595259% 48,505,705 7.595259% 1,770,508 7.595259% 2,202,663 

NEXTLALPAN 0.244822% 1,563,510 0.244822% 57,070 0.244822% 71,000 

NEZAHUALCÓYOTL 5.372799% 34,312,377 5.372799% 1,252,437 5.372799% 1,558,138 

NICOLÁS ROMERO 1.593693% 10,177,820 1.593693% 371,501 1.593693% 462,179 

NOPALTEPEC 0.147275% 940,542 0.147275% 34,331 0.147275% 42,710 

OCOYOACAC 0.427446% 2,729,802 0.427446% 99,641 0.427446% 123,961 

OCUILAN 0.298752% 1,907,921 0.298751% 69,641 0.298751% 86,639 

OTUMBA 0.260795% 1,665,521 0.260795% 60,793 0.260795% 75,632 

OTZOLOAPAN 0.136419% 871,216 0.136419% 31,800 0.136419% 39,562 

OTZOLOTEPEC 0.392094% 2,504,035 0.392094% 91,400 0.392094% 113,709 

OZUMBA 0.242191% 1,546,708 0.242191% 56,456 0.242191% 70,237 

PAPALOTLA 0.125124% 799,084 0.125124% 29,167 0.125124% 36,287 

POLOTITLÁN 0.186361% 1,190,159 0.186361% 43,442 0.186361% 54,046 

RAYÓN 0.161428% 1,030,933 0.161428% 37,630 0.161428% 46,815 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.205708% 1,313,718 0.205708% 47,952 0.205708% 59,656 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.610112% 3,896,367 0.610112% 142,221 0.610112% 176,936 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.422384% 2,697,479 0.422384% 98,461 0.422384% 122,494 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213199% 1,361,554 0.213199% 49,698 0.213199% 61,829 

SAN MATEO ATENCO 0.485486% 3,100,466 0.485486% 113,170 0.485486% 140,793 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.136315% 870,551 0.136315% 31,776 0.136315% 39,532 

SANTO TOMÁS 0.146181% 933,561 0.146181% 34,076 0.146181% 42,393 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.184968% 1,181,262 0.184968% 43,117 0.184968% 53,642 

SULTEPEC 0.320787% 2,048,644 0.320787% 74,778 0.320787% 93,030 

TECÁMAC 2.378375% 15,189,048 2.378375% 554,416 2.378375% 689,741 

TEJUPILCO 0.451863% 2,885,738 0.451863% 105,332 0.451863% 131,042 

TEMAMATLA 0.153785% 982,122 0.153786% 35,848 0.153785% 44,599 

TEMASCALAPA 0.305349% 1,950,055 0.305349% 71,179 0.305349% 88,553 

TEMASCALCINGO 0.410110% 2,619,088 0.410110% 95,599 0.410110% 118,934 

TEMASCALTEPEC 0.312383% 1,994,977 0.312383% 72,819 0.312383% 90,593 

TEMOAYA 0.477255% 3,047,900 0.477255% 111,251 0.477255% 138,406 

TENANCINGO 0.528710% 3,376,510 0.528710% 123,246 0.528710% 153,329 

TENANGO DEL AIRE 0.147020% 938,918 0.147020% 34,271 0.147020% 42,637 

TENANGO DEL VALLE 0.458125% 2,925,729 0.458125% 106,792 0.458125% 132,858 

TEOLOYUCAN 0.428802% 2,738,462 0.428802% 99,957 0.428802% 124,355 

TEOTIHUACÁN 0.343575% 2,194,179 0.343575% 80,090 0.343575% 99,639 

TEPETLAOXTOC 0.220223% 1,406,412 0.220223% 51,335 0.220223% 63,866 

TEPETLIXPA 0.191759% 1,224,634 0.191759% 44,700 0.191759% 55,611 

TEPOTZOTLÁN 0.654834% 4,181,975 0.654834% 152,646 0.654834% 189,905 

TEQUIXQUIAC 0.264278% 1,687,765 0.264278% 61,605 0.264278% 76,642 

TEXCALTITLÁN 0.203028% 1,296,599 0.203028% 47,327 0.203028% 58,879 

TEXCALYACAC 0.126225% 806,110 0.126225% 29,424 0.126225% 36,606 

TEXCOCO 1.207176% 7,709,406 1.207176% 281,401 1.207176% 350,087 

TEZOYUCA 0.226840% 1,448,670 0.226840% 52,878 0.226840% 65,785 

TIANGUISTENCO 0.481462% 3,074,766 0.481462% 112,232 0.481462% 139,626 

TIMILPAN 0.192166% 1,227,232 0.192166% 44,795 0.192166% 55,729 

TLALMANALCO 0.330038% 2,107,726 0.330038% 76,934 0.330038% 95,713 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.156080% 45,700,968 7.156080% 1,668,132 7.156080% 2,075,299 

TLATLAYA 0.348788% 2,227,472 0.348788% 81,305 0.348788% 101,150 

TOLUCA 5.465868% 34,906,749 5.465868% 1,274,132 5.465868% 1,585,129 

TONANITLA 0.126415% 807,329 0.126415% 29,468 0.126415% 36,661 

TONATICO 0.186706% 1,192,363 0.186706% 43,522 0.186706% 54,146 

TULTEPEC 0.717662% 4,583,214 0.717662% 167,292 0.717662% 208,126 

TULTITLÁN 2.822296% 18,024,064 2.822296% 657,897 2.822296% 818,480 

VALLE DE BRAVO 0.679807% 4,341,461 0.679807% 158,468 0.679807% 197,147 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 1.538197% 9,823,411 1.538197% 358,565 1.538197% 446,085 

VILLA DE ALLENDE 0.291578% 1,862,110 0.291578% 67,969 0.291578% 84,559 



                                                                         

 

MUNICIPIO 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos (Estatal) 

Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos, Concursos y Juegos 

Permitidos con Cruce de 
Apuestas 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

VILLA DEL CARBÓN 0.337619% 2,156,141 0.337619% 78,701 0.337619% 97,911 

VILLA GUERRERO 0.372674% 2,380,010 0.372674% 86,873 0.372674% 108,077 

VILLA VICTORIA 0.470335% 3,003,705 0.470335% 109,638 0.470335% 136,399 

XALATLACO 0.217432% 1,388,586 0.217432% 50,685 0.217432% 63,056 

XONACATLÁN 0.304203% 1,942,735 0.304203% 70,912 0.304203% 88,220 

ZACAZONAPAN 0.126742% 809,417 0.126742% 29,545 0.126742% 36,756 

ZACUALPAN 0.206400% 1,318,135 0.206400% 48,113 0.206400% 59,857 

ZINACANTEPEC 0.874208% 5,582,963 0.874208% 203,784 0.874208% 253,525 

ZUMPAHUACÁN 0.189970% 1,213,205 0.189970% 44,283 0.189970% 55,092 

ZUMPANGO 0.863245% 5,512,953 0.863245% 201,228 0.863245% 250,345 

TOTAL 1/ 100.000000% 638,631,355 100.000000% 23,310,696 100.000000% 29,000,498 

 
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas 
con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 0.413747% 136,377 0.413747% 2,995,129 

ACOLMAN 0.553859% 182,560 0.553859% 4,009,411 

ACULCO 0.333938% 110,071 0.333938% 2,417,394 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 0.209903% 69,187 0.209903% 1,519,497 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 0.747537% 246,399 0.747537% 5,411,448 

ALMOLOYA DEL RÍO 0.148321% 48,889 0.148321% 1,073,701 

AMANALCO 0.221984% 73,169 0.221984% 1,606,953 

AMATEPEC 0.294665% 97,126 0.294665% 2,133,095 

AMECAMECA 0.364671% 120,201 0.364671% 2,639,865 

APAXCO 0.262201% 86,425 0.262201% 1,898,086 

ATENCO 0.288622% 95,134 0.288622% 2,089,343 

ATIZAPÁN 0.155855% 51,372 0.155855% 1,128,238 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 3.727692% 1,228,702 3.727692% 26,984,909 

ATLACOMULCO 0.723931% 238,618 0.723931% 5,240,563 

ATLAUTLA 0.235936% 77,768 0.235936% 1,707,947 

AXAPUSCO 0.252087% 83,091 0.252087% 1,824,864 

AYAPANGO 0.136811% 45,095 0.136811% 990,380 

CALIMAYA 0.348783% 114,964 0.348783% 2,524,856 

CAPULHUAC 0.257968% 85,030 0.257968% 1,867,437 

CHALCO 1.515502% 499,532 1.515502% 10,970,781 

CHAPA DE MOTA 0.246943% 81,396 0.246943% 1,787,628 

CHAPULTEPEC 0.148421% 48,922 0.148421% 1,074,424 

CHIAUTLA 0.227586% 75,016 0.227586% 1,647,504 

CHICOLOAPAN 0.814715% 268,542 0.814715% 5,897,755 

CHICONCUAC 0.198947% 65,576 0.198947% 1,440,184 

CHIMALHUACÁN 2.398089% 790,446 2.398089% 17,359,865 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 1.617705% 533,220 1.617705% 11,710,634 

COATEPEC HARINAS 0.326439% 107,599 0.326439% 2,363,108 

COCOTITLÁN 0.157122% 51,790 0.157122% 1,137,411 

COYOTEPEC 0.267954% 88,322 0.267954% 1,939,728 

CUAUTITLÁN 1.030114% 339,541 1.030114% 7,457,036 

CUAUTITLÁN IZCALLI 3.535837% 1,165,464 3.535837% 25,596,069 

DONATO GUERRA 0.248782% 82,002 0.248782% 1,800,940 

ECATEPEC DE MORELOS 8.517570% 2,807,517 8.517570% 61,659,034 

ECATZINGO 0.145026% 47,803 0.145026% 1,049,847 

EL ORO 0.305928% 100,838 0.305928% 2,214,624 

HUEHUETOCA 0.546135% 180,014 0.546135% 3,953,493 

HUEYPOXTLA 0.295810% 97,503 0.295810% 2,141,378 

HUIXQUILUCAN 2.867056% 945,024 2.867056% 20,754,735 

ISIDRO FABELA 0.170698% 56,265 0.170698% 1,235,690 

IXTAPALUCA 1.794216% 591,400 1.794216% 12,988,400 

IXTAPAN DE LA SAL 0.342244% 112,809 0.342244% 2,477,521 

IXTAPAN DEL ORO 0.144231% 47,541 0.144231% 1,044,093 

IXTLAHUACA 0.731084% 240,976 0.731084% 5,292,347 

JALTENCO 0.243913% 80,397 0.243913% 1,765,693 



 

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas 
con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

JILOTEPEC 0.600759% 198,019 0.600759% 4,348,916 

JILOTZINGO 0.219120% 72,225 0.219120% 1,586,217 

JIQUIPILCO 0.430526% 141,908 0.430526% 3,116,593 

JOCOTITLÁN 0.437406% 144,175 0.437406% 3,166,398 

JOQUICINGO 0.162166% 53,452 0.162166% 1,173,925 

JUCHITEPEC 0.207134% 68,274 0.207134% 1,499,449 

LA PAZ 1.209183% 398,564 1.209183% 8,753,323 

LERMA 1.153441% 380,191 1.153441% 8,349,807 

LUVIANOS 0.250470% 82,559 0.250470% 1,813,162 

MALINALCO 0.259634% 85,579 0.259635% 1,879,505 

MELCHOR OCAMPO 0.335410% 110,556 0.335410% 2,428,045 

METEPEC 2.101131% 692,564 2.101131% 15,210,172 

MEXICALTZINGO 0.153946% 50,743 0.153946% 1,114,422 

MORELOS 0.263897% 86,984 0.263897% 1,910,359 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 7.595259% 2,503,509 7.595259% 54,982,385 

NEXTLALPAN 0.244822% 80,697 0.244822% 1,772,276 

NEZAHUALCÓYOTL 5.372799% 1,770,954 5.372799% 38,893,906 

NICOLÁS ROMERO 1.593693% 525,305 1.593693% 11,536,804 

NOPALTEPEC 0.147275% 48,544 0.147275% 1,066,127 

OCOYOACAC 0.427446% 140,892 0.427446% 3,094,296 

OCUILAN 0.298751% 98,473 0.298752% 2,162,674 

OTUMBA 0.260795% 85,962 0.260795% 1,887,908 

OTZOLOAPAN 0.136419% 44,966 0.136419% 987,545 

OTZOLOTEPEC 0.392094% 129,240 0.392094% 2,838,383 

OZUMBA 0.242191% 79,830 0.242191% 1,753,231 

PAPALOTLA 0.125124% 41,243 0.125124% 905,781 

POLOTITLÁN 0.186361% 61,427 0.186361% 1,349,074 

RAYÓN 0.161428% 53,209 0.161428% 1,168,587 

SAN ANTONIO LA ISLA 0.205708% 67,805 0.205708% 1,489,131 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.610112% 201,102 0.610112% 4,416,626 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 0.422384% 139,224 0.422384% 3,057,658 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 0.213199% 70,273 0.213199% 1,543,354 

SAN MATEO ATENCO 0.485486% 160,023 0.485486% 3,514,452 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 0.136315% 44,931 0.136315% 986,791 

SANTO TOMÁS 0.146181% 48,184 0.146181% 1,058,214 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 0.184968% 60,968 0.184968% 1,338,988 

SULTEPEC 0.320787% 105,736 0.320787% 2,322,187 

TECÁMAC 2.378375% 783,947 2.378375% 17,217,152 

TEJUPILCO 0.451863% 148,941 0.451863% 3,271,054 

TEMAMATLA 0.153786% 50,690 0.153785% 1,113,259 

TEMASCALAPA 0.305349% 100,648 0.305349% 2,210,435 

TEMASCALCINGO 0.410110% 135,178 0.410110% 2,968,800 

TEMASCALTEPEC 0.312383% 102,966 0.312383% 2,261,355 

TEMOAYA 0.477255% 157,310 0.477255% 3,454,868 

TENANCINGO 0.528710% 174,271 0.528710% 3,827,356 

TENANGO DEL AIRE 0.147020% 48,460 0.147020% 1,064,286 

TENANGO DEL VALLE 0.458125% 151,005 0.458125% 3,316,384 

TEOLOYUCAN 0.428802% 141,339 0.428802% 3,104,112 

TEOTIHUACÁN 0.343575% 113,247 0.343575% 2,487,154 

TEPETLAOXTOC 0.220223% 72,589 0.220223% 1,594,202 

TEPETLIXPA 0.191759% 63,207 0.191759% 1,388,152 

TEPOTZOTLÁN 0.654834% 215,843 0.654834% 4,740,369 

TEQUIXQUIAC 0.264278% 87,110 0.264278% 1,913,122 

TEXCALTITLÁN 0.203028% 66,921 0.203028% 1,469,726 

TEXCALYACAC 0.126225% 41,606 0.126225% 913,745 

TEXCOCO 1.207176% 397,903 1.207176% 8,738,798 

TEZOYUCA 0.226840% 74,770 0.226840% 1,642,103 

TIANGUISTENCO 0.481462% 158,697 0.481462% 3,485,322 

TIMILPAN 0.192166% 63,341 0.192166% 1,391,097 

TLALMANALCO 0.330038% 108,785 0.330038% 2,389,159 

TLALNEPANTLA DE BAZ 7.156080% 2,358,749 7.156080% 51,803,149 

TLATLAYA 0.348788% 114,966 0.348788% 2,524,893 

TOLUCA 5.465868% 1,801,631 5.465868% 39,567,640 

TONANITLA 0.126415% 41,668 0.126415% 915,127 

TONATICO 0.186706% 61,541 0.186706% 1,351,572 



                                                                         

 

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES ESTATALES CORRESPONDIENTE A LOS  
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

MUNICIPIO 

Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas 
con Contenido Alcohólico 

TOTAL PARTICIPACIONES ESTATALES 

Porcentaje Monto (pesos) Porcentaje Monto (pesos) 

TULTEPEC 0.717662% 236,552 0.717662% 5,195,184 

TULTITLÁN 2.822296% 930,270 2.822296% 20,430,711 

VALLE DE BRAVO 0.679807% 224,074 0.679807% 4,921,151 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 1.538197% 507,013 1.538197% 11,135,073 

VILLA DE ALLENDE 0.291578% 96,109 0.291578% 2,110,747 

VILLA DEL CARBÓN 0.337619% 111,284 0.337619% 2,444,038 

VILLA GUERRERO 0.372674% 122,839 0.372674% 2,697,799 

VILLA VICTORIA 0.470335% 155,029 0.470335% 3,404,772 

XALATLACO 0.217432% 71,669 0.217432% 1,573,996 

XONACATLÁN 0.304203% 100,270 0.304203% 2,202,136 

ZACAZONAPAN 0.126742% 41,776 0.126742% 917,494 

ZACUALPAN 0.206400% 68,032 0.206400% 1,494,138 

ZINACANTEPEC 0.874208% 288,152 0.874208% 6,328,423 

ZUMPAHUACÁN 0.189970% 62,617 0.189970% 1,375,197 

ZUMPANGO 0.863245% 284,538 0.863245% 6,249,065 

TOTAL 1/ 100.000000% 32,961,475 100.000000% 723,904,023 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
SEGUNDO.- Las participaciones mensuales correspondientes al Fondo General de Participaciones; Fondo de Fomento 
Municipal; Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; Fondo de Fiscalización y Recaudación; Impuesto Sobre la 
Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles; a los ingresos derivados de la aplicación del artículo 4o-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal y su Fondo de Compensación (FOCO); al Impuesto Sobre la Renta participable; así como los ajustes 
cuatrimestrales y definitivos que se reciban por parte del Gobierno Federal; se transferirán a los Ayuntamientos, a más 
tardar a los cinco días siguientes a aquel en el cual el Gobierno del Estado de México reciba la totalidad de los recursos de 
los mencionados Fondos, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
Las participaciones correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal); Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados; Impuesto Sobre 
Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas −con excepción de los ingresos obtenidos 
en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del Código Financiero− e Impuesto Estatal a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, se entregarán una vez identificada la asignación mensual que le corresponda a la 
Entidad, conforme al siguiente calendario para el ejercicio fiscal 2021: 

 
CALENDARIO DE ENTREGA DE 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2021 

 

Mes Día 

ENERO 29 

FEBRERO 26 

MARZO 31 

ABRIL 30 

MAYO 31 

JUNIO 30 

JULIO 30 

AGOSTO 31 

SEPTIEMBRE 30 

OCTUBRE 29 

NOVIEMBRE 30 

DICIEMBRE 31 

 
TERCERO.- En términos del artículo 219 fracciones I y II del CFEMyM, de los ingresos que recibe el Estado derivados del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal e incentivos federales derivados de convenios, y del Sistema Estatal de 
Coordinación Hacendaria del Estado de México, corresponden a los municipios los siguientes porcentajes: 



 

 

Fondos Participables % Participable 

Fondo de Fomento Municipal 100% 

Fondo General de Participaciones 20% 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 20% 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 20% 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 20% 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) 20% 

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 20% 

Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles 20% 

Aplicación del Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal 20% 

Impuesto Sobre la Renta  100% 

Impuesto Local Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 30% 

Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados 35% 

Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con cruce de Apuestas 50% 

Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico 20% 

 

CUARTO.- Se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas para la distribución de las participaciones por concepto de la 
Recaudación Estatal Participable (REP), la cual de conformidad con lo establecido en el artículo 221 del CFEMyM está 
integrada por el Fondo General de Participaciones; el Fondo de Fomento Municipal (Numeral A.2.); el Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios; el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos; el Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; el Impuesto Sobre la 
Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles; el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal); el Impuesto 
Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados; el Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos 
Permitidos con Cruce de Apuestas -con excepción de los ingresos obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del 
artículo 65 del Código Financiero− y el Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico. 
 
La distribución de estos recursos se realizó de conformidad con la fórmula prevista en el artículo 221 del CFEMyM, 
considerando los porcentajes de los coeficientes de población (C1i,t), y la recaudación del Impuesto Predial y Derechos de 
Agua Potable y Drenaje (C2i,t), tal como se muestra a continuación: 

 

 
 
Donde: 
 
 
“Pi,t” es la participación de la REP a que se refiere este numeral, del municipio i en el año en que se efectúa el cálculo. 
 
“P2017” es la participación de la REP a que se refiere este numeral que el municipio i recibió en el ejercicio fiscal 2017. 
 
“Rt ” es la REP a que se refiere este numeral en el año en que se efectúa el cálculo. 
 
“R2017” es la REP a que se refiere este numeral ministrada a los municipios en el ejercicio fiscal 2017. 
 
“C1i,t ” y “C2i,t ” son los coeficientes de distribución de la REP del municipio i en el año en que se efectúa el cálculo: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



                                                                         

 

“ni ” es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el municipio i. 

  
“N” es la sumatoria de la población a que se refiere el párrafo anterior para todos los municipios del Estado de México. 

 
“IMi,t-1” es la recaudación del Impuesto Predial y Derechos por el suministro de Agua del municipio i contenida en la última 
información validada por el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales, de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, conforme a lo establecido en las Reglas de Validación de la Información para el 
Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las Participaciones Federales, vigente a la fecha en la que se efectúa el 
cálculo. 

 
“MIi,t-1” es la sumatoria de la recaudación del Impuesto Predial y Derechos por el suministro de Agua de todos los 
municipios del Estado de México contenida en la última información validada por el Comité de Vigilancia del Sistema de 
Participaciones en Ingresos Federales, de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, conforme a lo establecido en 
las Reglas de Validación de la Información para el Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las Participaciones 
Federales, vigente a la fecha de cálculo. 
 

IMi,t es el promedio móvil de las últimas tres tasas de crecimiento de la recaudación del Impuesto Predial y Derechos por el 
suministro de Agua del municipio i contenida en la información validada por el Comité de Vigilancia del Sistema de 
Participaciones en Ingresos Federales, de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, conforme a lo establecido en 
las Reglas de Validación de la Información para el Cálculo de los Coeficientes de Distribución de las Participaciones 
Federales. 
 
De conformidad con lo anterior, la REP contiene dos componentes: “Garantía” (el monto efectivamente pagado a los 
municipios por concepto de la REP en 2017) y el “Excedente” (la diferencia resultante entre el monto estimado de la REP 
2021 y la Garantía).  
 
El monto que corresponde a los municipios por concepto de REP para el ejercicio fiscal 2021 se estima en 23 mil 351 
millones 379 mil 002 pesos. Los montos de los componentes de la REP 2021 son los siguientes: 
 

MONTO DE LOS COMPONENTES DE LA RECAUDACIÓN ESTATAL 

PARTICIPABLE (REP) 2021 

Concepto Monto (pesos) 

Garantía (REP 2017) 19,347,634,234 

Excedente (REP 2021 – REP 2017) 4,003,744,768 

TOTAL 23,351,379,002 

 
La distribución de los montos publicados en la tabla anterior, así como los porcentajes que le corresponden a cada 
municipio, se realizó de conformidad con las fórmulas previamente descritas, considerando las siguientes variables:  

 
1) El monto efectivamente pagado que cada municipio recibió en el ejercicio fiscal 2017 por concepto de Recaudación 

Estatal Participable, 

 
2) La última información de población municipal que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 

el Censo de Población y Vivienda 2020, 
 

3) La información de la recaudación total a nivel estatal del Impuesto Predial y los Derechos de Agua Potable y 
Drenaje validada por el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales, de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, correspondiente a 2019, 
 

4) Los incrementos de la recaudación total a nivel estatal del Impuesto Predial y los Derechos de Agua Potable y 
Drenaje validados por el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales, de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, correspondientes a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 
2019, 
 

5) El inverso multiplicativo de los recursos que recibió cada municipio por concepto de la REP durante el ejercicio 
fiscal 2017: 



 

 

COEFICIENTES REP (GARANTÍA, C1 Y C2.1) 

MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable 
(REP) 2017 

(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Censo de 
Población y 

Vivienda 
2020 

(habitantes) 

Coeficiente de 

Población 

30% del 

Coeficiente 
de Población 

Validada 
por el 

CVSP para 

2019 
(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 

Recaudación 

45% del 

Coeficiente de 
Recaudación 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 83,137,336 67,872 0.399425% 0.119828% 5,825 0.049774% 0.022398% 

ACOLMAN 106,072,879 171,507 1.009315% 0.302794% 28,083 0.239981% 0.107992% 

ACULCO 64,404,029 49,266 0.289929% 0.086979% 14,593 0.124703% 0.056116% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 39,078,690 15,333 0.090234% 0.027070% 653 0.005580% 0.002511% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 149,956,768 174,587 1.027441% 0.308232% 26,055 0.222646% 0.100191% 

ALMOLOYA DEL RÍO 23,427,700 12,694 0.074704% 0.022411% 1,797 0.015358% 0.006911% 

AMANALCO 38,918,266 23,675 0.139327% 0.041798% 1,033 0.008826% 0.003972% 

AMATEPEC 58,903,263 25,244 0.148560% 0.044568% 1,312 0.011209% 0.005044% 

AMECAMECA 71,125,704 53,441 0.314499% 0.094350% 18,232 0.155799% 0.070109% 

APAXCO 47,559,741 31,898 0.187719% 0.056316% 16,215 0.138563% 0.062353% 

ATENCO 53,289,911 75,489 0.444251% 0.133275% 6,259 0.053481% 0.024066% 

ATIZAPÁN 25,682,787 12,984 0.076411% 0.022923% 1,622 0.013861% 0.006237% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 691,205,138 523,674 3.081810% 0.924543% 880,122 7.520893% 3.384402% 

ATLACOMULCO 141,053,012 109,384 0.643722% 0.193117% 86,520 0.739338% 0.332702% 

ATLAUTLA 43,393,662 31,900 0.187731% 0.056319% 5,601 0.047864% 0.021539% 

AXAPUSCO 47,914,965 29,128 0.171418% 0.051425% 6,045 0.051658% 0.023246% 

AYAPANGO 21,029,161 10,053 0.059162% 0.017749% 1,325 0.011324% 0.005096% 

CALIMAYA 61,554,521 68,489 0.403056% 0.120917% 37,858 0.323508% 0.145579% 

CAPULHUAC 48,860,414 36,921 0.217279% 0.065184% 5,371 0.045896% 0.020653% 

CHALCO 294,503,230 400,057 2.354327% 0.706298% 155,742 1.330860% 0.598887% 

CHAPA DE MOTA 46,723,435 31,737 0.186772% 0.056031% 2,570 0.021961% 0.009882% 

CHAPULTEPEC 22,838,299 12,772 0.075163% 0.022549% 6,570 0.056145% 0.025265% 

CHIAUTLA 40,929,891 30,045 0.176814% 0.053044% 9,767 0.083459% 0.037557% 

CHICOLOAPAN 154,736,317 200,750 1.181409% 0.354423% 86,237 0.736917% 0.331613% 

CHICONCUAC 35,337,625 27,692 0.162967% 0.048890% 4,384 0.037465% 0.016859% 

CHIMALHUACÁN 468,548,394 705,193 4.150045% 1.245014% 218,923 1.870757% 0.841841% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 311,323,330 293,444 1.726911% 0.518073% 253,075 2.162594% 0.973168% 

COATEPEC HARINAS 64,519,625 38,643 0.227413% 0.068224% 9,463 0.080864% 0.036389% 

COCOTITLÁN 25,781,448 15,107 0.088904% 0.026671% 2,627 0.022450% 0.010103% 

COYOTEPEC 51,394,798 40,885 0.240607% 0.072182% 4,792 0.040951% 0.018428% 

CUAUTITLÁN 193,617,403 178,847 1.052511% 0.315753% 177,123 1.513564% 0.681104% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 678,092,803 555,163 3.267122% 0.980137% 663,347 5.668487% 2.550819% 

DONATO GUERRA 47,002,298 37,436 0.220310% 0.066093% 1,235 0.010551% 0.004748% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,755,122,667 1,645,352 9.682860% 2.904858% 720,844 6.159816% 2.771917% 

ECATZINGO 22,111,614 10,827 0.063717% 0.019115% 694 0.005927% 0.002667% 

EL ORO 59,086,060 36,937 0.217373% 0.065212% 9,616 0.082168% 0.036976% 

HUEHUETOCA 102,525,759 163,244 0.960687% 0.288206% 49,145 0.419960% 0.188982% 

HUEYPOXTLA 56,448,532 46,757 0.275164% 0.082549% 8,439 0.072111% 0.032450% 

HUIXQUILUCAN 512,023,255 284,965 1.677013% 0.503104% 849,426 7.258589% 3.266365% 

ISIDRO FABELA 28,687,322 11,929 0.070202% 0.021061% 2,484 0.021224% 0.009551% 

IXTAPALUCA 343,381,720 542,211 3.190900% 0.957270% 195,299 1.668885% 0.750998% 

IXTAPAN DE LA SAL 66,130,067 36,911 0.217220% 0.065166% 24,120 0.206114% 0.092751% 

IXTAPAN DEL ORO 23,779,427 6,475 0.038105% 0.011432% 416 0.003555% 0.001600% 

IXTLAHUACA 150,032,593 160,139 0.942414% 0.282724% 13,324 0.113854% 0.051234% 

JALTENCO 45,004,692 28,217 0.166056% 0.049817% 12,253 0.104702% 0.047116% 

JILOTEPEC 118,244,225 87,671 0.515942% 0.154783% 56,428 0.482192% 0.216987% 

JILOTZINGO 38,926,063 19,877 0.116976% 0.035093% 7,920 0.067676% 0.030454% 

JIQUIPILCO 88,377,895 76,826 0.452119% 0.135636% 2,917 0.024923% 0.011216% 

JOCOTITLÁN 88,814,283 69,264 0.407617% 0.122285% 11,445 0.097797% 0.044009% 

JOQUICINGO 27,505,236 15,428 0.090793% 0.027238% 1,150 0.009829% 0.004423% 

JUCHITEPEC 37,143,962 27,116 0.159577% 0.047873% 3,455 0.029527% 0.013287% 

LA PAZ 241,770,803 304,088 1.789551% 0.536865% 86,361 0.737976% 0.332089% 

LERMA 217,073,826 170,327 1.002371% 0.300711% 217,740 1.860649% 0.837292% 

LUVIANOS 48,078,458 28,822 0.169617% 0.050885% 1,045 0.008933% 0.004020% 

MALINALCO 48,987,847 28,155 0.165692% 0.049707% 10,956 0.093624% 0.042131% 

MELCHOR OCAMPO 62,599,100 61,220 0.360278% 0.108083% 20,737 0.177202% 0.079741% 

METEPEC 391,978,792 242,307 1.425971% 0.427791% 488,734 4.176369% 1.879366% 

MEXICALTZINGO 25,607,009 13,807 0.081254% 0.024376% 2,252 0.019241% 0.008658% 

MORELOS 50,849,602 33,164 0.195169% 0.058551% 2,935 0.025082% 0.011287% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,486,585,336 834,434 4.910625% 1.473188% 1,441,847 12.320994% 5.544447% 



                                                                         

 

COEFICIENTES REP (GARANTÍA, C1 Y C2.1) 

MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable 

(REP) 2017 
(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Censo de 
Población y 

Vivienda 
2020 

(habitantes) 

Coeficiente de 

Población 

30% del 
Coeficiente 

de Población 

Validada 
por el 

CVSP para 

2019 
(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 

Recaudación 

45% del 
Coeficiente de 
Recaudación 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

NEXTLALPAN 43,619,699 57,082 0.335926% 0.100778% 13,646 0.116612% 0.052476% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,099,158,885 1,077,208 6.339345% 1.901803% 471,341 4.027739% 1.812482% 

NICOLÁS ROMERO 311,910,474 430,601 2.534077% 0.760223% 147,493 1.260368% 0.567166% 

NOPALTEPEC 24,321,407 10,351 0.060915% 0.018275% 2,398 0.020490% 0.009221% 

OCOYOACAC 84,041,105 72,103 0.424325% 0.127297% 24,731 0.211332% 0.095099% 

OCUILAN 58,983,900 36,223 0.213172% 0.063951% 2,428 0.020749% 0.009337% 

OTUMBA 49,767,144 36,331 0.213807% 0.064142% 6,719 0.057413% 0.025836% 

OTZOLOAPAN 21,548,999 4,891 0.028783% 0.008635% 223 0.001902% 0.000856% 

OTZOLOTEPEC 77,043,513 88,783 0.522486% 0.156746% 7,190 0.061443% 0.027650% 

OZUMBA 44,652,321 30,785 0.181169% 0.054351% 5,919 0.050583% 0.022762% 

PAPALOTLA 17,367,689 4,862 0.028613% 0.008584% 2,084 0.017807% 0.008013% 

POLOTITLÁN 33,267,647 14,985 0.088186% 0.026456% 5,329 0.045536% 0.020491% 

RAYÓN 26,889,845 15,972 0.093995% 0.028198% 2,890 0.024696% 0.011113% 

SAN ANTONIO LA ISLA 35,103,321 31,962 0.188096% 0.056429% 12,958 0.110729% 0.049828% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 123,367,228 144,924 0.852874% 0.255862% 7,895 0.067469% 0.030361% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 84,067,174 100,082 0.588980% 0.176694% 2,809 0.024003% 0.010801% 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 38,708,244 29,182 0.171735% 0.051521% 4,535 0.038756% 0.017440% 

SAN MATEO ATENCO 90,914,009 97,418 0.573303% 0.171991% 48,681 0.415989% 0.187195% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 21,523,875 6,692 0.039382% 0.011815% 405 0.003464% 0.001559% 

SANTO TOMÁS 24,258,432 9,729 0.057255% 0.017176% 496 0.004240% 0.001908% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 31,180,370 14,323 0.084291% 0.025287% 2,845 0.024311% 0.010940% 

SULTEPEC 66,659,565 24,145 0.142093% 0.042628% 1,282 0.010954% 0.004929% 

TECÁMAC 445,981,871 547,503 3.222043% 0.966613% 420,054 3.589482% 1.615267% 

TEJUPILCO 91,954,415 79,282 0.466573% 0.139972% 10,964 0.093687% 0.042159% 

TEMAMATLA 24,090,841 14,130 0.083155% 0.024946% 3,086 0.026367% 0.011865% 

TEMASCALAPA 58,945,074 43,593 0.256544% 0.076963% 9,756 0.083366% 0.037515% 

TEMASCALCINGO 82,582,443 66,414 0.390845% 0.117253% 4,635 0.039609% 0.017824% 

TEMASCALTEPEC 62,062,546 35,014 0.206057% 0.061817% 1,838 0.015703% 0.007066% 

TEMOAYA 94,817,992 105,766 0.622431% 0.186729% 8,312 0.071032% 0.031964% 

TENANCINGO 104,053,704 104,677 0.616022% 0.184807% 30,862 0.263726% 0.118677% 

TENANGO DEL AIRE 23,293,284 11,359 0.066847% 0.020054% 2,103 0.017969% 0.008086% 

TENANGO DEL VALLE 91,345,207 90,518 0.532696% 0.159809% 13,467 0.115078% 0.051785% 

TEOLOYUCAN 83,743,657 65,459 0.385225% 0.115567% 27,695 0.236662% 0.106498% 

TEOTIHUACÁN 66,296,756 58,507 0.344312% 0.103294% 16,136 0.137885% 0.062048% 

TEPETLAOXTOC 40,822,688 32,564 0.191638% 0.057492% 3,584 0.030626% 0.013782% 

TEPETLIXPA 33,580,337 20,500 0.120642% 0.036193% 4,483 0.038306% 0.017238% 

TEPOTZOTLÁN 121,559,559 103,696 0.610249% 0.183075% 106,064 0.906347% 0.407856% 

TEQUIXQUIAC 48,291,311 39,489 0.232392% 0.069718% 9,506 0.081227% 0.036552% 

TEXCALTITLÁN 37,732,624 18,482 0.108766% 0.032630% 1,490 0.012729% 0.005728% 

TEXCALYACAC 17,837,297 5,736 0.033756% 0.010127% 405 0.003463% 0.001559% 

TEXCOCO 237,893,592 277,562 1.633446% 0.490034% 114,083 0.974869% 0.438691% 

TEZOYUCA 40,218,710 47,044 0.276853% 0.083056% 5,805 0.049608% 0.022324% 

TIANGUISTENCO 94,727,855 84,259 0.495862% 0.148759% 25,963 0.221862% 0.099838% 

TIMILPAN 35,455,308 16,414 0.096596% 0.028979% 3,271 0.027948% 0.012577% 

TLALMANALCO 65,186,263 49,196 0.289517% 0.086855% 6,808 0.058174% 0.026178% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,412,638,853 672,202 3.955894% 1.186768% 1,328,355 11.351169% 5.108026% 

TLATLAYA 71,787,172 31,762 0.186919% 0.056076% 588 0.005023% 0.002260% 

TOLUCA 1,069,623,408 910,608 5.358908% 1.607672% 886,074 7.571754% 3.407289% 

TONANITLA 16,959,293 14,883 0.087586% 0.026276% 3,697 0.031590% 0.014216% 

TONATICO 33,362,931 12,912 0.075987% 0.022796% 4,303 0.036775% 0.016549% 

TULTEPEC 133,641,346 157,645 0.927737% 0.278321% 97,306 0.831512% 0.374180% 

TULTITLÁN 556,654,957 516,341 3.038655% 0.911597% 383,753 3.279279% 1.475675% 

VALLE DE BRAVO 131,052,334 61,590 0.362456% 0.108737% 107,385 0.917638% 0.412937% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

311,315,876 391,731 2.305328% 0.691598% 90,082 0.769777% 0.346399% 

VILLA DE ALLENDE 56,244,371 53,275 0.313522% 0.094057% 1,089 0.009310% 0.004189% 

VILLA DEL CARBÓN 66,861,052 51,498 0.303065% 0.090919% 6,362 0.054366% 0.024465% 

VILLA GUERRERO 74,480,014 69,086 0.406570% 0.121971% 5,988 0.051172% 0.023027% 

VILLA VICTORIA 94,424,231 108,196 0.636731% 0.191019% 6,267 0.053557% 0.024101% 

XALATLACO 39,742,896 30,687 0.180592% 0.054178% 2,176 0.018593% 0.008367% 



 

 

COEFICIENTES REP (GARANTÍA, C1 Y C2.1) 

MUNICIPIO 

Recaudación 
Estatal 

Participable 
(REP) 2017 

(pesos) 

Población 
Recaudación del Impuesto Predial y los 

Derechos de Agua Potable y Drenaje 

Censo de 
Población y 

Vivienda 
2020 

(habitantes) 

Coeficiente de 

Población 

30% del 

Coeficiente 
de Población 

Validada 
por el 

CVSP para 

2019 
(miles de 
pesos) 

Coeficiente de 

Recaudación 

45% del 

Coeficiente de 
Recaudación 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) C1 = (B)*(0.3) (C) (D) = (C) / ∑(C) C2.1 = (D)*(0.45) 

XONACATLÁN 57,869,440 54,633 0.321514% 0.096454% 6,848 0.058519% 0.026333% 

ZACAZONAPAN 17,727,496 5,109 0.030066% 0.009020% 1,487 0.012708% 0.005719% 

ZACUALPAN 39,111,940 13,522 0.079577% 0.023873% 1,688 0.014425% 0.006491% 

ZINACANTEPEC 171,741,929 203,872 1.199782% 0.359935% 74,542 0.636983% 0.286642% 

ZUMPAHUACÁN 34,026,358 18,833 0.110832% 0.033250% 1,834 0.015674% 0.007053% 

ZUMPANGO 158,747,168 280,455 1.650471% 0.495141% 105,516 0.901663% 0.405748% 

TOTAL 1/ 19,347,634,234 16,992,418 100.000000% 30.000000% 11,702,361 100.000000% 45.000000% 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
COEFICIENTES REP (C2.2) 

MUNICIPIO 

Recaudación del Impuesto Predial y 
los Derechos de Agua Potable y 

Drenaje 

 en Recaudación 
Promedio  

en 
Recaudación 

Coeficiente  

en 
Recaudación 

20% del 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

Validada 

por el 
CVSP para 

2016 
(miles de 

pesos) 

Validada 

por el 
CVSP para 

2017 
(miles de 

pesos) 

Validada 

por el 
CVSP para 

2018 
(miles de 

pesos) 

(E) (F) (G) (H)=(F)/(E) (I)=(G)/(F) (J)=(C)/(G) (K)=(H+I+J)/3 (L) = (K) /∑(K) C2.2 = (K)*(0.20) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 4,184 4,140 4,810 0.989535 1.161597 1.211080 1.120737 0.848003% 0.169601% 

ACOLMAN 29,183 24,039 24,658 0.823724 1.025754 1.138926 0.996135 0.753722% 0.150744% 

ACULCO 11,850 11,354 11,120 0.958143 0.979416 1.312345 1.083301 0.819677% 0.163935% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 513 513 492 1.001147 0.957793 1.328117 1.095686 0.829047% 0.165809% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 15,671 30,974 29,737 1.976527 0.960069 0.876178 1.270925 0.961641% 0.192328% 

ALMOLOYA DEL RÍO 1,488 1,397 1,415 0.939096 1.012684 1.270441 1.074074 0.812695% 0.162539% 

AMANALCO 760 794 2,344 1.044851 2.952549 0.440721 1.479374 1.119364% 0.223873% 

AMATEPEC 1,287 779 876 0.605484 1.124289 1.496881 1.075552 0.813813% 0.162763% 

AMECAMECA 16,940 14,281 17,619 0.843044 1.233668 1.034825 1.037179 0.784778% 0.156956% 

APAXCO 12,226 12,746 23,064 1.042569 1.809493 0.703059 1.185040 0.896657% 0.179331% 

ATENCO 6,282 7,778 9,147 1.238210 1.176027 0.684208 1.032815 0.781476% 0.156295% 

ATIZAPÁN 1,603 1,083 1,451 0.676013 1.339439 1.117735 1.044396 0.790239% 0.158048% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 676,049 693,463 761,597 1.025759 1.098252 1.155627 1.093213 0.827176% 0.165435% 

ATLACOMULCO 75,359 74,068 84,426 0.982866 1.139841 1.024808 1.049172 0.793853% 0.158771% 

ATLAUTLA 4,856 4,448 3,482 0.916097 0.782768 1.608632 1.102499 0.834203% 0.166841% 

AXAPUSCO 5,958 4,947 4,450 0.830323 0.899394 1.358611 1.029442 0.778924% 0.155785% 

AYAPANGO 1,495 1,919 1,212 1.283205 0.631746 1.093387 1.002779 0.758750% 0.151750% 

CALIMAYA 17,993 26,387 37,881 1.466521 1.435566 0.999406 1.300498 0.984018% 0.196804% 

CAPULHUAC 4,894 5,220 5,352 1.066535 1.025212 1.003590 1.031779 0.780693% 0.156139% 

CHALCO 109,607 122,310 121,094 1.115898 0.990059 1.286121 1.130693 0.855535% 0.171107% 

CHAPA DE MOTA 2,522 1,904 1,535 0.755071 0.806124 1.674212 1.078469 0.816021% 0.163204% 

CHAPULTEPEC 5,917 5,734 6,524 0.969097 1.137799 1.007081 1.037992 0.785394% 0.157079% 

CHIAUTLA 7,802 7,354 7,923 0.942640 1.077356 1.232671 1.084222 0.820374% 0.164075% 

CHICOLOAPAN 62,575 58,022 41,560 0.927230 0.716276 2.075012 1.239506 0.937869% 0.187574% 

CHICONCUAC 4,326 3,722 4,521 0.860299 1.214843 0.969691 1.014945 0.767955% 0.153591% 

CHIMALHUACÁN 113,592 189,233 207,732 1.665901 1.097757 1.053869 1.272509 0.962840% 0.192568% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 218,516 220,467 191,193 1.008929 0.867221 1.323657 1.066602 0.807041% 0.161408% 

COATEPEC HARINAS 8,908 7,786 7,779 0.873980 0.999127 1.216523 1.029877 0.779253% 0.155851% 

COCOTITLÁN 2,487 3,031 3,044 1.218548 1.004425 0.863044 1.028672 0.778342% 0.155668% 

COYOTEPEC 5,275 4,439 3,985 0.841466 0.897779 1.202495 0.980580 0.741953% 0.148391% 

CUAUTITLÁN 140,071 137,872 141,050 0.984295 1.023049 1.255748 1.087698 0.823003% 0.164601% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 661,580 642,412 713,248 0.971027 1.110265 0.930037 1.003776 0.759504% 0.151901% 

DONATO GUERRA 1,027 1,010 967 0.983594 0.956939 1.276939 1.072490 0.811497% 0.162299% 

ECATEPEC DE MORELOS 607,962 551,688 747,603 0.907438 1.355119 0.964206 1.075588 0.813840% 0.162768% 

ECATZINGO 571 356 669 0.624384 1.877417 1.036648 1.179483 0.892452% 0.178490% 

EL ORO 6,938 6,054 7,160 0.872528 1.182689 1.342993 1.132737 0.857082% 0.171416% 

HUEHUETOCA 84,073 60,751 55,892 0.722598 0.920019 0.879290 0.840636 0.636064% 0.127213% 

HUEYPOXTLA 7,219 6,272 5,806 0.868730 0.925704 1.453521 1.082651 0.819185% 0.163837% 

HUIXQUILUCAN 725,034 807,315 813,859 1.113485 1.008106 1.043702 1.055098 0.798337% 0.159667% 

ISIDRO FABELA 1,657 1,620 1,656 0.977582 1.022341 1.499841 1.166588 0.882696% 0.176539% 

IXTAPALUCA 135,085 127,803 136,541 0.946097 1.068365 1.430336 1.148266 0.868832% 0.173766% 



                                                                         

 

COEFICIENTES REP (C2.2) 

MUNICIPIO 

Recaudación del Impuesto Predial y 
los Derechos de Agua Potable y 

Drenaje 

 en Recaudación 
Promedio  

en 
Recaudación 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

20% del 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

Validada 
por el 

CVSP para 
2016 

(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 

CVSP para 
2017 

(miles de 
pesos) 

Validada 
por el 

CVSP para 
2018 

(miles de 
pesos) 

(E) (F) (G) (H)=(F)/(E) (I)=(G)/(F) (J)=(C)/(G) (K)=(H+I+J)/3 (L) = (K) /∑(K) C2.2 = (K)*(0.20) 

IXTAPAN DE LA SAL 22,965 19,766 23,817 0.860693 1.204912 1.012753 1.026119 0.776410% 0.155282% 

IXTAPAN DEL ORO 451 454 461 1.006052 1.014808 0.903087 0.974649 0.737465% 0.147493% 

IXTLAHUACA 10,094 9,701 13,808 0.961052 1.423273 0.964945 1.116424 0.844739% 0.168948% 

JALTENCO 11,330 11,505 10,854 1.015481 0.943389 1.128860 1.029243 0.778774% 0.155755% 

JILOTEPEC 46,798 50,486 50,043 1.078815 0.991233 1.127580 1.065876 0.806492% 0.161298% 

JILOTZINGO 6,220 9,196 15,973 1.478472 1.736899 0.495824 1.237065 0.936021% 0.187204% 

JIQUIPILCO 4,834 2,696 2,584 0.557795 0.958239 1.128859 0.881631 0.667083% 0.133417% 

JOCOTITLÁN 13,924 10,577 10,650 0.759613 1.006937 1.074589 0.947046 0.716580% 0.143316% 

JOQUICINGO 1,132 1,155 1,136 1.020663 0.983582 1.012227 1.005491 0.760801% 0.152160% 

JUCHITEPEC 2,738 2,875 3,280 1.049829 1.141090 1.053368 1.081429 0.818260% 0.163652% 

LA PAZ 118,455 101,749 96,563 0.858973 0.949032 0.894341 0.900782 0.681574% 0.136315% 

LERMA 191,736 198,654 197,142 1.036078 0.992391 1.104481 1.044317 0.790179% 0.158036% 

LUVIANOS 963 685 718 0.710944 1.047990 1.456295 1.071743 0.810931% 0.162186% 

MALINALCO 9,920 9,542 9,679 0.961857 1.014371 1.131962 1.036063 0.783934% 0.156787% 

MELCHOR OCAMPO 14,356 17,260 16,886 1.202289 0.978318 1.228072 1.136226 0.859722% 0.171944% 

METEPEC 487,006 441,299 462,829 0.906146 1.048788 1.055971 1.003635 0.759398% 0.151880% 

MEXICALTZINGO 3,144 2,515 1,551 0.799953 0.616413 1.452166 0.956178 0.723489% 0.144698% 

MORELOS 3,004 1,860 2,101 0.619023 1.129606 1.397237 1.048622 0.793437% 0.158687% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,497,582 1,388,447 1,411,973 0.927126 1.016944 1.021158 0.988409 0.747877% 0.149575% 

NEXTLALPAN 19,244 13,240 11,914 0.687993 0.899864 1.145409 0.911089 0.689373% 0.137875% 

NEZAHUALCÓYOTL 353,297 410,734 456,961 1.162576 1.112548 1.031467 1.102197 0.833974% 0.166795% 

NICOLÁS ROMERO 105,630 103,069 111,136 0.975757 1.078260 1.327142 1.127053 0.852781% 0.170556% 

NOPALTEPEC 3,185 3,068 3,238 0.963238 1.055216 0.740643 0.919699 0.695888% 0.139178% 

OCOYOACAC 26,990 25,865 24,663 0.958296 0.953517 1.002765 0.971526 0.735102% 0.147020% 

OCUILAN 2,082 1,983 1,887 0.952348 0.951459 1.286934 1.063581 0.804755% 0.160951% 

OTUMBA 7,665 5,854 6,334 0.763698 1.082059 1.060737 0.968831 0.733063% 0.146613% 

OTZOLOAPAN 229 204 176 0.888854 0.862758 1.265687 1.005766 0.761010% 0.152202% 

OTZOLOTEPEC 7,438 6,454 7,879 0.867713 1.220763 0.912598 1.000358 0.756918% 0.151384% 

OZUMBA 3,950 4,613 4,652 1.168090 1.008431 1.272367 1.149629 0.869864% 0.173973% 

PAPALOTLA 1,816 1,700 2,239 0.936027 1.317350 0.930540 1.061306 0.803034% 0.160607% 

POLOTITLÁN 5,917 5,346 6,032 0.903595 1.128325 0.883354 0.971758 0.735278% 0.147056% 

RAYÓN 3,061 2,039 2,556 0.666136 1.253312 1.130788 1.016745 0.769317% 0.153863% 

SAN ANTONIO LA ISLA 11,635 10,182 11,229 0.875085 1.102858 1.153938 1.043960 0.789909% 0.157982% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 5,414 5,957 5,571 1.100344 0.935107 1.417283 1.150912 0.870834% 0.174167% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2,813 2,580 2,521 0.917302 0.977048 1.114173 1.002841 0.758797% 0.151759% 

SAN MARTÍN DE LAS 
PIRÁMIDES 

4,294 4,043 4,418 0.941475 1.092848 1.026527 1.020284 0.771995% 0.154399% 

SAN MATEO ATENCO 29,456 35,117 40,633 1.192212 1.157076 1.198045 1.182444 0.894693% 0.178939% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 440 366 402 0.832367 1.097344 1.008808 0.979506 0.741141% 0.148228% 

SANTO TOMÁS 735 374 386 0.508865 1.030952 1.286452 0.942090 0.712829% 0.142566% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 1,806 1,971 1,318 1.091076 0.669019 2.157815 1.305970 0.988158% 0.197632% 

SULTEPEC 2,684 1,175 1,186 0.437831 1.009532 1.080523 0.842629 0.637573% 0.127515% 

TECÁMAC 470,103 483,712 466,590 1.028948 0.964603 0.900265 0.964605 0.729866% 0.145973% 

TEJUPILCO 15,784 13,144 12,229 0.832767 0.930354 0.896551 0.886557 0.670811% 0.134162% 

TEMAMATLA 2,272 2,533 2,062 1.114793 0.813789 1.496707 1.141763 0.863911% 0.172782% 

TEMASCALAPA 9,876 6,260 6,781 0.633860 1.083280 1.438658 1.051933 0.795942% 0.159188% 

TEMASCALCINGO 3,342 3,661 3,765 1.095396 1.028475 1.230961 1.118277 0.846141% 0.169228% 

TEMASCALTEPEC 1,349 1,735 2,053 1.285905 1.183272 0.895063 1.121413 0.848514% 0.169703% 

TEMOAYA 5,472 5,605 6,351 1.024384 1.132987 1.308923 1.155431 0.874254% 0.174851% 

TENANCINGO 25,553 25,083 28,004 0.981606 1.116431 1.102066 1.066701 0.807116% 0.161423% 

TENANGO DEL AIRE 1,852 1,629 1,858 0.879722 1.140086 1.131953 1.050587 0.794923% 0.158985% 

TENANGO DEL VALLE 12,415 11,748 13,899 0.946268 1.183076 0.968938 1.032761 0.781436% 0.156287% 

TEOLOYUCAN 22,373 24,585 25,011 1.098830 1.017349 1.107306 1.074495 0.813014% 0.162603% 

TEOTIHUACÁN 16,341 15,465 14,010 0.946396 0.905907 1.151751 1.001352 0.757670% 0.151534% 

TEPETLAOXTOC 4,311 4,429 4,390 1.027346 0.991166 0.816408 0.944974 0.715011% 0.143002% 

TEPETLIXPA 3,629 3,091 3,445 0.851777 1.114599 1.301149 1.089175 0.824121% 0.164824% 

TEPOTZOTLÁN 68,697 77,490 84,777 1.127990 1.094031 1.251100 1.157707 0.875976% 0.175195% 

TEQUIXQUIAC 5,340 8,151 8,184 1.526293 1.004054 1.161538 1.230628 0.931151% 0.186230% 

TEXCALTITLÁN 1,652 1,797 1,332 1.087651 0.741224 1.118408 0.982428 0.743351% 0.148670% 

TEXCALYACAC 453 692 327 1.526544 0.473254 1.238166 1.079321 0.816665% 0.163333% 



 

 

COEFICIENTES REP (C2.2) 

MUNICIPIO 

Recaudación del Impuesto Predial y 
los Derechos de Agua Potable y 

Drenaje 

 en Recaudación 
Promedio  

en 
Recaudación 

Coeficiente  

en 
Recaudación 

20% del 

Coeficiente  
en 

Recaudación 

Validada 

por el 
CVSP para 

2016 
(miles de 

pesos) 

Validada 

por el 
CVSP para 

2017 
(miles de 

pesos) 

Validada 

por el 
CVSP para 

2018 
(miles de 

pesos) 

(E) (F) (G) (H)=(F)/(E) (I)=(G)/(F) (J)=(C)/(G) (K)=(H+I+J)/3 (L) = (K) /∑(K) C2.2 = (K)*(0.20) 

TEXCOCO 93,976 95,429 102,798 1.015464 1.077222 1.109775 1.067487 0.807711% 0.161542% 

TEZOYUCA 4,837 5,871 6,284 1.213721 1.070328 0.923838 1.069295 0.809079% 0.161816% 

TIANGUISTENCO 18,354 17,266 19,270 0.940754 1.116063 1.347302 1.134706 0.858572% 0.171714% 

TIMILPAN 4,666 3,475 3,267 0.744827 0.940114 1.001068 0.895336 0.677454% 0.135491% 

TLALMANALCO 6,903 5,626 6,245 0.815006 1.110054 1.090121 1.005060 0.760476% 0.152095% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,173,238 1,262,756 1,256,044 1.076299 0.994685 1.057570 1.042851 0.789071% 0.157814% 

TLATLAYA 558 533 536 0.954628 1.004515 1.097633 1.018925 0.770967% 0.154193% 

TOLUCA 1,013,523 768,647 834,294 0.758392 1.085406 1.062064 0.968621 0.732904% 0.146581% 

TONANITLA 4,141 2,742 3,638 0.662112 1.326683 1.016212 1.001669 0.757910% 0.151582% 

TONATICO 4,098 3,785 4,351 0.923646 1.149547 0.989025 1.020739 0.772339% 0.154468% 

TULTEPEC 58,362 66,562 74,839 1.140517 1.124342 1.300214 1.188358 0.899167% 0.179833% 

TULTITLÁN 289,166 304,930 345,918 1.054518 1.134416 1.109376 1.099436 0.831885% 0.166377% 

VALLE DE BRAVO 103,258 91,997 92,316 0.890936 1.003477 1.163230 1.019214 0.771186% 0.154237% 

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

90,797 88,871 84,416 0.978787 0.949875 1.067116 0.998593 0.755582% 0.151116% 

VILLA DE ALLENDE 942 890 1,164 0.944971 1.308736 0.935574 1.063094 0.804387% 0.160877% 

VILLA DEL CARBÓN 6,280 5,383 5,794 0.857076 1.076483 1.098004 1.010521 0.764608% 0.152922% 

VILLA GUERRERO 7,527 6,267 6,195 0.832608 0.988477 0.966608 0.929231 0.703100% 0.140620% 

VILLA VICTORIA 6,913 5,517 6,001 0.798044 1.087644 1.044473 0.976720 0.739033% 0.147807% 

XALATLACO 1,851 2,332 2,317 1.260120 0.993658 0.938888 1.064222 0.805241% 0.161048% 

XONACATLÁN 5,128 4,179 5,098 0.814896 1.219937 1.343387 1.126073 0.852040% 0.170408% 

ZACAZONAPAN 1,142 1,192 1,347 1.043155 1.130410 1.103914 1.092493 0.826631% 0.165326% 

ZACUALPAN 2,353 1,385 1,225 0.588797 0.884388 1.377749 0.950311 0.719050% 0.143810% 

ZINACANTEPEC 76,665 68,974 66,229 0.899676 0.960198 1.125526 0.995133 0.752965% 0.150593% 

ZUMPAHUACÁN 1,649 1,587 1,616 0.962671 1.018507 1.134795 1.038658 0.785897% 0.157179% 

ZUMPANGO 101,487 81,438 102,761 0.802449 1.261831 1.026806 1.030362 0.779620% 0.155924% 

TOTAL 1/ 10,596,400 10,402,288 11,004,879 120.452747 134.133132 141.900161 132.162013 100.000000% 20.000000% 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
COEFICIENTES REP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable (REP) 2017 

(pesos) 

Inverso REP 

2017 

Coeficiente Inverso 

REP 2017 

5% del Coeficiente 

Inverso REP 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 83,137,336 0.0000000120 0.496288% 0.024814% 

ACOLMAN 106,072,879 0.0000000094 0.388979% 0.019449% 

ACULCO 64,404,029 0.0000000155 0.640644% 0.032032% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 39,078,690 0.0000000256 1.055821% 0.052791% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 149,956,768 0.0000000067 0.275147% 0.013757% 

ALMOLOYA DEL RÍO 23,427,700 0.0000000427 1.761167% 0.088058% 

AMANALCO 38,918,266 0.0000000257 1.060173% 0.053009% 

AMATEPEC 58,903,263 0.0000000170 0.700472% 0.035024% 

AMECAMECA 71,125,704 0.0000000141 0.580101% 0.029005% 

APAXCO 47,559,741 0.0000000210 0.867542% 0.043377% 

ATENCO 53,289,911 0.0000000188 0.774257% 0.038713% 

ATIZAPÁN 25,682,787 0.0000000389 1.606527% 0.080326% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 691,205,138 0.0000000014 0.059693% 0.002985% 

ATLACOMULCO 141,053,012 0.0000000071 0.292515% 0.014626% 

ATLAUTLA 43,393,662 0.0000000230 0.950832% 0.047542% 

AXAPUSCO 47,914,965 0.0000000209 0.861111% 0.043056% 

AYAPANGO 21,029,161 0.0000000476 1.962041% 0.098102% 

CALIMAYA 61,554,521 0.0000000162 0.670301% 0.033515% 

CAPULHUAC 48,860,414 0.0000000205 0.844448% 0.042222% 

CHALCO 294,503,230 0.0000000034 0.140101% 0.007005% 

CHAPA DE MOTA 46,723,435 0.0000000214 0.883070% 0.044154% 

CHAPULTEPEC 22,838,299 0.0000000438 1.806618% 0.090331% 

CHIAUTLA 40,929,891 0.0000000244 1.008067% 0.050403% 

CHICOLOAPAN 154,736,317 0.0000000065 0.266648% 0.013332% 

CHICONCUAC 35,337,625 0.0000000283 1.167596% 0.058380% 

CHIMALHUACÁN 468,548,394 0.0000000021 0.088059% 0.004403% 



                                                                         

 

COEFICIENTES REP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable (REP) 2017 

(pesos) 

Inverso REP 
2017 

Coeficiente Inverso 
REP 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 311,323,330 0.0000000032 0.132531% 0.006627% 

COATEPEC HARINAS 64,519,625 0.0000000155 0.639497% 0.031975% 

COCOTITLÁN 25,781,448 0.0000000388 1.600379% 0.080019% 

COYOTEPEC 51,394,798 0.0000000195 0.802807% 0.040140% 

CUAUTITLÁN 193,617,403 0.0000000052 0.213101% 0.010655% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 678,092,803 0.0000000015 0.060847% 0.003042% 

DONATO GUERRA 47,002,298 0.0000000213 0.877831% 0.043892% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,755,122,667 0.0000000006 0.023508% 0.001175% 

ECATZINGO 22,111,614 0.0000000452 1.865992% 0.093300% 

EL ORO 59,086,060 0.0000000169 0.698305% 0.034915% 

HUEHUETOCA 102,525,759 0.0000000098 0.402436% 0.020122% 

HUEYPOXTLA 56,448,532 0.0000000177 0.730933% 0.036547% 

HUIXQUILUCAN 512,023,255 0.0000000020 0.080582% 0.004029% 

ISIDRO FABELA 28,687,322 0.0000000349 1.438269% 0.071913% 

IXTAPALUCA 343,381,720 0.0000000029 0.120158% 0.006008% 

IXTAPAN DE LA SAL 66,130,067 0.0000000151 0.623923% 0.031196% 

IXTAPAN DEL ORO 23,779,427 0.0000000421 1.735117% 0.086756% 

IXTLAHUACA 150,032,593 0.0000000067 0.275007% 0.013750% 

JALTENCO 45,004,692 0.0000000222 0.916795% 0.045840% 

JILOTEPEC 118,244,225 0.0000000085 0.348940% 0.017447% 

JILOTZINGO 38,926,063 0.0000000257 1.059960% 0.052998% 

JIQUIPILCO 88,377,895 0.0000000113 0.466860% 0.023343% 

JOCOTITLÁN 88,814,283 0.0000000113 0.464566% 0.023228% 

JOQUICINGO 27,505,236 0.0000000364 1.500081% 0.075004% 

JUCHITEPEC 37,143,962 0.0000000269 1.110815% 0.055541% 

LA PAZ 241,770,803 0.0000000041 0.170658% 0.008533% 

LERMA 217,073,826 0.0000000046 0.190074% 0.009504% 

LUVIANOS 48,078,458 0.0000000208 0.858182% 0.042909% 

MALINALCO 48,987,847 0.0000000204 0.842251% 0.042113% 

MELCHOR OCAMPO 62,599,100 0.0000000160 0.659116% 0.032956% 

METEPEC 391,978,792 0.0000000026 0.105261% 0.005263% 

MEXICALTZINGO 25,607,009 0.0000000391 1.611281% 0.080564% 

MORELOS 50,849,602 0.0000000197 0.811414% 0.040571% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,486,585,336 0.0000000007 0.027755% 0.001388% 

NEXTLALPAN 43,619,699 0.0000000229 0.945905% 0.047295% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,099,158,885 0.0000000009 0.037538% 0.001877% 

NICOLÁS ROMERO 311,910,474 0.0000000032 0.132282% 0.006614% 

NOPALTEPEC 24,321,407 0.0000000411 1.696451% 0.084823% 

OCOYOACAC 84,041,105 0.0000000119 0.490951% 0.024548% 

OCUILAN 58,983,900 0.0000000170 0.699514% 0.034976% 

OTUMBA 49,767,144 0.0000000201 0.829063% 0.041453% 

OTZOLOAPAN 21,548,999 0.0000000464 1.914710% 0.095736% 

OTZOLOTEPEC 77,043,513 0.0000000130 0.535543% 0.026777% 

OZUMBA 44,652,321 0.0000000224 0.924030% 0.046202% 

PAPALOTLA 17,367,689 0.0000000576 2.375681% 0.118784% 

POLOTITLÁN 33,267,647 0.0000000301 1.240247% 0.062012% 

RAYÓN 26,889,845 0.0000000372 1.534411% 0.076721% 

SAN ANTONIO LA ISLA 35,103,321 0.0000000285 1.175390% 0.058769% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 123,367,228 0.0000000081 0.334449% 0.016722% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 84,067,174 0.0000000119 0.490799% 0.024540% 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 38,708,244 0.0000000258 1.065925% 0.053296% 

SAN MATEO ATENCO 90,914,009 0.0000000110 0.453836% 0.022692% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 21,523,875 0.0000000465 1.916945% 0.095847% 

SANTO TOMÁS 24,258,432 0.0000000412 1.700855% 0.085043% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 31,180,370 0.0000000321 1.323271% 0.066164% 

SULTEPEC 66,659,565 0.0000000150 0.618967% 0.030948% 

TECÁMAC 445,981,871 0.0000000022 0.092515% 0.004626% 

TEJUPILCO 91,954,415 0.0000000109 0.448702% 0.022435% 

TEMAMATLA 24,090,841 0.0000000415 1.712688% 0.085634% 

TEMASCALAPA 58,945,074 0.0000000170 0.699975% 0.034999% 

TEMASCALCINGO 82,582,443 0.0000000121 0.499623% 0.024981% 

TEMASCALTEPEC 62,062,546 0.0000000161 0.664815% 0.033241% 

TEMOAYA 94,817,992 0.0000000105 0.435150% 0.021758% 

TENANCINGO 104,053,704 0.0000000096 0.396527% 0.019826% 

TENANGO DEL AIRE 23,293,284 0.0000000429 1.771330% 0.088566% 



 

 

COEFICIENTES REP (C2.3) 

MUNICIPIO 

Recaudación Estatal 
Participable (REP) 2017 

(pesos) 

Inverso REP 
2017 

Coeficiente Inverso 
REP 2017 

5% del Coeficiente 
Inverso REP 2017 

(M) (N)=1/(M) (O) = (N) / (∑(N) ) C1 = (O)*(0.05) 

TENANGO DEL VALLE 91,345,207 0.0000000109 0.451694% 0.022585% 

TEOLOYUCAN 83,743,657 0.0000000119 0.492695% 0.024635% 

TEOTIHUACÁN 66,296,756 0.0000000151 0.622355% 0.031118% 

TEPETLAOXTOC 40,822,688 0.0000000245 1.010715% 0.050536% 

TEPETLIXPA 33,580,337 0.0000000298 1.228698% 0.061435% 

TEPOTZOTLÁN 121,559,559 0.0000000082 0.339423% 0.016971% 

TEQUIXQUIAC 48,291,311 0.0000000207 0.854400% 0.042720% 

TEXCALTITLÁN 37,732,624 0.0000000265 1.093486% 0.054674% 

TEXCALYACAC 17,837,297 0.0000000561 2.313136% 0.115657% 

TEXCOCO 237,893,592 0.0000000042 0.173439% 0.008672% 

TEZOYUCA 40,218,710 0.0000000249 1.025893% 0.051295% 

TIANGUISTENCO 94,727,855 0.0000000106 0.435564% 0.021778% 

TIMILPAN 35,455,308 0.0000000282 1.163721% 0.058186% 

TLALMANALCO 65,186,263 0.0000000153 0.632957% 0.031648% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,412,638,853 0.0000000007 0.029208% 0.001460% 

TLATLAYA 71,787,172 0.0000000139 0.574756% 0.028738% 

TOLUCA 1,069,623,408 0.0000000009 0.038574% 0.001929% 

TONANITLA 16,959,293 0.0000000590 2.432889% 0.121644% 

TONATICO 33,362,931 0.0000000300 1.236704% 0.061835% 

TULTEPEC 133,641,346 0.0000000075 0.308737% 0.015437% 

TULTITLÁN 556,654,957 0.0000000018 0.074121% 0.003706% 

VALLE DE BRAVO 131,052,334 0.0000000076 0.314837% 0.015742% 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 311,315,876 0.0000000032 0.132534% 0.006627% 

VILLA DE ALLENDE 56,244,371 0.0000000178 0.733586% 0.036679% 

VILLA DEL CARBÓN 66,861,052 0.0000000150 0.617102% 0.030855% 

VILLA GUERRERO 74,480,014 0.0000000134 0.553975% 0.027699% 

VILLA VICTORIA 94,424,231 0.0000000106 0.436965% 0.021848% 

XALATLACO 39,742,896 0.0000000252 1.038175% 0.051909% 

XONACATLÁN 57,869,440 0.0000000173 0.712986% 0.035649% 

ZACAZONAPAN 17,727,496 0.0000000564 2.327463% 0.116373% 

ZACUALPAN 39,111,940 0.0000000256 1.054923% 0.052746% 

ZINACANTEPEC 171,741,929 0.0000000058 0.240245% 0.012012% 

ZUMPAHUACÁN 34,026,358 0.0000000294 1.212592% 0.060630% 

ZUMPANGO 158,747,168 0.0000000063 0.259911% 0.012996% 

TOTAL 1/ 19,347,634,234 0.0000024236 100.000000% 5.000000% 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 
 

 
Los coeficientes mediante los cuales se distribuirán los recursos por concepto de la REP durante el 2021, que fueron 
publicados dentro de las Reglas de distribución de participaciones en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el pasado 
29 de enero de 2021, se determinaron con los montos estimados de los Fondos que integran la REP, los coeficientes de 
población y recaudación antes mencionados, y de conformidad con la siguiente operación: 
 

RECAUDACIÓN ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2021 

MUNICIPIO 

REP 2017 
"Garantía" 

(pesos) 

Excedente (Exc) 

REP 2021 
(pesos) 

Coeficiente 
REP 2021 

Participación 
por el 30% del 
Coeficiente de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el 45% del 
Coeficiente de 

la Recaudación 
(pesos) 

Participación 
por el 20% del 
Coeficiente del 

 de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 5% del 
Coeficiente 

Inverso REP 
2017 (pesos) 

(A) (B) = (C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 
(F) = 

(A)+(B)+(C)+(D)+(E) 
(G) = (F)/∑(F) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 83,137,336 4,797,590 896,769 6,790,371 993,506 96,615,572 0.413747% 

ACOLMAN 106,072,879 12,123,117 4,323,709 6,035,423 778,686 129,333,814 0.553859% 

ACULCO 64,404,029 3,482,409 2,246,753 6,563,552 1,282,488 77,979,232 0.333938% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 39,078,690 1,083,826 100,538 6,638,588 2,113,618 49,015,260 0.209903% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 149,956,768 12,340,830 4,011,384 7,700,333 550,808 174,560,123 0.747537% 

ALMOLOYA DEL RÍO 23,427,700 897,286 276,707 6,507,644 3,525,631 34,634,968 0.148321% 

AMANALCO 38,918,266 1,673,487 159,015 8,963,293 2,122,331 51,836,392 0.221984% 

AMATEPEC 58,903,263 1,784,393 201,944 6,516,599 1,402,256 68,808,455 0.294665% 

AMECAMECA 71,125,704 3,777,522 2,807,003 6,284,105 1,161,288 85,155,622 0.364671% 

APAXCO 47,559,741 2,254,737 2,496,472 7,179,973 1,736,709 61,227,631 0.262201% 

ATENCO 53,289,911 5,336,004 963,561 6,257,665 1,549,964 67,397,104 0.288622% 



                                                                         

 

RECAUDACIÓN ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2021 

MUNICIPIO 

REP 2017 

"Garantía" 
(pesos) 

Excedente (Exc) 

REP 2021 
(pesos) 

Coeficiente 
REP 2021 

Participación 
por el 30% del 
Coeficiente de 

Población 

(pesos) 

Participación 
por el 45% del 
Coeficiente de 
la Recaudación 

(pesos) 

Participación 

por el 20% del 
Coeficiente del 

 de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 

2017 (pesos) 

(A) (B) = (C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 
(F) = 

(A)+(B)+(C)+(D)+(E) 
(G) = (F)/∑(F) 

ATIZAPÁN 25,682,787 917,785 249,731 6,327,830 3,216,062 36,394,194 0.155855% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 691,205,138 37,016,339 135,502,809 6,623,604 119,498 870,467,388 3.727692% 

ATLACOMULCO 141,053,012 7,731,901 13,320,537 6,356,767 585,577 169,047,794 0.723931% 

ATLAUTLA 43,393,662 2,254,878 862,360 6,679,871 1,903,444 55,094,216 0.235936% 

AXAPUSCO 47,914,965 2,058,937 930,709 6,237,229 1,723,834 58,865,674 0.252087% 

AYAPANGO 21,029,161 710,605 204,027 6,075,684 3,927,757 31,947,233 0.136811% 

CALIMAYA 61,554,521 4,841,203 5,828,601 7,879,511 1,341,858 81,445,694 0.348783% 

CAPULHUAC 48,860,414 2,609,792 826,899 6,251,388 1,690,477 60,238,970 0.257968% 

CHALCO 294,503,230 28,278,367 23,977,901 6,850,691 280,464 353,890,654 1.515502% 

CHAPA DE MOTA 46,723,435 2,243,357 395,659 6,534,276 1,767,794 57,664,521 0.246943% 

CHAPULTEPEC 22,838,299 902,800 1,011,550 6,289,034 3,616,619 34,658,302 0.148421% 

CHIAUTLA 40,929,891 2,123,756 1,503,675 6,569,134 2,018,022 53,144,478 0.227586% 

CHICOLOAPAN 154,736,317 14,190,183 13,276,921 7,509,974 533,795 190,247,190 0.814715% 

CHICONCUAC 35,337,625 1,957,432 674,998 6,149,390 2,337,379 46,456,824 0.198947% 

CHIMALHUACÁN 468,548,394 49,847,163 33,705,149 7,709,933 176,284 559,986,922 2.398089% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 311,323,330 20,742,337 38,963,143 6,462,376 265,311 377,756,497 1.617705% 

COATEPEC HARINAS 64,519,625 2,731,513 1,456,913 6,239,862 1,280,191 76,228,104 0.326439% 

COCOTITLÁN 25,781,448 1,067,851 404,484 6,232,564 3,203,754 36,690,100 0.157122% 

COYOTEPEC 51,394,798 2,889,991 737,812 5,941,182 1,607,116 62,570,900 0.267954% 

CUAUTITLÁN 193,617,403 12,641,951 27,269,652 6,590,190 426,601 240,545,798 1.030114% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 678,092,803 39,242,166 102,128,289 6,081,724 121,808 825,666,790 3.535837% 

DONATO GUERRA 47,002,298 2,646,195 190,088 6,498,052 1,757,306 58,093,939 0.248782% 

ECATEPEC DE MORELOS 1,755,122,667 116,303,097 110,980,491 6,516,819 47,061 1,988,970,135 8.517570% 

ECATZINGO 22,111,614 765,316 106,780 7,146,304 3,735,477 33,865,491 0.145026% 

EL ORO 59,086,060 2,610,923 1,480,407 6,863,075 1,397,917 71,438,382 0.305928% 

HUEHUETOCA 102,525,759 11,539,040 7,566,355 5,093,279 805,626 127,530,060 0.546135% 

HUEYPOXTLA 56,448,532 3,305,058 1,299,208 6,559,615 1,463,234 69,075,647 0.295810% 

HUIXQUILUCAN 512,023,255 20,142,992 130,776,924 6,392,673 161,316 669,497,159 2.867056% 

ISIDRO FABELA 28,687,322 843,211 382,393 7,068,175 2,879,231 39,860,333 0.170698% 

IXTAPALUCA 343,381,720 38,326,643 30,068,046 6,957,164 240,541 418,974,114 1.794216% 

IXTAPAN DE LA SAL 66,130,067 2,609,085 3,713,530 6,217,095 1,249,015 79,918,793 0.342244% 

IXTAPAN DEL ORO 23,779,427 457,691 64,048 5,905,246 3,473,483 33,679,895 0.144231% 

IXTLAHUACA 150,032,593 11,319,561 2,051,288 6,764,235 550,530 170,718,207 0.731084% 

JALTENCO 45,004,692 1,994,542 1,886,394 6,236,023 1,835,307 56,956,959 0.243913% 

JILOTEPEC 118,244,225 6,197,099 8,687,589 6,457,978 698,532 140,285,423 0.600759% 

JILOTZINGO 38,926,063 1,405,023 1,219,305 7,495,181 2,121,905 51,167,477 0.219120% 

JIQUIPILCO 88,377,895 5,430,511 449,041 5,341,664 934,594 100,533,705 0.430526% 

JOCOTITLÁN 88,814,283 4,895,984 1,761,990 5,738,006 930,002 102,140,265 0.437406% 

JOQUICINGO 27,505,236 1,090,541 177,095 6,092,110 3,002,971 37,867,953 0.162166% 

JUCHITEPEC 37,143,962 1,916,717 531,977 6,552,207 2,223,711 48,368,574 0.207134% 

LA PAZ 241,770,803 21,494,717 13,296,006 5,457,696 341,635 282,360,858 1.209183% 

LERMA 217,073,826 12,039,708 33,523,039 6,327,351 380,504 269,344,428 1.153441% 

LUVIANOS 48,078,458 2,037,307 160,939 6,493,522 1,717,972 58,488,198 0.250470% 

MALINALCO 48,987,847 1,990,160 1,686,805 6,277,345 1,686,080 60,628,237 0.259635% 

MELCHOR OCAMPO 62,599,100 4,327,387 3,192,629 6,884,218 1,319,467 78,322,801 0.335410% 

METEPEC 391,978,792 17,127,675 75,245,016 6,080,869 210,719 490,643,070 2.101131% 

MEXICALTZINGO 25,607,009 975,959 346,659 5,793,330 3,225,579 35,948,536 0.153946% 

MORELOS 50,849,602 2,344,225 451,896 6,353,438 1,624,348 61,623,509 0.263897% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 1,486,585,336 58,982,673 221,985,517 5,988,617 55,562 1,773,597,704 7.595259% 

NEXTLALPAN 43,619,699 4,034,889 2,100,989 5,520,145 1,893,581 57,169,303 0.244822% 

NEZAHUALCÓYOTL 1,099,158,885 76,143,358 72,567,171 6,678,039 75,146 1,254,622,598 5.372799% 

NICOLÁS ROMERO 311,910,474 30,437,396 22,707,866 6,828,637 264,811 372,149,185 1.593693% 

NOPALTEPEC 24,321,407 731,669 369,173 5,572,315 3,396,079 34,390,643 0.147275% 

OCOYOACAC 84,041,105 5,096,662 3,807,531 5,886,324 982,822 99,814,442 0.427446% 

OCUILAN 58,983,900 2,560,453 373,834 6,444,069 1,400,339 69,762,596 0.298752% 

OTUMBA 49,767,144 2,568,087 1,034,401 5,869,997 1,659,678 60,899,309 0.260795% 

OTZOLOAPAN 21,548,999 345,724 34,276 6,093,778 3,833,005 31,855,783 0.136419% 

OTZOLOTEPEC 77,043,513 6,275,701 1,107,017 6,061,012 1,072,088 91,559,331 0.392094% 

OZUMBA 44,652,321 2,176,064 911,352 6,965,424 1,849,790 56,554,951 0.242191% 

PAPALOTLA 17,367,689 343,675 320,828 6,430,286 4,755,810 29,218,288 0.125124% 

POLOTITLÁN 33,267,647 1,059,227 820,414 5,887,730 2,482,815 43,517,834 0.186361% 



 

 

RECAUDACIÓN ESTATAL PARTICIPABLE (REP) 2021 

MUNICIPIO 

REP 2017 

"Garantía" 
(pesos) 

Excedente (Exc) 

REP 2021 
(pesos) 

Coeficiente 
REP 2021 

Participación 
por el 30% del 
Coeficiente de 

Población 
(pesos) 

Participación 
por el 45% del 
Coeficiente de 
la Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 20% del 

Coeficiente del 

 de la 
Recaudación 

(pesos) 

Participación 
por el 5% del 
Coeficiente 
Inverso REP 
2017 (pesos) 

(A) (B) = (C1)*(Exc) 
(C) = 

(C2.1)*(Exc) 
(D) = 

(C2.2)*(Exc) 
(E) = 

(C2.3)*(Exc) 
(F) = 

(A)+(B)+(C)+(D)+(E) 
(G) = (F)/∑(F) 

RAYÓN 26,889,845 1,128,994 444,939 6,160,299 3,071,696 37,695,773 0.161428% 

SAN ANTONIO LA ISLA 35,103,321 2,259,261 1,994,988 6,325,191 2,352,980 48,035,742 0.205708% 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 123,367,228 10,244,075 1,215,572 6,973,193 669,525 142,469,593 0.610112% 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 84,067,174 7,074,381 432,457 6,076,058 982,517 98,632,587 0.422384% 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 38,708,244 2,062,754 698,259 6,181,738 2,133,846 49,784,841 0.213199% 

SAN MATEO ATENCO 90,914,009 6,886,074 7,494,818 7,164,246 908,523 113,367,669 0.485486% 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 21,523,875 473,030 62,404 5,934,675 3,837,479 31,831,464 0.136315% 

SANTO TOMÁS 24,258,432 687,703 76,388 5,707,973 3,404,896 34,135,391 0.146181% 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 31,180,370 1,012,433 438,013 7,912,666 2,649,020 43,192,502 0.184968% 

SULTEPEC 66,659,565 1,706,710 197,360 5,105,355 1,239,093 74,908,084 0.320787% 

TECÁMAC 445,981,871 38,700,712 64,671,163 5,844,393 185,204 555,383,343 2.378375% 

TEJUPILCO 91,954,415 5,604,115 1,687,938 5,371,511 898,243 105,516,222 0.451863% 

TEMAMATLA 24,090,841 998,791 475,058 6,917,762 3,428,582 35,911,034 0.153785% 

TEMASCALAPA 58,945,074 3,081,408 1,501,998 6,373,495 1,401,261 71,303,237 0.305349% 

TEMASCALCINGO 82,582,443 4,694,530 713,624 6,775,468 1,000,181 95,766,246 0.410110% 

TEMASCALTEPEC 62,062,546 2,474,994 282,914 6,794,468 1,330,874 72,945,796 0.312383% 

TEMOAYA 94,817,992 7,476,159 1,279,770 7,000,576 871,116 111,445,613 0.477255% 

TENANCINGO 104,053,704 7,399,182 4,751,512 6,462,975 793,796 123,461,169 0.528710% 

TENANGO DEL AIRE 23,293,284 802,921 323,753 6,365,341 3,545,976 34,331,275 0.147020% 

TENANGO DEL VALLE 91,345,207 6,398,341 2,073,338 6,257,337 904,234 106,978,457 0.458125% 

TEOLOYUCAN 83,743,657 4,627,025 4,263,899 6,510,197 986,313 100,131,090 0.428802% 

TEOTIHUACÁN 66,296,756 4,135,617 2,484,256 6,067,032 1,245,874 80,229,535 0.343575% 

TEPETLAOXTOC 40,822,688 2,301,814 551,792 5,725,447 2,023,322 51,425,062 0.220223% 

TEPETLIXPA 33,580,337 1,449,060 690,161 6,599,142 2,459,696 44,778,396 0.191759% 

TEPOTZOTLÁN 121,559,559 7,329,839 16,329,517 7,014,367 679,481 152,912,764 0.654834% 

TEQUIXQUIAC 48,291,311 2,791,313 1,463,459 7,456,184 1,710,399 61,712,666 0.264278% 

TEXCALTITLÁN 37,732,624 1,306,416 229,334 5,952,375 2,189,019 47,409,768 0.203028% 

TEXCALYACAC 17,837,297 405,454 62,401 6,539,440 4,630,602 29,475,194 0.126225% 

TEXCOCO 237,893,592 19,619,705 17,564,075 6,467,736 347,203 281,892,311 1.207176% 

TEZOYUCA 40,218,710 3,325,345 893,776 6,478,694 2,053,706 52,970,232 0.226840% 

TIANGUISTENCO 94,727,855 5,955,919 3,997,257 6,875,008 871,944 112,427,984 0.481462% 

TIMILPAN 35,455,308 1,160,237 503,538 5,424,702 2,329,621 44,873,407 0.192166% 

TLALMANALCO 65,186,263 3,477,461 1,048,105 6,089,503 1,267,099 77,068,430 0.330038% 

TLALNEPANTLA DE BAZ 1,412,638,853 47,515,167 204,512,319 6,318,474 58,470 1,671,043,282 7.156080% 

TLATLAYA 71,787,172 2,245,124 90,497 6,173,509 1,150,588 81,446,889 0.348788% 

TOLUCA 1,069,623,408 64,367,096 136,419,166 5,868,721 77,221 1,276,355,613 5.465868% 

TONANITLA 16,959,293 1,052,017 569,159 6,068,955 4,870,334 29,519,759 0.126415% 

TONATICO 33,362,931 912,696 662,563 6,184,500 2,475,725 43,598,414 0.186706% 

TULTEPEC 133,641,346 11,143,270 14,981,223 7,200,072 618,053 167,583,964 0.717662% 

TULTITLÁN 556,654,957 36,498,000 59,082,278 6,661,314 148,382 659,044,930 2.822296% 

VALLE DE BRAVO 131,052,334 4,353,541 16,532,940 6,175,261 630,263 158,744,339 0.679807% 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 311,315,876 27,689,837 13,868,949 6,050,318 265,317 359,190,297 1.538197% 

VILLA DE ALLENDE 56,244,371 3,765,788 167,729 6,441,118 1,468,546 68,087,552 0.291578% 

VILLA DEL CARBÓN 66,861,052 3,640,180 979,511 6,122,590 1,235,359 78,838,692 0.337619% 

VILLA GUERRERO 74,480,014 4,883,402 921,956 5,630,065 1,108,988 87,024,424 0.372674% 

VILLA VICTORIA 94,424,231 7,647,926 964,935 5,917,796 874,748 109,829,636 0.470335% 

XALATLACO 39,742,896 2,169,137 334,992 6,447,956 2,078,294 50,773,275 0.217432% 

XONACATLÁN 57,869,440 3,861,780 1,054,323 6,822,702 1,427,306 71,035,550 0.304203% 

ZACAZONAPAN 17,727,496 361,134 228,955 6,619,243 4,659,283 29,596,111 0.126742% 

ZACUALPAN 39,111,940 955,814 259,889 5,757,787 2,111,821 48,197,251 0.206400% 

ZINACANTEPEC 171,741,929 14,410,865 11,476,421 6,029,358 480,939 204,139,512 0.874208% 

ZUMPAHUACÁN 34,026,358 1,331,227 282,403 6,293,063 2,427,454 44,360,506 0.189970% 

ZUMPANGO 158,747,168 19,824,199 16,245,120 6,242,801 520,308 201,579,596 0.863245% 

TOTAL 1/ 19,347,634,234 1,201,123,430 1,801,685,145 800,748,954 200,187,238 23,351,379,002 100.000000% 

1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
QUINTO.- Los recursos del Fondo de Fomento Municipal a los que se refiere el artículo 220 del CFEMyM, se asignaron 
tomando en consideración el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal derivado de la coordinación 
mediante convenio con los municipios, donde el Estado es el responsable de la administración del Impuesto Predial por 
cuenta y orden del municipio, de conformidad con las siguientes fórmulas: 



                                                                         

 

 
 

 
 

Donde: 
 

“ ” es el coeficiente de distribución del Fondo de Fomento Municipal derivado de la coordinación mediante convenio con 
los municipios, donde el Estado es el responsable de la administración del Impuesto Predial por cuenta y orden del 
municipio. 
 

“ ” es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 
 

 “ ” es la recaudación del Impuesto Predial del municipio i contenida en la última información validada por el Comité de 
Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales, de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 
vigente a la fecha en la que se efectúa el cálculo, de los municipios que hayan convenido la coordinación del cobro de dicho 
impuesto con el Estado en el año t y que registre un flujo de efectivo. 
 

“ ” es la última información oficial de población dada a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de los 
municipios que hayan convenido la coordinación del cobro del Impuesto Predial con el Estado. 
 
La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 220 del CFEMyM, se realizó considerando las siguientes 
variables: 

 
1) La recaudación del Impuesto Predial validada por el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos 
Federales, de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, de los municipios que hayan convenido la 
coordinación del cobro de dicho impuesto con el Estado en el plazo legal dado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL VALIDADA POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL SISTEMA DE PARTICIPACIONES 

MUNICIPIO 
2018 2019 

 
MUNICIPIO 

2018 2019 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 3,187,525 3,365,124 
 

NOPALTEPEC 2,417,257 1,399,448 

ACOLMAN 12,962,753 14,787,903 
 

OCOYOACAC 20,690,819 19,807,205 

ACULCO 3,782,173 6,544,511 
 

OCUILAN 1,625,226 1,992,940 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 491,688 653,019 
 

OTUMBA 4,479,903 4,448,540 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 17,861,460 13,359,276 

 

OTZOLOAPAN 143,899 205,632 

ALMOLOYA DEL RÍO 1,099,325 1,231,780 
 

OTZOLOTEPEC 7,817,915 7,101,235 

AMANALCO 1,426,653 867,826 
 

OZUMBA 3,041,943 4,181,788 

AMATEPEC 769,129 1,236,512 
 

PAPALOTLA 1,145,786 1,022,730 

AMECAMECA 7,403,869 8,008,799 
 

POLOTITLÁN 4,276,267 3,615,720 

APAXCO 20,540,099 11,923,309 
 

RAYÓN 1,995,052 2,261,393 

ATENCO 8,198,232 5,578,300 
 

SAN ANTONIO LA ISLA 5,135,682 6,722,174 

ATIZAPÁN 1,275,104 1,424,763 

 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 3,861,603 4,790,967 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 415,093,083 476,998,529 
 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 1,809,645 1,706,246 

ATLACOMULCO 24,403,862 26,453,385 
 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 3,511,781 3,602,043 

ATLAUTLA 2,561,254 3,471,372 
 

SAN MATEO ATENCO 19,572,882 20,115,025 

AXAPUSCO 2,902,442 3,366,700 
 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 382,398 366,673 

AYAPANGO 462,759 741,331 
 

SANTO TOMÁS 385,677 496,155 

CALIMAYA 35,615,126 35,070,841 

 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 1,318,460 2,844,993 

CAPULHUAC 5,351,683 5,370,897 
 

SULTEPEC 928,533 1,022,260 

CHALCO 75,438,614 85,292,619 
 

TECÁMAC 201,250,265 154,329,223 

CHAPA DE MOTA 1,180,896 2,022,097 
 

TEJUPILCO 6,917,908 5,764,425 



 

 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL VALIDADA POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL SISTEMA DE PARTICIPACIONES 

MUNICIPIO 
2018 2019 

 
MUNICIPIO 

2018 2019 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

 

Monto (pesos) Monto (pesos) 

CHAPULTEPEC 2,902,913 2,906,757 
 

TEMAMATLA 1,461,471 2,432,595 

CHIAUTLA 7,100,823 8,567,717 
 

TEMASCALAPA 4,380,117 5,133,830 

CHICOLOAPAN 20,498,420 30,556,107 
 

TEMASCALCINGO 2,958,749 3,419,174 

CHICONCUAC 3,913,998 3,950,259 
 

TEMASCALTEPEC 1,874,951 1,654,855 

CHIMALHUACÁN 59,706,116 66,115,123 

 

TEMOAYA 3,980,775 5,631,224 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 109,038,267 106,666,829 
 

TENANCINGO 9,227,646 10,844,968 

COATEPEC HARINAS 6,132,130 7,340,650 
 

TENANGO DEL AIRE 1,324,330 1,538,969 

COCOTITLÁN 1,673,829 1,587,015 
 

TENANGO DEL VALLE 7,823,818 8,134,098 

COYOTEPEC 3,985,263 4,792,259 
 

TEOLOYUCAN 13,571,155 15,115,440 

CUAUTITLÁN 76,161,320 89,679,391 
 

TEOTIHUACÁN 8,516,814 11,113,317 

CUAUTITLÁN IZCALLI 402,269,055 388,437,157 
 

TEPETLAOXTOC 4,181,728 3,312,298 

DONATO GUERRA 900,078 1,157,656 

 

TEPETLIXPA 2,079,176 2,474,793 

ECATEPEC DE MORELOS 338,004,808 308,155,053 
 

TEPOTZOTLÁN 63,371,087 78,488,855 

ECATZINGO 275,992 489,725 
 

TEQUIXQUIAC 3,253,525 4,069,492 

EL ORO 2,958,464 3,264,041 
 

TEXCALTITLÁN 1,316,346 1,315,274 

HUEHUETOCA 36,904,088 36,388,524 
 

TEXCALYACAC 310,331 357,557 

HUEYPOXTLA 2,916,927 3,363,244 
 

TEXCOCO 74,118,785 77,154,882 

HUIXQUILUCAN 520,351,695 554,875,922 
 

TEZOYUCA 6,283,878 5,805,285 

ISIDRO FABELA 1,288,063 1,897,038 
 

TIANGUISTENCO 12,954,188 15,814,955 

IXTAPALUCA 45,857,643 59,069,158 
 

TIMILPAN 1,623,745 1,508,752 

IXTAPAN DE LA SAL 16,875,911 13,685,185 
 

TLALMANALCO 5,596,614 5,745,947 

IXTAPAN DEL ORO 460,651 416,008 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ 478,240,246 518,227,390 

IXTLAHUACA 12,623,949 12,155,225 
 

TLATLAYA 535,515 587,799 

JALTENCO 2,951,454 3,870,648 
 

TOLUCA 384,427,392 399,039,717 

JILOTEPEC 19,519,694 21,550,231 
 

TONANITLA 2,226,588 2,162,625 

JILOTZINGO 6,407,163 7,919,667 

 

TONATICO 3,615,460 3,564,243 

JIQUIPILCO 2,501,755 2,813,978 
 

TULTEPEC 31,369,126 43,130,100 

JOCOTITLÁN 6,350,487 6,619,686 
 

TULTITLÁN 161,032,394 147,378,628 

JOQUICINGO 953,060 899,184 
 

VALLE DE BRAVO 60,023,544 72,510,080 

JUCHITEPEC 1,925,622 2,377,340 
 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 36,025,284 38,147,595 

LA PAZ 54,770,356 55,349,260 
 

VILLA DE ALLENDE 1,164,461 1,089,439 

LERMA 106,573,041 121,332,747 
 

VILLA DEL CARBÓN 4,177,623 4,080,484 

LUVIANOS 609,900 814,103 
 

VILLA GUERRERO 5,226,493 4,801,105 

MALINALCO 7,625,097 8,499,004 
 

VILLA VICTORIA 5,218,166 5,465,180 

MELCHOR OCAMPO 9,603,319 12,485,177 
 

XALATLACO 2,193,060 2,074,937 

METEPEC 315,258,896 336,185,530 
 

XONACATLÁN 4,447,752 5,379,656 

MEXICALTZINGO 877,080 1,314,037 
 

ZACAZONAPAN 1,347,131 1,487,116 

MORELOS 1,481,330 2,174,652 
 

ZACUALPAN 944,558 1,081,493 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 614,250,181 565,506,022 
 

ZINACANTEPEC 24,297,438 25,363,952 

NEXTLALPAN 4,628,631 5,376,296 
 

ZUMPAHUACÁN 1,616,393 1,834,274 

NEZAHUALCÓYOTL 229,507,451 238,348,821 
 

ZUMPANGO 52,146,718 46,119,912 

NICOLÁS ROMERO 45,366,586 59,316,667 
 

TOTAL 1/ 5,529,162,707 5,698,427,086 

    
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 

SEXTO.- La distribución del monto estimado del Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) se realizó de conformidad 
con la fórmula descrita en el penúltimo párrafo del artículo 221 del CFEMyM, la cual garantiza al municipio recibir el mismo 
monto que de dicho Fondo percibió mensualmente durante el año inmediato anterior, más una parte del excedente mensual 
con respecto al mismo mes del año anterior, distribuido conforme al coeficiente de población, tal como se muestra a 
continuación: 
 

 ))(()( ,11,, titttiti CPFFFF  



                                                                         

 

Donde: 
 
“Fi,t” es el FOFIR del municipio i para el mes en que se realiza el cálculo. 
 
“Fi,t-1” es el FOFIR del municipio i del mismo mes del año inmediato anterior para el que se efectúa el cálculo. 
 
“Ft”  es el FOFIR a que se refiere el inciso “C” de la fracción I del artículo 219 del Código, para el mes en el que se 
realiza el cálculo. 
 
“Ft-1” es el FOFIR a que se refiere el inciso “C” de la fracción I del artículo 219 del Código, correspondiente al mismo 
mes del año inmediato anterior para el que se efectúa el cálculo.  
 

CPi,t = pi

pi

  
 

“pi” es la población oficial del municipio i con que cuente el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el año en que 
se efectúa el cálculo. 
 
En los meses en los que se estima que el FOFIR sea inferior al observado en el mismo mes del año inmediato anterior, la 
distribución de dicho Fondo se realizó considerando el coeficiente efectivo de distribución del FOFIR observado en 2020. 
 

COEFICIENTE EFECTIVO DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 2020 

MUNICIPIO 

FOFIR 2020 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2020 

 

MUNICIPIO 

FOFIR 2020 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2020  

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 
 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 

ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA 1,944,379 0.218713% 
 

NOPALTEPEC 257,560 0.028971% 

ACOLMAN 6,039,030 0.679298% 
 

OCOYOACAC 2,439,940 0.274456% 

ACULCO 1,225,740 0.137877% 
 

OCUILAN 990,629 0.111430% 

ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 414,231 0.046595% 
 

OTUMBA 1,222,419 0.137503% 

ALMOLOYA DE JUÁREZ 5,164,349 0.580910% 
 

OTZOLOAPAN 115,884 0.013035% 

ALMOLOYA DEL RÍO 444,057 0.049950% 
 

OTZOLOTEPEC 2,240,811 0.252057% 

AMANALCO 710,251 0.079892% 
 

OZUMBA 2,356,135 0.265029% 

AMATEPEC 736,573 0.082853% 
 

PAPALOTLA 437,765 0.049242% 

AMECAMECA 2,938,661 0.330554% 
 

POLOTITLÁN 492,968 0.055451% 

APAXCO 997,234 0.112173% 
 

RAYÓN 578,831 0.065110% 

ATENCO 1,580,588 0.177792% 
 

SAN ANTONIO LA ISLA 1,039,437 0.116921% 

ATIZAPÁN 328,038 0.036899% 
 

SAN FELIPE DEL PROGRESO 3,306,493 0.371929% 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 34,435,493 3.873462% 
 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2,323,272 0.261332% 

ATLACOMULCO 4,680,819 0.526520% 
 

SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES 969,014 0.108999% 

ATLAUTLA 791,504 0.089032% 
 

SAN MATEO ATENCO 3,211,867 0.361286% 

AXAPUSCO 1,663,588 0.187128% 
 

SAN SIMÓN DE GUERRERO 242,775 0.027308% 

AYAPANGO 269,348 0.030298% 
 

SANTO TOMÁS 290,922 0.032724% 

CALIMAYA 1,502,075 0.168960% 
 

SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ 472,677 0.053169% 

CAPULHUAC 1,483,630 0.166886% 
 

SULTEPEC 667,289 0.075060% 

CHALCO 11,860,565 1.334131% 
 

TECÁMAC 13,214,101 1.486383% 

CHAPA DE MOTA 707,885 0.079626% 
 

TEJUPILCO 2,145,994 0.241391% 

CHAPULTEPEC 411,854 0.046327% 
 

TEMAMATLA 447,703 0.050360% 

CHIAUTLA 928,288 0.104418% 
 

TEMASCALAPA 965,759 0.108633% 

CHICOLOAPAN 5,515,521 0.620411% 
 

TEMASCALCINGO 2,629,155 0.295739% 

CHICONCUAC 4,547,733 0.511550% 
 

TEMASCALTEPEC 923,937 0.103929% 

CHIMALHUACÁN 18,428,015 2.072867% 
 

TEMOAYA 3,011,493 0.338747% 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL 23,470,764 2.640099% 
 

TENANCINGO 3,766,432 0.423665% 

COATEPEC HARINAS 1,737,205 0.195409% 
 

TENANGO DEL AIRE 381,992 0.042968% 

COCOTITLÁN 430,546 0.048430% 
 

TENANGO DEL VALLE 2,619,054 0.294603% 

COYOTEPEC 1,132,552 0.127395% 
 

TEOLOYUCAN 2,433,849 0.273770% 

CUAUTITLÁN 7,379,588 0.830090% 
 

TEOTIHUACÁN 2,785,859 0.313366% 

CUAUTITLÁN IZCALLI 31,393,432 3.531277% 
 

TEPETLAOXTOC 822,041 0.092467% 

DONATO GUERRA 889,050 0.100004% 
 

TEPETLIXPA 897,272 0.100929% 

ECATEPEC DE MORELOS 96,869,094 10.896279% 
 

TEPOTZOTLÁN 5,972,815 0.671850% 

ECATZINGO 234,477 0.026375% 
 

TEQUIXQUIAC 1,187,955 0.133627% 

EL ORO 1,862,157 0.209464% 
 

TEXCALTITLÁN 614,722 0.069147% 

HUEHUETOCA 4,003,005 0.450276% 
 

TEXCALYACAC 145,163 0.016329% 

HUEYPOXTLA 1,072,394 0.120628% 
 

TEXCOCO 18,249,533 2.052791% 

HUIXQUILUCAN 43,889,637 4.936907% 
 

TEZOYUCA 1,414,908 0.159155% 

ISIDRO FABELA 310,706 0.034950% 
 

TIANGUISTENCO 4,577,883 0.514941% 



 

 

COEFICIENTE EFECTIVO DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN 2020 

MUNICIPIO 

FOFIR 2020 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2020 

 

MUNICIPIO 

FOFIR 2020 
Monto (pesos) 

Coeficiente 
efectivo de 

distribución del 
FOFIR 2020  

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 
 

(A) (B) = (A) / (∑(A) ) 

IXTAPALUCA 17,592,776 1.978916% 
 

TIMILPAN 408,599 0.045961% 

IXTAPAN DE LA SAL 1,841,109 0.207096% 
 

TLALMANALCO 2,354,169 0.264808% 

IXTAPAN DEL ORO 194,392 0.021866% 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ 71,701,245 8.065284% 

IXTLAHUACA 7,425,251 0.835226% 
 

TLATLAYA 914,394 0.102855% 

JALTENCO 990,063 0.111367% 
 

TOLUCA 75,749,061 8.520601% 

JILOTEPEC 3,556,644 0.400068% 
 

TONANITLA 293,193 0.032980% 

JILOTZINGO 632,425 0.071138% 
 

TONATICO 665,739 0.074885% 

JIQUIPILCO 1,988,914 0.223722% 
 

TULTEPEC 6,204,602 0.697922% 

JOCOTITLÁN 1,635,794 0.184002% 
 

TULTITLÁN 28,673,805 3.225361% 

JOQUICINGO 389,550 0.043818% 
 

VALLE DE BRAVO 16,193,821 1.821555% 

JUCHITEPEC 813,880 
0.091549%  

VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 

12,477,344 
1.403509% 

LA PAZ 10,501,782 1.181289% 
 

VILLA DE ALLENDE 1,307,294 0.147050% 

LERMA 8,673,084 0.975588% 
 

VILLA DEL CARBÓN 1,225,251 0.137822% 

LUVIANOS 733,573 0.082516% 
 

VILLA GUERRERO 2,128,860 0.239464% 

MALINALCO 1,569,430 0.176537% 
 

VILLA VICTORIA 3,153,503 0.354720% 

MELCHOR OCAMPO 1,571,779 0.176801% 
 

XALATLACO 795,996 0.089537% 

METEPEC 19,025,051 2.140025% 
 

XONACATLÁN 1,408,580 0.158443% 

MEXICALTZINGO 719,248 0.080904% 
 

ZACAZONAPAN 103,174 0.011605% 

MORELOS 794,712 0.089393% 
 

ZACUALPAN 440,018 0.049495% 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 83,926,685 9.440458% 
 

ZINACANTEPEC 7,108,330 0.799577% 

NEXTLALPAN 1,113,935 0.125300% 
 

ZUMPAHUACÁN 549,769 0.061841% 

NEZAHUALCÓYOTL 53,802,994 6.052007% 
 

ZUMPANGO 5,052,312 0.568307% 

NICOLÁS ROMERO 13,320,268 1.498325% 
 

TOTAL 1/ 889,010,759 100.000000% 

    
1/ Los totales pueden no coincidir por efectos del redondeo. 

 
SÉPTIMO.- El monto estimado para cada municipio por concepto de participaciones de los ingresos derivados de la 
aplicación del artículo 4o-A de la LCF y el Fondo de Compensación de los ingresos derivados de la aplicación del artículo 
4o-A de la LCF, se calculó a partir del procedimiento establecido en el artículo 224 del CFEMyM, el cual señala que la 
distribución se realizará atendiendo a lo siguiente: 

 
I. El 70%, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en el año de que se trate, con 

base en la última información oficial que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

II. El 30% restante se distribuirá en partes iguales entre los municipios del Estado. 

 
OCTAVO.- De acuerdo con lo previsto en los artículos 222 y 224 párrafo cuarto del CFEMyM, la estimación que 
corresponde a cada Municipio puede modificarse por la variación en los ingresos efectivamente captados por el Estado (de 
origen propio y federal); por cambios en el número de habitantes que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; por modificaciones en las cifras de recaudación del Impuesto Predial y de los Derechos de Agua 
Potable y Drenaje validadas por el Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales, de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales; y, en su caso, por los ajustes a los pagos provisionales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2021, por lo que la estimación contenida en este Acuerdo, no significa compromiso de pago alguno para el 
Gobierno del Estado de México.  

 
La información descrita en los numerales CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de este Acuerdo corresponde a la última 
información disponible al momento de su publicación. 
 
 
Dado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 15 días de febrero del año dos mil veintiuno. 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

 
JOSÉ ARTURO LOZANO ENRÍQUEZ 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS 
(RÚBRICA). 



                                                                         

 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

 
 
 
 
 
 

 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

 

L.A. JOSÉ RICARDO MONDRAGÓN TAPIA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; ARTICULOS 45, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
ARTÍCULO 1 FRACCIÓN IV, 3 FRACCIÓN III, 4, 5 Y 22 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, Y 1, 3, 12, 13 y 108 PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Materno Infantil del Estado de México, está facultado para adquirir los bienes y contratar los servicios que requieren las 
unidades administrativas que conforman la estructura orgánica autorizada de este Organismo Auxiliar; a efecto de alcanzar y desarrollar las 
metas y objetivos conferidos. 
 

Que los procedimientos administrativos de adquisición de bienes y contratación de servicios, se tramitan con arreglo a las disposiciones de 
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su respectivo Reglamento y según sea el caso, conforme a las demás 
disposiciones relacionadas. 
 

Con el fin de dar cumplimiento a las metas y objetivos de los programas que por su naturaleza el Instituto Materno Infantil del Estado de 

México, debe llevar a cabo, resulta urgente habilitar días a efecto de que el Instituto en mención esté en plenitud de atender los 
requerimientos de las unidades médico-administrativas.  
 

Que los días 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de febrero, 2, 6, 7, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo, 1, 2, 3, 4, 10, 11, 17, 18, 24, 25 y 30 
de abril, 1, 2, 5, 8, 9, 15,16, 22, 23, 29 y 30 de mayo, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de junio, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 24, 25 y 

31 de julio, 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de agosto, 4, 5, 11, 12, 16, 18, 19, 25 y 26 de septiembre, 2, 3, 9, 10, 16, 17, 23, 24, 30 y 31 de 
octubre, 2, 6, 7, 13, 14, 15, 20, 21, 27 y 28 de noviembre, 4, 5, 11, 12, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del año 2021 
y 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 de enero de 2022 y son días que serán habilitados por razones antes mencionadas. 
 

Que derivado de los procesos adquisitivos de bienes y contratación de servicios referidos, resulta urgente habilitar asimismo a la Unidad 

Jurídica y Consultiva del Instituto los días 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del año 2021 y 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 de enero de 
2022 para la suscripción de los contratos y convenios modificatorios correspondientes a los contratos del ejercicio fiscal 2021.  
 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS PARA SUBSTANCIACIÓN DE PROCESOS ADQUISITIVOS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 

Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PAGO A PROVEEDORES, POR PARTE DEL INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO.- Que los días 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de febrero, 2, 6, 7, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo, 1, 2, 3, 4, 10, 11, 17, 

18, 24, 25 y 30 de abril, 1, 2, 5, 8, 9, 15,16, 22, 23, 29 y 30 de mayo, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de junio, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 24, 25 y 31 de julio, 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de agosto, 4, 5, 11, 12, 16, 18, 19, 25 y 26 de septiembre, 2, 3, 9, 10, 16, 17, 23, 
24, 30 y 31 de octubre, 2, 6, 7, 13, 14, 15, 20, 21, 27 y 28 de noviembre, 4, 5, 11, 12, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre 

del año 2021 y 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 de enero de 2022, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, exclusivamente para que en su cas o el 
Instituto Materno Infantil del Estado de México, a través del Comité de Adquisiciones y Servicios de este Organismo y las áreas que 
intervengan en el desarrollo de los procesos adquisitivos, realicen los actos relacionados con las adquisiciones de bienes y contratación de 

servicios, realización de pago a proveedores y para la suscripción de los contratos y convenios modificatorios correspondientes a los 
contratos del ejercicio fiscal 2021, por lo que sólo para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente acuerdo a las personas físicas y jurídico colectivas relacionadas con los diversos actos 

que se puedan llevar a cabo en el período habilitado. 
 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta de Gobierno”. 
 

CUARTO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día trece de febrero del 2021. 
 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.  
 

L.A. JOSÉ RICARDO MONDRAGÓN TAPIA 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

(RÚBRICA). 



 

 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/30/2021 
 

Por el que se determina el Financiamiento Público para Actividades Ordinarias y Específicas de los Partidos 
Políticos para el año 2021, así como para la Obtención del Voto de los Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes para el Proceso Electoral 2021 en el Estado de México. 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

DA: Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 
 

DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral.   
 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 

Lineamientos: Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los otrora Partidos Políticos Nacionales para 
optar por el registro como Partido Político Local establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

Reglas Generales: Reglas Generales aplicables al Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos Nacionales 
que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación establecida en la ley para conservar su registro.  
 

SIVOPLE: Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

TEEM: Tribunal Electoral del Estado de México. 
 

UMA: Unidad de Medida y Actualización. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Acreditación de los partidos políticos nacionales Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza por México ante el IEEM 
 

En sesiones extraordinarias celebradas el veinticinco de septiembre y veintitrés de octubre de dos mil veinte, 
este Consejo General emitió los acuerdos IEEM/CG/21/2020, IEEM/CG/28/2020 e IEEM/CG/29/2020, por el 



                                                                         

 

que otorgó la acreditación ante el IEEM, a los partidos políticos nacionales con denominación “Partido 
Encuentro Solidario”, “Redes Sociales Progresistas” y “Fuerza Social por México”, respectivamente; este último, 
ahora Partido Fuerza por México, cuyo cambio de denominación derivó de la resolución INE/CG687/2020, 
emitida por el Consejo General del INE. 
 

2. Inicio del Proceso Electoral 2021 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno, este Consejo General celebró sesión solemne para dar inicio al proceso 
electoral 2021, para las elecciones ordinarias para elegir Diputadas y Diputados a la “LXI” Legislatura para el 
ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro de septiembre de 
dos mil veinticuatro y de integrantes de ayuntamientos de los 125 municipios del Estado para el periodo 
constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
 

3. Publicación de la UMA 
 

El ocho de enero de dos mil veintiuno, se publicó en el DOF el cálculo de la UMA realizado por el INEGI, con 
vigencia a partir del uno de febrero del mismo año. 
 

El valor de la UMA determinado para dos mil veintiuno, será el utilizado para la asignación del financiamiento 
público correspondiente, de conformidad con el criterio sostenido por el TEEM al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave RA/3/2020 y RA/4/2020 acumulados que a la letra estableció:  
 

(…) “supeditar el derecho constitucional de los partidos políticos a recibir financiamiento público con base en 
la Unidad de Medida y Actualización establecida en el año en que no se ejercen los recursos, es decir, que el 
gasto público aprobado, no resultaría acorde a la realidad económica en que se ejercerán los recursos, esto 
atendiendo a disposiciones secundarias, lo que atenta el principio de supremacía constitucional.” 

 

 (…) 
  

4. Remisión del cálculo de financiamiento público por parte de la DA 
 

El once de enero de dos mil veintiuno, a través del oficio IEEM/DA/13/2021, la DA remitió a la SE el cálculo de 
financiamiento público de los partidos políticos y de candidaturas independientes para el año 2021. 
 

5. Aprobación del Presupuesto de Egresos del IEEM para el año 2021 
 

El veintiséis de enero dos mil veintiuno, se publicó en la Gaceta del Gobierno el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, aprobado por la H. “LX” Legislatura Local mediante 
Decreto número 236, cuyo artículo 25, párrafo primero, estableció los recursos económicos correspondientes al 
IEEM para dicho ejercicio fiscal, por la cantidad de $3,019,445,123.00 (TRES MIL DIECINUEVE MILLONES, 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL, CIENTO VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), en esos recursos 
asignados, se incluyen $957,990,323.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES, NOVECIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de prerrogativas para el 
financiamiento público de los partidos políticos. 
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para aprobar el monto y la redistribución de la asignación del 
financiamiento público para actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos acreditados y con 
registro ante el IEEM, así como para la obtención del voto de los partidos políticos y candidaturas 
independientes para el proceso electoral 2021, en términos de lo previsto por los artículos 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado C, numeral 1 y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso g), de la Constitución Federal;104, 
numeral 1, inciso c), de la LGIPE; 51, numeral 1, inciso a), fracción I y 52, segundo párrafo, de la LGPP; 11, 
párrafo décimo tercero, de la Constitución Local; y 185, fracciones XIV y XIX del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, establece que los partidos son entidades de interés 
público y que la ley determinará los derechos y prerrogativas que les corresponden, entre otros aspectos. 



 

 

El párrafo primero, de la Base II, del referido precepto constitucional, refiere que la ley garantizará que los 
partidos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 
las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.  
 

El párrafo segundo señala que el financiamiento público para los partidos que mantengan su registro después 
de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de 
carácter específico. 
 

Por otra parte, el párrafo primero de la Base III, dispone que las candidaturas independientes tendrán derecho 
de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.  
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso g) dispone que, de conformidad con las bases establecidas 
en la propia Constitución Federal y las leyes de la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias permanentes, entre otros aspectos. 
 

LGIPE 
 

El artículo 98, numeral 2 refiere que los OPL son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la propia LGIPE y las leyes locales correspondientes. 
 

El artículo 104, numeral 1, incisos b) y c) establece que corresponde a los OPL, entre otras funciones, la de 
garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos y candidaturas; así como, la ministración 
oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales en la 
Entidad. 
 

LGPP 
 

El artículo 3, numeral 1 prevé que los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el INE o ante los OPL, y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. 
 

En términos del artículo 23, numeral 1, inciso d), párrafo primero, es derecho de los partidos políticos acceder a 
las prerrogativas y recibir el financiamiento público en términos del artículo 41 de la Constitución Federal, la 
propia LGPP y demás leyes federales o locales aplicables. 
 

El artículo 26, numeral 1, inciso b), establece como prerrogativa de los partidos la de participar, en los términos 
de la propia LGPP, del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 
 

Como lo dispone el artículo 50, los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido por el artículo 41, 
Base II de la Constitución Federal y en las constituciones locales; el cual deberá prevalecer sobre otros tipos 
de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de 
procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 
 

De conformidad con el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I, el Consejo General del INE, en el caso de 
los partidos nacionales, o el OPL, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto 
total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanas 
y ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de 
cada año, por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la UMA. 
 

La fracción II señala que el resultado de la operación señalada en el párrafo anterior será la forma en que se 
constituya el financiamiento público anual para todos los partidos por sus actividades ordinarias permanentes y 
se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución Federal. 
 

El artículo 52, numeral 1 dispone que para que un partido político nacional cuente con recursos públicos 
locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local 
anterior en la entidad federativa de que se trate.  
 

El numeral 2 prevé que las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo 
previsto en el párrafo anterior, se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 



                                                                         

 

Lineamientos 
 

El numeral 3, refiere que los propios Lineamientos son de observancia general para los OPL y los otrora 
partidos políticos nacionales. 
 

El numeral 18, indica que, para efectos del otorgamiento de las prerrogativas de acceso a radio y televisión y 
financiamiento público, el partido político nacional que obtenga su registro como partido político local no será 
considerado como un partido político nuevo. En todo caso, la prerrogativa que le haya sido asignada para el 
año que corre, le deberá ser otorgada, siendo hasta el año calendario siguiente cuando deberá realizarse el 
cálculo para el otorgamiento de las prerrogativas conforme a la votación que hubieren obtenido en la elección 
local inmediata anterior. 
 

Constitución Local 
 

El artículo 11, párrafo primero señala que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado, de las y los integrantes de 
ayuntamientos, entre otras, es una función que se realiza a través del INE y el Organismo Público Electoral del 
Estado de México, denominado IEEM. 
 

El párrafo décimo tercero dispone que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine la ley, las 
actividades relativas al derecho y acceso a las prerrogativas de las candidaturas y partidos políticos. 
 

El párrafo décimo quinto establece que la Ley determinará las facultades y atribuciones que en materia de 
candidaturas independientes tendrá el IEEM. 
 

En términos de lo previsto por el artículo 12, párrafo primero, los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el INE y el IEEM. 
 

Por su parte, el párrafo noveno del citado artículo determina que la ley garantizará que los partidos cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y establecerá las reglas a las que se 
sujetará el financiamiento tanto público como privado de los mismos. 
 

CEEM 
 

El artículo 24, fracción II, establece que la votación válida emitida es la que resulte de restar a la votación total 
emitida los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no registrados. 
 

Asimismo la fracción III, dispone que para los efectos de los cómputos de cualquier elección y para la 
asignación de diputaciones, regidurías o, en su caso, sindicatura por el principio de representación 
proporcional, se entenderá por votación válida efectiva, la que resulte de restar a la votación válida emitida, los 
votos de los partidos que no reúnan el porcentaje mínimo de votos establecido por el propio CEEM.  
 

El artículo 39, fracción I, establece que se consideran partidos políticos nacionales, aquellos que cuenten con 
registro ante el INE. 
 

Por su parte, en la fracción II, del artículo mencionado señala que serán considerados partidos políticos 
locales, aquellos que cuenten con registro otorgado por el IEEM. 
 

Como se establece en el artículo 42, párrafo primero, los partidos políticos gozarán de los derechos y las 
prerrogativas que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, el propio 
CEEM y demás normativa aplicable. 
 

El artículo 65, párrafo primero, fracción I, señala que los partidos políticos tendrán entre otras prerrogativas, la 
de gozar de financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias. Tendrán derecho a esta 
prerrogativa los partidos que obtengan por lo menos el 3% de la votación válida emitida en la última elección 
de la Gubernatura o de diputaciones por el principio de mayoría relativa.  
 

El artículo 66, fracción I, inciso a), prevé la modalidad de financiamiento público de los partidos políticos, 
precisa las bases para el otorgamiento del financiamiento público y fija la forma para su asignación. 
 

La fracción II, incisos a) y b), indica las bases para el otorgamiento del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades permanentes y para la obtención del voto del que gozarán los partidos políticos, y 
se fija en la forma y términos siguientes: 
 

“II. … 
 

a) El financiamiento ordinario se fijará anualmente conforme a los siguientes criterios: 



 

 

La cantidad base para asignar el financiamiento público será la que resulte de multiplicar el 65% 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente por el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral de la entidad, con corte a julio del año anterior al que deba 
realizarse el cálculo correspondiente. 
 

La forma de asignar y distribuir la cantidad resultante será la siguiente: 
 

1. El 30% de la cantidad resultante se distribuirá de forma paritaria entre los partidos políticos. 
2. El restante 70% se distribuirá en forma proporcional directa de la votación válida efectiva de 
cada partido político en la última elección de diputados locales por el principio de mayoría 
relativa.” 

 

b) El financiamiento para la obtención del voto en campañas electorales será el equivalente al 50% 
para el caso de la elección de Gobernador y 30% para la elección de diputados e integrantes de 
los ayuntamientos, del monto del financiamiento que corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias, durante el año del proceso, el cual deberá aplicarse precisamente al 
desarrollo de las actividades directamente relacionadas con la obtención del voto en el proceso 
electoral de que se trate. 
 

Las cantidades no ejercidas conforme a lo señalado, deberán reintegrarse a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado. 
 

El financiamiento público para la obtención del voto durante los procesos electorales será 
entregado en parcialidades de la siguiente manera: 40% en la fecha del otorgamiento del registro 
de los candidatos que correspondan y dos exhibiciones del 30%, que se entregarán un día 
después de transcurridos el primero y el segundo tercios de las campañas electorales, 
respectivamente”. 

 

Por su parte, la fracción III, incisos a) y b), señala que: 
 

“III. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el 
Congreso local, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases 
siguientes: 
 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el 
financiamiento para gastos de campaña que corresponda, con base en lo dispuesto por el inciso b) 
de la fracción II del presente artículo. 
 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés 
público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria.  
 

Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro”. 
 

La fracción V, establece las bases para el otorgamiento del financiamiento público para el desarrollo de 
actividades específicas del que gozarán los partidos políticos, en los términos siguientes: 

 

“V. …  
 

a) La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total 
anual equivalente al 3% del que le corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y se ejercerá con base en los lineamientos que emita el Instituto para tal efecto. 

 

De igual manera, cada partido deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público ordinario. 
Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

b) El Consejo General vigilará que los partidos destinen dicho financiamiento exclusivamente a las 
actividades señaladas en el inciso inmediato anterior. 
 

c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en los tiempos 
establecidos para el financiamiento para actividades ordinarias.” 



                                                                         

 

El artículo 131, fracción III, determina que es prerrogativa y derecho de las candidaturas independientes 
registradas, obtener financiamiento público y privado, en los términos del CEEM. 
 

El artículo 136, fracción II, prevé el régimen de financiamiento público de las candidaturas independientes. 
 

El artículo 145 establece que las y los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento 
público para sus gastos de campaña. Para los efectos de distribución del financiamiento público y prerrogativas 
a que tienen derecho las y los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido 
político de nuevo registro. 
 

El artículo 146, párrafo primero, fracciones II y III, determina que el monto que le correspondería a un partido 
de nuevo registro, se distribuirá entre todas las candidaturas independientes.  
 

El artículo 168, párrafo tercero, fracción I dispone que es función del IEEM, aplicar las disposiciones generales, 
lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la 
LGIPE, la Constitución Local y la normativa aplicable. 
 

Como lo establece el artículo 175, el Consejo General es el Órgano Superior de Dirección, responsable, entre 
otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

En términos de lo mandatado por el artículo 185, fracciones XIV y XIX, son atribuciones del Consejo General 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio CEEM y 
supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas.  
 

El artículo 202, fracción IV, refiere que la DPP tiene la atribución de coadyuvar con la DA para el suministro a 
los partidos nacionales o locales con registro, del financiamiento público al que tienen derecho. 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 203, fracción VII, la DA tiene la atribución de suministrar a los partidos 
políticos nacionales o locales con registro, el financiamiento público al que tienen derecho. 
 

III.  MOTIVACIÓN 
 

Como lo dispone el artículo 42, del CEEM, los partidos políticos gozarán de las prerrogativas que establecen a 
su favor la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, el propio CEEM y demás normativa 
aplicable. 
 

Con base en el cálculo de financiamiento público para el año 2021 realizado por la DA, conjuntamente con la 
DPP, este Consejo General procede a establecer dicho financiamiento. 
 

Previo a determinar las prerrogativas que por concepto de financiamiento público deberán asignarse a los 
partidos políticos, es preciso señalar quiénes cuentan con este derecho de conformidad con el artículo 65, 
fracción I del CEEM. 
 

Le corresponde obtener financiamiento público a siete partidos políticos que son: 
 

1. Partido Acción Nacional 
2. Partido Revolucionario Institucional 
3. Partido de la Revolución Democrática 
4. Partido del Trabajo 
5. Partido Verde Ecologista de México 
6. Morena 
7. Partido Nueva Alianza Estado de México 

 

Para ello, es preciso señalar que esta asignación deriva de dos hipótesis, a saber: 
 

 Partidos políticos nacionales que obtuvieron el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
última elección local. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la última elección local de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, éstos son: Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática; del Trabajo; 
Verde Ecologista de México y Morena. 
 

 Partido político nacional que perdió su registro nacional, pero optó por la obtención del registro 
como partido político local. 
 

En este segundo supuesto, el partido político Nueva Alianza Estado de México tiene derecho a gozar de 
financiamiento público como partido político local, pero en observancia al artículo 18 de los Lineamientos, no 



 

 

debe ser considerado como un partido político nuevo, pues si bien obtuvo su registro con fecha posterior a la 
última elección de diputaciones, ello obedeció a la pérdida del registro nacional, por lo que para realizar el 
cálculo de dicho financiamiento, las prerrogativas deberán ser calculadas conforme a la votación que obtuvo en 
la elección local inmediata anterior, esto es, acorde a los resultados obtenidos en el proceso electoral 2017-
2018. 
 

Dicha determinación se ve sustentada en lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación el trece de diciembre de dos mil dieciocho en el expediente SUP-JRC-210/2018, 
relacionado con la pérdida del registro del partido político nacional Nueva Alianza y el financiamiento que debía 
recibir durante el periodo de liquidación y obtención de nuevo registro como partido político local, señalando 
que debían tomarse en consideración las Reglas Generales y los Lineamientos a los que se ha hecho 
referencia; para lo cual, incluso en la nota al pie de página1 estableció expresamente los efectos de dichas 
prerrogativas al tenor siguiente: 
 

“Al respecto, para efectos del otorgamiento de las prerrogativas de acceso a radio y televisión y 
financiamiento público, el otrora partido político nacional que obtenga su registro como partido 
político local no será considerado como un partido político nuevo. En todo caso, la prerrogativa que 
le haya sido asignada para el año que corre, le deberá ser otorgada, siendo hasta el año calendario 
siguiente cuando deberá realizarse el cálculo para el otorgamiento de las prerrogativas conforme a 
la votación que hubieren obtenido en la elección local inmediata anterior…”  

 

Ahora bien, en términos de lo previsto por el artículo 66, fracción III, incisos a) y b), del CEEM, los partidos 
políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público conforme a lo siguiente: se le otorgará a cada partido político el dos por 
ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, asimismo, participarán del financiamiento público para actividades 
específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria, de lo cual 
se desprenden dos nuevas hipótesis: 
 

 Partido político cuya asignación debe efectuarse conforme a lo resuelto por el TEEM en el 
expediente RA/1/2019. 

 

En la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave RA/1/2019 del cinco de febrero de dos 
mil diecinueve, el TEEM determinó que al partido político Movimiento Ciudadano le asiste el derecho para 
recibir financiamiento público local, al ubicarse en la hipótesis relativa a aquellos partidos políticos que 
habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso local, lo cual deberá 
realizarse en los términos previstos en el numeral 66, fracción III del CEEM.  
 

 Partidos políticos que obtuvieron su registro como partido político nacional y se acreditaron 
ante el IEEM 

 

Supuesto en el que se encuentran los partidos políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza por México, toda vez que este Consejo General otorgó a dichos institutos políticos su acreditación ante 
el IEEM, mediante los acuerdos IEEM/CG/21/2020, IEEM/CG/28/2020 e IEEM/CG/29/2020 en cumplimiento a 
los puntos resolutivos décimo de la resolución INE/CG271/2020, décimo primero de la resolución 
INE/CG509/2020 y décimo segundo de la resolución INE/CG510/2020. 
 

En resumen, este Consejo General hará el cálculo de la distribución de financiamiento público para el presente 
ejercicio fiscal considerando once partidos políticos, mediante dos supuestos distintos. 
 

a) Artículo 66, fracción II, inciso a) del CEEM: 
 

1. Partido Acción Nacional 
 

2. Partido Revolucionario Institucional 
 

3. Partido de la Revolución Democrática 
 

4. Partido del Trabajo 
 

5. Partido Verde Ecologista de México 
 

6. Morena 

                                                             
1 Nota al pie identificada con el número 30, visible a foja 17 de la sentencia. 



                                                                         

 

7. Nueva Alianza Estado de México 
 

b) Artículo 66, fracción III, incisos a) y b) del CEEM: 
 

8. Movimiento Ciudadano 
 

9. Partido Encuentro Solidario 
 

10. Redes Sociales Progresistas 
 

11.  Fuerza por México 
 

IV. CÁLCULO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 2021 
 

Es preciso señalar que no pasa desapercibido para este OPL, que la UMA, para este año entrará en vigor el 
uno de febrero; sin embargo, dado que es la base para el cálculo del financiamiento público que habrá de 
asignarse a los partidos políticos en nuestra entidad federativa y será ejercido en el año calendario dos mil 
veintiuno, es claro que a la luz de la lógica, el cálculo de la asignación debe hacerse con base en la unidad de 
medida aprobada para el presente año. 
 

Hechas las aclaraciones anteriores, se procede al cálculo correspondiente. 
 

1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 
 

Conforme al artículo 66, fracción II, inciso a), párrafo primero del CEEM, la cantidad base para asignar el 
financiamiento público será la que resulte de multiplicar el 65% del valor diario de la UMA vigente en el año 
20212, lo que equivale a $58.253 por el número total de la ciudadanía inscrita en el padrón electoral de la 
entidad con corte a julio del año anterior, que es de 12,248,607.00 ciudadanos3; por lo tanto, la cantidad base 
para asignar el financiamiento anual para actividades ordinarias que corresponde a los partidos políticos para 
el presente año, es de $ 713,518,103.57 (SETECIENTOS TRECE MILLONES, QUINIENTOS DIECIOCHO 
MIL, CIENTO TRES PESOS 57/100 M.N.). 
 

Es importante aclarar que, el cálculo del financiamiento público se realiza con base en el valor establecido de 
la UMA correspondiente al año dos mil veintiuno, cuya vigencia será a partir del uno de febrero del año en 
curso, lo cual ocurre después de que se apruebe el presente acuerdo; sin embargo este Consejo General lo 
considera adecuado, toda vez que corresponde al año en que se ejercerá dicho financiamiento, y con ello, los 
institutos políticos pueden disponer de sus prerrogativas a las que tienen derecho para ejercer las actividades 
que tienen comendadas. 
 

Cabe destacar que lo anterior, es acorde con el criterio establecido por el TEEM al resolver el recurso de 
apelación RA/3/2020 y RA/4/2020 acumulados, sentencia en la que determinó que “el Instituto debe calcular el 
financiamiento público de los partidos políticos con base en el valor establecido de la UMA del año que se 
ejercerá el financiamiento público”, esto es, con la UMA vigente en dos mil veintiuno. Dicha interpretación 
favorece la realización de las medidas encomendadas constitucional y legalmente a los partidos políticos. 
 

1.1 Asignación de acuerdo a lo resuelto por el TEEM 
 

Conforme al criterio establecido en el párrafo segundo del considerando SEXTO, relativo a los efectos de la 
sentencia emitida por el TEEM en el recurso de apelación identificado con la clave RA/1/2019, así como a lo 
dispuesto por el artículo 66, fracción III, del CEEM, se otorga a Movimiento Ciudadano el 2% del financiamiento 
total para actividades ordinarias: 
 

$713,518,103.57x 2/100 = $14,270,362.07  
                           

La cantidad que resulta es de $14,270,362.07 (CATORCE MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA MIL, 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.), cantidad que debe ser restada del monto total 
calculado de 713,518,103.57 (SETECIENTOS TRECE MILLONES, QUINIENTOS DIECIOCHO MIL, CIENTO 
TRES PESOS 57/100 M.N.).  
 

                                                             
2 Con base en el cálculo y determinación del valor actualizado realizado por el INEGI, publicado en el DOF el ocho de enero del dos mil veintiuno, el cual se realizó conforme al 

método previsto en el artículo 4, fracciones I, II y III, de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, que dio a conocer que el valor diario de la 

UMA es de $89.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.), mismo que estará vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintiuno, de conformidad con el artículo 5 de 

la referida Ley, y con relación a la reforma efectuada al CEEM el veinte de diciembre de dos mil dieciséis en materia de desindexación del salario mínimo 
3 De acuerdo a la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, remitido al IEEM mediante oficio número INE-JLE- 

MEX/RFE/25082020-20/2020. 



 

 

1.2 Asignación a partidos que obtuvieron su registro en fecha posterior a la última elección  
 

De igual forma, en términos de lo previsto por el artículo 66, fracción III, del CEEM, se otorga a los Partidos 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, el 2% del financiamiento total para 
actividades ordinarias, al haber obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, conforme a lo 
siguiente: 
 

PARTIDO POLÍTICO 

FÓRMULA PARA LA OBTENCIÓN 
DEL 2% DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 2021 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
ACTIVIDADES ORDINARIAS 2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario  

$713,518,103.57x 2/100 $14,270,362.07 

Redes 
Sociales 

Progresistas  
$713,518,103.57x 2/100 $14,270,362.07 

Fuerza por 
México  

$713,518,103.57x 2/100 $14,270,362.07 

 

Estas cantidades deberán ser descontadas del monto total calculado de 713,518,103.57 (SETECIENTOS 
TRECE MILLONES, QUINIENTOS DIECIOCHO MIL, CIENTO TRES PESOS 57/100 M.N.).  
 

Derivado de los montos que se les ha proporcionado a los partidos políticos Movimiento Ciudadano, Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, para sus actividades ordinarias, la cantidad que 
resta por distribuir entre los demás partidos políticos para ese concepto es de $656,436,655.29 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 29/100 M.N.).  
 

1.3 Asignación a partidos que obtuvieron el tres por ciento o más de la votación válida emitida en la 
última elección local 
 

Los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y MORENA, así como Nueva Alianza Estado de México, obtendrán financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias de acuerdo con los artículos 51, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y II de la LGPP y 66, fracción II, inciso a), numerales 1 y 2 del CEEM.  

 

Con base en las citadas disposiciones, la cantidad que por concepto de financiamiento público corresponde a 
dichos partidos políticos por sus actividades ordinarias será de $656,436,655.29 (SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
29/100 M.N.). La cantidad referida deberá ser distribuida en un 30% en forma paritaria a favor de los siete 
partidos políticos enunciados, resultando por este concepto un monto total de $196,930,996.59 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MILLONES, NOVECIENTOS TREINTA MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
59/100 M.N.) 
 

El 70% restante se distribuirá en forma proporcional directa a la votación válida efectiva de cada partido 
obtenida en la última elección de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, misma que tuvo 
lugar en el año dos mil dieciocho, resultando en este rubro la cantidad de $459,505,658.70 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES, QUINIENTOS CINCO MIL, SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.). 
 

Cabe aclarar que la votación válida efectiva, se obtiene de restar a la votación válida emitida, los votos de 
quienes no reúnan el porcentaje mínimo de votos establecido por el CEEM para tener derecho a participar en 
la asignación de diputaciones, regidurías o, en su caso, sindicatura de representación proporcional y de las 
candidaturas independientes, como lo dispone la fracción III, del artículo 24, del CEEM (que no obtengan, al 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida). 
 

En la elección ordinaria en la que se eligieron diputaciones locales, celebrada el uno de julio del dos mil 
dieciocho en el Estado de México, la votación válida emitida quedó en definitiva en 7,726,163 votos, votación a 
la cual se le restan los votos obtenidos por Movimiento Ciudadano y el otrora Partido Encuentro Social, así 
como el otrora partido político local Vía Radical, que fueron los que no alcanzaron el porcentaje mínimo para 
tener derecho a participar en la asignación de diputaciones de representación proporcional (no obtuvieron, al 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida), asimismo, se restarán los votos que obtuvieron las 
candidaturas independientes, obteniéndose como votación válida efectiva la cantidad de 7,203,319 votos, la 



                                                                         

 

cual servirá de base para distribuir de manera proporcional a la votación obtenida por cada uno de los partidos 
políticos con derecho a ello. 
 

Por lo expuesto, la distribución del financiamiento público queda en los términos siguientes: 
 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 2021  

 
 

 
PARTIDO POLÍTICO 

A 
DISTRIBUCIÓN 

PARITARIA 30% 

a  

VOTACIÓN 
VÁLIDA 

EFECTIVA 

(última elección 
de Diputaciones 
Locales 2018) 

b 
PORCENTAJE 

DE VOTACIÓN 
VÁLIDA 

EFECTIVA 

(última elección 
de Diputaciones 

Locales 2018 

B 
DISTRIBUCIÓN 
PROPORCIONA

L 70%  

FINANCIAMIENTO 

PARA 
ACTIVIDADES 

PERMANENTES 

2021 
(A+B) 

Acción 

Nacional 
 

            
       

$28,132,999.51  
 

1,105,654 15.349230 

               

$70,530,580.36  
 

 

$98,663,579.87 
 

Revolucionari
o Institucional 

 

$28,132,999.51 1,665,758 23.124868 
 

$106,260,076.37  
 

 
$134,393,075.88 

 

de la 
Revolución 

Democrática  
$28,132,999.51 495,671 6.881147 

               
$31,619,261.81  

 

 
$59,752,261.32 

 

del Trabajo 

 

$28,132,999.51 234,668 3.257776 
               

$14,969,665.22  

 

 
$43,102,664.73 

 

Verde 
Ecologista de 

México 
 

$28,132,999.51 318,360 4.419629 
               

$20,308,446.91  
 

 
$48,441,446.42 

 

MORENA 

 

$28,132,999.51 3,172,716 44.045196 
 

$202,390,169.79  
 

 
$230,523,169.30 

 

Nueva 
Alianza 

Estado de 
México  

 
$28,132,999.51 

 
210,492 

 
2.922153 

 
$13,427,458.25 

 

 
 

 
$41,560,457.76 

 

TOTAL 
   

$196,930,996.59  
 

7,203,319 100 % 
            

$459,505,658.70  
 

            
$656,436,655.29  

 
 

2. FINANCIAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO EN CAMPAÑAS ELECTORALES  
 

2.1 Partidos Políticos 
 

En términos del artículo 66, fracción II, inciso b) del CEEM, este financiamiento será el equivalente al 30% para 
la elección de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, del monto del financiamiento que corresponda 
a cada partido político por actividades ordinarias, durante el año del proceso; el cual deberá aplicarse 
precisamente al desarrollo de las actividades directamente relacionadas con la obtención del voto en el 
proceso electoral de que se trate. 
 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO EN 
CAMPAÑAS ELECTORALES 2021 

PARTIDO POLÍTICO ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

PARA LA OBTENCION DEL 
VOTO 

Acción Nacional 
 

 
$98,663,579.87 

 

         
$29,599,073.96  

 

Revolucionario 
Institucional  

 
$134,393,075.88 

 

         
$40,317,922.76  

 

De la Revolución 
Democrática  

 
$59,752,261.32 

        
 $17,925,678.40  



 

 

Del Trabajo 
 

 
$43,102,664.73 

 

         
$12,930,799.42  

 

Verde Ecologista de 
México  

 
$48,441,446.42 

 

         
$14,532,433.93  

 

Movimiento 
Ciudadano  

 
$14,270,362.07 

 

            
$4,281,108.62  

 

MORENA 
 

 
$230,523,169.30 

 

        
 $69,156,950.79  

 

Nueva Alianza 
Estado de México  

 
$41,560,457.76 

 

        
 $12,468,137.33  

 

Partido Encuentro 
Solidario 

 

 
$14,270,362.07 

 

            
$4,281,108.62  

 

Redes Sociales 
Progresistas  

 
$14,270,362.07 

 

            
$4,281,108.62  

 

Fuerza por México 
 

 
$14,270,362.07 

 

           
 $4,281,108.62  

 

TOTAL 
 

$713,518,103.57  
   

 

$214,055,431.07  
 

 

2.2 Candidaturas Independientes 
 

De conformidad a lo establecido en el artículo 145 del CEEM, las candidaturas independientes tienen derecho 
a financiamiento para gastos de campaña, y para efectos de su distribución, serán considerados en su 
conjunto como un partido de nuevo registro. 
 

Por su parte, el artículo 146, fracciones II y III, establece que el monto referido, será distribuido entre todas las 
y los candidatos independientes que en su caso se registren, de la siguiente manera: un 33.3% que se 
distribuirá de manera igualitaria entre todas las y los candidatos independientes a los cargos de Diputaciones y 
33.3% entre las y los candidatos independientes integrantes de los Ayuntamientos; porcentaje que el legislador 
tasó de manera precisa en la disposición legal en cita; por lo que si el monto que corresponde al partido de 
nuevo registro para actividades ordinarias es de $14,270,362.07 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.) y para la obtención del voto es el 30% 
del mismo, es decir, $4,281,108.62 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
OCHO PESOS 62/100 M.N.) la fórmula para establecer el 33.3% es conforme a lo siguiente: 
 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO 
EN CAMPAÑAS ELECTORALES 2021 

CARGO 

FÓRMULA 33.3 % DEL 
FINANCIAMIENTO PARA LA 

OBTENCIÓN DEL VOTO PARA UN 
NUEVO PARTIDO 

MONTO PARA LA OBTENCION 
DEL VOTO 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A 

DIPUTACIONES 

 
$4,281,108.62X(33.3/100) 

 

 
$1,425,609.17 

 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A 

INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS 

 
$4,281,108.62X(33.3/100) 

 

 
$1,425,609.17 

 

TOTAL 
 

 
  

 

$2,851,218.34  
 

 

En ese sentido, el financiamiento público para la obtención del voto que corresponde otorgar en su conjunto a 
las candidaturas independientes a Diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos -que en su caso obtengan 



                                                                         

 

su registro-, asciende a la cantidad de $2,851,218.34 (DOS MILLONES, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL, DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 34/100 M.N.). 
 

3. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

En términos del artículo 66, fracción V, inciso a), del CEEM, los partidos políticos recibirán financiamiento 
público para el desarrollo de actividades específicas (educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales) por un monto total anual equivalente al 3% del que 
les corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y se ejercerá con base en 
los lineamientos que emita el IEEM para tal efecto. 
 

Conforme a lo anterior, para la distribución del financiamiento correspondiente a actividades específicas, se 
tomará el 3% del financiamiento público ordinario que le corresponde a cada partido político en lo individual, de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 2021 

PARTIDO POLÍTICO 
FINANCIAMIENTO 

ORDINARIO 

FÓRMULA PARA LA 
OBTENCIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO PARA 
ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 

FINANCIAMIENTO 
PARA ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS 

Acción Nacional 
 

 
$98,663,579.87 

 

 
$98,663,579.87 x (3/100) 

 

       
$2,959,907.40  

 

Revolucionario 
Institucional  

 
$134,393,075.88 

 

 
$134,393,075.88 x (3/100) 

 

        
$4,031,792.28  

 

De la Revolución 
Democrática  

 
$59,752,261.32 

 

 
$59,752,261.32 x (3/100) 

 

       
$1,792,567.84  

 

Del Trabajo 
 

 
$43,102,664.73 

 

 
$43,102,664.73 x (3/100) 

 

        
$1,293,079.94  

 

Verde Ecologista 
de México 

 

 
$48,441,446.42 

 

 
$48,441,446.42 x (3/100) 

 

        
$1,453,243.39  

 

Movimiento 
Ciudadano 

 

 
$14,270,362.07 

 

 
$14,270,362.07 x (3/100) 

 

           
 $428,110.86  

 

MORENA 
 

 
$230,523,169.30 

 

 
$230,523,169.30 x (3/100)  

 

       
 $6,915,695.08  

 

Nueva Alianza 
Estado de México  

 
$41,560,457.76 

 

 
$41,560,457.76 x (3/100) 

 

       
 $1,246,813.73  

 

Partido Encuentro 
Solidario  

 
$14,270,362.07 

 

 
$14,270,362.07 x (3/100) 

 

            
$428,110.86  

 

Redes Sociales 
Progresistas  

 
$14,270,362.07 

 

 
$14,270,362.07 x (3/100) 

 

            
$428,110.86  

 

Fuerza por México 
 

 
$14,270,362.07 

 

 
$14,270,362.07 x (3/100) 

 

            
$428,110.86  

 

TOTAL 
 
$21,405,543.11  
 

 
4. CONCENTRADO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL AÑO 2021 

 

El financiamiento público para actividades ordinarias y específicas para el año 2021, así como para la 
obtención del voto de los partidos políticos y candidaturas independientes, correspondiente al proceso electoral 
2021, queda en los términos siguientes: 



 

 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 2021 

PARTIDO POLÍTICO 
ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

OBTENCIÓN 
DEL VOTO 

ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 

TOTAL 

Acción Nacional 
 

 
$98,663,579.87 

 

        
$29,599,073.96  

 

       
$2,959,907.40  

 

             
$131,222,561.23  

 

Revolucionario 
Institucional  

 
$134,393,075.88 

 

        
$40,317,922.76  

 

        
$4,031,792.28  

 

             
$178,742,790.92  

 

de la 
Revolución 

Democrática  

 
$59,752,261.32 

 

        
$17,925,678.40  

 

       
$1,792,567.84  

 

               
$79,470,507.56  

 

del Trabajo 
 

 
$43,102,664.73 

 

        
$12,930,799.42  

 

        
$1,293,079.94  

 

               
$57,326,544.10  

 

Verde 
Ecologista de 

México  

 
$48,441,446.42 

 

        
$14,532,433.93  

 

        
$1,453,243.39  

 

               
$64,427,123.74  

 

Movimiento 
Ciudadano 

 

 
$14,270,362.07 

 

           
$4,281,108.62  

 

           
 $428,110.86  

 

               
$18,979,581.55  

 

MORENA 
 

 
$230,523,169.30 

 

        
$69,156,950.79  

 

       
 $6,915,695.08  

 

             
$306,595,815.17  

 

Nueva Alianza 
Estado de 

México  

 
$41,560,457.76 

 

        
$12,468,137.33  

 

       
 $1,246,813.73  

 

               
$55,275,408.82  

 

Encuentro 
Solidario 

 

 
$14,270,362.07 

 

           
$4,281,108.62  

 

            
$428,110.86  

 

               
$18,979,581.55  

 

Redes Sociales 
Progresistas  

 
$14,270,362.07 

 

           
$4,281,108.62  

 

            
$428,110.86  

 

               
$18,979,581.55  

 

Fuerza por 
México  

 
$14,270,362.07 

 

           
$4,281,108.62  

 

            
$428,110.86  

 

               
$18,979,581.55  

 

Candidaturas 
Independientes a 

Diputaciones 
N/A 

           
$1,425,609.17 

 
N/A 

                 
$1,425,609.17  

 

Candidaturas 
Independientes a 

integrantes de 
Ayuntamientos 

N/A 
           

$1,425,609.17 
 

N/A 
$1,425,609.17 

 

TOTAL 
   

 $713,518,103.57  
 

$216,906,649.41  
 

$21,405,543.11  
 

 
$951,830,296.09 

 
 

Por lo fundado y motivado, se:  
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se aprueba el financiamiento público de los partidos políticos acreditados y con registro ante el 
IEEM, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes para el año 2021, por la 
cantidad total de $713,518,103.57 (SETECIENTOS TRECE MILLONES, QUINIENTOS 
DIECIOCHO MIL, CIENTO TRES PESOS 57/100 M.N.), que será distribuida en los términos 
especificados en la Consideración IV, numeral 1, del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se aprueba el financiamiento público de los partidos acreditados y con registro ante el IEEM, para 
la obtención del voto en el proceso electoral 2021, por la cantidad total de $214,055,431.07 
(DOSCIENTOS CATORCE MILLONES, CINCUENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 07/100 M.N.), que será distribuida en los términos señalados en la 
Consideración IV, numeral 2.1, de este instrumento. 



                                                                         

 

TERCERO. Se aprueba el financiamiento público para candidaturas independientes que, en su caso, obtengan 
su registro con ese carácter, para la obtención del voto en el proceso electoral 2021, por la 
cantidad de $2,851,218.34 (DOS MILLONES, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL, 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 34/100 M.N.), distribuida en los términos descritos en la 
Consideración IV, numeral 2.2, del presente acuerdo. 

 

CUARTO. Se aprueba el financiamiento público de los partidos políticos acreditados y con registro ante el 
IEEM, para sus actividades específicas para el año 2021, por la cantidad de $21,405,543.11 
(VEINTIÚN MILLONES, CUATROCIENTOS CINCO MIL, QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 11/100 M.N.), que será reasignado en los términos precisados en la Consideración IV, 
numeral 3, de este acuerdo. 

 

QUINTO. La entrega de las ministraciones del financiamiento público que corresponden a los partidos 
políticos acreditados y con registro ante el IEEM, para el año 2021, así como a las candidaturas 
independientes que en su caso, obtengan su registro, se realizará conforme al calendario adjunto al 
presente acuerdo y que forma parte del mismo. 

 

SEXTO. Notifíquese la aprobación de este instrumento a las representaciones de los partidos políticos 
acreditados y con registro ante el IEEM, para los efectos conducentes. 
 

Asimismo, a las candidaturas independientes a diputaciones a la Legislatura Local e integrantes de 
ayuntamientos, que, en su caso, obtengan su registro con tal carácter, por conducto de los 
Consejos Distritales y Municipales en donde se actualice ese supuesto, para los mismos efectos.  

 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de la DA, así como de la DPP, el presente acuerdo, a efecto de que 
provean lo necesario para la entrega de las ministraciones del financiamiento público a los partidos 
políticos y candidaturas independientes que en su caso, obtengan su registro con tal carácter, 
conforme al calendario anexo. 

 

Asimismo, a la Unidad Técnica de Fiscalización, para los efectos conducentes. 
 

OCTAVO. Notifíquese el presente instrumento a la Comisión de Fiscalización, a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, y a la Junta Local Ejecutiva en el 
Estado de México, todas del INE, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.   El monto total del financiamiento público para los partidos políticos precisado en el presente 
acuerdo no puede incrementarse, es fijo y está sujeto a límites presupuestales, por lo tanto, sólo 
podrá ser redistribuido por determinación judicial. 

 

SEGUNDO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 
 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del IEEM. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona quien formula voto 
concurrente, Lic. Sandra López Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina 
Ivonne Vaquera Montoya, en la séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, 
en modalidad de videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en 
términos de los artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General y del acuerdo INE/CG12/2021. 
  

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RÚBRICA). 

 

 El anexo del presente acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica 
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a030_21.pdf 



 

 

 
 

VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL 
FRANCISCO BELLO CORONA, RESPECTO DEL ACUERDO IEEM/CG/30/2021, POR EL QUE SE DETERMINA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PARA EL AÑO 2021, ASÍ COMO PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2021 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

De manera respetuosa, me permito emitir el presente voto concurrente porque, si bien mi voto es a favor, es mi convicción 
estimar que el sentido que lo orienta se sustenta en consideraciones diversas a las que se plasman en el acuerdo citado. 
 

De manera previa conviene tener presente lo siguiente: 
 

I. El diez de enero de dos mil diecinueve se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el valor de la UMA 
vigente a partir del primero de febrero del mismo año. 
 

II. El diez de enero de dos mil veinte, se publicó en el DOF el valor de la UMA que estaría vigente a partir del primero 
de febrero siguiente. 
 

III. El veintiuno de enero posterior, este Consejo General aprobó el Acuerdo IEEM/CG/03/2020, por el que se 
determinó el financiamiento público para actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos acreditados y 
con registro ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2020. Los cálculos realizados, se hicieron 
con base en la UMA determinada en 2019, puesto que era la vigente al momento de emitir el acuerdo. 
 

IV. El inmediato veintisiete de enero, el PAN y el PRI, por conducto de sus representantes ante este Consejo General, 
interpusieron recursos de apelación a efecto de impugnar el acuerdo señalado en el numeral que antecede, los 
cuales quedaron registrados ante el Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) con las claves RA/3/2020 y 
RA/4/2020. 
 

V. El cinco de marzo posterior, el citado Tribunal Electoral resolvió los recursos de apelación referidos, en el sentido 
de revocar el Acuerdo IEEM/CG/03/2020 y ordenando que el cálculo al financiamiento anual de los partidos debía 
realizarse con la UMA vigente a partir del primero de febrero de dos mil veinte, y no la vigente al momento de emitir 
el acuerdo. 
 

VI. El diez de enero de dos mil veintiuno, se publicó en el DOF el valor de la UMA que estará vigente a partir del 
primero de febrero de este año. 

 

Ahora bien, para el suscrito es evidente que, con independencia de que se comparta o no el criterio del TEEM, lo cierto es 
que existe un análisis e interpretación directa de la legislación del estado de México y precisamente respecto de la forma en 
que debe calcularse el financiamiento público que corresponde como prerrogativa a los partidos políticos. En este sentido, 
desde mi perspectiva, la determinación adoptada por el órgano jurisdiccional puede ser estimada por esta autoridad 
administrativa. 
 

Lo anterior, toda vez que, en un orden lógico-jurídico, y dado el sistema de atribuciones y competencias de nuestro sistema 
jurídico nacional que rige en la materia electoral, corresponde a los tribunales fijar la interpretación, sentido y alcance de la 
ley. 
 

En el caso que nos ocupa, para el TEEM, la UMA con la que se debe otorgar el financiamiento público a los partidos 
políticos no es la vigente al momento de su cálculo, sino la que entrará en vigor posteriormente. Esto, porque a su decir es 
la que corresponde al año en la que se ejercerá el financiamiento y se debe tomar en cuenta el principio pro persona, al 
encontrase involucrado el derecho de los partidos políticos a recibir financiamiento público, lo que en su consideración está 
estrechamente relacionado con los derechos humanos de los ciudadanos que forman parte de los institutos políticos. 
 

Así, en este orden de ideas, y en virtud de que a la fecha el criterio adoptado por el TEEM no ha sido revisado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (instancia que sostiene un razonamiento diverso), es dable atender su 
criterio, por lo que atento y respetuoso de las sentencias de nuestros tribunales, y la jerarquía de éstas, no es mi posición 
ignorarlas, con total independencia que se comparta o no el criterio que sustenten. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

(Rúbrica). 
Mtro. Francisco Bello Corona 
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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/31/2021 
 

Por el que se determinan los límites del Financiamiento Privado que podrán recibir los partidos políticos por 
sus militantes y simpatizantes para el ejercicio 2021; el límite individual anual de las aportaciones de éstos 
para el mismo año; y las aportaciones de las candidatas y candidatos para el Proceso Electoral 2021 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente Acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. ACUERDO INE/CG562/2020 
 

El seis de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG562/2020, por el que determinó los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos 
políticos nacionales durante el ejercicio 2021 por sus militantes; simpatizantes, precandidaturas y 
candidaturas, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes. 
 

En el punto SEXTO de dicho acuerdo, se estableció los siguientes: “En caso de que los Organismos Públicos 
Locales no hubieran emitido el acuerdo de límites de aportaciones privadas a cargos locales y simpatizantes, 
se ajustarán a los criterios previstos en el presente Acuerdo, considerando siempre los topes de gastos de 
campaña que correspondan al cargo aplicable y el financiamiento público de cada entidad.” 
 

2. Inicio del Proceso Electoral 2021 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno, este Consejo General celebró sesión solemne para dar inicio al 
proceso electoral 2021, para las elecciones ordinarias para elegir Diputadas y Diputados a la “LXI” Legislatura 
para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro de 
septiembre de dos mil veinticuatro y de integrantes de ayuntamientos de los 125 municipios del Estado para 
el periodo constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 
 

3. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL AÑO 2021 
 

 En sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, este Consejo General emitió 
el acuerdo IEEM/CG/30/2021, por el que determinó el financiamiento público para actividades ordinarias y 
específicas de los partidos políticos acreditados y con registro ante el IEEM, para el año 2021, así como para 
la obtención del voto de los partidos políticos y candidaturas independientes para el proceso electoral 2021. 
 

El presente Acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para determinar los límites del financiamiento privado que podrán 
recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes para el ejercicio 2021; el límite individual anual 



 

 

de las aportaciones de éstos para el mismo año; y las aportaciones de las candidatas y candidatos para el 
proceso electoral 2021. Lo anterior, de acuerdo a lo previsto por los artículos 116, párrafo segundo, fracción 
IV, inciso h), de la Constitución Federal y 66, fracción V, numeral 2, incisos a) al d), del CEEM. 

 

II. FUNDAMENTO 
 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base II, párrafo tercero, determina que la ley establecerá, entre otros, el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 
 

En términos de lo previsto por el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso h), de conformidad con las 
bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales de la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral, garantizarán entre otros, que se fijen los criterios para establecer los 
límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 
 

LGPP  
 

El artículo 25, numeral 1, inciso i), establece la obligación de los partidos políticos de rechazar toda clase de 
apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas 
a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos. 
 

El artículo 53, numeral 1, incisos a) y b), señala que los partidos políticos podrán recibir financiamiento que 
no provenga del erario, con las modalidades de financiamiento por la militancia y de simpatizantes, entre 
otras. 
 

En términos del artículo 56, numeral 1, incisos a) al c), el financiamiento que no provenga del erario público, 
tendrá, las siguientes modalidades:  
 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en 
especie, que realicen los militantes de los partidos políticos. 
 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que las precandidaturas y 
candidaturas aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 
 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos 
electorales federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas 
con residencia en el país. 

 

El numeral 2, inciso c), señala que cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43, inciso 
c), determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los 
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 
 

CONSTITUCIÓN LOCAL 
 

El artículo 12, párrafo noveno, determina que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y establecerá las reglas a las que se sujetará el 
financiamiento tanto público como privado de los mismos. 
 

CEEM 
 

El artículo 40, señala que los partidos políticos para el logro de los fines establecidos en la Constitución 
Federal, la Constitución Local y la LGPP, ajustarán sus actos a las disposiciones establecidas en el CEEM. 
 

El artículo 42, párrafo primero, refiere que los partidos políticos gozarán de los derechos y las prerrogativas 
que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, el CEEM y demás 
normativa aplicable. Asimismo, quedarán sujetos a las obligaciones señaladas en dichos ordenamientos. 
 

El artículo 60 determina que son derechos y obligaciones de los partidos políticos locales, los previstos en la 
LGPP y en el CEEM. 
 

El artículo 66, fracción I, incisos b) y c), prevé que el financiamiento a los partidos políticos estará sujeto, 
entre otras, a las siguientes modalidades: financiamiento a los partidos políticos por la militancia y de 
simpatizantes de los partidos políticos. 



                                                                         

 

El artículo 66, fracción V, numerales 1 y 2, indica que los partidos políticos recibirán financiamiento público 
para el desarrollo de actividades específicas de acuerdo, entre otras, con las bases siguientes:  
 

El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades:  
 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en 
especie, que realicen los militantes de los partidos políticos.  

 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que las precandidaturas y 
candidaturas aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos 
electorales locales estarán conformadas por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 
hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 
residencia en el país.  

 

El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales:  
 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado a 
la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas 
del año de que se trate.  

 

b) Para el caso de las aportaciones de candidaturas, así como de simpatizantes durante los procesos 
electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección de la Gubernatura inmediata anterior, 
para ser utilizadas en las campañas de sus candidaturas.  

 

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43, inciso c), de la LGPP, determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

 

d) Las aportaciones de simpatizantes, así como de los militantes, tendrán como límite individual anual el 
0.5 por ciento del tope del gasto para la elección de Gubernatura inmediata anterior. 

 

Es importante señalar que en el establecimiento de límites a la suma total de las aportaciones de 
financiamiento no proveniente del erario público que reciban los partidos políticos, debe prevalecer el 
principio de preeminencia del financiamiento público sobre el privado, de acuerdo con el criterio sustentado 
en la tesis de Jurisprudencia 12/2010, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE PREEMINENCIA DE ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTO 
SOBRE EL PRIVADO, ES APLICABLE TANTO EN EL ÁMBITO FEDERAL COMO EN EL ESTATAL1. 
 

El artículo 185, fracción XIX, establece que es atribución de este Consejo General, supervisar el 
cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

Una vez que este Consejo General determinó el monto que por financiamiento público les corresponde a los 
partidos políticos para el ejercicio fiscal 2021, se precisará el límite individual anual de las aportaciones de 
militantes y simpatizantes para el ejercicio 2021; los límites del Financiamiento Privado que podrán recibir los 
partidos políticos por sus militantes, así como las aportaciones de las candidaturas, en el proceso electoral 
2021. 
 

Lo anterior, a efecto de otorgar certeza respecto de las aportaciones que se realicen por dichos conceptos, 
por lo cual se establecen los referidos límites conforme a lo siguiente: 
 

A) Límite anual que podrá recibir cada partido político por aportaciones de militantes. 
 

Atento a lo previsto por el artículo 66, fracción V, numeral 2, inciso a), del CEEM se procede a 
determinar el límite anual de las aportaciones de militantes de los partidos políticos, es decir, el 2% del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los institutos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias en el año en curso. 

 

En ese orden de ideas, conforme al Punto Primero del Acuerdo IEEM/CG/30/2021, el financiamiento 
público ordinario de los partidos políticos, acreditados y con registro ante el IEEM, para el sostenimiento 

                                                             
1 Localización: [J]; 9ª. Época; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Febrero de 2010; Pág. 2319. P./J. 12/2010 



 

 

de actividades permanentes para el año 2021, asciende a la cantidad total de $713’518,103.57 
(SETECIENTOS TRECE MILLONES, QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO TRES PESOS 57/100 
M.N. 
 

Por lo anterior, el límite que los partidos políticos podrán recibir de las aportaciones de militantes durante 
el año 2021, como parte de su financiamiento privado, queda en los siguientes términos: 

 

FINANCIAMIENTO 
ORDINARIO 2021 

PORCENTAJE CANTIDAD LÍQUIDA 

$713’518,103.57 2% $14’270,362.07 

 

B) Financiamiento privado que podrán obtener los partidos políticos, para el caso de las 
aportaciones de candidaturas durante el proceso electoral 2021; y de simpatizantes para el año 
2021. 

 

El artículo 66, fracción V, numeral 2, inciso b), del CEEM, establece que durante los procesos 
electorales los partidos políticos podrán obtener financiamiento privado mediante las aportaciones 
realizadas por sus candidatos, así como de sus simpatizantes; dicho financiamiento tendrá como límite 
el 10% del tope de gastos para la elección de la Gubernatura inmediata anterior, para ser utilizadas en 
las campañas de sus candidatos. 

 

El veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, emitió la jurisprudencia 6/20172, de rubro: “APORTACIONES DE 
SIMPATIZANTES A PARTIDOS POLÍTICOS. ES INCONSTITUCIONAL LIMITARLAS A LOS 
PROCESOS ELECTORALES”, mediante la cual declaró inconstitucional el limitar a los partidos 
políticos para recibir aportaciones de simpatizantes, únicamente durante los Procesos Electorales 
Federales y Locales. 
 

Precisado lo anterior, es necesario tomar en cuenta lo establecido en el punto Primero del acuerdo 
IEEM/CG/50/2017, el cual determinó como tope de gastos de campaña en el proceso electoral 2016-
2017 para la elección de la Gubernatura, la cantidad de $285,566,771.27 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
27/100 M.N.); de tal suerte que el límite de las aportaciones de las candidaturas para el proceso 
electoral 2021, así como de simpatizantes para el año 2021, debe quedar en los siguientes términos: 
 

TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA 
GUBERNATURA 2017 

PORCENTAJE CANTIDAD LÍQUIDA 

$285,566,771.27 10% $28,556,677.12 
 

C)  Límite individual anual de aportaciones de simpatizantes y de militantes para el año 2021. 
 

Toda vez que el artículo 66, fracción V, numeral 2, inciso d), del CEEM, establece que las aportaciones 
de simpatizantes, así como de militantes, tendrán como límite individual anual el 0.5% del tope de gasto 
para la elección de la Gubernatura del Estado inmediata anterior y que dicho tope ascendió a la cantidad 
de $285,566,771.27 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL, SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 27/100 M.N.); el límite para el presente año por este 
concepto, queda establecido conforme a lo siguiente: 
 

TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE LA 
GUBERNATURA DEL 

ESTADO 2017 

PORCENTAJE CANTIDAD LÍQUIDA 

$285,566,771.27 0.5 % $1,427,833.85 

 
De este modo se cumple con el principio de preeminencia del financiamiento público sobre el privado. 

 
Por lo fundado y motivado, se: 

                                                             
2 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas 11 y 12 



                                                                         

 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. El límite de las aportaciones que cada partido político, acreditado y registrado ante el IEEM podrá 
recibir en el año 2021, por aportaciones de militantes, en dinero o en especie, es la cantidad de 
$14’270,362.07 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS 07/100 M.N.).  

 

SEGUNDO. El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir de sus simpatizantes durante el 
año 2021, en dinero o en especie, será de $28,556,677.12 (VEINTIOCHO MILLONES, 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 12/100 
M.N.). 

 

TERCERO. El límite de las aportaciones que cada partido político, acreditado y registrado ante el IEEM, podrá 
recibir durante el proceso electoral 2021, por concepto de aportaciones de todas sus candidaturas, 
en dinero o en especie, para ser utilizadas en sus campañas, será de $28,556,677.12 
(VEINTIOCHO MILLONES, QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 12/100 M.N.). 

 

CUARTO. El límite anual individual de las aportaciones a los partidos políticos, acreditados y con registro ante 
el IEEM, de simpatizantes y militantes, en dinero o en especie, para el ejercicio 2021, es la 
cantidad de $1,427,833.85 (UN MILLÓN, CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL, OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 85/100 M.N.). 

 

QUINTO. La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus modalidades, incluido 
el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningún caso podrá ser superior al monto de 
financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, para 
gastos de campaña y actividades específicas, determinado mediante acuerdo IEEM/CG/30/2021. 

 

SEXTO. Hágase del conocimiento la aprobación del presente acuerdo a las representaciones de los 
partidos políticos acreditados y con registro ante el IEEM. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese a la Junta Local en el Estado de México, a la Comisión de Fiscalización, a las Unidades 
Técnicas de Fiscalización y de Vinculación con los OPL, todas del Instituto Nacional Electoral, la 
aprobación del presente acuerdo, para los efectos conducentes. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del IEEM. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra López 
Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la 
séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 
videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 



 

 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/32/2021 
 

Por el que se determinan los Topes de Gastos de Precampaña y Campaña para el Proceso Electoral 2021, en 
el que se elegirán Diputaciones a la Legislatura Local e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
México 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

Calendario: Calendario para el proceso electoral de la elección de diputaciones locales e integrantes de los 
ayuntamientos 2021. 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México.  
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 

Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

UMA: Unidad de Medida y Actualización. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. Acuerdos aprobados por el Consejo General del INE relativos al marco geográfico y cartografía electoral 
del Estado de México 

 

 INE/CG379/2017 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL QUE SE 
UTILIZARÁ EN LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2017-2018”. En sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete. 

 

 INE/CG390/2019 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS MUNICIPIOS DE CHIMALHUACÁN Y LA PAZ”. En 
sesión ordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 

 

 INE/CG130/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS MUNICIPIOS DE CUAUTITLÁN, MELCHOR 
OCAMPO, TULTEPEC, OTZOLOAPAN, SANTO TOMÁS, TEJUPILCO, TEMASCALTEPEC, VALLE 
DE BRAVO, ZACAZONAPAN, IXTAPAN DE LA SAL, COATEPEC HARINAS, ZACUALPAN Y 
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS”. Aprobado en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de mayo 
de dos mil veinte. 



                                                                         

 

2. Decreto 190 
 

El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del Gobierno, el Decreto número 190, 
expedido por la H. “LX” Legislatura Local, por el que se reformaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica y del CEEM, entre ellas las relativas a los criterios poblacionales para integrar los ayuntamientos 
contenidos en el artículo 16, fracciones I, II y III de la Ley Orgánica, así como incisos a), b) y c) de la fracción II, 
del artículo 28 del CEEM. 

 

3. Acciones de inconstitucionalidad 278/2020 y sus acumuladas 279/2020, 280/2020, 281/2020, 282/2020 y 
284/2020. 

 

El veintisiete y veintinueve de octubre de dos mil veinte, los partidos políticos Acción Nacional, Movimiento 
Ciudadano, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro Solidario 
presentaron acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contra el decreto 
190 por el que se reformaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del CEEM, entre ellas las 
que establecen los criterios poblacionales para integrar los ayuntamientos contenidos en los artículos 16 y 28 de 
las citadas leyes, respectivamente, las cuales al día de la fecha, están pendientes de resolución. 

 

4. Acuerdo IEEM/CG/196/2017 
 

En sesión extraordinaria del nueve de noviembre de dos mil diecisiete, mediante acuerdo IEEM/CG/196/2017, 
este Consejo General aprobó los topes de gastos de precampaña y campaña para el proceso electoral 2017-
2018, por el que se eligieron diputaciones a la Legislatura Local e integrantes de los ayuntamientos del Estado. 

 

5. Acuerdo INE/CG232/2020 
 

En sesión extraordinaria del veintiséis de agosto de dos mil veinte, a través del acuerdo INE/CG232/2020, el 
Consejo General del INE aprobó el marco geográfico electoral que se utilizará en los procesos electorales 
federal y locales 2020-2021. 

 

El Punto Primero de dicho acuerdo, determinó lo siguiente: 
 

“Se aprueba que el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2020-2021, se integre por los Acuerdos aprobados por este Consejo General en materia de 
demarcación territorial de los Distritos Electorales uninominales federales y locales; sobre el ámbito 
territorial de las circunscripciones plurinominales electorales federales, así como los relativos a las 
actualizaciones a la cartografía electoral, a partir del diverso INE/CG379/2017 y hasta la fecha de 
aprobación del presente Acuerdo.” 

 

6. Acuerdo INE/CG289/2020 
 

En sesión extraordinaria del once de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del INE emitió la 
resolución INE/CG289/2020, denominada “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO PARA 
RECABAR APOYO CIUDADANO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2021, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE 
SUP-RAP-46/2020”. 

 

Cuyos puntos resolutivos PRIMERO, párrafo segundo, SEGUNDO y SÉPTIMO, son del tenor siguiente: 
 

“PRIMERO.  Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales Federal y locales, se 
establece la fecha de término de las precampañas, de conformidad con lo siguiente: 

 

 



 

 

                        Asimismo, la fecha máxima de término de los periodos para recabar apoyo ciudadano de 
las y los aspirantes a candidatos independientes, será: 

 

 
                      … 

 

SEGUNDO.  La presente Resolución, así como el Calendario referido en el resolutivo que antecede, 
en el que se especifica la fecha de conclusión de las precampañas y periodos para 
recabar apoyo ciudadano, entrarán en vigor a partir al día siguiente al de su 
publicación. 

 

SÉPTIMO.  Se instruye a los OPL con Procesos Electorales Locales concurrentes con el federal 
2020-2021, para que, en su caso, aprueben las modificaciones a las fechas de 
realización de aquellas actividades que deban ajustarse y tomen las medidas 
pertinentes en atención a la homologación de los plazos establecidos en la presente, 
debiendo informar las determinaciones correspondientes a este Consejo General, a 
través de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.”. 

 

7. Calendario 
 

En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo 
IEEM/CG/53/2020, este Consejo General aprobó el Calendario y estableció las siguientes actividades: 
 

- En relación a las precampañas para la elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos, 
indica en sus actividades 43 y 45 que el periodo para su realización, comprenderá del veintiséis de enero al 
dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. 

 

- Respecto de las campañas electorales para la elección de diputaciones locales e integrantes de los 
ayuntamientos, menciona en su actividad 97, que el periodo para la realización de las mismas, comprenderá 
del treinta de abril al dos de junio de dos mil veintiuno. 

 

8. Inicio de Proceso Electoral 2021 
 

El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del Gobierno, el Decreto número 218 de 
la Legislatura Local, por el que se convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos con 
derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir diputaciones a la “LXI” Legislatura del Estado de 
México para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro de 
septiembre de dos mil veinticuatro; e integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de 
México, para el periodo constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

En sesión solemne del cinco de enero de dos mil veintiuno, este Consejo General dio inicio al proceso electoral 
2021, para la elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos. 
 

9. Publicación de la UMA 
 
El ocho de enero de dos mil veintiuno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el cálculo de la UMA 
realizado por el INEGI, con vigencia a partir del uno de febrero del mismo año. 



                                                                         

 

10. Oficio IEEM/SE/138/2021 
 

Mediante oficio IEEM/SE/138/2021, de once de enero del año en curso, el IEEM solicitó al Presidente del 
INEGI: 
 

“…su apoyo y colaboración a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y 
legales, gire sus amables instrucciones, para que se proporcione a este Instituto, el dato oficial del 
número de habitantes que integran cada uno de los 125 municipios del Estado de México.” 

 

11. Respuesta del INEGI 
 

Mediante oficio 1319.5/004/2021, recibido el veinte siguiente, el Coordinador Estatal México Poniente de la 
Dirección Regional Centro Sur del INEGI, dio respuesta en el sentido de que:  

 

 “…el veinticinco de enero próximo, el Instituto publicará a través de su sitio de internet los resultados 
oficiales del Censo de Población y Vivienda 2020. Información que se agregará al acervo del Instituto y 
estará también disponible para su consulta gratuita por parte de todos los sectores de la sociedad.”. 

 

12. Publicación del Censo de Población y Vivienda 2020 
 

El veinticinco de enero de dos mil veintiuno, el INEGI realizó la publicación oficial de los resultados oficiales del 
Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para determinar los topes de gastos de precampaña y campaña para el 
proceso electoral 2021, por el que se elegirán diputaciones a la Legislatura Local e integrantes de los 
ayuntamientos del Estado, en términos de lo previsto por los artículos 185, fracciones XVIII y XIX y 247, 
fracciones II y III, del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO  
 

Constitución Federal 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, precisa que los partidos políticos son entidades de interés 
público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la 
postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 
 

La Base II, párrafo primero, señala que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 

La Base IV, párrafo primero, determina que la ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los 
procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 
 

La Base V, párrafo primero, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que establece la Constitución Federal.  
 

El Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11, de la Base en cita, determina que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de OPL en los términos que señala la Constitución Federal, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: 
 
- Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas y partidos políticos. 

 
- Preparación de la jornada electoral. 

 
- Todas las funciones no reservadas al INE. 

 
- Las que determine la ley. 



 

 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b), c), h) y j), precisa que, de conformidad con las bases 
establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la materia, las constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- Las elecciones de las y los integrantes de las legislaturas locales y de los ayuntamientos, se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 
de junio del año que corresponda. 

 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

- Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
militantes y simpatizantes. 

 

- Se fijen las reglas para las precampañas y campañas electorales de los partidos políticos, así como las 
sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de treinta a sesenta 
días cuando sólo diputaciones o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de dos terceras 
partes de las respectivas campañas electorales. 

 

LGIPE 
 

De conformidad con el artículo 27, numeral 2, el INE y los OPL, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, determina que los OPL: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonios propios, que gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la LGIPE y las 
leyes locales correspondientes. 

 

El artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r), mandata que corresponde a los OPL ejercer las siguientes 
funciones: 
 

- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

- Las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación 
correspondiente. 

 

LGPP 
 

El artículo 3°, numeral 1, señala que son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con registro legal ante el INE o ante los OPL, y tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 

El artículo 9°, numeral 1, inciso a), establece que entre las atribuciones que corresponden a los OPL, se 
encuentra la de reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas. 
 

El artículo 23, numeral 1, inciso e), establece que es derecho de los partidos políticos, organizar procesos 
internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones garantizando la participación de mujeres y 
hombres en igualdad de condiciones, en los términos de la Ley de Partidos y las leyes federales o locales 
aplicables. 
 

El artículo 25, numeral 1, inciso a), dispone que es obligación de los partidos políticos, conducir sus actividades 
dentro de los causes legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía. 



                                                                         

 

Constitución Local 
 

El artículo 10, párrafos primero y segundo, dispone que el sufragio constituye la expresión soberana de la 
voluntad popular y que la ciudadanía, los partidos políticos y las autoridades velarán por su respeto y cuidarán 
que los procesos electorales sean organizados, desarrollados y vigilados por órganos profesionales conforme a 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

El artículo 11, párrafo primero, menciona que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones, entre otras, de diputaciones a la Legislatura del Estado e integrantes de ayuntamientos es 
una función que se realiza a través del INE y el OPLE del Estado de México, denominado IEEM, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; así como, en el ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y se realizarán con 
perspectiva de género. 
 

El párrafo décimo tercero menciona que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la 
materia, las actividades relativas a la preparación de la jornada electoral. 
 

El artículo 12, párrafo noveno, refiere que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y establecerá las reglas a las que se sujetará el 
financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. 
 

El párrafo décimo tercero determina que la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos 
partidistas de selección y postulación de candidatas y candidatos a cargos de elección popular, así como las 
reglas para el desarrollo de las precampañas. También establecerá los plazos para el desarrollo de las 
campañas electorales de los partidos políticos, de las candidatas y candidatos independientes. 
 

El artículo 38, párrafo primero, indica que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea 
denominada Legislatura del Estado, integrada por diputadas y diputados electos en su totalidad cada tres años, 
conforme a los principios de mayoría relativa y representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 
 

El artículo 39, párrafo primero, refiere que la Legislatura del Estado se integrará con 45 diputaciones electas en 
distritos electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y 30 de representación proporcional. 
 

El artículo 113 prevé que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga 
la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen. 
 

Conforme con lo establecido por el artículo 117, párrafo primero, los ayuntamientos se integrarán con una jefa o 
jefe de asamblea que se denominará presidenta o presidente municipal, respectivamente, y con integrantes 
síndicas o síndicos y regidoras o regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del 
municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. 
 

CEEM 
 

En términos del artículo 29, fracciones II y III, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de 
junio del año que corresponda para elegir cada tres años diputaciones a la legislatura local e integrantes de los 
ayuntamientos del estado. 
 

El artículo 37, primer párrafo, establece que los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonios propios, con registro ante el INE o el IEEM, que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, estos promoverán los valores cívicos y la cultura 
democrática, y la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria 
en la integración de sus órganos de dirección y decisión, así como en la postulación de candidaturas. Su 
participación en los procesos electorales estará garantizada y determinada por la LGPP y por el CEEM. 
 

El artículo 39, fracciones I y II, refiere que para los efectos del CEEM se consideran: 
 

- Partidos Políticos Nacionales, aquellos que cuenten con registro ante el INE. 
 

- Partidos Políticos Locales, aquellos que cuenten con registro otorgado por el IEEM.  
 

El artículo 42, párrafo primero, determina que los partidos políticos gozarán de los derechos y las prerrogativas 
que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, y la LGPP, el CEEM y demás normativa 
aplicable. Asimismo, quedarán sujetos a las obligaciones señaladas en dichos ordenamientos. 



 

 

En términos del artículo 60, son derechos y obligaciones de los partidos políticos locales, los previstos en la 
LGPP y el CEEM. 
 

Atento a lo establecido por el artículo 132, fracción III, son obligaciones de las candidatas y los candidatos 
independientes registrados respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos del CEEM. 
 

El artículo 168, párrafo primero, dispone que el IEEM es el organismo público dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 

El párrafo tercero, fracciones I, II y VI, del artículo en comento prevé que son funciones del IEEM, entre otras, las 
siguientes: 
 

- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa aplicable. 
 

- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

El artículo 169, párrafo primero, determina que el IEEM se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten aplicables y las del 
CEEM. 
 

El artículo 171, fracción IV, señala que es un fin del IEEM, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar, entre otros, a las y los integrantes del Poder 
Legislativo y de los ayuntamientos. 
 

Atento a lo previsto por el artículo 175, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género guíen todas las actividades del organismo. En su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 
 

El artículo 185, fracciones XVIII y XIX, establece que son atribuciones del Consejo General: 
 

- Calcular el tope de los gastos de precampaña y de campaña que puedan efectuar los partidos políticos en la 
elección de diputaciones y ayuntamientos en términos del CEEM. 
 

- Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas. 
 

El artículo 234 prevé que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, por 
la Constitución Local y el CEEM, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía, 
que tienen por objeto la renovación periódica, entre otros, de las y los integrantes del Poder Legislativo y de los 
ayuntamientos del Estado. 
 

El artículo 235 señala que los procesos electorales ordinarios iniciarán en la primera semana del mes de enero 
del año correspondiente a la elección, y concluirán con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos 
del IEEM o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal Electoral. 
 

El artículo 236, fracciones I, II y III, determina que las etapas que comprende el proceso electoral son las 
siguientes: 
 

I. Preparación de la elección. 
 

II. Jornada electoral. 
 

III. Resultados y declaraciones de validez de las elecciones de diputaciones y ayuntamientos.  
 

El artículo 241, párrafo cuarto, señala que las precampañas son los actos realizados por los partidos políticos, 
dirigencias, aspirantes a la candidatura, militancia, afiliadas, afiliados o simpatizantes, en los tiempos 
establecidos y regulados en el CEEM y sus estatutos, dentro de sus procesos internos de selección de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 242, se entiende por actos de precampaña, a las reuniones públicas o 
privadas, debates, entrevistas en los medios de comunicación, visitas domiciliarias, asambleas, marchas y 



                                                                         

 

demás actividades que realicen los partidos políticos, dirigencias, aspirantes a candidaturas, militancia, afiliadas, 
afiliados o simpatizantes con el propósito de promover, posicionarse ante el electorado u obtener una 
candidatura a los distintos cargos de elección popular, en los plazos establecidos en el CEEM. 
 

El artículo 247, fracciones II y III, señala que cada partido político tendrá como topes de gastos de las 
precampañas para la selección de candidaturas, el porcentaje de tope de gastos de campaña para la elección 
inmediata anterior de que se trate, de acuerdo con lo siguiente: 
 

- Para diputaciones, el 15%. 
 

- Para ayuntamientos: 
 

a) En los municipios hasta de 150 mil habitantes, el 20%. 
 

b) En los municipios de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes, el 15%. 
 

c) En los municipios de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes, el 10%. 
 

d) En los municipios de más de un millón de habitantes, el 5%. 
 

El último párrafo del artículo citado, prevé que la violación de los topes de gastos de precampaña por los 
partidos políticos o sus aspirantes, podrá ser sancionada por el IEEM con la negativa de registro como 
candidatos. 
 

El artículo 256 señala que la campaña electoral, para los efectos del CEEM, es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por partidos políticos, coaliciones, candidaturas registradas, dirigencias políticas, militancia, 
quienes tengan afiliación o sean simpatizantes, con la finalidad de solicitar el voto de la ciudadanía a favor de 
una candidatura, fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus plataformas 
electorales o programas de gobierno. La duración máxima de las campañas será de treinta y cinco días cuando 
se trate de la elección de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos. 
 

El artículo 264, párrafo primero, establece que el tope de gastos de campaña que determinará el Consejo 
General para cada partido político o coalición, será la cantidad que resulte de multiplicar el 34% del valor diario 
de la UMA vigente, por el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral en el Estado, distrito o municipio 
de que se trate, con corte al último mes previo al inicio del proceso electoral. 
 

El párrafo segundo mandata que ningún municipio podrá tener como tope de gastos de campaña una cantidad 
menor al equivalente a tres mil veces el valor diario de la UMA vigente. 
 

El párrafo tercero del artículo referido, prevé que los gastos que realicen los partidos políticos, candidaturas 
comunes, coaliciones o candidatos independientes en la actividad de campaña, no podrán rebasar ese tope en 
cada una de las elecciones de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, respectivamente. 
 

En términos del artículo 265, quedan comprendidos dentro de los topes de gastos de campaña los que se 
realicen por los siguientes conceptos: 
 

- Gastos de propaganda, que comprenden la celebración de eventos políticos en lugares alquilados, la 
producción de mantas, volantes, pancartas, propaganda utilitaria y otros similares y la promoción realizada en 
bardas, espectaculares, anuncios en parabuses y autobuses o mediante propaganda dirigida en forma 
personal a los electores bajo cualquier medio o modalidad alterna. 

 

- Gastos operativos de campaña, que comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, el 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, el transporte de material y personal, viáticos y otros 
similares. 
 

- Gastos de propaganda en prensa y de producción de mensajes para difundirse en radio y televisión, que 
comprenden los realizados en cualquiera de estos medios, tales como mensajes, anuncios publicitarios y 
similares, tendientes a la obtención del voto. 

 

III. MOTIVACIÓN 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno inició el proceso electoral 2021, para la renovación de los cargos de 
diputaciones a la “LXI” Legislatura local e integrantes de ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el 
Estado de México. 
 

Por ello, resulta indispensable que, en atención al principio de certeza, se calculen y determinen los topes de 
gastos de precampaña y campaña para dicho proceso electoral en los siguientes términos: 



 

 

1. Topes de gastos de precampañas para diputaciones 
 

El artículo 247, fracción II, del CEEM, determina que cada partido político tendrá como tope de gastos de las 
precampañas para la selección de candidaturas a diputaciones, el 15% del tope de gastos de campaña en la 
elección inmediata anterior de que se trate, es decir la celebrada en el proceso electoral 2017-2018. 
 

Al respecto, mediante acuerdo IEEM/CG/196/2017, este Consejo General determinó dicho tope, por lo tanto, los 
topes de precampañas para la selección de candidaturas a diputaciones en el proceso electoral 2021, quedan en 
los siguientes términos: 
 

 
DIPUTACIONES 

 

Artículo 247, fracción II, del CEEM 

N° CABECERA DISTRITAL % Tope de gastos de 
campaña 2017-2018 
(PESOS) 

Tope de gastos de 
precampaña 2021 

1 CHALCO DE COVARRUBIAS 15% 6,512,944.22 976,941.63 

2 TOLUCA 15% 6,018,116.78 902,717.51 

3 CHIMALHUACAN 15% 6,329,449.56 949,417.43 

4 LERMA DE VILLADA 15% 6,531,727.34 979,759.10 

5 CHICOLOAPAN DE JUÁREZ 15% 6,586,460.12 987,969.01 

6 ECATEPEC DE MORELOS 15% 5,611,380.12 841,707.01 

7 TENANCINGO DE DEGOLLADO 15% 6,549,715.00 982,457.25 

8 ECATEPEC DE MORELOS 15% 5,886,455.32 882,968.29 

9 TEJUPILCO DE HIDALGO 15% 6,855,299.94 1,028,294.99 

10 VALLE DE BRAVO 15% 6,270,226.28 940,533.94 

11 TULTITLÁN DE MARIANO ESCOBEDO 15% 6,223,525.08 933,528.76 

12 TEOLOYUCAN 15% 6,475,454.96 971,318.24 

13 ATLACOMULCO DE FABELA 15% 6,552,948.16 982,942.22 

14 JILOTEPEC DE ANDRÉS MOLINA 15% 6,351,542.82 952,731.42 

15 IXTLAHUACA DE RAYÓN 15% 6,248,261.32 937,239.19 

16 CIUDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 15% 6,592,977.76 988,946.66 

17 HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO 15% 6,289,419.96 943,412.99 

18 TLALNEPANTLA DE BAZ 15% 7,462,595.16 1,119,389.27 

19 SANTA MARÍA TULTEPEC 15% 6,699,492.42 1,004,923.86 

20 ZUMPANGO DE OCAMPO 15% 7,757,197.62 1,163,579.64 

21 ECATEPEC DE MORELOS 15% 6,193,400.24 929,010.03 

22 ECATEPEC DE MORELOS 15% 5,763,749.20 864,562.38 

23 TEXCOCO DE MORA 15% 7,178,000.10 1,076,700.02 

24 CD. NEZAHUALCÓTL 15% 7,085,008.26 1,062,751.24 

25 CD. NEZAHUALCÓTL 15% 7,546,272.42 1,131,940.86 

26 CUAUTITLÁN IZCALLI 15% 6,718,044.60 1,007,706.69 

27 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 15% 6,596,518.84 989,477.82 

28 AMECAMECA DE JUÁREZ 15% 6,396,139.90 959,420.98 

29 NAUCALPAN DE JUÁREZ 15% 7,092,962.86 1,063,944.43 

30 NAUCALPAN DE JUÁREZ 15% 6,756,380.64 1,013,457.10 

31 LOS REYES ACAQUILPAN 15% 6,520,667.88 978,100.18 

32 NAUCALPAN DE JUÁREZ 15% 6,926,968.32 1,039,045.25 

33 TECÁMAC DE FELIPE VILLANUEVA 15% 8,046,129.22 1,206,919.38 

34 TOLUCA DE LERDO 15% 6,875,673.98 1,031,351.10 

35 METEPEC 15% 6,544,506.02 981,675.90 

36 SAN MIGUEL ZINACANTEPEC 15% 6,323,753.04 948,562.95 

37 TLALNEPANTLA DE BAZ 15% 6,398,628.92 959,794.33 

38 COACALCO DE BERRIOZÁBAL 15% 6,786,428.50 1,017,964.28 

39 ACOLMAN DE NEZAHUALCÓYOTL 15% 6,808,932.32 1,021,339.85 

40 IXTAPALUCA 15% 6,497,035.02 974,555.25 

41 CD. NEZAHUALCÓYOTL 15% 7,380,611.46 1,107,091.72 

42 ECATEPEC DE MORELOS 15% 5,554,620.20 833,193.03 

43 CUAUTITLÁN IZCALLI 15% 6,610,888.44 991,633.26 

44 NICOLÁS ROMERO 15% 7,115,979.88 1,067,396.98 

45 ALMOLOYA DE JUÁREZ 15% 5,895,077.08 884,261.56 



                                                                         

 

2. Topes de gastos de precampañas para ayuntamientos 
 

El artículo 247, fracción III, del CEEM, determina que cada partido político tendrá como tope de gastos de las 
precampañas para la selección de candidaturas a integrantes de ayuntamientos, el porcentaje de tope de gastos 
de campaña para la elección inmediata anterior de que se trate, de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) En los municipios de hasta 150 mil habitantes, el 20%. 
 

b) En los municipios de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes, el 15%. 
 

c) En municipios de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes, el 10%. 
 

d) En los municipios de más de un millón de habitantes, el 5%. 
 

Al respecto, mediante acuerdo IEEM/CG/196/2017, este Consejo General determinó dicho tope, por lo tanto, los 
topes de precampañas para la selección de candidaturas a integrantes de ayuntamientos en el proceso electoral 
en curso, quedan en los siguientes términos: 
 

AYUNTAMIENTOS 

CLAVE MUNICIPIO 
HABITANTES 
(AÑO 2020)* 

TOPE DE GASTOS 
DE CAMPAÑA 

PROCESO 
ELECTORAL 2017-

2018 

20 % 
APLICABLE 

ART. 247 
FRACC III, 
INCISO A 
CÓDIGO 

TOPE DE 
GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 
2021  

(PESOS) 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PROCESO ELECTORAL 2021 
MUNICIPIOS HASTA 150 MIL HABITANTES 

001 
ACAMBAY DE RUÍZ 

CASTAÑEDA 
  67,872 1,150,594.40 20% 230,118.88 

003 ACULCO   49,266 840,518 20% 168,103.6 

004 
ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS 
  15,333 294,063.60 20% 58,812.72 

006 ALMOLOYA DE RÍO   12,694 226,470 20% 45,294 

007 AMANALCO   23,675 438,965.62 20% 87,793.12 

008 AMATEPEC   25,244 519,922.92 20% 103,984.58 

009 AMECAMECA   53,441 998,507.58 20% 199,701.51 

010 APAXCO   31,898 532,034.44 20% 106,406.88 

011 ATENCO   75,489 1,084,340.28 20% 216,868.05 

012 ATIZAPÁN   12,984 226,470 20% 45,294 

014 ATLACOMULCO   109,384 1,866,251.8 20% 373,250.36 

015 ATLAUTLA   31,900 517,639.18 20% 103,527.83 

016 AXAPUSCO   29,128 446,766.26 20% 89,353.25 

017 AYAPANGO   10,053 226,470 20% 45,294 

018 CALIMAYA   68,489 935,127.38 20% 187,025.47 

019 CAPULHUAC   36,921 623,666.30 20% 124,733.26 

021 COATEPEC HARINAS   38,643 669,418.08 20% 133,883.61 

022 COCOTITLÁN   15,107 287,135.40 20% 57,427.08 

023 COYOTEPEC   40,885 903,155.02 20% 180,631 

027 CHAPA DE MOTA   31,737 517,613.52 20% 103,522.70 

028 CHAPULTEPEC   12,772 226,470 20% 45,294 

029 CHIAUTLA   30,045 530,212.58 20% 106,042.51 

031 CHICONCUAC   27,692 485,795.12 20% 97,159.02 

033 DONATO GUERRA   37,436 585,740.82 20% 117,148.16 

035 ECATZINGO   10,827 226,470 20% 45,294 



 

 

037 HUEYPOXTLA   46,757 756,867.36 20% 151,373.47 

039 ISIDRO FABELA   11,929 226,470 20% 45,294 

041 IXTAPAN DE LA SAL   36,911 669,905.62 20% 133,981.12 

042 IXTAPAN DEL ORO   6,475 226,470 20% 45,294 

044 XALATLACO   30,687 452,000.90 20% 90,400.18 

045 JALTENCO   28,217 493,210.86 20% 98,642.17 

046 JILOTEPEC   87,671 1,630,000.18 20% 326,000.03 

047 JILOTZINGO   19,877 376,842.76 20% 75,368.55 

048 JIQUIPILCO   76,826 1,287,644.46 20% 257,528.89 

049 JOCOTITLÁN   69,264 1,184,927.48 20% 236,985.49 

050 JOQUICINGO   15,428 251,955.54 20% 50,391.10 

051 JUCHITEPEC   27,116 440,453.90 20% 88,090.78 

053 MALINALCO   28,155 482,048.76 20% 96,409.75 

054 MELCHOR OCAMPO   61,220 1,227,471.76 20% 245,494.35 

056 MEXICALTZINGO   13,807 238,201.78 20% 47,640.35 

057 MORELOS   33,164 546,044.80 20% 109,208.96 

059 NEXTLALPAN   57,082 647,401.80 20% 129,480.36 

062 NOPALTEPEC   10,351 226,470 20% 45,294 

063 OCOYOACAC   72,103 1,189,854.20 20% 237,970.84 

064 OCUILAN   36,223 518,126.72 20% 103,625.34 

065 EL ORO   36,937 655,895.26 20% 131,179.05 

066 OTUMBA   36,331 659,615.96 20% 131,923.13 

067 OTZOLOAPAN   4,891 226,470 20% 45,294 

068 OTZOLOTEPEC   88,783 1,447,095.70 20% 289,419.14 

069 OZUMBA   30,785 497,393.44 20% 99,478.68 

070 PAPALOTLA   4,862 226,470 20% 45,294 

072 POLOTITLÁN   14,985 292,498.34 20% 58,499.66 

073 RAYÓN   15,972 226,470 20% 45,294 

074 SAN ANTONIO LA ISLA   31,962 422,081.34 20% 84,416.26 

075 
SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
  144,924 

2,270,011.90 
20% 454,002.38 

076 
SAN MARTÍN DE LAS 

PIRÁMIDES 
  29,182 

496,264.40 
20% 99,252.88 

077 SAN MATEO ATENCO   97,418 1,559,358.20 20% 311,871.64 

078 
SAN SIMÓN DE 

GUERRERO 
  6,692 

226,470 
20% 45,294 

079 SANTO TOMÁS   9,729 226,470 20% 45,294 

080 
SOYANIQUILPAN DE 

JUÁREZ 
  14,323 

252,289.12 
20% 50,457.82 

081 SULTEPEC   24,145 488,104.52 20% 97,620.90 

083 TEJUPILCO   79,282 1,405,090.28 20% 281,018.05 

084 TEMAMATLA   14,130 250,185.00 20% 50,037 

085 TEMASCALAPA   43,593 707,702.80 20% 141,540.56 

086 TEMASCALCINGO   66,414 1,222,083.16 20% 244,416.63 

087 TEMASCALTEPEC   35,014 595,645.58 20% 119,129.11 

088 TEMOAYA   105,766 1,645,883.72 20% 329,176.74 

089 TENANCINGO   104,677 1,738,182.74 20% 347,636.54 



                                                                         

 

090 TENANGO DEL AIRE   11,359 226,470 20% 45,294 

091 TENANGO DEL VALLE   90,518 1,472,986.64 20% 294,597.32 

092 TEOLOYUCAN   65,459 1,558,896.32 20% 311,779.26 

093 TEOTIHUACÁN   58,507 1,111,360.26 20% 222,272.05 

094 TEPETLAOXTOC   32,564 538,038.88 20% 107,607.77 

095 TEPETLIXPA   20,500 347,128.48 20% 69,425.69 

096 TEPOTZOTLÁN   103,696 1,447,737.20 20% 289,547.44 

097 TEQUIXQUIAC   39,489 656,972.98 20% 131,394.59 

098 TEXCALTITLÁN   18,482 331,809.46 20% 66,361.89 

099 TEXCALYACAC 5,736 226,470 20% 45,294 

101 TEZOYUCA   47,044 720,969.02 20% 144,193.80 

102 TIANGUISTENCO   84,259 1,331,779.66 20% 266,355.93 

103 TIMILPAN   16,414 324,034.48 20% 64,806.89 

104 TLALMANALCO   49,196 926,916.18 20% 185,383.23 

106 TLATLAYA   31,762 655,253.76 20% 131,050.75 

108 TONATICO 12,912 265,067.80 20% 53,013.56 

111 VALLE DE BRAVO   61,590 1,284,385.64 20% 256,877.12 

112 VILLA DE ALLENDE   53,275 832,153.80 20% 166,430.76 

113 VILLA DEL CARBÓN   51,498 797,949.02 20% 159,589.80 

114 VILLA GUERRERO   69,086 1,064,530.76 20% 212,906.15 

115 VILLA VICTORIA   108,196 1,584,658.96 20% 316,931.79 

116 XONACATLÁN   54,633 1,031,968.22 20% 206,393.64 

117 ZACAZONAPAN   5,109 226,470 20% 45,294 

118 ZACUALPAN   13,522 268,685.86 20% 53,737.17 

120 ZUMPAHUACÁN   18,833 301,941.22 20% 60,388.24 

123 LUVIANOS   28,822 555,256.74 20% 111,051.34 

124 SAN JOSÉ DEL RINCÓN   100,082 1,623,790.46 20% 324,758.09 

125 TONANITLA   14,883 226,470 20% 45,294 

  

CLAVE MUNICIPIO 
HABITANTES 
(AÑO 2020)* 

TOPE DE GASTOS 
DE CAMPAÑA 

PROCESO 
ELECTORAL 2017-

2018 

15 % 
APLICABLE 

ART. 247 
FRACC III, 
INCISO B 
CÓDIGO 

TOPE DE 
GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 
2021  

(PESOS) 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PROCESO ELECTORAL 2021 
 MUNICIPIOS DE MÁS DE 150 MIL Y HASTA 500 MIL HABITANTES 

002 ACOLMAN 171,507 2,032,759.54 15% 304,913.93 

005 ALMOLOYA DE JUÁREZ 174,587 2,802,097.66 15% 420,314.65 

020 
COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

293,444 
5,637,348.04 15% 845,602.20 

024 CUAUTITLÁN   178,847 2,036,557.22 15% 305,483.58 

026 CHALCO   400,057 5,975,623.82 15% 896,343.57 

030 CHICOLOAPAN   200,750 3,266,107.44 15% 489,916.11 

036 HUEHUETOCA   163,244 2,285,869.78 15% 342,880.46 

038 HUIXQUILUCAN   284,965 4,676,201.42 15% 701,430.21 

043 IXTLAHUACA   160,139 2,690,604.96 15% 403,590.74 

052 LERMA   170,327 2,625,762.14 15% 393,864.32 



 

 

055 METEPEC 242,307 4,548,081.04 15% 682,212.15 

061 NICOLÁS ROMERO   430,601 7,115,979.88 15% 1,067,396.98 

071 LA PAZ   304,088 4,860,927.76 15% 729,139.16 

100 TEXCOCO   277,562 4,886,895.68 15% 733,034.35 

109 TULTEPEC   157,645 2,910,485.50 15% 436,572.82 

119 ZINACANTEPEC   203,872 3,237,676.16 15% 485,651.42 

121 ZUMPANGO   280,455 3,525,453.06 15% 528,817.95 

122 
VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
  391,731 6,596,518.84 

15% 989,477.82 

 

CLAVE MUNICIPIO 
HABITANTES 
(AÑO 2020)* 

TOPE DE GASTOS 
DE CAMPAÑA 

PROCESO 
ELECTORAL 2017-

2018 

10 % 
APLICABLE 

ART. 247 
FRACC III, 
INCISO C 
CÓDIGO 

TOPE DE 
GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 
2021 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PROCESO ELECTORAL 2021  
MUNICIPIOS DE MÁS DE 500 MIL Y HASTA UN MILLÓN HABITANTES 

013 
ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA 

523,674 9,993,979.82 10% 999,397.98 

025 CUAUTITLÁN IZCALLI 555,163 10,329,894.8 10% 1,032,989.48 

032 CHIMALHUACÁN 705,193 11,309,542.36 10% 1,130,954.23 

040 IXTAPALUCA 542,211 8,649,909.02 10% 864,990.90 

058 NAUCALPAN DE JUÁREZ 834,434 17,375,309.76 10% 1,737,530.97 

082 TECÁMAC 547,503 8,046,129.22 10% 804,612.92 

105 TLALNEPANTLA DE BAZ 672,202 14,273,169.72 10% 1,427,316.97 

107 TOLUCA 910,608 15,979,867.64 10% 1,597,986.76 

110 TULTITLÁN 516,341 9,125,055.24 10% 912,505.52 

     

CLAVE MUNICIPIO 
HABITANTES 
(AÑO 2020)* 

TOPE DE GASTOS 
DE CAMPAÑA 

PROCESO 
ELECTORAL 2017-

2018 

5 % 
APLICABLE 

ART. 247 
FRACC III, 
INCISO D 
CÓDIGO 

TOPE DE 
GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 
2021 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PROCESO ELECTORAL 2021  
MUNICIPIOS DE MÁS DE UN MILLÓN DE HABITANTES 

034 
ECATEPEC DE 

MORELOS 
1,645,352 28,202,282.19 5% 1,410,114.11 

060 NEZAHUALCÓYOTL 1,077,208 20,092,133.34 5% 1,004,606.66 

 
*Fuente: https://inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/tabulados/cpv2020_b_mex_01_poblacion.xlsx 

 
3. Topes de gastos de campaña  
 

Conforme al artículo 264, párrafo primero del CEEM, el tope de gastos de campaña que determinará este 
Consejo General para cada partido político o coalición, será la cantidad que resulte de multiplicar el 34% del 
valor diario de la UMA vigente, por el número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral en el 
Estado, distrito o municipio de que se trate, con corte al último mes previo al inicio del proceso electoral. 
 

En virtud de que las campañas electorales iniciarán el treinta de abril del año en curso, resulta indispensable 
calcular y determinar el tope de gastos que podrán erogar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes y candidaturas independientes en ese periodo. 
 

Conforme al cálculo y determinación del valor actualizado de la UMA realizado por el INEGI y, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, el cual se realizó conforme al 
método previsto en el artículo 4°, fracción I, de la Ley para Determinar el Valor de la UMA, los valores de la UMA 

https://inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/tabulados/cpv2020_b_mex_01_poblacion.xlsx


                                                                         

 

son: el diario de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), mismo que será vigente a partir del primero de 
febrero del presente año, cuyo 34% (treinta y cuatro por ciento) equivale a la cantidad de $30.47 (treinta pesos 
47/100 M.N.) que debe ser multiplicada por el número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral en el Estado de México, distrito o municipio de que se trate, con corte al último mes previo al del inicio 
del Proceso Electoral 2021, es decir a diciembre de 2020. 
 

El número de inscritos en el padrón electoral por municipio con corte al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinte, mes previo al del inicio del proceso electoral en curso, se obtiene del Estadístico del padrón electoral 
enviado por la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, remitido al IEEM mediante oficio INE-
JLE/MEX/VE/013/2021, en fecha doce de enero del año en curso. 
 

El párrafo segundo del artículo 264 del CEEM, señala que ningún municipio podrá tener como tope de gastos de 
campaña una cantidad menor al equivalente a tres mil veces el valor diario de la UMA vigente, por lo que este 
Consejo General obtiene al realizar la correspondiente operación aritmética (89.62 x 3000), la cantidad de 
$268,860.00 (doscientos sesenta y ocho mil, ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), por lo que en aquellos 
municipios donde al aplicar el 34% (treinta y cuatro por ciento) anteriormente referido, resulte una cantidad 
menor, el tope de gastos de campaña de estos, quedará conforme a la cantidad calculada en este párrafo. 
 

El párrafo tercero del artículo invocado, prevé que los gastos que realicen los partidos políticos, candidaturas 
comunes, coaliciones o candidaturas independientes en la actividad de campaña, no podrán rebasar ese tope en 
cada una de las elecciones de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, respectivamente. 
 

De igual forma, el párrafo cuarto del artículo citado, determina que para el caso de financiamiento y topes de 
gasto de campaña en candidaturas comunes se seguirán las reglas aplicables para las coaliciones. 
 

El último párrafo de dicho artículo, mandata que los gastos que realicen los partidos para el sostenimiento de sus 
órganos directivos y organizaciones, no serán contabilizados para efectos de la determinación de los topes de 
campaña. 
 

En consecuencia, al tomar en cuenta los factores mencionados en los párrafos previos y una vez realizados los 
cálculos correspondientes, las cantidades resultantes son las que deberán observar y acatar los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes que, en su caso, participen en el 
proceso electoral en desarrollo, a saber: 
 

3.1 Topes de gastos de campaña para diputaciones 
 

 
DISTRITOS 

 

FÓRMULA: TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA=  34%  UMA x PADRÓN ELECTORAL 

 

$89.62 
34% (30.47) 

 
 

UMA ART. 264. PÁRRAFO 1° CEEM 

DTTO CABECERA 

PADRÓN ELECTORAL CORTE 
AL  

31 DE DICIEMBRE 2020 
 

TOPE DE GASTOS  
DE CAMPAÑA 2021  

(PESOS) 

01 
CHALCO DE DÍAZ 
COVARRUBIAS 

281,722 8,584,069.34 

02 TOLUCA DE LERDO 257,893 7,857,999.71 

03 CHIMALHUACÁN 263,800 8,037,986 

04 LERMA DE VILLADA 280,680 8,552,319.6 

05 CHICOLOAPAN DE JUÁREZ 284,079 8,655,887.13 

06 ECATEPEC DE MORELOS 225,891 6,882,898.77 

07 
TENANCINGO DE 

DEGOLLADO 
278,823 8,495,736.81 

08 ECATEPEC DE MORELOS 234,576 7,147,530.72 

09 TEJUPILCO DE HIDALGO 283,291 8,631,876.77 



 

 

10 VALLE DE BRAVO 270,093 8,229,733.71 

11 
TULTITLÁN DE 

MARIANO ESCOBEDO 
258,076 7,863,575.72 

12 TEOLOYUCAN 280,185 8,537,236.95 

13 ATLACOMULCO DE FABELA 276,455 8,423,583.85 

14 
JILOTEPEC DE ANDRÉS 

MOLINA ENRÍQUEZ 
268,668 8,186,313.96 

15 IXTLAHUACA DE RAYÓN 262,219 7,989,812.93 

16 
CIUDAD ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS 
270,503 8,242,226.41 

17 
HUIXQUILUCAN DE 

DEGOLLADO 
270,439 8,240,276.33 

18 TLALNEPANTLA DE BAZ 290,473 8,850,712.31 

19 SANTA MARÍA TULTEPEC 282,492 8,607,531.24 

20 ZUMPANGO DE OCAMPO 345,396 10,524,216.12 

21 ECATEPEC DE MORELOS 252,894 7,705,680.18 

22 ECATEPEC DE MORELOS 229,393 6,989,604.71 

23 TEXCOCO DE MORA 306,630 9,343,016.1 

24 CD. NEZAHUALCÓYOTL 283,439 8,636,386.33 

25 CD. NEZAHUALCÓYOTL 297,474 9,064,032.78 

26 CUAUTITLÁN IZCALLI 269,254 8,204,169.38 

27 
VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
271,161 8,262,275.67 

28 AMECAMECA DE JUÁREZ 271,777 8,281,045.19 

29 NAUCALPAN DE JUÁREZ 285,997 8,714,328.59 

30 NAUCALPAN DE JUÁREZ 270,542 8,243,414.74 

31 LOS REYES ACAQUILPAN 273,343 8,328,761.21 

32 NAUCALPAN DE JUÁREZ 283,346 8,633,552.62 

33 
TECÁMAC DE FELIPE 

VILLANUEVA 
344,579 10,499,322.13 

34 TOLUCA DE LERDO 284,459 8,667,465.73 

35 METEPEC 273,419 8,331,076.93 

36 SAN MIGUEL ZINACANTEPEC 270,172 8,232,140.84 

37 TLALNEPANTLA DE BAZ 260,532 7,938,410.04 

38 
COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

273,991 8,348,505.77 

39 
ACOLMAN DE 

NEZAHUALCÓYOTL 
287,817 8,769,783.99 

40 IXTAPALUCA 271,235 8,264,530.47 

41 CD. NEZAHUALCÓYOTL 290,794 8,860,493.18 

42 ECATEPEC DE MORELOS 217,513 6,627,621.11 

43 CUAUTITLÁN IZCALLI 269,979 8,226,260.13 

44 NICOLÁS ROMERO 296,686 9,040,022.42 

45 ALMOLOYA DE JUÁREZ 252,958 7,707,630.26 

  

 
 
 
 

 

TOTAL 12,398,427  

 



                                                                         

 

3.2 Topes de gastos de campaña para ayuntamientos 
 

AYUNTAMIENTOS 

FÓRMULA  

$89.62 34% 

$30.47 
UMA 

ART. 264 PÁRRAFO 1° 
CÓDIGO 

CLAVE MUNICIPIO 
PADRÓN ELECTORAL 

CORTE AL  

31 DE DICIEMBRE 2020 

TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA 2021 (PESOS) 

ART. 264 PÁRRAFO 1° 
CÓDIGO 

TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA 2021 

(PESOS) 

ART. 264 PÁRRAFO 2° 
CÓDIGO 

268,860.00 

001 
ACAMBAY DE RUÍZ 

CASTAÑEDA 
48,062 1,464,449.14  

002 ACOLMAN 86,924 2,648,574.28  

003 ACULCO 34,517 1,051,732.99  

004 
ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS 
12,164 370,637.08  

005 ALMOLOYA DE JUÁREZ 118,697 3,616,697.59  

006 ALMOLOYA DEL RÍO 8,859 269,933.73  

007 AMANALCO 18,740 571,007.8  

008 AMATEPEC 20,567 626,676.49  

009 AMECAMECA 42,818 1,304,664.46  

010 APAXCO 22,553 687,189.91  

011 ATENCO 47,218 1,438,732.46  

012 ATIZAPÁN 8,922 271,853.34  

013 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 410,896 12,520,001.12  

014 ATLACOMULCO 79,089 2,409,841.83  

015 ATLAUTLA 22,171 675,550.37  

016 AXAPUSCO 18,851 574,389.97  

017 AYAPANGO 6,106 186,049.82 268,860 

018 CALIMAYA 41,373 1,260,635.31  

019 CAPULHUAC 26,781  816,017.07  

020 
COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL 

228,055 6,948,835.85  

021 COATEPEC HARINAS 28,180 858,644.6  

022 COCOTITLÁN 11,890 362,288.3  

023 COYOTEPEC 38,522 1,173,765.34  

024 CUAUTITLÁN 98,738 3,008,456.86  

025 CUAUTITLÁN IZCALLI 419,188 12,772,658.36  

026 CHALCO 259,171 7,896,940.37  

027 CHAPA DE MOTA 22,084 672,899.48  

028 CHAPULTEPEC 8,461 257,806.67 268,860 

029 CHIAUTLA 22,305 679,633.35  

030 CHICOLOAPAN 137,567 4,191,666.49  

031 CHICONCUAC 20,620 628,291.4  

032 CHIMALHUACÁN 480,110 14,628,951.7  

033 DONATO GUERRA 25,241 769,093.27  

034 ECATEPEC DE MORELOS 1,265,570 38,561,917.9  

035 ECATZINGO 7,306 222,613.82 268,860 

036 HUEHUETOCA 103,351 3,149,104.97  

037 HUEYPOXTLA 32,158 979,854.26  



 

 

038 HUIXQUILUCAN 201,864 6,150,796.08  

039 ISIDRO FABELA 8,295 252,748.65 268,860 

040 IXTAPALUCA 363,540 11,077,063.8  

041 IXTAPAN DE LA SAL 28,022 853,830.34  

042 IXTAPAN DEL ORO 5,226 159,236.22 268,860 

043 IXTLAHUACA 113,620 3,462,001.4  

044 XALATLACO 19,008 579,173.76  

045 JALTENCO 20,262 617,383.14  

046 JILOTEPEC 69,179 2,107,884.13  

047 JILOTZINGO 15,693 478,165.71  

048 JIQUIPILCO 54,096 1,648,305.12  

049 JOCOTITLÁN 50,178 1,528,923.66  

050 JOQUICINGO 10,485 319,477.95  

051 JUCHITEPEC 18,379 560,008.13  

052 LERMA 113,221 3,449,843.87  

053 MALINALCO 20,123 613,147.81  

054 MELCHOR OCAMPO 42,026 1,280,532.22  

055 METEPEC 187,259 5,705,781.73  

056 MEXICALTZINGO 9,652 294,096.44  

057 MORELOS 23,551 717,598.97  

058 NAUCALPAN DE JUÁREZ 699,492 21,313,521.24  

059 NEXTLALPAN 30,889 941,187.83  

060 NEZAHUALCÓYOTL 871,707 26,560,912.29  

061 NICOLÁS ROMERO 296,686 9,040,022.42   

062 NOPALTEPEC 7,906 240,895.82 268,860 

063 OCOYOACAC 51,159 1,558,814.73  

064 OCUILAN 21,970 669,425.9  

065 EL ORO 27,116 826,224.52  

066 OTUMBA 27,817 847,583.99  

067 OTZOLOAPAN 4,183 127,456.01 268,860 

068 OTZOLOTEPEC 59,388 1,809,552.36  

069 OZUMBA 21,073 642,094.31  

070 PAPALOTLA 4,006 122,062.82 268,860 

071 LA PAZ 203,545 6,202,016.15  

072 POLOTITLÁN 11,891 362,318.77  

073 RAYÓN 9,281 282,792.01  

074 SAN ANTONIO LA ISLA 18,568 565,766.96  

075 
SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
94,503 2,879,506.41  

076 
SAN MARTÍN DE LAS 

PIRÁMIDES 
20,989 639,534.83  

077 SAN MATEO ATENCO 68,047 2,073,392.09  

078 
SAN SIMÓN DE 

GUERRERO 
5,194 158,261.18 268,860 

079 SANTO TOMÁS 7,491 228,250.77 268,860 

080 
SOYANIQUILPAN DE 

JUÁREZ 
10,788 328,710.36  

081 SULTEPEC 19,800 603,306  



                                                                         

 

082 TECÁMAC 344,579 10,499,322.13  

083 TEJUPILCO 59,082 1,800,228.54  

084 TEMAMATLA 10,661 324,840.67  

085 TEMASCALAPA 29,794 907,823.18  

086 TEMASCALCINGO 50,648 1,543,244.56  

087 TEMASCALTEPEC 25,444 775,278.68  

088 TEMOAYA 71,969 2,192,895.43  

089 TENANCINGO 73,217 2,230,921.99  

090 TENANGO DEL AIRE 8,884 270,695.48  

091 TENANGO DEL VALLE 62,407 1,901,541.29  

092 TEOLOYUCAN 66,877 2,037,742.19  

093 TEOTIHUACÁN 46,691 1,422,674.77  

094 TEPETLAOXTOC 22,532 686,550.04  

095 TEPETLIXPA 14,640 446,080.8  

096 TEPOTZOTLÁN 61,387 1,870,461.89  

097 TEQUIXQUIAC 28,493 868,181.71  

098 TEXCALTITLÁN 13,873 422,710.31  

099 TEXCALYACAC 4,297 130,929.59 268,860 

100 TEXCOCO 206,395 6,288,855.65  

101 TEZOYUCA 32,399 987,197.53  

102 TIANGUISTENCO 57,292 1,745,687.24  

103 TIMILPAN 13,465 410,278.55  

104 TLALMANALCO 38,095 1,160,754.65  

105 TLALNEPANTLA DE BAZ 565,747 17,238,311.09  

106 TLATLAYA 26,123 795,967.81  

107 TOLUCA 675,643 20,586,842.21  

108 TONATICO 10,917 332,640.99  

109 TULTEPEC 124,119 3,781,905.93  

110 TULTITLÁN 374,714 11,417,535.58  

111 VALLE DE BRAVO 55,079 1,678,257.13  

112 VILLA DE ALLENDE 35,456 1,080,344.32  

113 VILLA DEL CARBÓN 35,131 1,070,441.57  

114 VILLA GUERRERO 44,979 1,370,510.13  

115 VILLA VICTORIA 70,369 2,144,143.43  

116 XONACATLÁN 44,587 1,358,565.89  

117 ZACAZONAPAN 3,797 115,694.59 268,860 

118 ZACUALPAN 10,700 326,029  

119 ZINACANTEPEC 139,785 4,259,248.95  

120 ZUMPAHUACÁN 12,540 382,093.8  

121 ZUMPANGO 158,841 4,839,885.27  

122 
VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
271,161 8,262,275.67  

123 LUVIANOS 22,757 693,405.79  

124 SAN JOSÉ DEL RINCÓN 69,424 2,115,349.28  

125 TONANITLA 9,155 278,952.85  

  
   

TOTAL 12,398,427   

 



 

 

Por lo expuesto y fundado se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se aprueban como montos de topes de gastos de precampaña para la selección de candidaturas a 
diputaciones e integrantes de los ayuntamientos del proceso electoral 2021, las cantidades que se 
indican en los numerales 1 y 2 respectivamente, del apartado de motivación del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.  Se aprueban como montos de topes de gastos de campaña de diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos para el proceso electoral 2021, las cantidades que se precisan en los numerales 3.1 
y 3.2 respectivamente, del apartado de motivación de este instrumento. 

 

TERCERO.  Hágase del conocimiento la aprobación de este acuerdo, a las representaciones de los partidos 
políticos acreditadas ante este Consejo General que participan en el proceso electoral 2021, y de 
ser el caso, a quienes en su momento obtengan su registro como candidaturas independientes. 

 

CUARTO. Notifíquese a las Unidades Técnicas de Fiscalización y de Vinculación con los OPL, así como de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del INE, la aprobación del presente acuerdo 
para los efectos a los que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 
 

SEGUNDO.  Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del 
IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra López 
Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la 
séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 
videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
    
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 

 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/33/2021 
 

Por el que se establece el número de integrantes que habrán de conformar los ayuntamientos de los 
municipios del Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero del dos 
mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro 



                                                                         

 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México.  
 

DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Acuerdos del Consejo General del INE relativos al marco geográfico electoral del Estado de México 
 

 INE/CG379/2017 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL QUE SE 
UTILIZARÁ EN LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2017-2018”. Aprobado 
en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete. 

 

 INE/CG390/2019 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS MUNICIPIOS DE CHIMALHUACÁN Y LA PAZ”. 
Aprobado en sesión ordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 

 

 INE/CG130/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DE LOS MUNICIPIOS DE CUAUTITLÁN, MELCHOR 
OCAMPO, TULTEPEC, OTZOLOAPAN, SANTO TOMÁS, TEJUPILCO, TEMASCALTEPEC, VALLE 
DE BRAVO, ZACAZONAPAN, IXTAPAN DE LA SAL, COATEPEC HARINAS, ZACUALPAN Y 
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS”. Aprobado en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de mayo 
de dos mil veinte. 

 

2. Reformas al CEEM 
 

El cuatro de mayo de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del Gobierno el decreto número 152 de la 
Legislatura Local, por el que se reformaron diversos artículos del CEEM y cuyos efectos derivan, entre otros 
aspectos, en que el próximo proceso electoral ordinario local inicie en la primera semana de enero de dos mil 
veintiuno 
 

3. Acuerdo INE/CG232/2020 
 

En sesión sesión extraordinaria del veintiséis de agosto de dos mil veinte, a través del acuerdo 
INE/CG232/2020, el Consejo General del INE aprobó el marco geográfico electoral que se utilizará en los 
procesos electorales federal y locales 2020-2021. 
 

El Punto Primero de dicho acuerdo, determinó lo siguiente: 



 

 

“Se aprueba que el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 
2020-2021, se integre por los Acuerdos aprobados por este Consejo General en materia de demarcación 
territorial de los Distritos Electorales uninominales federales y locales; sobre el ámbito territorial de las 
circunscripciones plurinominales electorales federales, así como los relativos a las actualizaciones a la 
cartografía electoral, a partir del diverso INE/CG379/2017 y hasta la fecha de aprobación del presente 
Acuerdo.” 
 

4. Decreto 190 
 

El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del Gobierno, el Decreto número 190, 
expedido por la H. “LX” Legislatura Local, por el que se reformaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica y del CEEM, entre ellas las relativas a los criterios poblacionales para integrar los 
ayuntamientos contenidos en el artículo 16, fracciones I, II y III de la Ley Orgánica, así como en el artículo 28, 
fracción II, incisos a), b) y c) del CEEM. 
 

5. Acciones de inconstitucionalidad 278/2020 y sus acumuladas 279/2020, 280/2020, 281/2020, 282/2020 y 
284/2020. 
 

El veintisiete y veintinueve de octubre de dos mil veinte, los partidos políticos Acción Nacional, Movimiento 
Ciudadano, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro Solidario 
presentaron acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contra del 
decreto 190 por el que se reformaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del CEEM, 
entre ellas las que establecen los criterios poblacionales para integrar los ayuntamientos contenidos en los 
artículos 16 y 28 de las citadas leyes, respectivamente, las cuales, al día de la fecha, están pendientes de 
resolución. 
 

6. Decreto 218 
 

El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del Gobierno, el decreto número 218 
de la Legislatura Local, por el que se convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos 
con derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir diputaciones a la “LXI” Legislatura del Estado 
de México para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de 2021 al 4 de septiembre de 
2024; o integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado, para el periodo constitucional 
comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024. 
 

7. Inicio del Proceso Electoral 2021 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno, este Consejo General celebró sesión solemne para dar inicio al 
proceso electoral 2021, para las elecciones ordinarias para elegir Diputadas y Diputados a la “LXI” 
Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro 
de septiembre de dos mil veinticuatro y de integrantes de ayuntamientos de los 125 municipios del Estado 
para el periodo constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

8. Oficio IEEM/SE/138/2021 
 

Mediante oficio IEEM/SE/138/2021, del once de enero del año en curso, el IEEM solicitó al Presidente del 
INEGI: 
 

“…su apoyo y colaboración a efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y 
legales, gire sus amables instrucciones, para que se proporcione a este Instituto, el dato oficial del 
número de habitantes que integran cada uno de los 125 municipios del Estado de México.” 

 

9. Respuesta del INEGI 
 

Mediante oficio 1319.5/004/2021, recibido el veinte de enero de dos mil veintiuno, el Coordinador Estatal 
México Poniente de la Dirección Regional Centro Sur del INEGI, dio respuesta en el siguiente sentido: 
 

 “…el veinticinco de enero próximo, el Instituto publicará a través de su sitio de internet los resultados 
oficiales del Censo de Población y Vivienda 2020. Información que se agregará al acervo del Instituto 
y estará también disponible para su consulta gratuita por parte de todos los sectores de la 
sociedad.”. 

 

10. Publicación del Censo de Población y Vivienda 2020 
 

El veinticinco de enero de dos mil veintiuno, el INEGI realizó la publicación oficial de los resultados oficiales 
del Censo de Población y Vivienda 2020. 



                                                                         

 

El presente Acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA: 
 

Este Consejo General es competente para establecer el número de integrantes que habrán de conformar los 
ayuntamientos de los municipios del estado de México, para el periodo constitucional comprendido del 
primero de enero del año dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, de 
acuerdo al artículo 185, fracción LX, con relación a lo dispuesto en los artículos 214, numerales 1 y 3, de la 
LGIPE; y 117 de la Constitución Local. 
 

II. FUNDAMENTO: 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 26, Apartado B, establece que, el Estado contará con un Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en 
el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 
 

Por su parte, el segundo párrafo señala que la responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a 
cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se 
genere y proveer a su observancia. 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, precisa que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del INE y de los OPL en los términos que establece la Constitución Federal.  
 

En este sentido, el Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 10 y 11, de la Base en cita, prevé que, en las 
Entidades Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de OPL en los términos que señala la 
Constitución Federal, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 

- Preparación de la jornada electoral. 
 

- Todas las no reservadas al INE. 
 

- Las que determine la Ley. 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y c), dispone que, de conformidad con las bases 
establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 
estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- Las elecciones de las y los miembros de las legislaturas locales y de las y los integrantes de los 
ayuntamientos, entre otros, se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

LGIPE 
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, precisa que los OPL: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la LGIPE y las 
leyes locales correspondientes 

 

El artículo 104, numeral 1, incisos f) y r), prevé que corresponde a los OPL ejercer funciones en las 
siguientes materias: 



 

 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

- Las demás que determine la LGIPE y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la 
legislación local correspondiente. 

 

El artículo 214, numerales 1 y 3, indica que la demarcación de los distritos electorales federales y locales 
será realizada por el INE con base en el último censo general de población y los criterios generales 
determinados por su Consejo General. Asimismo, conforme a lo previsto por el artículo 53 de la Constitución 
Federal, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales, basada 
en el último censo general de población, el Consejo General del INE, aprobará, en su caso, la distribución de 
los distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un estado sea 
al menos de dos diputaciones de mayoría. 
 

Constitución Local 
 

El artículo 11, párrafo primero, señala que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado, y de las y los integrantes de 
ayuntamientos son una función que se realiza a través del INE y el OPL del Estado de México, denominado 
IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; y que en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y 
se realizarán con perspectiva de género. 
 

El párrafo décimo tercero indica que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la 
materia, las actividades relativas a la preparación de la jornada electoral, entre otras. 
 

El artículo 112 determina que la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre; que las facultades que la Constitución Federal y la Constitución Local otorgan al 
gobierno municipal se ejercerán por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
entre éste y el gobierno del Estado; y que los municipios, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia. 
 

El artículo 113 establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen. 
 

El artículo 117 mandata que los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se 
denominará presidenta o presidente municipal, y con integrantes denominados síndicas o síndicos y 
regidoras o regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que 
representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva; y que los ayuntamientos de los municipios podrán 
tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de 
acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de 
paridad de género. 
 

CEEM 
 

El artículo 23, primer párrafo, menciona que, los municipios constituyen la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado y su gobierno corresponde a un cuerpo colegiado 
denominado Ayuntamiento, integrado por una jefa o jefe de asamblea llamado presidenta o presidente 
municipal y por las regidurías y sindicaturas electas según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, conforme a las normas establecidas en el CEEM. 
 

El artículo 28, fracción II, incisos a), b) y c) prevé que los ayuntamientos se integrarán conforme a los 
siguientes criterios poblacionales: 
 

a) En los municipios de menos de ciento cincuenta mil habitantes, el ayuntamiento estará integrado por un 
presidente municipal, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 
relativa. En adición a lo anterior, habrá tres regidores asignados según el principio de representación 
proporcional. 
 

b) En los municipios de más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil habitantes, el ayuntamiento 
estará integrado por un presidente municipal, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el 
principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá cuatro regidores asignados según el 
principio de representación proporcional. 

 

c) En los municipios de más de quinientos mil habitantes, el ayuntamiento estará integrado por un 
presidente municipal, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría 



                                                                         

 

relativa. En adición a lo anterior, habrá un síndico y cinco regidores asignados según el principio de 
representación proporcional. 
 

En su fracción III, ese mismo artículo establece que, cada partido político, coalición, candidatura común o 
independiente deberá postular en planilla con fórmulas de propietarios y suplentes la totalidad de 
candidaturas propias, comunes o en coalición para los cargos a elegir, en la que se deberá considerar un 
cincuenta por ciento de candidaturas propietarias y suplentes de un mismo género y el cincuenta por ciento 
restante con candidaturas del género opuesto, debiendo estar integrada de forma alternada por personas de 
género distinto. La o el candidato a presidente municipal ocupará el primer lugar en la lista de la planilla; la o 
el candidato a síndico ocupará el segundo lugar en dicha lista, y las y los restantes candidatos a regidor 
ocuparán los siguientes lugares en la lista, hasta completar el número que corresponda de acuerdo a lo 
establecido en los incisos a), b) y c) de la fracción II del artículo 28 del CEEM. 
 

El artículo 168, párrafo primero, menciona que, el IEEM es el organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 

El párrafo segundo establece que el IEEM es autoridad electoral de carácter permanente y profesional en su 
desempeño, que se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 
 

Por su parte, el párrafo tercero, fracción VI, prevé como función del IEEM, llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

El artículo 171, fracción IV, determina que es un fin del IEEM, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes del Poder Legislativo y 
de los ayuntamientos, entre otros. 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 175, este Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de 
promover la cultura política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y paridad de género guíen 
todas las actividades del organismo. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
 

El artículo 185, fracción I prevé la atribución del Consejo General, de expedir los reglamentos interiores, así 
como los programas, lineamientos y demás disposiciones, que sean necesarios para el buen funcionamiento 
del IEEM. 
 

Ley Orgánica 
 

El artículo 1, párrafo segundo, define al municipio como la base de la división territorial y de la organización 
política del estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública. 
 

El artículo 16, párrafo primero, refiere que los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su 
periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 
31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación. 
 

En sus fracciones I, II y III, prevé los criterios poblacionales para integrar los ayuntamientos, en idénticos 
términos a los señalados en el diverso 28, fracción II, incisos a), b) y c), del CEEM. 
 

III. MOTIVACIÓN: 
 

En estricto apego al principio de certeza y con la finalidad de que los partidos políticos y quienes aspiren a 
participar mediante una candidatura independiente para integrar los ayuntamientos que conforman el Estado 
de México, para el periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinticuatro, se encuentren en posibilidades de integrar adecuadamente sus 
planillas, este Consejo General considera procedente determinar qué municipios quedarán ubicados dentro 
de cada uno de los tres rangos que se indican en los artículos 16, fracciones I, II y III, de la Ley Orgánica y 
28, fracciones II, incisos a), b) y c) y III, del CEEM, conforme al número de habitantes de cada uno de ellos. 
 

Para efectos del presente acuerdo, se toman en consideración los resultados del Censo de Población y 
Vivienda 2020, efectuado del dos al veintisiete de marzo de ese año, particularmente los relativos al Estado 
de México, por población en cada municipio, en atención a la publicación de los resultados oficiales del 
Censo referido en el antecedente 10 de este acuerdo. 



 

 

Robustece lo anterior, el hecho de que, para efectos de la materia electoral, tratándose de la demarcación de 
los distritos electorales federales y locales, se toma en consideración el último censo general de población y 
los criterios determinados por el Consejo General del INE según lo dispuesto por el artículo 214 numerales 1 
y 3 de la LGIPE. De ahí que, atendiendo al principio de certeza que rige la función electoral, este Consejo 
General considera pertinente tomar en consideración los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. 
 

Precisado lo anterior, los resultados del Censo referido en los municipios de la entidad que se tomarán en 
cuenta son los siguientes:  
 

Clave del 
municipio 

Municipio 
Habitantes 
(año 2020) 

001 
Acambay de Ruíz 

Castañeda 
  67,872 

002 Acolman   171,507 

003 Aculco   49,266 

004 Almoloya de Alquisiras   15,333 

005 Almoloya de Juárez      174,587 

006 Almoloya del Río   12,694 

007 Amanalco   23,675 

008 Amatepec   25,244 

009 Amecameca   53,441 

010 Apaxco   31,898 

011 Atenco   75,489 

012 Atizapán   12,984 

013 Atizapán de Zaragoza   523,674 

014 Atlacomulco   109,384 

015 Atlautla   31,900 

016 Axapusco   29,128 

017 Ayapango   10,053 

018 Calimaya   68,489 

019 Capulhuac   36,921 

020 Coacalco de Berriozábal   293,444 

021 Coatepec Harinas   38,643 

022 Cocotitlán   15,107 

023 Coyotepec   40,885 

024 Cuautitlán   178,847 

025 Cuautitlán Izcalli   555,163 

Clave del 
municipio 

Municipio 
Habitantes 
(año 2020) 

026 Chalco   400,057 

027 Chapa de Mota   31,737 

028 Chapultepec   12,772 

029 Chiautla   30,045 

030 Chicoloapan   200,750 

031 Chiconcuac   27,692 

032 Chimalhuacán   705,193 

033 Donato Guerra   37,436 

034 Ecatepec de Morelos 1,645,352 

035 Ecatzingo   10,827 

036 Huehuetoca   163,244 

037 Hueypoxtla   46,757 

038 Huixquilucan   284,965 

039 Isidro Fabela   11,929 

040 Ixtapaluca   542,211 

041 Ixtapan de la Sal   36,911 

042 Ixtapan del Oro   6,475 

043 Ixtlahuaca   160,139 

044 Xalatlaco   30,687 

045 Jaltenco   28,217 

046 Jilotepec   87,671 

047 Jilotzingo   19,877 

048 Jiquipilco   76,826 

049 Jocotitlán   69,264 

050 Joquicingo   15,428 

051 Juchitepec   27,116 



                                                                         

 

Clave del 
municipio 

Municipio 
Habitantes 
(año 2020) 

052 Lerma   170,327 

053 Malinalco   28,155 

054 Melchor Ocampo   61,220 

055 Metepec   242,307 

056 Mexicaltzingo   13,807 

057 Morelos   33,164 

058 Naucalpan de Juárez   834,434 

059 Nextlalpan   57,082 

060 Nezahualcóyotl 1,077,208 

061 Nicolás Romero   430,601 

062 Nopaltepec   10,351 

063 Ocoyoacac   72,103 

064 Ocuilan   36,223 

065 El Oro   36,937 

066 Otumba   36,331 

067 Otzoloapan   4,891 

068 Otzolotepec   88,783 

069 Ozumba   30,785 

070 Papalotla   4,862 

071 La Paz   304,088 

072 Polotitlán   14,985 

073 Rayón   15,972 

074 San Antonio la Isla   31,962 

075 San Felipe del Progreso   144,924 

076 
San Martín de las 

Pirámides 
  29,182 

077 San Mateo Atenco   97,418 

078 San Simón de Guerrero   6,692 

079 Santo Tomás   9,729 

080 Soyaniquilpan de Juárez   14,323 

081 Sultepec   24,145 

Clave del 
municipio 

Municipio 
Habitantes 
(año 2020) 

082 Tecámac   547,503 

083 Tejupilco   79,282 

084 Temamatla   14,130 

085 Temascalapa   43,593 

086 Temascalcingo   66,414 

087 Temascaltepec   35,014 

088 Temoaya   105,766 

089 Tenancingo   104,677 

090 Tenango del Aire   11,359 

091 Tenango del Valle   90,518 

092 Teoloyucan   65,459 

093 Teotihuacan   58,507 

094 Tepetlaoxtoc   32,564 

095 Tepetlixpa   20,500 

096 Tepotzotlán   103,696 

097 Tequixquiac   39,489 

098 Texcaltitlán   18,482 

099 Texcalyacac   5,736 

100 Texcoco   277,562 

101 Tezoyuca   47,044 

102 Tianguistenco   84,259 

103 Timilpan   16,414 

104 Tlalmanalco   49,196 

105 Tlalnepantla de Baz   672,202 

106 Tlatlaya   31,762 

107 Toluca   910,608 

108 Tonatico   12,912 

109 Tultepec   157,645 

110 Tultitlán   516,341 

111 Valle de Bravo   61,590 



 

 

Clave del 
municipio 

Municipio 
Habitantes 
(año 2020) 

112 Villa de Allende   53,275 

113 Villa del Carbón   51,498 

114 Villa Guerrero   69,086 

115 Villa Victoria   108,196 

116 Xonacatlán   54,633 

117 Zacazonapan   5,109 

118 Zacualpan   13,522 

Clave del 
municipio 

Municipio 
Habitantes 
(año 2020) 

119 Zinacantepec   203,872 

120 Zumpahuacán   18,833 

121 Zumpango   280,455 

122 
Valle de Chalco 

Solidaridad 
  391,731 

123 Luvianos   28,822 

124 San José del Rincón   100,082 

125 Tonanitla   14,883 

 
Fuente: https://inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/tabulados/cpv2020_b_mex_01_poblacion.xlsx 
 

En atención a estos resultados, la integración de los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, 
conforme a los rangos poblacionales previstos en los artículos 16 de la Ley Orgánica y 28, fracción II, del 
CEEM, quedará en los términos precisados en el Punto primero del presente acuerdo. 
 

Por lo fundado y motivado, se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. El número de integrantes de los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, para el 
periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinticuatro, será el siguiente: 

 

A) Una presidencia municipal, una sindicatura y cuatro regidurías electas por planilla 
según el principio de mayoría relativa y tres regidurías asignadas según el principio de 
representación proporcional (menos de ciento cincuenta mil habitantes): 
 

Municipio Habitantes Municipio Habitantes 

Acambay de Ruíz Castañeda 67,872 Otzolotepec 88,783 

Aculco 49,266 Ozumba 30,785 

Almoloya de Alquisiras 15,333 Papalotla 4,862 

Almoloya del Río 12,694 Polotitlán 14,985 

Amanalco 23,675 Rayón 15,972 

Amatepec 25,244 San Antonio la Isla 31,962 

Amecameca 53,441 San Felipe del Progreso 144,924 

Apaxco 31,898 San Martín de las Pirámides 29,182 

Atenco 75,489 San Mateo Atenco 97,418 

Atizapán 12,984 San Simón de Guerrero 6,692 

Atlacomulco 109,384 Santo Tomás 9,729 

Atlautla 31,900 Soyaniquilpan de Juárez 14,323 

Axapusco 29,128 Sultepec 24,145 

https://inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/tabulados/cpv2020_b_mex_01_poblacion.xlsx


                                                                         

 

Municipio Habitantes Municipio Habitantes 

Ayapango 10,053 Tejupilco 79,282 

Calimaya 68,489 Temamatla 14,130 

Capulhuac 36,921 Temascalapa 43,593 

Coatepec Harinas 38,643 Temascalcingo 66,414 

Cocotitlán 15,107 Temascaltepec 35,014 

Coyotepec 40,885 Temoaya 105,766 

Chapa de Mota 31,737 Tenancingo 104,677 

Chapultepec 12,772 Tenango del Aire 11,359 

Chiautla 30,045 Tenango del Valle 90,518 

Chiconcuac 27,692 Teoloyucan 65,459 

Donato Guerra 37,436 Teotihuacan 58,507 

Ecatzingo 10,827 Tepetlaoxtoc 32,564 

Hueypoxtla 46,757 Tepetlixpa 20,500 

Isidro Fabela 11,929 Tepotzotlán 103,696 

Ixtapan de la Sal 36,911 Tequixquiac 39,489 

Ixtapan del Oro 6,475 Texcaltitlán 18,482 

Xalatlaco 30,687 Texcalyacac 5,736 

Jaltenco 28,217 Tezoyuca 47,044 

Jilotepec 87,671 Tianguistenco 84,259 

Jilotzingo 19,877 Timilpan 16,414 

Jiquipilco 76,826 Tlalmanalco 49,196 

Jocotitlán 69,264 Tlatlaya 31,762 

Joquicingo 15,428 Tonatico 12,912 

Juchitepec 27,116 Valle de Bravo 61,590 

Malinalco 28,155 Villa de Allende 53,275 

Melchor Ocampo 61,220 Villa del Carbón 51,498 

Mexicaltzingo 13,807 Villa Guerrero 69,086 

Morelos 33,164 Villa Victoria 108,196 

Nextlalpan 57,082 Xonacatlán 54,633 

Nopaltepec 10,351 Zacazonapan 5,109 

Ocoyoacac 72,103 Zacualpan 13,522 



 

 

Municipio Habitantes Municipio Habitantes 

Ocuilan 36,223 Zumpahuacán 18,833 

El Oro 36,937 Luvianos 28,822 

Otumba 36,331 San José del Rincón 100,082 

Otzoloapan 4,891 Tonanitla 14,883 

 
B) Una presidencia municipal, una sindicatura y cinco regidurías electas por planilla 

según el principio de mayoría relativa y cuatro regidurías asignadas según el principio 
de representación proporcional (más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil 
habitantes): 
 

Municipio Habitantes Municipio Habitantes 

Acolman 171,507 Ixtlahuaca 160,139 

Almoloya de Juárez 174,587 Metepec 242,307 

Coacalco de Berriozabal 293,444 Nicolás Romero 430,601 

Chalco 400,057 La Paz 304,088 

Cuautitlán 178,847 Texcoco 277,562 

Chicoloapan 200,750 Tultepec 157,645 

Huehuetoca 163,244 Zinacantepec 203,872 

Huixquilucan 284,965 Zumpango 280,455 

Lerma 170,327 Valle de Chalco Solidaridad 391,731 

 

C) Una presidencia municipal, una sindicatura y siete regidurías electas por planilla según 
el principio de mayoría relativa; una sindicatura y cinco regidurías asignadas según el 
principio de representación proporcional (más de quinientos mil habitantes): 
 

Municipio Habitantes Municipio Habitantes 

Atizapán de Zaragoza 523,674 Nezahualcóyotl 1,077,208 

Cuautitlán Izcalli 555,163 Tecámac 547,503 

Chimalhuacán 705,193 Tlalnepantla de Baz 672,202 

Ecatepec de Morelos 1,645,352 Toluca 910,608 

Ixtapaluca 542,211 Tultitlán   516,341 

Naucalpan de Juárez 834,434   

 
 

SEGUNDO. Los partidos políticos que pretendan registrar a sus candidaturas, así como quienes aspiren a una 
candidatura independiente, deberán de observar para el registro de sus planillas, la integración 
aprobada en el Punto anterior. 

 

TERCERO. Hágase del conocimiento la aprobación del presente acuerdo, a la DO y a la DPP para los efectos 
que en el ámbito de sus atribuciones haya lugar. 



                                                                         

 

CUARTO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del 
INE, para los efectos conducentes. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 
 

SEGUNDO.  Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del 
IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra López 
Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la 
séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 
videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 

 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/34/2021 
 

Por el que se resuelve sobre los Escritos de Manifestación de Intención de candidaturas independientes para 
presidencias municipales en diversos municipios del Estado de México 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 

Calendario: Calendario para el proceso electoral de la elección de diputaciones locales e integrantes de los 
ayuntamientos 2021. 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Convocatoria: Publicación dirigida a la ciudadanía del Estado de México, que se interese en participar en el proceso 
de selección a una candidatura independiente para postularse a los cargos de diputaciones a la “LXI” Legislatura del 
Estado de México para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro 
de septiembre de dos mil veinticuatro; o integrantes de los Ayuntamientos, que conforman el Estado, para el periodo 
constitucional comprendido del primero de enero de dos mil veintidós al  treinta y uno de diciembre de dos mil 



 

 

veinticuatro, ambos por el principio de mayoría relativa; en las elecciones que se llevarán a cabo el seis de junio de 
2021. 
 

Dictámenes: Documentos que emite la Dirección de Partidos Políticos sobre la procedencia o improcedencia de los 
Escritos de Manifestación de Intención de candidaturas independientes para presidencias municipales para diversos 
municipios del Estado de México. 
 

DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

EMI: Escrito(s) de manifestación de intención de candidatura(s) independiente(s). 
 

Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 

Manual: Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Oficialía de Partes: Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 

Reglamento: Reglamento para el Proceso de Selección de quienes aspiren a una Candidatura Independiente ante el 
Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

SNR: “Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de los Aspirantes y Candidatos 
Independientes”. 
 

UCS: Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

UIE: Unidad de Informática y Estadística del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Acuerdo INE/CG188/2020 
 

En sesión extraordinaria del siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del INE emitió el acuerdo 
INE/CG188/2020, por el que se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 
 

2. Resolución INE/CG289/2020 
 
En sesión extraordinaria del once de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del INE emitió la 
resolución INE/CG289/2020, denominada “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO PARA 
RECABAR APOYO CIUDADANO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 
CON EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2021, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL 
EXPEDIENTE SUP-RAP-46/2020”. 
 
Cuyos puntos resolutivos PRIMERO, párrafo segundo, SEGUNDO y SÉPTIMO, son del tenor siguiente:  

 
“PRIMERO.  Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales Federal y locales, se 

establece la fecha de término de las precampañas, de conformidad con lo siguiente: 



                                                                         

 

                       … 
 

                       Asimismo, la fecha máxima de término de los periodos para recabar apoyo ciudadano de 
las y los aspirantes a candidatos independientes, será: 

 

 
                      … 

 

SEGUNDO.  La presente Resolución, así como el Calendario referido en el resolutivo que antecede, 
en el que se especifica la fecha de conclusión de las precampañas y periodos para 
recabar apoyo ciudadano, entrarán en vigor a partir al día siguiente al de su 
publicación. 

 

SÉPTIMO.  Se instruye a los OPL con Procesos Electorales Locales concurrentes con el federal 
2020-2021, para que, en su caso, aprueben las modificaciones a las fechas de 
realización de aquellas actividades que deban ajustarse y tomen las medidas 
pertinentes en atención a la homologación de los plazos establecidos en la presente, 
debiendo informar las determinaciones correspondientes a este Consejo General, a 
través de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.” 

 

3. Aprobación de los acuerdos IEEM/CG/41/2020, IEEM/CG/42/2020, IEEM/CG/43/2020 e IEEM/CG/44/2020 
 

En sesión extraordinaria celebrada el veinte de noviembre de dos mil veinte, este Consejo General mediante 
acuerdos IEEM/CG/41/2020, IEEM/CG/42/2020, IEEM/CG/43/2020 e IEEM/CG/44/2020, determinó, 
respectivamente, lo siguiente: 
 

- Expidió el Reglamento1. 
- Los topes de gastos que pueden erogar quienes aspiren a una candidatura independiente en la etapa de 

obtención de apoyo de la ciudadanía, para el proceso electoral 2021. 
- Aprobó y expidió la Convocatoria. 
- La recepción supletoria por parte de la SE de los EMI de candidaturas independientes para los cargos de 

diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, previo a la instalación de los órganos desconcentrados con 
motivo del proceso electoral 2021. 

 

4. Aprobación del Calendario 
 

En sesión extraordinaria del diecisiete de diciembre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el 
Calendario mediante acuerdo IEEM/CG/53/2020. 
 

5. Inicio del proceso electoral de la elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos 
2021 
 

Decreto 218 
 

El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, se publicó en la Gaceta del Gobierno, el decreto número 218 de 
la Legislatura Local, por el que se convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los partidos políticos con 

                                                             
1 En el acuerdo se abrogó el diverso expedido mediante acuerdo IEEM/CG/181/2017, en sesión extraordinaria de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete.  



 

 

derecho a participar, a las elecciones ordinarias para elegir diputaciones a la “LXI” Legislatura del Estado de 
México para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro de 
septiembre de dos mil veinticuatro e integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado, para el 
periodo constitucional comprendido del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinticuatro. 
 

Sesión Solemne 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno, el Consejo General celebró Sesión Solemne para dar inicio al proceso 
electoral 2021, para la elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos. 
 

6. Presentación de EMI de diversos ciudadanos 
 

Del veinte al veintitrés de enero del año en curso, se presentaron ante la Oficialía de Partes, los EMI a nombre 
de la ciudadana y ciudadanos junto con diversa documentación, para el cargo de presidencias municipales, en 
los siguientes términos: 
 

NOMBRE FECHA DE PRESENTACIÓN 

Jacqueline Corvera Mondragón El veinte 

Oswaldo Gómez González El veintiuno 

Ignacio Andrade Calderón El veintiuno  

Gabriel Cruz Malpica El veintiuno 

César Alejandro Guerrero García El veintidós  

Marco Antonio Mondragón Blando El veintidós  

Rogelio Iván Torres Roa El veintitrés 
 

7. Elaboración de los Dictámenes por la DPP 
 

Mediante oficios IEEM/DPP/0234/2021, IEEM/DPP/0235/2021, IEEM/DPP/0236/2021, IEEM/DPP/0237/2021, 
IEEM/DPP/0238/2021, IEEM/DPP/0239/2021 e IEEM/DPP/0240/2021, de fecha veintiocho de enero de dos mil 
veintiuno, la DPP remitió a la SE, los Dictámenes a efecto de que por su conducto se sometiera a la 
consideración de este Consejo General. 
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA: 
 

Este Consejo General es competente para resolver sobre los EMI para presidencias municipales por el 
principio de mayoría relativa para diversos municipios del Estado de México; en términos de lo dispuesto por 
los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11, de la Constitución Federal; 104, numeral 1, 
incisos b), f) y r) de la LGIPE; 11, párrafo décimo tercero de la Constitución Local; 86, 95, párrafo primero y, 
185, fracción XXV del CEEM; y 12, fracciones III y V, del Reglamento. 
 

II. FUNDAMENTO: 
 

Constitución Federal  
 

El artículo 1, párrafo tercero, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. El Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 

El artículo 35, fracción II, precisa que es un derecho de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 
la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y cumpla con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación. 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, señala que la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del INE y de los OPL en los términos que establece la Constitución Federal.  
 

El Apartado C, párrafo primero, numerales 1, 3, 10 y 11, de la Base en cita, prevé que, en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de los OPL en los términos establecidos en la Constitución 
Federal, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 



                                                                         

 

- Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas. 
 

- Preparación de la jornada electoral. 
 

- Todas las no reservadas al INE. 
 

- Las que determine la Ley. 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b), c), k) y p), mandata que, de conformidad con las 
bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- Las elecciones de quienes integran los ayuntamientos, entre otras, se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo, y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 

 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las candidaturas 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los 
términos establecidos en la Constitución Federal y en las leyes correspondientes. 

 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones la ciudadanía solicite su registro a una candidatura 
para poder ser votada en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35, de la Constitución Federal. 

 

LGIPE 
 

El artículo 1, numeral 4, refiere que la renovación de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El artículo 7, numeral 3, estipula que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los puestos de 
elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumpla los requisitos, condiciones y términos que determine la propia LGIPE. 
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, precisa que los OPL: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la LGIPE, las 
Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la LGIPE y las 
leyes locales correspondientes. 

 

El artículo 104, numeral 1, incisos b), f) y r), prevé que corresponde a los OPL ejercer funciones en las 
siguientes materias: 
 

- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

- Las demás que determine la LGIPE y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación 
local correspondiente. 

 

El artículo 357, numeral 2, establece que las legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad 
correspondiente en los términos de lo señalado por el inciso p), de la fracción IV, párrafo segundo, del artículo 
116, de la Constitución Federal. 
 

Constitución Local 
 

El artículo 5, párrafo primero, dispone que en el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 



 

 

Mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de 
las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece. 
 

El párrafo tercero precisa que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 

El artículo 10, párrafo primero, prevé que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular. 
 

El párrafo segundo, señala que la ciudadanía, los partidos políticos y las autoridades velarán por su respeto y 
cuidarán que los procesos electorales sean organizados, desarrollados y vigilados por órganos profesionales 
conforme a los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 11, párrafo primero, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de integrantes de ayuntamientos del Estado, es una función que se 
realiza a través del INE y el OPL del Estado de México, denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; y que, en el ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y se realizarán con perspectiva de género. 
 

El párrafo décimo tercero indica que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la 
materia, las actividades relativas a la preparación de la jornada electoral, entre otras. 
 

Por otra parte, el párrafo décimo quinto estipula que la ley determinará las facultades y atribuciones que en 
materia de candidaturas independientes tendrá el IEEM. 
 

El artículo 29, fracciones II y III, mandata que son prerrogativas de la ciudadanía del Estado: 
 

- Votar y ser votadas y votados, en condiciones de paridad, para todos los cargos públicos de elección popular 
del Estado y de los municipios, y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúne los requisitos que 
las normas determinen. 

 

- Solicitar el registro de candidaturas independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 

 

El artículo 113 precisa que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen. 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117, párrafo primero, los ayuntamientos se integrarán con una 
jefatura de asamblea que ocupará la presidencia municipal, así como con sindicaturas y regidurías, cuyo 
número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la 
Ley Orgánica respectiva. 
 

CEEM 
 

En términos del artículo 7, fracción II, se entenderá por candidato o candidata independiente: a la ciudadana o 
ciudadano que obtenga, por parte de la autoridad electoral, el acuerdo de registro, habiendo cumplido los 
requisitos que para tal efecto establece el CEEM. 
 

El artículo 9 dispone que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la ciudadanía, que 
se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible; de igual forma, las elecciones serán libres, auténticas y periódicas; en consecuencia, 
queda prohibida toda práctica que implique transferencia de votos o todo acto que tenga como fin generar 
mayorías ficticias, tanto en los ayuntamientos, como en la Legislatura del Estado de México. 
 

El artículo 13 prevé que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece el CEEM y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumpla 
los requisitos, condiciones y términos que determine el CEEM. 
 

El artículo 29, fracciones II y III, determina que las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo 
de junio del año que corresponda para elegir, cada tres años, integrantes de los ayuntamientos. 
 

El artículo 83 señala que las disposiciones contenidas en el Libro Tercero “De las Candidaturas 
Independientes” tienen por objeto regular, entre otras, las candidaturas independientes para integrantes de los 



                                                                         

 

ayuntamientos de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II, de la 
Constitución Federal; 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
 

El artículo 84 estipula que el Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las 
normas contenidas en el Libro Tercero, del CEEM. 
 

El artículo 85, párrafo primero, dispone que la organización y desarrollo de la elección de candidaturas 
independientes será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del IEEM. 
 

El párrafo segundo del artículo refiere que el Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, 
utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, 
observando para ello las disposiciones del CEEM y demás normativa aplicable. 
 

El artículo 86 determina que el derecho de la ciudadanía de solicitar su registro de manera independiente a los 
partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución Local y en 
el CEEM. 
 

De conformidad con el artículo 87, fracción III, las ciudadanas y ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como 
candidatas y candidatos independientes para ocupar, entre otros, el cargo de elección popular de integrantes 
de los ayuntamientos. 
 

El artículo 89 precisa que para los ayuntamientos las candidaturas independientes se registrarán por planillas 
integradas por propietarias y suplencias, de conformidad con el número de integrantes que respectivamente les 
determina el CEEM. 
 

En términos de lo señalado por el artículo 92, las planillas para la elección de integrantes de los ayuntamientos 
deberán estar integradas de manera alternada por personas de género distinto. 
 

El artículo 93 -así como el 6, párrafo primero, del Reglamento-, establece que, el proceso de selección de las 
candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 
 

I. La convocatoria. 
 

II. Los actos previos al registro de candidaturas independientes. 
 

III. La obtención del apoyo de la ciudadanía. 
 

IV. El registro de candidaturas independientes. 
 

El artículo 94, párrafo primero, refiere que el Consejo General emitirá la convocatoria dirigida a la ciudadanía 
interesada en postularse como candidatura independiente, señalando los cargos de elección popular a los que 
se puede aspirar, los requisitos que se deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos 
para recabar el apoyo de la ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que se pueden erogar y los 
formatos para ello. 
 

Conforme a lo previsto por el artículo 95, la ciudadanía que pretenda postular su candidatura independiente a 
un cargo de elección popular deberá hacerlo del conocimiento del IEEM por escrito, en el formato que este 
determine. 
 

El párrafo segundo establece que durante los procesos electorales locales en que se renueven los 
ayuntamientos, la manifestación de intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la 
Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía correspondiente.  
 

Los párrafos tercero y cuarto disponen que una vez hecha la comunicación indicada en el párrafo primero de 
dicho artículo y recibida la constancia respectiva, se adquirirá la calidad de aspirante. Con la manifestación de 
intención, se deberá presentar la documentación que acredite la creación de la persona jurídica colectiva 
constituida en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen 
fiscal. 
 

El artículo 96 señala que a partir del día siguiente de la fecha en que se obtenga la calidad de aspirante, se 
podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido por medios 
diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 
 

Atento a lo previsto por el artículo 97, párrafo primero, fracción III para los actos tendentes a recabar el apoyo 
de la ciudadanía en los procesos en que se elijan integrantes de los ayuntamientos, las y los aspirantes 
contarán con treinta días. 



 

 

El párrafo segundo, del propio artículo 97, refiere que el Consejo General podrá realizar ajustes a los tiempos 
establecidos en dicho precepto, a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos 
tendentes a recabar el apoyo de las ciudadanas y ciudadanos se ciñan a lo establecido en el propio 
ordenamiento. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 
 

El artículo 101 precisa que para la planilla de integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa, la cédula 
de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la 
lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al treinta y uno de diciembre del 
año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanas y ciudadanos de por lo menos la mitad de las 
secciones electorales que representen cuando menos el 1.5% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada una de ellas. 
 

El artículo 115, fracción I, señala que, entre los derechos de las personas aspirantes, se encuentra, el de 
solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 
 

El artículo 168, párrafo primero, menciona que el IEEM es el organismo público dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 

El párrafo segundo establece que el IEEM es autoridad electoral de carácter permanente y profesional en su 
desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 
 

Por su parte, el párrafo tercero, fracciones II, VI, XX y XXI prevé como funciones del IEEM: 
 

- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

- Garantizar, en el ámbito de sus atribuciones, la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 

- Las demás que determine la LGIPE, el CEEM y la normativa aplicable. 
 

El artículo 171, fracciones III y IV, determina que son fines del IEEM, en el ámbito de sus atribuciones: 
 

- Garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

 

- Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder 
Legislativo y de los ayuntamientos, entre otros. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 175, este Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de 
promover la cultura política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y paridad de género guíen todas 
las actividades del organismo. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
 

El artículo 185, fracciones XII y XXV, precisa que, entre las atribuciones de este Consejo General, se 
encuentran las siguientes: 
 

- Resolver los asuntos que surjan con motivo del funcionamiento de los consejos distritales y de los consejos 
municipales electorales. 

 

- Registrar supletoriamente a las candidaturas independientes. 
 

El artículo 235 señala que los procesos electorales ordinarios iniciarán en la primera semana del mes de enero 
del año correspondiente a la elección; y concluirán con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos 
del IEEM o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal Electoral. 
 

Reglamento  
 

Conforme al artículo 4, fracciones II y III, son derechos de la ciudadanía obtener la calidad de aspirantes a una 
candidatura independiente, así como adquirir el registro y ejercer su derecho a ser votada y votado en la 
modalidad independiente; sujetándose a los requisitos, condiciones y plazos establecidos en el CEEM, el 
Reglamento y las demás disposiciones aplicables, para ocupar los siguientes cargos de elección popular: 



                                                                         

 

- Diputaciones por el principio de mayoría relativa. 
 

- Integrantes de los ayuntamientos. 
 

El artículo 5, fracción III, mandata que para efectos del proceso de selección a una candidatura independiente 
los plazos se computarán de la siguiente forma: 
 

- Una vez iniciado el proceso electoral, en el supuesto de que no se encuentren instalados aún los órganos 
desconcentrados, la presentación de los EMI, será ante oficialía de partes, considerando que para el cómputo 
de los plazos todos los días y horas son hábiles, en cuyo caso, serán remitidos al órgano competente, en el 
momento procesal oportuno, y será hasta ese momento, en que correrán los plazos del proceso de selección 
a una candidatura independiente. 

 

El artículo 9, párrafo primero, establece que la ciudadanía interesada en postularse a una candidatura 
independiente a un cargo de elección popular, deberá hacerlo del conocimiento del IEEM por escrito en el EMI 
que al efecto determine el Consejo General, el cual deberá contener los elementos fijados en el Reglamento de 
Elecciones del INE y sus anexos. 
 

El artículo 10 prevé que la presentación del EMI se podrá realizar a partir del día siguiente a aquel en que el 
Consejo General haya emitido la Convocatoria y hasta antes del inicio del período para recabar el apoyo de la 
ciudadanía respectivo, conforme a la propia Convocatoria. 
 

Atento a lo establecido por el artículo 11, párrafo primero, el EMI deberá presentarse conforme al artículo 95 
del CEEM y en los plazos y términos indicados en el artículo 5 del Reglamento. 
 

El artículo 12, fracciones II a la VII, mandata que, recibido el EMI, la autoridad competente procederá conforme 
a lo siguiente: 
 

- En todos los demás casos, a partir de que la DPP tenga conocimiento de la manifestación de intención, 
notificará a la SE, quién, a su vez, informará inmediatamente a quienes integran este Consejo General. 
 

- Recibido el EMI se verificará que reúna todos los requisitos que se establecen en el CEEM y el Reglamento, 
dentro de los tres días siguientes, contados a partir de la presentación del escrito y computando los plazos 
conforme al artículo 5 del Reglamento. 
 

- De haberse omitido alguno de los requisitos establecidos en los artículos 9 y 12 del Reglamento, se le 
otorgará a la ciudadana o ciudadano un plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la 
notificación, para subsanarlos; atendiendo al contenido de los artículos 5 del Reglamento y 413 del CEEM; 
ponderando que la ciudadanía tenga la posibilidad real y material de subsanar la omisión, siempre y cuando 
esto pueda realizarse dentro de los plazos legales y sin que ello signifique un trato desigual con los demás 
contendientes. 
 

- El Consejo General sesionará para resolver sobre la procedencia de las manifestaciones de intención, en el 
plazo señalado en el Calendario. 
 

- Los EMI presentados fuera de los plazos indicados en la Convocatoria, así como los que, conteniendo 
errores u omisiones no hayan sido subsanados en el plazo otorgado para ello, se tendrán por no 
presentados. 
 

- El acuerdo que recaiga a la presentación del EMI será notificado a la representación de la ciudadana o 
ciudadano; de ser procedente, se le otorgará la constancia de acreditación como aspirante, lo cual, se dará a 
conocer mediante correo electrónico y en los estrados del IEEM, así como, en los órganos desconcentrados 
que corresponda una vez instalados. 

 

Reglamento Interno 
 
El artículo 38, párrafo primero, menciona que la DPP es el órgano del IEEM encargado de verificar y garantizar 
a las candidaturas independientes, el ejercicio de sus derechos, prerrogativas y el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 

Manual 
 

El apartado 16 establece que la DPP tiene como objetivo, verificar y garantizar a las candidaturas 
independientes, el ejercicio de sus derechos, prerrogativas y el cumplimiento de sus obligaciones, entre otros 
aspectos. 



 

 

Convocatoria 
 

La Base Segunda, inciso b), párrafo primero, establece los requisitos que deben satisfacer las personas 
interesadas en postularse para una candidatura independiente a los cargos de integrantes de los 
ayuntamientos del Estado de México, conforme al artículo 119 de la Constitución Local. 
 

El párrafo segundo dispone quienes no podrán registrarse a una candidatura independiente para integrar los 
ayuntamientos, conforme al artículo 120 de la Constitución Local. 
 

La Base Tercera determina que, de conformidad con los artículos 95, párrafo primero del CEEM, 9 y 10 del 
Reglamento, quienes pretendan postular una candidatura independiente al cargo de integrante de 
ayuntamiento, deberán hacerlo del conocimiento por escrito ante el IEEM, a partir de la aprobación de la 
Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano. 
 

El párrafo segundo de la Base en comento, dispone que la ciudadanía que manifieste su intención de tener la 
aspiración a una candidatura independiente, deberá hacerlo en el formato del EMI respectivo. 
 

El párrafo tercero de la Base en cita, contiene los datos que debe contener el EMI que presente quien pretenda 
participar en el proceso de selección para obtener una candidatura independiente a diputación. 
 

El párrafo séptimo de la Base aludida, señala los documentos que se deberán de adjuntar con el EMI. 
 

La Base Cuarta, inciso a), párrafo segundo, determina que recibidos por el IEEM los EMI, la DPP verificará, 
dentro de los tres días siguientes, que contenga todos los requisitos que al efecto establece el CEEM, el 
Reglamento y la Convocatoria. 
 

El párrafo tercero de la Base en cita, prevé que de advertir la omisión de alguno de los requisitos mencionados 
en las Bases Segunda y Tercera de la Convocatoria, o en los artículos 9 y 11 del Reglamento, se le otorgará a 
la persona interesada un plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, para subsanarlos, atendiendo 
al contenido del artículo 413 del CEEM y privilegiando que la persona aspirante tenga la posibilidad real y 
material de subsanar la omisión, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos legales, como lo 
indica el artículo 122 del CEEM. 
 

El párrafo cuarto de la Base referida, establece que el plazo indicado en el párrafo anterior, se computará, 
atendiendo al Calendario Oficial del IEEM, entendiéndose que los días se considerarán de veinticuatro horas y 
si se cuantifican en horas, se computarán de momento a momento. 
 

III. MOTIVACIÓN: 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno inició el proceso electoral 2021, para la renovación, entre otros cargos, 
de integrantes de los ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del uno 
de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

En cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de candidaturas 
independientes, a fin de tutelar el ejercicio del derecho de las ciudadanas y ciudadanos a participar mediante 
dicha vía, este Consejo General aprobó los acuerdos IEEM/CG/41/2020, IEEM/CG/42/2020, IEEM/CG/43/2020 
e IEEM/CG/44/2020, referidos en el apartado de antecedentes. 
 

Del veinte al veintitrés de enero del año en curso, se presentaron diversos EMI ante la Oficialía de Partes a los 
cuales se anexó diversa documentación, de la ciudadana y ciudadanos siguientes: 
 

- Jacqueline Corvera Mondragón. 
 

- Oswaldo Gómez González. 
 

- Ignacio Andrade Calderón. 
 

- Gabriel Cruz Malpica. 
 

- Marco Antonio Mondragón Blando. 
 

- César Alejandro Guerrero García. 
 

- Rogelio Iván Torres Roa. 
 

Dicha documentación fue remitida a la DPP para los efectos que señala el artículo 12, fracción III, del 
Reglamento. 



                                                                         

 

Una vez que la DPP llevó a cabo el análisis y estudio respectivo, elaboró y remitió los Dictámenes 
correspondientes a la SE, a efecto de que ésta los sometiera a consideración del Consejo General y resuelva 
lo conducente. 
 

Ahora bien, este Consejo General considera conducente abordar en primer lugar los EMI que cumplen 
con los requisitos y los Dictámenes que determinan su procedencia; en segundo lugar, quien incumple 
algún requisito, y en consecuencia se concluye su improcedencia. 
 

Primer supuesto 
 

De los Dictámenes se advierte que derivado del análisis y revisión de los EMI y de la documentación que se les 
anexó, con excepción del EMI de Rogelio Iván Torres Roa, la DPP del veintitrés al veinticinco de enero del 
presente año, requirió mediante diversos oficios a la ciudadana y ciudadanos para que, en un plazo de 
cuarenta y ocho horas subsanaran las omisiones e inconsistencias encontradas, en los siguientes términos: 
 

- IEEM/DPP/00158/2021 a Jacqueline Corvera Mondragón. 
 

- IEEM/DPP/00165/2021 a Oswaldo Gómez González. 
 

- IEEM/DPP/0166/2021 a Ignacio Andrade Calderón. 
 

- IEEM/DPP/00167/2021 a Gabriel Cruz Malpica. 
 

- IEEM/DPP/00171/2021 a César Alejandro Guerrero García. 
 

Tales requerimientos fueron contestados por la ciudadana y los ciudadanos referidos el veinticinco y veintiséis 
del mismo mes y año, los cuales fueron presentados dentro del plazo otorgado para tal efecto, por ello, se 
analizó la documentación que fue presentada a fin de subsanar las omisiones detectadas. 
 

Del estudio a los Dictámenes se advierte que cada uno contiene un análisis sobre el EMI y su documentación 
probatoria, del formulario y el informe de capacidad económica, de las copias simples de las credenciales para 
votar y actas de nacimiento de quienes pretenden integrar la fórmula correspondiente, del Acta Constitutiva, del 
RFC de la Asociación Civil, de la carátula bancaria, del formato de aceptación de que las notificaciones se 
realicen por correo electrónico, de la Constancia de Residencia, del escrito de aceptación del uso de la 
aplicación móvil para la captación del apoyo de la ciudadanía, de la manifestación de conformidad para que 
todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria sean fiscalizados en cualquier momento por el INE, de la 
manifestación bajo protesta de decir verdad de no contar con ningún impedimento legal para aspirar a una 
candidatura independiente, del Aviso de Privacidad de los datos personales que se recaben en la etapa del 
apoyo de la ciudadanía, que se utilizará en caso de obtener la calidad de aspirante, del emblema, del registro 
ante el SNR, así como de la respuesta presentada mediante el escrito de subsanación al requerimiento 
realizado. 
 

En ese sentido, los Dictámenes determinaron la procedencia de los EMI presentados, por medio de los cuales 
pretenden postularse como candidaturas independientes a los cargos de presidencias municipales en el 
Estado de México conforme a los Resolutivos Primeros de cada Dictamen, en los siguientes términos: 
 

-Jacqueline Corvera Mondragón, por el ayuntamiento de Tecámac. 
 

-Oswaldo Gómez González, por el ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. 
 

-Ignacio Andrade Calderón, por el ayuntamiento de Cuautitlán. 
 

-Gabriel Cruz Malpica, por el ayuntamiento de Atlacomulco. 
 

-Rogelio Iván Torres Roa, por el ayuntamiento de Nicolás Romero. 
 

-César Alejandro Guerrero García, por el ayuntamiento de Coacalco. 
 

En consecuencia, este Consejo General hace suyos los Dictámenes y con base en las consideraciones 
contenidas en los mismos, tiene por presentados los EMI de Jacqueline Corvera Mondragón, Oswaldo Gómez 
González, Ignacio Andrade Calderón, Gabriel Cruz Malpica, Rogelio Iván Torres Roa y César Alejandro 
Guerrero García. 
 

Por lo tanto, la ciudadana y los ciudadanos referidos en el párrafo anterior y quienes integran sus respectivas 
planillas, adquieren la calidad de aspirantes a candidata y candidatos independientes por los ayuntamientos 
aludidos, en esa virtud, resulta procedente que se les expidan las constancias que las y los acreditan como 
tales. 



 

 

Cabe precisar que, a partir del día siguiente de la aprobación del presente acuerdo, la ciudadana y los 
ciudadanos mencionados, podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía 
requerido, por medios diversos a la radio y televisión, siempre que no constituyan actos anticipados de 
campaña; para ello contarán con treinta días, conforme a lo previsto por los artículos 96 y 97, párrafo primero, 
fracción III, del CEEM. 
 

No pasa desapercibido para este Consejo General que en la actividad 35 del Calendario se determinó que el 
plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía comprendería del veinticuatro de enero al veintidós de febrero del 
año en curso; sin embargo, en términos de lo previsto por el artículo 97, párrafo segundo, del CEEM, se podrán 
realizar ajustes a los tiempos establecidos en el mismo, a fin de garantizar los plazos de registro y que la 
duración de los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía se ciñan a lo establecido en las fracciones 
del dispositivo legal en comento. 
 

Del plazo y del porcentaje de apoyo de la ciudadanía: 
 

a) Del plazo de obtención de apoyo de la ciudadanía 
 

En términos del artículo 96 del CEEM, que establece que a partir del día siguiente en que se obtenga la 
calidad de aspirante, éste podrá realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan 
actos anticipados de campaña. 
 

En mérito de lo anterior, Jacqueline Corvera Mondragón, Oswaldo Gómez González, Ignacio Andrade 
Calderón, Gabriel Cruz Malpica, Rogelio Iván Torres Roa y César Alejandro Guerrero García, podrán 
dentro del plazo de treinta días naturales, captar el apoyo de la ciudadanía respectivo, atendiendo a los 
artículos 97, fracción III del CEEM, así como 14 y 15 fracción III del Reglamento, plazo que comprende del 
treinta de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno. 
 

b) Del porcentaje de apoyo mínimo requerido 
 

Como se señala en el artículo 13 del Reglamento, el IEEM para estar en posibilidad de determinar el 
porcentaje de firmas que se debe acreditar por la ciudadanía que aspire a una candidatura independiente, 
para obtener el registro correspondiente, la DPP el ocho de diciembre de dos mil veinte, mediante oficio 
IEEM/DPP/0507/2020, solicitó a la SE, se requiriera el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del INE para que cumplido el plazo previsto en el artículo 101 del CEEM, que 
establece que el apoyo de la ciudadanía deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 
ciudadanas y ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, correspondiente al municipio 
en cuestión, con el corte al treinta y uno de diciembre del año previo al de la elección (treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinte); se proporcionara por dicha instancia el Estadístico de la Lista Nominal de 
Electores correspondiente a los 45 Distritos y a los 125 Municipios del Estado de México, a efecto de estar 
en posibilidad de realizar el cálculo del porcentaje de apoyo ciudadano mínimo requerido. 
 

En atención a lo anterior, la SE mediante oficios IEEM/SE/1789/2020 e IEEM/SE/107/2021 solicitó al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de México, se proporcionara al IEEM el 
Estadístico de la Lista Nominal de Electores, de los 45 Distritos y 125 municipios del Estado de México, 
con corte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, para que este OPL, estuviera en posibilidad de 
realizar el cálculo descrito en los artículos 100 y 101 del CEEM. 
 

El once de enero de dos mil veintiuno, a las veinte horas con cincuenta y tres minutos, mediante correo 
electrónico fue remitido a esta autoridad electoral, por el Vocal del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de México, el Estadístico del Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores con fecha de corte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, desagregado por 
distrito federal, local y municipio, sección, hombres y mujeres; información que fue remitida a la DPP 
mediante tarjeta SE/T/57/2021. 
 

Derivado de lo anterior, la DPP, mediante tarjeta DPP/T/0040/2021, solicitó a la UIE, el cálculo del 3% de 
la Lista Nominal de Electores con corte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, correspondiente a 
los municipios de Tecámac, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Atlacomulco, Nicolás Romero y Coacalco, 
Estado de México. El estadístico dividido por sección de dichos municipios fue entregado a la DPP el 
veintidós de enero del año que transcurre, mediante tarjeta T/UIE/13/2021. 
 

En términos del artículo 101 del CEEM, que establece que para la planilla de integrantes de los 
ayuntamientos de mayoría relativa la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 
cantidad de ciudadanas y ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, correspondiente 



                                                                         

 

al municipio en cuestión, con corte al treinta y uno de diciembre del año previo al de la elección, y estar 
integrada por ciudadanas y ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que 
representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas, en consecuencia: 
 

 Jacqueline Corvera Mondragón deberá acreditar el apoyo de la ciudadanía de cuando menos 10, 
233 ciudadanas y ciudadanos, y cuando menos el 1.5% tienen que pertenecer a la mitad de las 
secciones electorales del municipio de Tecámac. 

 

 Oswaldo Gómez González deberá acreditar el apoyo de la ciudadanía de cuando menos 12,470 
ciudadanas y ciudadanos, y cuando menos el 1.5% tienen que pertenecer a la mitad de las 
secciones electorales del municipio de Cuautitlán Izcalli. 

 

 Ignacio Andrade Calderón deberá acreditar el apoyo de la ciudadanía de cuando menos 2,939 
ciudadanas y ciudadanos, y cuando menos el 1.5% tienen que pertenecer a la mitad de las 
secciones electorales del municipio de Cuautitlán. 

 

 Gabriel Cruz Malpica deberá acreditar el apoyo de la ciudadanía de cuando menos 2,350 
ciudadanas y ciudadanos, y cuando menos el 1.5% tienen que pertenecer a la mitad de las 
secciones electorales del municipio de Atlacomulco. 

 

 Rogelio Iván Torres Roa deberá acreditar el apoyo de la ciudadanía de cuando menos 8,846 
ciudadanas y ciudadanos, y cuando menos el 1.5% tienen que pertenecer a la mitad de las 
secciones electorales del municipio de Nicolás Romero. 

 

 César Alejandro Guerrero García deberá acreditar el apoyo de la ciudadanía de cuando menos 
6,773 ciudadanas y ciudadanos, y cuando menos el 1.5% tienen que pertenecer a la mitad de las 
secciones electorales del municipio de Coacalco. 

 

Para los efectos anteriores se ordena a la DPP, entregue a Jacqueline Corvera Mondragón, Oswaldo 
Gómez González, Ignacio Andrade Calderón, Gabriel Cruz Malpica, Rogelio Iván Torres Roa y César 
Alejandro Guerrero García una impresión de los estadísticos de las Listas Nominales de los municipios de 
Tecámac, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Atlacomulco, Nicolás Romero y Coacalco, dividida por sección con 
corte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte remitido por la UIE. 

 

Segundo supuesto 
 

Del Dictamen se advierte que derivado del análisis y revisión del EMI y de la documentación que se le anexó, 
la DPP el veinticuatro de enero del presente año, requirió mediante oficio IEEM/DPP/0169/2021 a Marco 
Antonio Mondragón Blando para que, en un plazo de cuarenta y ocho horas subsanara las omisiones e 
inconsistencias encontradas. 
 

El Dictamen refiere que no obstante que Marco Antonio Mondragón Blando quedó plenamente notificado del 
requerimiento, pues remitió el acuse del oficio IEEM/DPP/0169/2021, mediante el cual se le hizo el 
requerimiento, a las catorce horas con cincuenta y tres minutos del veinticinco de enero del año en curso, la 
Oficialía de Partes no recibió escrito alguno signado por el ciudadano con el que pretendiera subsanar las 
omisiones e inconsistencias señaladas por la DPP. 
 

El requerimiento fue realizado con el apercibimiento de que, de no ser subsanadas las inconsistencias en 
tiempo y forma, se tendría por no presentado el EMI de Marco Antonio Mondragón Blando; lo anterior en 
términos del artículo 12, fracción VI del Reglamento, así como en la Base Cuarta, inciso a), último párrafo de la 
Convocatoria. 
 

Del estudio al Dictamen se advierte que contiene un análisis sobre el EMI y su documentación probatoria, del 
formulario y el informe de capacidad económica, de las copias simples de las credenciales para votar y actas 
de nacimiento de quienes pretenden integrar la fórmula correspondiente, del Acta Constitutiva, del RFC de la 
Asociación Civil, de la carátula bancaria, del formato de aceptación de que las notificaciones se realicen por 
correo electrónico, de la Constancia de Residencia, del escrito de aceptación del uso de la aplicación móvil 
para la captación del apoyo de la ciudadanía, de la manifestación de conformidad para que todos los ingresos 
y egresos de la cuenta bancaria sean fiscalizados en cualquier momento por el INE, de la manifestación bajo 
protesta de decir verdad de no contar con ningún impedimento legal para aspirar a una candidatura 
independiente, del Aviso de Privacidad de los datos personales que se recaben en la etapa del apoyo de la 
ciudadanía, que se utilizará en caso de obtener la calidad de aspirante, del emblema, del registro ante el SNR, 
así como de la respuesta presentada mediante el escrito de subsanación al requerimiento realizado. 



 

 

En ese sentido, el Dictamen determinó hacer efectivo el apercibimiento realizado por la DPP mediante oficio 
IEEM/DPP/0169/2021 toda vez que no se subsanaron la totalidad de las omisiones notificadas en el mismo, ni 
se presentaron las documentales faltantes, en consecuencia, se resolvió la improcedencia del EMI presentado 
por Marco Antonio Mondragón Blando, a través del cual pretende ser registrado como aspirante a candidato 
independiente para presidente municipal por el ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
conforme a lo precisado en el Punto Primero del Dictamen. 
 

En consecuencia, este Consejo General hace suyo el Dictamen y con base en el mismo tiene por no 
presentado el EMI de Marco Antonio Mondragón Blando, haciéndose de manifiesto que contó con la posibilidad 
real y material de subsanar las omisiones detectadas por la DPP, en atención al contenido del artículo 12, 
fracción VI del Reglamento, así como en la Base Cuarta, inciso a), último párrafo de la Convocatoria. 
 

Por lo fundado y motivado, se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se tienen por presentados los EMI y por tanto adquieren la calidad de aspirantes a candidata y 
candidatos independientes, para presidencias municipales, con base en las consideraciones 
señaladas en este acuerdo, y conforme a los Dictámenes que se adjuntan al presente como 
anexos, los siguientes ciudadanos: 

 

a) Jacqueline Corvera Mondragón, por el municipio de Tecámac, Estado de México. 
 

b) Oswaldo Gómez González por el municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 
 

c) Ignacio Andrade Calderón por el municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
 

d) Gabriel Cruz Malpica por el municipio de Atlacomulco, Estado de México. 
 

e) Rogelio Iván Torres Roa por el municipio de Nicolás Romero, Estado de México. 
 

f) César Alejandro Guerrero García por el municipio de Coacalco, Estado de México 
  

 Les será notificado a tales aspirantes la cantidad de apoyos mínimos requeridos por los 
municipios que les correspondan; dichas cantidades serán publicadas en la página electrónica del 
IEEM, conforme a lo establecido en el apartado “Porcentaje del apoyo ciudadano requerido. b) 
Integrantes de Ayuntamientos” de la Base Sexta de la Convocatoria. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de acreditación como aspirantes a candidatos independientes a 
Jacqueline Corvera Mondragón, Oswaldo Gómez González, Ignacio Andrade Calderón, Gabriel 
Cruz Malpica, Rogelio Iván Torres Roa y César Alejandro Guerrero García. 

 

TERCERO. A partir del día siguiente de la aprobación del presente acuerdo, Jacqueline Corvera Mondragón, 
Oswaldo Gómez González, Ignacio Andrade Calderón, Gabriel Cruz Malpica, Rogelio Iván Torres 
Roa y César Alejandro Guerrero García podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 
de apoyo de la ciudadanía requerido por medios diversos a la radio y televisión, siempre que no 
constituyan actos anticipados de campaña; para ello contará con treinta días, conforme a lo 
previsto por los artículos 96 y 97, párrafo primero, fracción III, del CEEM. 

 

CUARTO. Remítase el presente acuerdo a la DPP. Se le instruye para que envíe a Jacqueline Corvera 
Mondragón, Oswaldo Gómez González, Ignacio Andrade Calderón, Gabriel Cruz Malpica, Rogelio 
Iván Torres Roa y César Alejandro Guerrero García, mediante correo electrónico, las constancias 
referidas en el punto segundo y este instrumento; publique este acuerdo, los Dictámenes que 
correspondan y una copia de cada constancia en los estrados del IEEM y una vez realizados 
tales actos, informe a la SE. 

 

QUINTO. Hágase del conocimiento de la DO el presente acuerdo, a efecto de que las Vocalías Ejecutivas 
de las Juntas Municipales de Tecámac, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Atlacomulco, Nicolás 
Romero y Coacalco, respectivamente, del IEEM, publiquen en sus estrados este acuerdo, así 
como una copia de la constancia expedida que corresponda en favor de Jacqueline Corvera 
Mondragón, Oswaldo Gómez González, Ignacio Andrade Calderón, Gabriel Cruz Malpica, Rogelio 
Iván Torres Roa y César Alejandro Guerrero García, según sea el caso. 

 

SEXTO. Notifíquese a las Unidades Técnicas de Fiscalización y de Vinculación con los OPL, así como a la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del INE, la aprobación del presente acuerdo, 
para los efectos a que haya lugar. 



                                                                         

 

SÉPTIMO. Se tiene por no presentado el EMI de Marco Antonio Mondragón Blando, con base a las 
consideraciones señaladas en este acuerdo, y conforme al Dictamen que se adjunta al presente 
acuerdo como Anexo. 

 

OCTAVO. Hágase del conocimiento de la DPP el presente acuerdo, para que remita el presente acuerdo a 
Marco Antonio Mondragón Blando mediante correo electrónico. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por este Consejo General. 
 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del IEEM, 
en cumplimiento al artículo 97, párrafo segundo, del CEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra López 
Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la 
séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 
videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 

 

 “TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 

 Los anexos del presente acuerdo pueden ser consultados en la dirección electrónica:  
   https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a034_21.pdf 

 

 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/35/2021 
 

Por el que se aprueba, la sustitución de diversas Vocalías Distritales en el Instituto Electoral del Estado de 
México 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México.  
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.  
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 

Criterios: Criterios para ocupar un cargo de vocal en las Juntas Distritales y Municipales para el Proceso Electoral 
2021. 



 

 

Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

OPL: Organismo(s) Publico(s) Local(es) Electoral(es). 
 

Reglamento: Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Sala Regional: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

UTAPE: Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Inicio del Proceso Electoral 2021 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno, este Consejo General celebró sesión solemne para dar inicio al proceso 
electoral 2021, para las elecciones ordinarias para elegir Diputadas y Diputados a la “LXI” Legislatura para el 
ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro de septiembre de 
dos mil veinticuatro y de  integrantes de ayuntamientos de los 125 municipios del Estado para el periodo 
constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
 

2. Designación de Vocales Distritales y Municipales 
 

En sesión extraordinaria del ocho de enero de dos mil veintiuno, mediante acuerdo IEEM/CG/05/2021, este 
Consejo General designó a las y los vocales distritales y municipales que integran los órganos 
desconcentrados del IEEM, para el proceso electoral 2021, entre ellas y ellos, a las ciudadanas y ciudadanos 
que, debían integrar las Juntas Distritales 1, con cabecera en Chalco de Díaz Covarrubias; 27, con cabecera 
en Valle de Chalco Solidaridad y 33, con cabecera en Tecámac de Felipe Villanueva.  
   

En el Punto de Acuerdo Cuarto del acuerdo, se estableció:   
 

“CUARTO. - Las y los vocales municipales y distritales designados por el presente instrumento, 
podrán ser sustituidos en cualquier momento, en forma fundada y motivada, por este Consejo 
General. Para ello, se observarán las reglas de sustitución previstas en el artículo 50, del 
Reglamento”.  
 

3. Propuestas de sustitución definitiva por la UTAPE 
  

En fechas dieciocho y veintiséis de enero de dos mil veintiuno, mediante oficios IEEM/UTAPE/0080/2021 e 
IEEM/UTAPE/00136/2021, la UTAPE envió a la SE, la propuesta de sustitución definitiva de las siguientes 
personas: 
 

 Ramón Guadalupe Anaya Ortiz, vocal de capacitación de la Junta Distrital 1, con cabecera en Chalco 
de Díaz Covarrubias, con motivo de su renuncia presentada el dieciocho de enero del año en curso. 

 Javier Juan Olivares, vocal de organización electoral de la Junta Distrital 27, con cabecera en Valle de 
Chalco Solidaridad, con motivo de su baja hecha del conocimiento de la UTAPE el veinticinco del mes 
y año que transcurren1, así como de la solicitud de rescisión de contrato laboral presentada por dicho 
ciudadano, en la misma fecha, por medio de correo electrónico.    

 Tonatiuh Hernández Jaimes, vocal ejecutivo de la Junta Distrital 33, con cabecera en Tecámac de 
Felipe Villanueva,  con motivo de su renuncia presentada el veinticinco de enero de dos mil veintiuno.  

 
Tal propuesta se encuentra integrada con los siguientes documentos:  

                                                             
1 Mediante copia de conocimiento del oficio IEEM/DA/081/2021, por actualizarse la hipótesis de baja prevista en el artículo 49 del Reglamento.  



                                                                         

 

 Respecto de la propuesta de sustitución de Ramón Guadalupe Anaya Ortiz, vocal de capacitación, de 
la Junta Distrital 1, con cabecera en Chalco de Díaz Covarrubias, se anexa un oficio mediante el cual 
la UTAPE precisa la forma en que quedó integrada la Junta; los primeros lugares que ocupan la lista 
de reserva de la misma -con sus calificaciones-, así como de los distritos 27, con cabecera en Valle de 
Chalco Solidaridad; 28, con cabecera en Amecameca de Juárez y 40, con cabecera en Ixtapaluca, que 
son los distritos colindantes, en virtud de que, con base en el género de quien originó la vacante, se 
actualiza el supuesto previsto por el artículo 51, párrafo segundo, del Reglamento. 
 

Asimismo, se mencionan los datos de la persona que se propone para ocupar la vocalía vacante y los 
documentos de aceptación de la propuesta, en términos de la lista de reserva de la Junta Distrital 28 
con cabecera en Amecameca de Juárez, ya que es el hombre con mayor calificación de los distritos 
colindantes.  
 

Además se anexa copia del escrito del ciudadano Ramón Guadalupe Anaya Ortiz, mediante el cual 
renuncia al cargo, así como de su credencial para votar. 
 

 Sobre la propuesta de sustitución de Javier Juan Olivares, vocal de organización electoral de la Junta 
Distrital 27, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad, se anexa un oficio por medio del cual la 
UTAPE precisa la forma en que quedó integrada la Junta y los primeros lugares que ocupan la lista de 
reserva de la misma. 
 

También, copia del oficio IEEM/DA/081/2021, mediante el cual se notifica al ciudadano Javier Juan 
Olivares, su baja por actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 49 del Reglamento y captura de 
pantalla del correo electrónico mediante el cual dicho ciudadano solicita la rescisión de su contrato 
laboral con el IEEM. 
 

Asimismo, se mencionan los datos de la persona que se propone para ocupar la vocalía vacante y 
captura de pantalla del correo electrónico de aceptación de la propuesta con copia de su credencial 
para votar. 
 

 Con relación a la propuesta de sustitución de Tonatiuh Hernández Jaimes, vocal ejecutivo de la Junta 
Distrital 33 con cabecera en Tecámac de Felipe Villanueva, se anexa un oficio a través del cual la 
UTAPE precisa la forma en que quedó integrada la Junta y los primeros lugares que ocupan la lista de 
reserva de la misma; así como copia de los escritos de renuncia voluntaria y ratificación de la misma.  
 

De igual forma, se mencionan los datos de la persona que se propone para ocupar la vocalía vacante 
y captura de pantalla del correo electrónico de aceptación de la propuesta. 
 

El presente acuerdo se funda y se motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para acordar lo conducente en la integración, instalación, funcionamiento 
y suspensión de actividades de los Órganos Desconcentrados del IEEM, en términos de lo previsto por los 
artículos 185, fracciones VI y VIII, del CEEM y 50 del Reglamento. 
 

II. FUNDAMENTO 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, establece que la organización de las elecciones, es una función estatal 
que se realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que establece la propia Constitución Federal. 
 

El Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 10 y 11, de la Base en cita, prevé que en las Entidades 
Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de OPL en los términos que señala la propia Constitución 
Federal, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
 

 Preparación de la jornada electoral. 

 Todas las funciones no reservadas al INE. 

 Las que determine la Ley. 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y c), dispone que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que:  



 

 

 Las elecciones de integrantes de las legislaturas locales y de los ayuntamientos, entre otras, se 
realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.  

 En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores 
los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones.  

 

LGIPE 
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, determina que los OPL:  
 

 Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la propia LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y 
se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  

 Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la propia 
LGIPE y las leyes locales correspondientes.  

 

El artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y o), establece que corresponde a los OPL:  
 

 Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia LGIPE, establezca el INE.  

 Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral.  

 Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales locales en la Entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral.  

 

Constitución Local 
 

De conformidad con lo previsto por el artículo 11, párrafo primero, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de la gubernatura, diputaciones a la Legislatura del Estado e 
integrantes de ayuntamientos, es una función que se realiza a través del INE y el OPL del Estado de México, 
denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y que en el ejercicio de esta función, 
la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios 
rectores y se realizarán con perspectiva de género. 
 

El párrafo segundo, del artículo de referencia, menciona que el IEEM será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia.  

 

CEEM 
 

El artículo 168, párrafos primero y segundo señala que el IEEM es el organismo público dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y que es autoridad electoral 
de carácter permanente, y profesional en su desempeño, se regirá́ por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán con 
perspectiva de género.  

 

El párrafo tercero, fracciones I, VI y XVI, del artículo en mención, refiere como funciones del IEEM:  
 

 Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la LGIPE, la Constitución Local y la normativa aplicable.  

 Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral.  

 Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales, durante el proceso electoral 
de que se trate.  

 

El artículo 169, párrafo primero, refiere que el IEEM se regirá́ para su organización, funcionamiento y control 
por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten aplicables y las del 
propio CEEM. 

 

El artículo 175 señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del IEEM, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 



                                                                         

 

profesionalismo y paridad de género guíen todas las actividades del organismo. En su desempeño se 
aplicará la perspectiva de género.  
 

El artículo 178, párrafo primero, señala los requisitos que deben reunir las Consejerías Electorales.  
 

El artículo 185, fracción VIII, indica que es atribución de este Consejo General acordar lo conducente para la 
integración, instalación, funcionamiento y suspensión de actividades de los órganos desconcentrados del 
IEEM y conocer de los informes específicos y actividades que estime necesario solicitarles. 
 

El artículo 205, fracciones I y II, señala que en cada uno de los distritos electorales, el IEEM contará con una 
junta distrital y un consejo distrital.  
 

El artículo 206, dispone que las juntas distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso 
electoral ordinario, por una vocalía ejecutiva, una vocalía de organización electoral y una vocalía de 
capacitación.  
 

El artículo 208, fracción I, refiere que los consejos distritales electorales funcionarán durante el proceso para 
la elección de diputaciones, y que se conforman con los siguientes integrantes: dos consejerías que serán la 
vocalía ejecutiva y la vocalía de organización electoral de la junta distrital correspondiente. Fungirá como 
presidente o presidenta del consejo la vocalía ejecutiva con derecho a voz y voto y, en caso de empate, con 
voto de calidad; y como secretario o secretaria del consejo, la vocalía de organización electoral, con voz y sin 
voto, quien auxiliará a la presidencia en sus funciones y lo suplirá en sus ausencias. 
  
El artículo 209, precisa que las y los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los 
mismos requisitos que las y los consejeros electorales del Consejo General2 –establecidos en el artículo 178 
del CEEM–, así como los lineamientos que emita para el caso el INE, salvo el de residencia efectiva, que se 
entenderá referido al distrito de que se trate, y el de título profesional que no será necesario.  
 

El artículo 214, fracciones I y II, determina que, en cada uno de los municipios de la Entidad, el IEEM contará 
con una junta municipal y un consejo municipal electoral.  
 

El artículo 215 prevé que las juntas municipales son órganos temporales que se integran, para cada proceso 
electoral ordinario correspondiente a las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, por una vocalía 
ejecutiva y una vocalía de organización electoral.  
 

El artículo 217, fracción I, dispone que los consejos municipales electorales funcionarán durante el proceso 
para la elección de ayuntamientos y se conformarán con los integrantes siguientes: Dos consejerías que 
serán la vocalía ejecutiva y la vocalía de organización electoral de la junta municipal correspondiente. 
Fungirá como presidente o presidenta del consejo la vocalía ejecutiva, con derecho a voz y voto y, en caso 
de empate, con voto de calidad; y como secretario o secretaria del consejo, la vocalía de organización 
electoral, con voz y sin voto, quien auxiliará a la presidencia en sus funciones y lo suplirá en sus ausencias.  
El artículo 218 establece que las y los consejeros electorales de los consejos municipales deberán satisfacer 
los mismos requisitos que las y los consejeros electorales del Consejo General3, así como los lineamientos 
que emita para el caso el INE, salvo el de residencia efectiva, que se entenderá referido al municipio de que 
se trate, y el de título profesional que no será necesario.  
 

Como lo dispone el artículo 234, el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Federal, por la Constitución Local y el propio CEEM, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos, las ciudadanas y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes 
del Poder Legislativo, de la o del titular del Poder Ejecutivo y de las y los integrantes de los ayuntamientos 
del Estado. En la elección e integración de la legislatura y de los ayuntamientos de la entidad, se observará 
la paridad de género. 
 

Reglamento 
 

El artículo 7 dispone que las juntas distritales son órganos temporales que se instalan en cada uno de los 
distritos electorales locales en que se divide el Estado de México, en los procesos electorales ordinarios o, en 
su caso, extraordinarios para la elección de integrantes de la Legislatura local. Se integran por una vocalía 
ejecutiva, una vocalía de organización electoral y una vocalía de capacitación. 
 

El artículo 9 indica que las juntas municipales son órganos temporales que se instalan en cada uno de los 
municipios del Estado de México, para los procesos electorales ordinarios o, en su caso, extraordinarios 

                                                             
2 La porción normativa referente a la edad, fue inaplicada por sentencia dictada por la Sala Regional en el expediente ST-JRC-109/2020. 
3 La porción normativa referente a la edad, fue inaplicada por sentencia dictada por la Sala Regional en el expediente ST-JRC-109/2020. 



 

 

según corresponda para la elección de integrantes de los ayuntamientos, y se conforman por las personas 
que ocupen los cargos de vocalía ejecutiva y vocalía de organización electoral. 
 

El penúltimo párrafo del artículo 47 refiere que, una vez realizada la designación, las personas aspirantes 
restantes formarán parte de la lista de reserva para cada una de las juntas distritales y municipales, ordenada 
tomando en consideración el género y en orden descendente conforme la calificación final obtenida. 
 

El artículo 49, precisa que las personas designadas como vocales no deberán contar con otro empleo, cargo 
o comisión oficial remunerados, ni desempeñarse como docentes en instituciones educativas públicas o 
privadas; asimismo, deberán abstenerse de realizar estudios o actividades académicas que interfieran con 
las actividades y los horarios del encargo, en atención a la naturaleza de los cargos y en lo dispuesto por el 
artículo 413 del CEEM. De no acatar estas disposiciones o al detectarse el incumplimiento de las mismas, se 
procederá a realizar el trámite correspondiente para su baja del IEEM. 

 

El artículo 50 dispone que las vacantes del cargo de vocalía distrital o municipal que se presenten durante el 
proceso electoral serán ocupadas por designación del Consejo General, por la primera persona que se 
ubique en la primera posición de la lista de reserva correspondiente, garantizando el principio de paridad, 
cuyo manejo estará bajo la responsabilidad de la UTAPE. 
 

En términos del artículo 51, párrafo primero, fracción I, inciso a), las sustituciones definitivas que realice el 
Consejo General, se darán, entre otros, por desocupación del cargo de vocal y se actualiza por renuncia, 
rescisión de contrato, defunción, incapacidad permanente para el trabajo, entre otras causas de similar 
naturaleza. 

 

El párrafo segundo prevé que en caso de que la lista de reserva se agote en algún distrito o municipio, será 
designada la persona aspirante con la calificación más alta, tomando en consideración la ponderación de 
competencias y del mérito en los distritos o municipios colindantes. 
 

Por su parte, el penúltimo párrafo señala que la UTAPE informará a la SE cuando se presente alguno de los 
supuestos, a fin de que se efectúe la sustitución que corresponda. 
 

El último párrafo de artículo invocado establece que cada vez que se realice una sustitución, se actualizará la 
lista de reserva correspondiente.   

 
Como lo dispone el artículo 52, párrafo primero, para realizar las sustituciones a través de las listas de 
reserva distritales o municipales respectivas, la UTAPE ofrecerá ocupar el cargo vacante a la persona 
aspirante que corresponda, por correo electrónico con sistema de verificación de lectura, por teléfono o por la 
vía más expedita. 

 
El artículo 54, párrafo primero, señala que derivado de las sustituciones que se lleven a cabo por las causas 
antes señaladas, se realizarán los ajustes necesarios en la integración de las juntas distritales o municipales.  
 

El párrafo segundo, fracción I, refiere que para la ocupación de vacantes por sustitución, y con el objeto de 
identificar las aptitudes y habilidades en el desempeño como vocal que hayan tenido hasta el momento, se 
considerará lo siguiente: 
 

I. Para las juntas distritales: 
 

a) En el caso de una vacante en la vocalía ejecutiva distrital, se realizará la evaluación del desempeño de 
quien ocupe la vocalía de organización electoral y de capacitación, en términos de lo establecido en el 
capítulo IX del propio Reglamento, ocupando la vocalía ejecutiva distrital quien resulte mejor evaluado, 
asignando la vocalía de organización electoral a quien haya obtenido el segundo lugar, mientras que la 
vocalía de capacitación será asignada a quien siga inmediatamente en la lista de reserva del distrito 
correspondiente, considerando el género de quien originó la vacante.  
 

b) En caso de que la vacante se efectúe en la vocalía de organización electoral, ocupará el cargo quien se 
desempeñe en la vocalía de capacitación.  
 

c) En caso de que la vacante se genere en la vocalía de capacitación, ocupará el cargo quien figure en el 
primer lugar de la lista de reserva correspondiente, considerando el género de quien originó la vacante 
 
El artículo 55, señala que el Consejo General realizará las designaciones. La Presidencia del Consejo 
General y la SE expedirán los nombramientos a las personas designadas. El SE expedirá los oficios de 
adscripción correspondientes. 



                                                                         

 

Criterios 
 

La Base Octava “De la integración de propuestas para la designación de vocales”, párrafo décimo primero, 
dispone que se integrará una lista de reserva por género con las personas aspirantes restantes, para cada 
una de las juntas distritales y municipales, la cual estará en orden descendente conforme a la calificación final 
obtenida. 

 

La Base Novena “De las sustituciones”, establece que podrá considerarse como vacante un cargo de vocal 
cuando se encuentre desocupado por separación temporal o definitiva de quien ocupe la titularidad. El 
procedimiento para las sustituciones se hará conforme a lo establecido en el Reglamento. 
 

Por su parte, el último párrafo de la Base Décima, establece que todo lo no previsto en los criterios será 
resuelto por el Consejo General, a propuesta de la Comisión Especial o en términos de lo dispuesto en el 
Reglamento de Elecciones y el CEEM. 

 

III.    MOTIVACIÓN 
 

Con motivo de la baja, así como de las renuncias presentadas por los ciudadanos referidos en el antecedente 
3 del presente acuerdo, han quedado vacantes los cargos de: 
 

 Vocal ejecutivo de la Junta Distrital 33, con cabecera en Tecámac de Felipe Villanueva. 
 

 Vocal de organización electoral de la Junta Distrital 27, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad. 
 

 Vocal de capacitación de la Junta Distrital 1, con cabecera en Chalco de Díaz Covarrubias. 
 

En ese sentido, se hace necesario designar a quienes ocupen los cargos que han quedado vacantes, a 
efecto de que las Juntas Distritales antes referidas, queden debidamente integradas para el desempeño de 
sus funciones. 
 

Por lo tanto, se procede a realizar las sustituciones definitivas, de acuerdo con las propuestas que llevó a 
cabo la UTAPE, en los términos siguientes: 
 

1. En lo que corresponde a la vocalía ejecutiva de la Junta Distrital 33, con cabecera en Tecámac de Felipe 
Villanueva, se designa a la persona que ocupa la vocalía de organización electoral, toda vez que si bien el 
artículo 54, párrafo segundo, fracción I, inciso a), del Reglamento, dispone que realizará la evaluación del 
desempeño de quien ocupe la vocalía de organización electoral y de capacitación, ocupando la vocalía 
ejecutiva distrital quien resulte mejor evaluado, en el caso que nos ocupa, no es aplicable en razón del 
corto tiempo que ha transcurrido desde la designación, circunstancia que imposibilita llevar a cabo la 
evaluación del desempeño en sus cargos en este momento, además de que no ha quedado aprobado aún 
el procedimiento para su realización.   

 

Atento a ello, se hace el ajuste correspondiente y en términos de lo previsto en el inciso b), de la fracción I 
del articulo aludido, se designa como vocal de organización electoral, al ciudadano que ocupa la vocalía 
de capacitación; y, para el caso de la vocalía de capacitación, se designa a la persona que se ubicó en 
primer lugar de la lista de reserva correspondiente a dicho Distrito.  

 

2. Referente a la vocalía de organización electoral de la Junta Distrital 27, con cabecera en Valle de Chalco 
Solidaridad, conforme al criterio establecido en el artículo 54, párrafo segundo, fracción I, inciso b), del 
Reglamento se designa a quien ocupa el cargo de vocal de capacitación en dicha Junta.  
 

Como consecuencia de ello, ha quedado vacante la vocalía de capacitación, y en ese cargo conforme lo 
dispuesto en el numeral 54, párrafo segundo, fracción I, inciso c) del Reglamento, se designa a la persona 
que se ubicó en primer lugar de la lista de reserva correspondiente a dicho Distrito, considerando el 
género de quién originó la vacante.   
 

3. Para el caso de la vocalía de capacitación de la Junta Distrital 1, con cabecera en Chalco de Díaz 
Covarrubias, conforme al procedimiento establecido en el artículo 54, párrafo segundo, fracción I, inciso c) 
del Reglamento, lo correspondiente sería que la vacante que se generó, se ocupara por quien figure en el 
primer lugar de lista de reserva correspondiente, considerando el género de quién originó la vacante -
hombre-; sin embargo, la lista de reserva del Distrito 1, con cabecera en Chalco de Díaz Covarrubias, 
quedó integrada únicamente por mujeres. 

 

Por lo anterior, resulta necesario aplicar al criterio establecido en el artículo 51, párrafo segundo, del 
Reglamento, que precisa que  en caso de que la lista de reserva se agote en algún distrito o municipio, 



 

 

será designada la persona aspirante con la calificación más alta, tomando en cuenta la ponderación de 
competencias y del mérito en los distritos o municipios colindantes; por lo que considerando las listas de 
reserva de los Distritos 27, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad, 28, con cabecera en 
Amecameca de Juárez y 40, con cabecera en Ixtapaluca, el hombre con la calificación más alta es el 
ciudadano con folio E-D0185, integrante de la lista de reserva de la Junta Distrital 28 con cabecera en 
Amecameca de Juárez. En consecuencia, se le designa para ocupar la vacante generada en la vocalía de 
capacitación de la Junta Distrital 1, con cabecera en Chalco de Díaz Covarrubias. 

 

El ciudadano que se designa en el presente instrumento, fue previamente consultado por la UTAPE, por 
los medios a que hace referencia el artículo 52, párrafo primero, del Reglamento, quien manifestó su 
aceptación al cargo.   

 

Por lo fundado y motivado, se:  
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se dejan sin efectos las designaciones realizadas mediante acuerdo IEEM/CG/05/2021, de las 
vocalías distritales referidas en el presente acuerdo y se procede a su sustitución definitiva en 
términos de lo señalado en el apartado de Motivación del presente acuerdo. En consecuencia las 
vocalías que se sustituyen corresponden a:  

 

Número de 
Distrito 

Cabecera Cargo Vocales que se Sustituyen 

33 
Tecámac de Felipe 

Villanueva 

vocal ejecutivo Tonatiuh Hernández Jaimes 

vocal de 
organización 

electoral 
Lucia Vite Rojas 

vocal de 
capacitación  

Jaime García Jiménez 

27 
Valle de Chalco 

Solidaridad 

vocal de 
organización 

electoral 
Javier Juan Olivares 

vocal de 
capacitación 

Flor Aida Zavala Rosas  

1 
Chalco de Díaz 

Covarrubias 
vocal de 

capacitación 
Ramón Guadalupe Anaya 

Ortiz 
 

SEGUNDO. Se aprueba la sustitución definitiva de las vocalías distritales, así como los ajustes 
correspondientes, conforme a lo establecido en el apartado de Motivación, en los siguientes 
términos: 

 

Número de 
Distrito 

Cabecera Cargo Vocales que se Designan 

33 
Tecámac de Felipe 

Villanueva 

vocal ejecutiva Lucia Vite Rojas 

vocal de 
organización 

electoral 
Jaime García Jiménez 

vocal de 
capacitación  

Eliot Cortés Santiago 

27 
Valle de Chalco 

Solidaridad 

vocal de 
organización 

electoral 
Flor Aida Zavala Rosas 

vocal de 
capacitación 

Mario Alberto Sayanedra 
Mondragón 

1 
Chalco de Díaz 

Covarrubias 
vocal de 

capacitación 
Agni Guillermo Torres Marín 

 
TERCERO.  La Presidencia del Consejo y la SE, expedirá los nombramientos a las y los vocales designados por 

el presente acuerdo. 
 
CUARTO.  Las sustituciones realizadas por el Punto de Acuerdo Segundo surtirán sus efectos a partir de la 

aprobación del presente instrumento y las personas quedarán vinculadas al régimen de 



                                                                         

 

responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos. En su momento rendirán la 
protesta de ley. 

 
QUINTO. Las y los vocales designados por el presente acuerdo podrán ser sustituidos en cualquier 

momento, en forma fundada y motivada, por este Consejo General. 
 
SEXTO. Hágase del conocimiento el presente instrumento a la UTAPE, a fin de que gestione lo 

administrativamente necesario en el ámbito de sus atribuciones y notifique a las y los vocales 
designados en el Punto Segundo, el nombramiento realizado a su favor, así como para que les 
haga entrega de los mismos.  
De igual forma, para que lleve a cabo las gestiones necesarias a fin de que se realice la publicación 
en los estrados y en la página electrónica del IEEM, de las designaciones realizadas.  

 
SÉPTIMO. Notifíquese a la DA el presente acuerdo, para los efectos administrativos que deriven de la 

aprobación del mismo. 
 
OCTAVO. Hágase del conocimiento el presente instrumento, a las Direcciones, Unidades Administrativas y 

Contraloría General del IEEM, así como a las representaciones de los partidos políticos, para los 
efectos conducentes. 

 
NOVENO. Notifíquese a la UTVOPL y a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, ambas del INE, la 

designación motivo del presente acuerdo, en cumplimiento al artículo 25, numeral 2, del 
Reglamento de Elecciones, para los efectos a que haya lugar. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

 
SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del IEEM. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra López 
Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la 
séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 
videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 
 
 

 “TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
    
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 



 

 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/36/2021 
 

Por el que se aprueba el “Procedimiento para la Verificación del Acondicionamiento y Equipamiento, tanto de 
las Bodegas de Resguardo de Documentación Electoral, en las instalaciones de las Juntas Distritales y 
Municipales Electorales, como de las de Depósitos de Material Electoral en las instalaciones de las Juntas 
Municipales Electorales del Instituto Electoral del Estado de México para el proceso electoral 2021” 
  

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

Anexo 5: Anexo 5 “Bodegas electorales y procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales”, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Comisión: Comisión de Organización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

Junta General: Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

OPL: Organismo (s) Público (s) Local (es) Electoral (es). 
 

Plan Integral: Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con 
el Federal 2020-2021.  
 

Procedimiento: Procedimiento para la Verificación del Acondicionamiento y Equipamiento, tanto de las Bodegas de 
Resguardo de Documentación Electoral, en las instalaciones de las Juntas Distritales y Municipales Electorales, como 
de las de Depósitos de Material Electoral en las instalaciones de las Juntas Municipales Electorales del Instituto 
Electoral del Estado de México para el proceso electoral 2021.  
 

PAA 2021: Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2021.  
 

Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales del INE. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. Aprobación del PAA 2021 
 

En sesión extraordinaria celebrada el catorce de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el 
PAA 2021, mediante acuerdo IEEM/CG/25/2020. 



                                                                         

 

2. Acuerdo INE/CG188/2020  
 

En sesión extraordinaria del siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del INE emitió el acuerdo 
INE/CG188/2020, por el que se aprobó el Plan Integral. 
 

En el caso, en el punto 22 se señaló que:  
 

“En el Plan integral de coordinación y calendarios que forman parte del presente Acuerdo, se 
detallan las actividades y los plazos que deberán observar tanto el Instituto como los OPL de las 32 
entidades referidas, para el debido desarrollo de sus respectivos Procesos Electorales. Dicha 
información se conformó con base en la legislación vigente, tanto a nivel federal como local…” 

 

3. Inicio del Proceso Electoral 
 

El cinco de enero de dos mil veintiuno, este Consejo General celebró sesión solemne para dar inicio al proceso 
electoral 2021, para las elecciones ordinarias para elegir Diputadas y Diputados a la “LXI” Legislatura para el 
ejercicio constitucional comprendido del cinco de septiembre de dos mil veintiuno al cuatro de septiembre de 
dos mil veinticuatro y de integrantes de ayuntamientos de los 125 municipios del Estado para el periodo 
constitucional comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
   

4. Elaboración del Procedimiento 
 

En cumplimiento al PAA 2021, específicamente a la actividad 020302 “Desarrollo de actividades relacionadas 
con la distribución, resguardo y regreso de documentación y material electoral, para la Elección de 
Diputaciones a la Legislatura e integrantes de los Ayuntamientos del Proceso Electoral 2021, elaborados y 
desarrollados eficazmente” la DO elaboró el Procedimiento. 
 

5. Aprobación del Procedimiento por la Comisión  
 

En sesión extraordinaria del veinticinco de enero del año en curso, mediante acuerdo IEEM/CO/01/2021, la 
Comisión conoció, discutió y aprobó el Procedimiento; y acordó su remisión a la Junta General y, 
posteriormente al Consejo General para su aprobación definitiva. 
 

6. Aprobación del Procedimiento por la Junta General  
 

En sesión extraordinaria del veintiocho de enero de la presente anualidad, la Junta General mediante acuerdo 
IEEM/JG/11/2021 aprobó el Procedimiento y ordenó su remisión a este Consejo General para su aprobación 
definitiva, de ser el caso.  
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para aprobar el Procedimiento, en términos de lo dispuesto por las 
fracciones I y XXXIV, del artículo 185 del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO 
 

Constitución Federal 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, numerales 3, 10 y 11, establece que, en las 
entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de OPL en los términos que señala la 
propia Constitución Federal y que ejercerán funciones en materia de preparación de la jornada electoral, 
todas las funciones no reservadas al INE y las que determine la Ley.  
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y c), dispone que de conformidad con las 
bases establecidas en la propia Constitución Federal y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  
 

- Las elecciones de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los 
ayuntamientos, entre otras, se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.  

 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  



 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía 
en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 

 

LGIPE 
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, determina que los OPL: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la propia LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la 
LGIPE y las leyes locales correspondientes. 
 

El artículo 104, numeral 1, incisos a), f), o), y r), estipula que corresponde a los OPL ejercer funciones en 
las siguientes materias:  
 

- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 
las facultades que le confiere la Constitución y la propia Ley, establezca el INE.  
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral.  
 

- Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral.  
 

- Las demás que determine la propia Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en 
la legislación local correspondiente. 

 

El artículo 216, numeral 1, inciso d), menciona que la propia LGIPE y las leyes electorales locales 
determinarán las características de la documentación y materiales electorales, estableciendo que la 
salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 
nacional. 

 

Reglamento de Elecciones 
 

El artículo 166, relativo a la instalación y equipamiento del espacio destinado para el resguardo dispone 
lo siguiente:  
 

- Para los procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los OPL, respectivamente, deberán determinar en el mes de febrero, o 
diez días después a que se instalen los órganos competentes de los OPL, según corresponda, los 
lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y 
materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y de los 
paquetes electorales, las cuales se precisan en el Anexo 5 del propio Reglamento de Elecciones. 
 

- En las bodegas electorales podrán almacenarse tanto los documentos como los materiales 
electorales, siempre que haya espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo 
contrario, se deberá prever la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo 
anterior, se deberá contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, así como su peso y volumen.  

 

- Los aspectos que las autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para 
determinar los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de 
su acondicionamiento y equipamiento, se precisan en el Anexo 5 del Reglamento de Elecciones.  

 

El Anexo 5, en su Apartado “Bodegas Electorales”, numeral 1 denominado “Acondicionamiento”, se 
describe lo siguiente:  
 

“Se debe garantizar que los espacios que se destinen como bodegas electorales cuenten con 
las condiciones necesarias para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, 
especialmente de las boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el 
resguardo de los materiales electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar 
físico.  



                                                                         

 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos.  
 

Se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los trabajos que se 
realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles en condiciones 
óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de la documentación 
electoral y los materiales electorales.  
 

Para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar primero una ubicación 
apropiada. Para reducir las posibilidades de algún incidente en la ubicación de la bodega, se 
deberán observar los siguientes aspectos:  
 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o explosiones, 
como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de veladoras, cartón, papel, 
colchones, productos químicos inflamables, etc.  
 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de lluvias, 
como son los ríos, presas y lagunas.  
 

c) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía pública.  
 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá riesgos en 
caso de inundación.  
 

Se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la documentación y 
material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y almacenamiento. Para lo 
anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, así como su peso y volumen.  
 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones, para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etc.  
 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos:  
 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en su 
defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de conexión, de 
fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección permanentemente acoplada.  
 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para evitar 
filtraciones.  
 

c) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, en 
desplome de techos.  
 

d) Instalaciones Sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los sanitarios, 
lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso necesario, la limpieza 
del drenaje, a efecto de evitar inundaciones.  
 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen estado y las 
ventanas se sellarán.  
 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad.  
 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o candados. La 
bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir más puertas se 
clausurarán para controlar el acceso por una sola.  
 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente con 
grietas.  
 

El numeral 2 denominado “Equipamiento”, del Apartado en cita, determina que:  



 

 

“Los trabajos de equipamiento consistirán en suministrar los bienes muebles necesarios para 
la correcta operación de la bodega electoral.  
 

Como parte del equipamiento para contar con la seguridad mínima y el buen funcionamiento 
de la bodega electoral se deben considerar los siguientes artículos:  
 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar exponerlos 
a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se colocará la documentación 
directamente en el suelo.  
 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 ó 9 kg (un extintor por cada 20 m²). Se ubicarán 
estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de las cargas. 
 

c) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica para 
garantizar su carga.  
 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas.”  
 

El artículo 169 menciona que el Órgano Superior de Dirección del OPL enviará a la UTVOPL, por 
conducto de la Junta Local Ejecutiva del INE que corresponda, a más tardar la primera semana de abril, 
el informe sobre las condiciones que guardan las bodegas electorales en los distintos órganos del OPL. 
 

Constitución Local 
 

El artículo 11, párrafo primero, refiere que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados a la Legislatura 
del Estado, de las y los integrantes de Ayuntamientos, son una función que se realiza a través del INE y 
el OPL del Estado de México, denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

El párrafo décimo tercero del artículo en cita, prevé que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que 
determine la ley en la materia, las actividades relativas a la preparación de la jornada electoral, entre 
otras. 
 

CEEM 
 

El artículo 168, párrafo primero, establece que el IEEM, es el organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 

El párrafo segundo, del artículo en cita, dispone que el IEEM es autoridad electoral de carácter 
permanente, y profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán con 
perspectiva de género. 
 

El artículo 169, párrafo primero, refiere que el IEEM se regirá para su organización, funcionamiento y 
control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten 
aplicables y las del propio CEEM. 
 

El artículo 185, fracciones I y XXXIV, menciona que son atribuciones de este Consejo General expedir 
los reglamentos interiores, así como los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean 
necesarios para el buen funcionamiento del IEEM; aprobar los procedimientos administrativos que le 
proponga la Junta General. 
 

El artículo 200, fracción I, señala que la DO tiene la atribución de apoyar la integración, instalación y 
funcionamiento de las juntas distritales y municipales ejecutivas. 
 
El artículo 292, párrafo segundo, fracción I, dispone que, para el control de las boletas electorales, las 
Juntas del IEEM deberán designar con la oportunidad debida, el lugar que ocupará la bodega electoral 
para el resguardo de la documentación electoral de las elecciones.  
 
El artículo 347, párrafos segundo y tercero, establece que bajo su más estricta responsabilidad los 
Consejeros Distritales o Municipales, deben resguardar en forma adecuada la paquetería electoral que 
reciben. Una vez cerrada la bodega o lugar de resguardo de la paquetería, solo se puede volver a abrir 
con la presencia de la mayoría de representantes de partidos o candidatos independientes; además, las 
bodegas en que se resguarden los paquetes electorales, podrán contar con al menos una cámara de 



                                                                         

 

circuito cerrado que permita observar su interior desde la sala en que se celebren las sesiones de 
consejo. 
 

Reglamento de Comisiones 
 

El artículo 53, fracciones I, II y V, dispone que la Comisión tendrá dentro de sus atribuciones, las 
siguientes:  
 

- Vigilar el desarrollo de los trabajos en materia de organización que el Instituto lleve a cabo para 
los procesos electorales correspondientes aplicando, las medidas que considere oportunas;  
 

- Vigilar la instalación y funcionamiento de las Juntas Distritales y Municipales, proponiendo las 
medidas correctivas que se estimen procedentes;  

 

- Conocer las actividades que realicen las Juntas y Consejos tanto Distritales como Municipales, 
así como los informes que rindan en materia de organización.  

 

Reglamento Interno  
 

El párrafo primero del artículo 36 estipula que la DO es el órgano del IEEM encargado, entre otros 
aspectos, de planear, organizar, dirigir y coordinar las actividades inherentes a la preparación, 
organización y desarrollo de los procesos electorales en coordinación con el INE, aplicando los 
procedimientos para el resguardo y distribución de la documentación y material electoral, auxiliando en la 
integración, instalación y funcionamiento de los Órganos Desconcentrados, en los términos que 
determine el INE.  
 

Plan Integral 
 

En su apartado V, primer párrafo, establece la estructura de los Calendarios de Coordinación, refiriendo 
que es esencial que los Calendarios de Coordinación establezcan los temas en los que el INE y los OPL 
deben de colaborar para la celebración de elección.  
 

En su anexo 2, relativo al catálogo de actividades, el subproceso “Bodegas Electorales, actividades 13.1, 
13.2, 13.3 y 13.4 establecen lo siguiente:  
 

- Determinación de los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la 
documentación electoral. Inicio 01/02/2021. Término 28/02/2021. 
 

- Informe que rinden las y los Presidentes sobre las condiciones de equipamiento, mecanismos 
de operación y medidas de seguridad de las bodegas electorales. 
Inicio 01/03/2021. Término 31/03/2021. 

 

- Designación, por parte del órgano competente del OPL, del personal que tendrá acceso a la 
bodega electoral.  
Inicio 01/03/2021. Término 30/03/2021. 
 

- Envío a la UTVOPL, por conducto de la JLE, el informe sobre las condiciones que guardan las 
bodegas electorales 
Inicio 04/04/2021. Término 10/04/2021 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

La DO elaboró y sometió a la consideración de la Comisión, el Procedimiento, mismo que fue enviado y 
aprobado por la Junta General, la cual, a su vez lo remitió a este Consejo General, para su análisis y 
aprobación definitiva; en ese sentido, una vez que éste Órgano Superior de Dirección conoció tal 
Procedimiento, advierte que el mismo tiene como objetivo garantizar que las bodegas de resguardo y 
depósito cuenten con las condiciones óptimas de acondicionamiento, equipamiento y seguridad para el 
resguardo de las boletas, la documentación electoral y depósito de los materiales electorales.  
 

Se observa que el Procedimiento se integra de la siguiente manera:  
 

 Objetivo General 

 Objetivos específicos 

 Marco normativo 

 Generalidades 



 

 

 Criterios para el acondicionamiento de las bodegas de resguardo de documentación electoral 
y depósito de materiales electorales 
 

 Criterios para el equipamiento de las bodegas de resguardo de documentación electoral y 
depósito de materiales electorales. 

 

 Verificación del Acondicionamiento y Equipamiento de las Bodegas de Resguardo de 
Documentación Electoral, en las instalaciones de las Juntas Distritales y Municipales Electorales 
y Depósito de Material Electoral en las instalaciones de las Juntas Municipales Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México para el Proceso Electoral 2021. 
 

 Determinación de espacios y requerimientos de las bodegas de resguardo de documentación 
electoral y depósito de material electoral 
 

 Seguimiento de los avances en la atención a los requerimientos de acondicionamiento y/o 
equipamiento de las bodegas de resguardo de documentación electoral y depósito de material 
electoral. 

 

 Responsabilidades 
 

 Cronograma de Actividades 
 

 Anexos 
 

El contenido y estructura del Procedimiento, establecen las características, condiciones, parámetros y 
etapas necesarias para el acondicionamiento y equipamiento de las Bodegas de Resguardo y Depósito 
que se habilitarán en las Juntas Distritales y Municipales, respectivamente, conforme a lo establecido en 
el Anexo 5, referente a que las Bodegas Electorales deben garantizar la salvaguarda y seguridad de la 
documentación y materiales electorales procurando el adecuado suminsitro de bienes muebles 
necesarios para la correcta operatividad, por lo que este Consejo General considera procedente aprobar 
en definitiva el Procedimiento, para su aplicación correspondiente.   
 

Por lo fundado y motivado, se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se aprueba el Procedimiento, en términos del documento anexo. 
 

SEGUNDO.  Conforme a lo establecido en el punto Tercero del acuerdo IEEM/CO/01/2021 aprobado por la 
Comisión, todo lo no previsto en el Procedimiento, será resuelto por la Junta General con base en 
las propuestas que emita la DO, resultado de las solicitudes realizadas por las Juntas Distritales y 
Municipales del IEEM. 

 

TERCERO.  Hágase del conocimiento el presente acuerdo a la Comisión, a través de su Secretaría Técnica, 
para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.  Hágase del conocimiento de las 45 Juntas Distritales, así como de las 125 Juntas Municipales del 
IEEM, a través de la DO, el procedimiento aprobado en el Punto Primero del presente instrumento, 
para su aplicación correspondiente. 

 

QUINTO.  Hágase del conocimiento de la DA el Procedimiento para los efectos administrativos a que haya 
lugar. 

 

SEXTO. Notifíquese a la Junta Local en el Estado de México, así como a la UTVOPL, ambas del INE, la 
aprobación de este instrumento para los efectos conducentes. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 
 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del IEEM. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra López 
Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la 
séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 



                                                                         

 

videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 

 
"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

 
A T E N T A M E N T E 

 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 

 
MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 

(RÚBRICA). 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 
 El anexo del presente acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 

  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a036_21.pdf 
 

 

 
 
 

CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/37/2021 

 
Por el que se emite respuesta a la Consulta formulada por el Partido Acción Nacional, mediante oficio 
RPAN/IEEM/023/2021 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente: 

 
G L O S A R I O 

 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Consulta: Consulta formulada por el Partido Acción Nacional, mediante oficio RPAN/IEEM/023/2021. 
 
DJC: Dirección Jurídico Consultiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México.  
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



 

 

Lineamientos: Lineamientos para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito federal y local; así como para el 
registro y seguimiento del reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos 
de campaña. 
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
PAN: Partido Acción Nacional. 
 
Reglamento de Fiscalización: Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SI: Sistema Informático de Sanciones. 
 
TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

A N T E C E D E N T E S  
 

1. Presentación de la Consulta 
 
El veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante oficio RPAN/IEEM/023/2021, el representante propietario 
del PAN ante el Consejo General formuló la Consulta materia del presente acuerdo. 
 

2. Solicitud de opinión a la DJC 
 
Mediante tarjeta SE/T/188/2021, la SE solicitó a la DJC, el análisis sobre la Consulta.  

 
3. Opinión de la DJC 

 
El veinticinco de enero del año en curso, mediante tarjeta número DJC/T/05/2021, la DJC emitió opinión jurídica 
respecto de la Consulta, a efecto de someterla a consideración de este Consejo General. 
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
I. COMPETENCIA 

 
Este Consejo General es competente para desahogar la Consulta, en términos de lo previsto en el artículo 185, 
fracción XIII, del CEEM. 

 
II. FUNDAMENTO  
 

Constitución Federal 
 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, refiere que los partidos políticos son entidades de 
interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la 
postulación de sus candidaturas se observará el principio de paridad de género. 
 
La Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, mandata que corresponde al INE en los términos que establecen 
la Constitución Federal y las leyes, para los procesos electorales federales y locales, la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, entre otros. 
 
El apartado C, numeral 10, de la misma Base, dispone que en las entidades federativas, las elecciones locales, 
estarán a cargo de los OPL en los términos de la Constitución Federal, que ejercerán, entre otras, las 
funciones no reservadas al INE.  



                                                                         

 

LGIPE 
 
El artículo 458, numeral 7, señala que las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del INE; si el infractor no cumple con su obligación, el INE dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los 
partidos políticos, el monto de las mismas se restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo 
que se determine en la resolución. 
 
El numeral 8, menciona que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de 
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en el Libro Octavo de la 
LGIPE, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables, cuando sean impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de 
la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las 
autoridades locales.  
 
LGPP 
 
El artículo 7, inciso d), precisa que corresponde al INE, la atribución de la fiscalización de ingresos y egresos 
de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de 
elección popular federal y local. 
 
El artículo 59, menciona que cada partido político será responsable, entre otras, del cumplimiento de lo 
dispuesto en la LGPP y las decisiones que en la materia emita el Consejo General del INE y la Comisión de 
Fiscalización del INE. 
 
Reglamento de Fiscalización  
 
El artículo 342, numeral 1, refiere que las multas que fije el Consejo General del INE que no hubieran sido 
recurridas, o bien que fuesen confirmadas por el TEPJF, deberán ser pagadas en términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la LGIPE, en el plazo que señale la resolución y, en caso de no precisarlo, dentro de los 
quince días siguientes contados a partir de la notificación de la resolución de mérito. Transcurrido el plazo sin 
que el pago se hubiera efectuado, el INE podrá deducir el monto de la multa de la siguiente ministración del 
financiamiento público que corresponda al partido sancionado.  
 
Lineamientos 
 
El lineamiento Primero “Objetivo”, párrafo primero, inciso a), dispone que los lineamientos tienen como objeto 
regular el registro, seguimiento y ejecución de las sanciones impuestas por actos relacionados con los 
procesos electorales federales y locales y del ejercicio de la función electoral, así como para el reintegro o 
retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de campaña de los partidos 
políticos nacionales, partidos políticos nacionales con acreditación local, partidos políticos locales, entre otros 
sujetos obligados. 
 
El párrafo segundo, fracción I, prevé para cumplir con su objetivo, se regulan. entre otros aspectos, las 
sanciones impuestas por el Consejo General del INE en materia de fiscalización en el ámbito federal y local. 
El lineamiento Segundo “De los órganos competentes”, establece que, para el cumplimiento de las atribuciones 
previstas en los presentes lineamientos, su aplicación corresponde a los OPL, así como al INE de acuerdo con 
el Manual operativo del SI. 
 
El Lineamiento Tercero “Glosario”, inciso p), precisa que financiamiento público local es aquel que proviene del 
erario de la entidad federativa que el OPL otorga a los partidos políticos locales para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, gastos de campañas, en su caso para actividades específicas, así como 
para gastos de campaña de candidatos independientes. 
 
El Lineamiento Cuarto “Naturaleza de la sanción”, indica que las sanciones objeto de registro para su 
seguimiento son las que derivan, entre otras, de fiscalización, que son aquellas impuestas por el Consejo 
General del INE a los partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales con acreditación local, partidos 
políticos locales, agrupaciones políticas nacionales, organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 
como partido político, aspirantes a candidatos independientes, precandidatos, candidatos de partido y 
candidatos independientes, relacionadas con los procesos electorales federales y locales, y del ejercicio de la 
función electoral. 



 

 

El Lineamiento Sexto, apartado B “Sanciones en el ámbito local”, numeral 1, incisos a), b), e) y h), determina 
que es competencia exclusiva del OPL la ejecución de sanciones impuestas por el INE en materia de 
fiscalización en el ámbito local, por lo que en la ejecución de la misma y en el destino del recurso público, 
atenderá, entre otras, las siguientes reglas: 

 
 El OPL, con base en los registros en el SI conocerá el estado procesal de la sanción. Una vez que 

corrobore que las multas se encuentran firmes deberá descontarlas del financiamiento público 
ordinario local que, en su caso, se otorgue al sujeto sancionado, conforme a lo siguiente: 

 
 El pago de las sanciones económicas impuestas por la acreditación de faltas se realizará 

mediante la reducción de la ministración mensual que reciba dicho ente político, en los términos 
y plazos definidos en la ejecutoria respectiva. 

 
 Las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en que queden firmes. 

 
 El OPL deberá registrar en el SI las sanciones firmes que se ejecuten a cada uno de los 

partidos políticos nacionales con acreditación local, partidos locales, aspirantes y candidatos 
independientes. 

 

 Para la ejecución de las sanciones el OPL deberá considerar que el descuento económico no puede 
exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público mensual que reciba el instituto 
político en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 
 
Conforme lo anterior, el OPL fijará las sanciones a ejecutar en el mes correspondiente; considerando 
en todo momento, que de existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe 
superior al 50% del financiamiento público del partido político, éstas deberán ser cobradas conforme al 
orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podrá descontarse un importe menor al 
equivalente al porcentaje antes mencionado. 
 
Si las sanciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en el párrafo anterior, serán 
cobradas en el orden en que se conozcan, hasta que queden completamente pagadas. 

 

 En el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos locales, el OPL realizará la deducción 
correspondiente en la siguiente ministración que les corresponda, una vez que se encuentren firmes. 
 

 El OPL verificará en el plazo de 15 días hábiles siguientes a que estén firmes las sanciones impuestas 
a los aspirantes a candidatos, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, si los sujetos 
obligados realizaron el pago de forma voluntaria; para lo cual se deberá atender la forma de pago que 
ordene la resolución correspondiente. El OPL pondrá a disposición de dichos sujetos las formas o 
procedimientos que les faciliten realizar el pago. 

 
Constitución Local 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 11, párrafo primero, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado, de las y los 
integrantes de ayuntamientos es una función que se realiza a través del INE y el OPL, denominado IEEM, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y que en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y se 
realizarán con perspectiva de género.  
 
El artículo 143, determina que las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les 
confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 
 
CEEM 
 
El artículo 38, precisa que corresponde al INE y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 
como al IEEM y al Tribunal Electoral, la aplicación de las normas que regulan a los partidos políticos, en el 
ámbito de sus competencias y en términos de lo establecido en la Constitución Federal, la Constitución Local, 
la LGPP, el CEEM y demás normativa aplicable. 



                                                                         

 

El artículo 169, párrafo primero, establece que el IEEM se regirá para su organización, funcionamiento y control 
por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten aplicables y las del 
CEEM. 

 
El artículo 185, fracción XIII, establece que es atribución del Consejo General desahogar las consultas que le 
formulen los partidos políticos debidamente registrados, acerca de los asuntos de su competencia. 

 
En términos del artículo 199, fracción III, la DJC tiene entre sus atribuciones, la de apoyar a la SE en la 
prestación de servicios de asesoría jurídica, a los órganos e instancias que conforman el IEEM.  

 
III. MOTIVACIÓN 

 
Este Consejo General, con base en el análisis realizado por la DJC respecto de la Consulta, emite la respuesta 
siguiente: 
 
La Consulta formulada por el representante propietario del PAN, ante el Consejo General, se centró 
concretamente en lo siguiente: 
 

“¿Resultaría procedente que este Consejo General suspenda el descuento, derivado del 
cobro de multas, a las ministraciones del Partido que represento, hasta en tanto concluya el 
presente Proceso Electoral?” (sic). 

 
Este Consejo General, con base en el análisis realizado por la DJC respecto de la Consulta, emite la respuesta 
siguiente: 
 
No es procedente que se suspenda el descuento derivado del cobro de multas a las ministraciones del PAN, 
debido a que dentro de las funciones o atribuciones con que cuenta este Consejo General se carece de alguna 
que lo faculte para suspender el descuento del cobro de las multas a los partidos políticos, toda vez que, en el 
caso concreto, dicha atribución corresponde única y exclusivamente al INE, al ser la autoridad que impuso las 
multas referidas por el PAN.  
 
Este organismo tiene la calidad de autoridad ejecutora de lo mandatado por el INE y/o los tribunales 
jurisdiccionales; de tal forma que al no existir mandato legal, jurisdiccional o del INE sólo puede cumplir con la 
ejecución a que hace referencia el resolutivo DÉCIMO CUARTO de la resolución INE/CG311/20171, 
TRIGÉSIMO SEXTO de la resolución INE/CG463/20192  y en el punto CUARTO del acuerdo 
INE/CG166/20203,  ya que dichas resoluciones han causado estado, de ahí que su cobro se realiza a partir del 
mes siguiente a aquél en cada una de ellas en lo individual. 
 
Lo anterior, con base en lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartados B, inciso a), numeral 
6 y C, de la Constitución Federal; 458, numerales 7 y 8 de la LGIPE; 342 del Reglamento de Fiscalización; 
Lineamientos Quinto y Sexto, apartado B, de los Lineamientos; 11, de la Constitución Local; 168 y 185 del 
CEEM.  
 
La respuesta que se emite, es acorde, mutatis mutandis, con lo señalado en la Jurisprudencia 31/2002. 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A ACATARLAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARÁCTER DE RESPONSABLES, CUANDO POR SUS 
FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO4,  emitida por la Sala Superior del 
TEPJF, en la que se razonó que, acorde con los principios de obligatoriedad y orden público, las sentencias 
obligan a todas las autoridades, independientemente de que figuren o no con el carácter de responsables, ello, 
si en virtud de sus funciones, les corresponde desplegar actos tendentes a cumplimentar aquellos fallos. 

                                                             
1 Portal del Instituto Nacional Electoral. Repositorio Documental. Consultable en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/93451/CGex201707-14-rp-8.pdf?sequence=6&isAllowed=y 
2 Portal del Instituto Nacional Electoral. Repositorio Documental. Consultable en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113080/CGex201911-06-rp-1-1-PAN.pdf 
 
3 Portal del Instituto Nacional Electoral. Repositorio Documental. Consultable en: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114217/CGor202007-08-ap-13-2.pdf 

 
4 Portal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultable en: 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=31/2002&tpoBusqueda=S&sWord=31/2002 

 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/93451/CGex201707-14-rp-8.pdf?sequence=6&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113080/CGex201911-06-rp-1-1-PAN.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114217/CGor202007-08-ap-13-2.pdf
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=31/2002&tpoBusqueda=S&sWord=31/2002


 

 

No pasan desapercibidos los acuerdos IMPEPAC/CEE/081/2020 e IMPEPAC/CEE/078/2020 emitidos por el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en los que se modificó el calendario 
presupuestal con detalle mensual del financiamiento público que recibirían dos partidos políticos durante dos 
mil veinte, derivado de la ejecución de diversas sanciones que el Consejo General del INE impuso a esos 
institutos políticos; sin embargo, los mismos fueron modificados a través de los diversos 
IMPEPAC/CEE/302/2020  e IMPEPAC/CEE/303/2020 para dar cumplimiento a las sentencias SCM-JRC-
11/2020 y SCM-JRC-12/2020 aprobadas por la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF, en una situación 
que es diversa a lo que sucede en este momento en el Estado de México. 
 
De ahí que este Consejo General de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución Local, 
el cual establece que las autoridades del Estado solo podrán realizar las facultades que tienen expresamente 
conferidas por la norma y los ordenamientos jurídicos; esta autoridad electoral se encuentra impedida para 
modificar o suspender el cobro de las multas que refiere en su petición. 
 
Conforme a lo establecido la Constitución Federal en el artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo  del 
INE, además de ser la única autoridad facultada para pronunciarse sobre la imposición y cobro de multas 
impuestas a los partidos políticos; ello en relación con los establecido en los artículos 190, numerales 1 y 2 de 
la LGIPE y el relativo 342, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  En ese sentido, se deja a salvo el 
derecho del partido político para que, de así considerarlo, acuda ante la autoridad electoral nacional para el 
análisis y decisión sobre las razones que motivaron su consulta. 

 
Por lo expuesto y fundado se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.  Se emite como respuesta a la consulta formulada por el PAN, mediante oficio 
RPAN/IEEM/023/2021. 

 
SEGUNDO.  Notifíquese la respuesta motivo del presente instrumento a la representación del PAN, ante el 

Consejo General.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.  El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 
 
SEGUNDO.  Publíquese el presente acuerdo, en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del 

IEEM. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta provisional Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, así 
como el consejero y las consejeras electorales del Consejo General Mtro. Francisco Bello Corona, Lic. Sandra López 
Bringas, Dra. Paula Melgarejo Salgado, Lic. Patricia Lozano Sanabria y Mtra. Karina Ivonne Vaquera Montoya, en la 
séptima sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en modalidad de 
videoconferencia, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020, firmándose para constancia legal en términos de los 
artículos 191 fracción X y 196, fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y del acuerdo INE/CG12/2021. 

 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

 
A T E N T A M E N T E 

 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL  

 
MTRA. LAURA DANIELLA DURÁN CEJA 

(RÚBRICA). 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 



                                                                         

 

 

 

A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 
E D I C T O 

 

En el expediente número 1008/2020, radicado en el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 

México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 
vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 

Domicilio Conocido camino a Tlacochaca, Portezuelos, Municipio 
de Ixtapan de la Sal, Estado de México, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: En tres líneas empezando 

de poniente a oriente; la primera de 36.00 metros, la segunda de 
18.71 metros y la tercera de 96.47 metros y colindan con el Dr. 
Luis Grassie; AL SUR: En cinco líneas, empezando de poniente a 

oriente, la primera de 19.90 metros, la segunda de 7.83 metros, la 
tercera de 18.94 metros, la cuarta de 15.34, la quinta de 39.00 
metros y colinda con la señora Alberta Nájera viuda de Vargas; 

AL ORIENTE: En 93.50 metros colinda con propiedad de la 
señora Alberta Nájera viuda de Vargas; y AL PONIENTE: En 
cuatro líneas empezando de norte a sur, la primera de 29.08 

metros, la segunda de 13.02 metros, la tercera de 19.53 metros, 
la cuarta de 50.60 metros, y colinda esta con camino vecinal 
Ixtapan-Tlacochaca; CON UNA SUPERFICIE DE: 11,603.41 m2 

(once mil seiscientos tres punto cuarenta y un metros cuadrados); 
y mediante resolución judicial solicita, se le declare propietario de 
dicho inmueble, en virtud de las razones que hace valer; por lo 

que, mediante proveído de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
veinte, se admitieron las presentes diligencias en la vía y forma 
propuestas, y se ordenó la expedición de los edictos 

correspondientes para su publicación, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación 

diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de ley. Se expiden los presentes edictos en 
la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los siete días 

del mes de diciembre de dos mil veinte.  
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 

cuatro de diciembre de dos mil veinte.- SECRETARIO, LIC. 
CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 

 

304.-15 y 18 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1019/2020, radicado en el 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 
México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 

vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un Inmueble ubicado 
en el Barrio de Santa Catarina, perteneciente al Municipio de 

Ixtapan de la Sal, Estado de México, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 40.40 metros con Guadalupe 
Luz María Vergara Cruz; AL SUR: en 40.40 metros con privada 

sin nombre; AL ORIENTE: en 24.00 metros con Martha Petra 
Nájera Honorato; y AL PONIENTE: en 25.50 metros con Oscar 
Hernández Nájera; CON UNA SUPERFICIE DE 1,000.00 

METROS CUADRADOS; y mediante resolución judicial, solicita 
se le declare propietario de dicho inmueble, en virtud de las 
razones que hace valer; por lo que, mediante proveído de fecha 

cuatro de diciembre de dos mil veinte, se admitieron las presentes 
diligencias en la vía y forma propuestas, y se ordenó la 

expedición de los edictos correspondientes para su publicación, 

por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico 
de circulación diaria, con el objeto de que si alguna persona se 

cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble mencionado, lo 
alegue por escrito en el plazo de tres días contados a partir del 
día siguiente a aquel en el que se realice la última de dichas 

publicaciones. Se expiden los presentes edictos en la ciudad de 
Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los siete días del mes de 
diciembre de dos mil veinte. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 

cuatro de diciembre de dos mil veinte.- SECRETARIO, 

LICENCIADA CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 
304.-15 y 18 febrero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 
E D I C T O 

 

En el expediente número 1009/2020, radicado en el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 

México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 
vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 

Domicilio Conocido camino a Tlacochaca, Portezuelos, Municipio 
de Ixtapan de la Sal, Estado de México, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 201.89 metros con Luis 

Grassie; AL SUR: en tres líneas, empezando de poniente a 
oriente, la primera de 36.00 metros, la segunda de 18.71 metros, 
y la tercera de 96.47 metros y colinda con la señora Alberta 

Nájera viuda de Vargas; AL ORIENTE: en 59.25 metros colinda 
con Luis Grassie; y AL PONIENTE: En ocho líneas empezando 
de norte a sur, la primera de 9.25 metros, la segunda de 7.04 

metros, la tercera de 15.90 metros, la cuarta de 7.42 metros, la 
quinta de 13.57 metros colinda con el señor Lucio Vargas, la 
sexta de 9.69 metros, la séptima de 14.39 metros y la octava de 

4.52 metros con camino vecinal Ixtapan-Tlacochaca; CON UNA 
SUPERFICIE DE: 10,000.00 m2 (diez mil metros cuadrados); y 
mediante resolución judicial solicita, se le declare propietario de 

dicho inmueble, en virtud de las razones que hace valer; por lo 
que, mediante proveído de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
veinte, se admitieron las presentes diligencias en la vía y forma 

propuestas, y se ordenó la expedición de los edictos 
correspondientes para su publicación, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 

“GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación 
diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de ley. Se expiden los presentes edictos en 

la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los siete días 
del mes de diciembre de dos mil veinte.  

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
cuatro de diciembre de dos mil veinte.- SECRETARIO, LIC. 
CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 

 

304.-15 y 18 febrero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1011/2020, radicado en el 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 
México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 

vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 
carretera Ixtapan Tonatico, s/n, Salitre, Localidad Salitre, 



 

 

Municipio de Ixtapan de la Sal, Estado de México, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En dos líneas la 
primera de 3.19 metros y la segunda de 58.02 metros con Román 

Ferrart Sola; AL SUR: En dos líneas, la primera de 37.00 metros 
con Carlos Pedroza Navarrete y la segunda de 24.22 metros, con 
Ángel Torres Martínez; AL ORIENTE: En 32.00 metros con 

Román Ferrat Sola; y AL PONIENTE: En dos líneas, la primera 
10.32 metros con Carlos Pedroza Navarrete y la segunda de 
19.22 metros con boulevard turístico Ixtapan Tonatico; CON UNA 

SUPERFICIE DE: 1,515.91 m2 (mil quinientos quince punto 
noventa y uno metros cuadrados); y mediante resolución judicial 
solicita, se le declare propietario de dicho inmueble, en virtud de 

las razones que hace valer; por lo que, mediante proveído de 
fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, se admitieron las 
presentes diligencias en la vía y forma propuestas, y se ordenó la 

expedición de los edictos correspondientes para su publicación, 
por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico 

de circulación diaria, para que quien se sienta con mejor o igual 
derecho lo deduzca en términos de ley. Se expiden los presentes 
edictos en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los 
siete días del mes de diciembre de dos mil veinte.  

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 

cuatro de diciembre de dos mil veinte.- SECRETARIO, LIC. 

CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 
304.-15 y 18 febrero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 

 
En el expediente número 1010/2020, radicado en el 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 
México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 
vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 
el Poblado de Tecomatepec, perteneciente al Municipio de 
Ixtapan de la Sal, Estado de México, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 19.21 metros, con calle Adolfo López 
Mateos; AL SUR: 18.01 metros, con Vianey Gómez Serrano; AL 
ORIENTE: 23.99 metros, con Escuela Secundaria No. 0286 

Felipe Villanueva; y AL PONIENTE: 23.92 metros, con calle 
Vicente Guerrero; CON UNA SUPERFICIE DE: 445.30 m2 

(cuatrocientos cuarenta y cinco punto treinta metros cuadrados); y 

mediante resolución judicial solicita, se le declare propietario de 
dicho inmueble, en virtud de las razones que hace valer; por lo 
que, mediante proveído de fecha cuatro de diciembre de dos mil 

veinte, se admitieron las presentes diligencias en la vía y forma 
propuestas, y se ordenó la expedición de los edictos 
correspondientes para su publicación, por dos veces con 

intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación 
diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 

deduzca en términos de ley. Se expiden los presentes edictos en 
la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los siete días 
del mes de diciembre de dos mil veinte.  

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 

cuatro de diciembre de dos mil veinte.- SECRETARIO, LIC. 

CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 
304.-15 y 18 febrero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1007/2020, radicado en el 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 

México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 
vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 

el Barrio de Santa Ana, perteneciente al Municipio de Ixtapan de 
la Sal, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en tres líneas de poniente a oriente la 

primera de 38.01 metros, la segunda de 69.68 metros y la tercera 
de 2.01 metros, con propiedad privada; AL SUR: en cuatro líneas, 
de poniente a oriente, la primera de 22.57 metros, con Flores 

Sotelo Jorge, la segunda de 38.07 metros, con Quintana 
Alquisiras María y Sotelo Salgado Teresa, la tercera de 9.06 
metros, con Álvaro Trujillo Mónica y la cuarta de 55.19 metros, 

con la Familia Sotelo Millán; AL ORIENTE: 52.36 metros con 
Mejía Gómez María Teresa, Ayala Santiago Nicolás, Gómez 
Rosalio Juan Carlos y Méndez Vara Brenda; y AL PONIENTE: En 

cinco líneas, de norte a sur, la primera de 24.28 metros, la 
segunda de 1.59 metros, la tercera de 8.55 metros, la cuarta de 
2.42 y la quinta de 8.77 metros, todas con calle Francisco I. 

Madero; CON UNA SUPERFICIE DE: 5,463.32 m2 (cinco mil 
cuatrocientos sesenta y tres punto treinta y dos metros 
cuadrados); y mediante resolución judicial solicita, se le declare 
propietario de dicho inmueble, en virtud de las razones que hace 

valer; por lo que, mediante proveído de fecha cuatro de diciembre 
de dos mil veinte, se admitieron las presentes diligencias en la vía 
y forma propuestas, y se ordenó la expedición de los edictos 

correspondientes para su publicación, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación 

diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de ley. Se expiden los presentes edictos en 
la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los siete días 

del mes de diciembre de dos mil veinte.  
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 

cuatro de diciembre de dos mil veinte.- SECRETARIO, LIC. 
CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 

304.-15 y 18 febrero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1012/2020, radicado en el 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 
México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 

vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en 
el Poblado de San Diego Alcalá, perteneciente al Municipio de 

Ixtapan de la Sal, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 58.90 metros con arroyo seco; AL SUR: 
92.30 metros con Manuel Fuentes González; AL ORIENTE: 41.30 

metros con escuela primaria “Rafael Molina Betancourt”; y AL 
PONIENTE: 41.75 metros con Alberto Albarrán; CON UNA 
SUPERFICIE DE: 2,674.00 m2 (dos mil seiscientos setenta y 

cuatro metros cuadrados); y mediante resolución judicial solicita, 
se le declare propietario de dicho inmueble, en virtud de las 
razones que hace valer; por lo que, mediante proveído de fecha 

cuatro de diciembre de dos mil veinte, se admitieron las presentes 
diligencias en la vía y forma propuestas, y se ordenó la 
expedición de los edictos correspondientes para su publicación, 

por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico 
de circulación diaria, para que quien se sienta con mejor o igual 

derecho lo deduzca en términos de ley. Se expiden los presentes 
edictos en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los 
siete días del mes de diciembre de dos mil veinte.  

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 

cuatro de diciembre de dos mil veinte.- SECRETARIO, LIC. 

CLAUDIA IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 
304.-15 y 18 febrero. 



                                                                         

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL 

E D I C T O 

 
En el expediente número 717/2020, radicado en el 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal, Estado de 
México; el MUNICIPIO DE IXTAPAN DE LA SAL, promueve en la 
vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un Inmueble ubicado 
en la Ranchería de Ahuacatitlan, perteneciente a la cabecera 
municipal de Ixtapan de la Sal, Estado de México, cuyas medidas 

y colindancias son: AL NORTE: en 13.84 metros con vía pública; 
AL ORIENTE: en diez líneas, la primera de 3.26 metros, la 
segunda de 5.71 metros, la tercera de 5.54 metros, la cuarta de 

8.23 metros, la quinta de 7.08 metros, la sexta de 8.57 metros, la 
séptima de 7.68 metros, la octava de 20.02 metros, la novena de 
10.05 metros y la décima de 2.28 metros, todas colindando con 

vía pública; y AL PONIENTE: en cinco líneas, la primera de 16.46 
metros colinda con predio propiedad del municipio, la segunda de 
15.79 metros, la tercera de 19.01 metros, la cuarta de 7.19 

metros, la quinta de 2.63 metros, todas las líneas colindan con la 
escuela primaria José Vicente Villada; CON UNA SUPERFICIE 
DE 1,198.07 METROS CUADRADOS; y mediante resolución 

judicial, solicita se le declare propietario de dicho inmueble, en 
virtud de las razones que hace valer; por lo que, mediante 
proveído de fecha doce de octubre de dos mil veinte, se 

admitieron las presentes diligencias en la vía y forma propuestas, 
y se ordenó la expedición de los edictos correspondientes para su 
publicación, por dos veces con intervalos de por lo menos dos 

días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro 
periódico de circulación diaria, con el objeto de que si alguna 
persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble 

mencionado, lo alegue por escrito en el plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente a aquel en el que se realice la 
última de dichas publicaciones. Se expiden los presentes edictos 

en la ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los siete 
días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 
doce de octubre de dos mil veinte.- SECRETARIO, LIC. CLAUDIA 
IBETH ROSAS DÍAZ.-RÚBRICA. 

304.-15 y 18 febrero. 

 

 
JUZGADO DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO 
E D I C T O 

 
Persona a notificar: EDGAR MIGUEL CARMONA RIVERO. 
 

En el Juicio Oral Penal radicado con el número 397/2020 
del índice del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, en contra de IRVING JULIÁN 

RUIZ MARTÍNEZ, por el hecho delictuoso de ROBO CON LAS 
MODIFICATIVAS AGRAVANTES DE HABERSE COMETIDO 
CON VIOLENCIA Y A BORDO DE UN VEHÍCULO DE 

TRASPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, en agravio de ALAN 
DANIEL MUÑOZ VELA y EDGAR MIGUEL CARMONA 
RIVERO, en el segmento de audiencia celebrado en fecha ocho 

de febrero de del año dos mil veintiuno, se ordena la notificación 
de la VICTIMA EDGAR MIGUEL CARMONA RIVERO, con el 
objeto de que comparezca a esta sede judicial al siguiente 

segmento de audiencia que tendrá verificativo a las CATORCE 
HORAS DEL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
con el objeto de que comparezca debidamente identificada con 

documento oficial autentico que acredite su personalidad, y se 
esté en posibilidad de recabar su testimonio con relación a los 
hechos, en el entendido que en caso de no comparecer se tendrá 

por agotados los medios de llamamiento para lograr su 
comparecencia, por ello en términos de lo que dispone el artículo 
82 fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales se 

ordene su publicación en el periódico oficial de esta Entidad 
Mexiquense y en un periódico de circulación Nacional, por una 
sola ocasión. 

 
Se expiden en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 

los ocho días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.- 

JUEZA DE TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN 
D.P.P. SONIA ALEJANDRA AYÓN MENES.-RÚBRICA. 

 
304-BIS.-15 febrero. 

 

 
 
 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  
G E N E R A L E S  

 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 460641/07/2020, El o la (los) C. 

LUIS ANTONIO RUIZ GARCÍA Y MARIA ESTHER LANDEROS 

MORENO, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno ubicado en CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, 
PARAJE LA GOTERA SAN JOSÉ HUILOTEAPAN, Municipio de 

HUIXQUILUCAN, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 
112.75 METROS con BARRANCA, Al Sur: 87.20 METROS con 
JUAN DE LA ROSA, Al Oriente: 192.50 METROS con ESTEBAN 

SILVA, Al Poniente: 204.60 METROS con ANDRES CASAS. Con 
una superficie aproximada de: 19,810 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral 
del Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado 

de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres 
en tres días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, 
comparezcan a deducirlos.- Naucalpan, Estado de México, a 15 

de enero del 2021.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE 
NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. DULCE MARIA 
ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
187.-5, 10 y 15 febrero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 112 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 

constar que por escritura número 12281, del Volumen 322, de 
fecha 08 de diciembre de 2020, otorgada en el protocolo a mi 
cargo, quedó iniciada la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes 

de la señora Bertha Margarita González Gamboa, a solicitud de 
las señoras María de Jesús Cortes Guillermo y Bertha Margarita 
Guillermo González, como presuntas herederas de la de cujus de 

la Sucesión de referencia, manifestando que no tienen 
conocimiento de que existan otras personas con derecho a 
heredar. 

 
Huixquilucan, Méx., a 08 de diciembre de 2020. 
 

MARÍA CRISTINA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ 
CABRERA.-RÚBRICA. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días. 

 
289.-15 y 24 febrero. 



 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A 04 DE 

FEBRERO DE 2021. 

 
Hago del conocimiento del público: 
 

Que en escritura pública número 72,481 de fecha 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, otorgada ante el Suscrito Notario, se hizo 
constar la RADICACION DE LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA, a bienes del señor JOSÉ ANTONIO 
PEDRO ISRAEL HERNÁNDEZ MALDONADO, quien también 
fue conocido como ISRAEL HERNANDEZ MALDONADO, a 

solicitud de la señora FORTINA CERCAS MELO, en su carácter 
de cónyuge supérstite, y de los señores SULPICIO MANUEL 
HERNÁNDEZ CERCAS, ISRAEL HERNÁNDEZ CERCAS, JOSÉ 

CAMILO HERNÁNDEZ CERCAS, MARGARITA HERNÁNDEZ 
CERCAS, ROSALBA HERNÁNDEZ CERCAS Y JUANA 
ELIZABETH HERNÁNDEZ CERCAS, en su carácter de 
descendientes directos y de Presuntos Herederos Universales del 

Autor de la Sucesión, quienes otorgaron su consentimiento para 
que la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSÉ 
ANTONIO PEDRO ISRAEL HERNÁNDEZ MALDONADO, quien 

también fue conocido como ISRAEL HERNÁNDEZ 
MALDONADO, se tramitara ante esta notaria a mi cargo, y que 
no tienen conocimiento que además de ellos, exista alguna otra 

persona con igual o mejor derecho a heredar. 
 
Lo anterior para los efectos del Artículo Setenta del 

Reglamento de la Ley del Notariado Vigente para el Estado de 
México. 

 

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 85 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en 

siete días. 

 
290.-15 y 24 febrero. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 108 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE, NOTARIO TITULAR 

CIENTO OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 70 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 

MEXICO HAGO SABER: QUE POR ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 17,994 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2021, EN EL 
PROTOCOLO A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR LA 

RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR JOSE ENRIQUE PICAZO LORANCA, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES MARIA DE LA GRACIA PICAZO 

CAMPO GARRIDO, JOSE ENRIQUE PICAZO CAMPO 
GARRIDO Y ALFONSO PICAZO CAMPO GARRIDO, EN SU 
CARACTER DE HIJOS DEL AUTOR DE LA SUCESION. LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SER LAS UNICAS CON 
DERECHO A HEREDAR Y NO TENER CONOCIMIENTO DE LA 
EXISTENCIA DE OTRA PERSONA CON ESE DERECHO. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO A 21 DE ENERO DE 

2021. 

 
LIC. ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE.-RÚBRICA. 

NOTARIO TITULAR 108 DEL ESTADO DE MEXICO. 
293.-15 y 24 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 108 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE, NOTARIO TITULAR 

CIENTO OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 70 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 
MEXICO HAGO SABER: QUE POR ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO 18,008 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2021, EN EL 
PROTOCOLO A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR LA 
RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 

BIENES DEL SEÑOR VICTOR MANUEL AGUILAR CORREA, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES CONCEPCION PINEDA 
ARZATE, JESSICA GUADALUPE AGUILAR PINEDA Y VICTOR 

HUGO AGUILAR PINEDA, EN SU CARACTER DE CONYUGE 
SUPERSTITE E HIJOS DEL AUTOR DE LA SUCESION. LOS 
COMPARECIENTES DECLARAN SER LAS UNICAS CON 

DERECHO A HEREDAR Y NO TENER CONOCIMIENTO DE LA 
EXISTENCIA DE OTRA PERSONA CON ESE DERECHO. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO A 28 DE ENERO DE 

2021. 
 
LIC. ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE.-RÚBRICA. 

NOTARIO TITULAR 108 DEL ESTADO DE MEXICO. 
293.-15 y 24 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hice 
constar en la escritura No. 40,658 de fecha veintiocho de enero 
de dos mil veintiuno, la RADICACIÓN E INICIO DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor 
JONATAN DIAZ RODRIGUEZ a solicitud de la señora 
ROSAURA RODRÍGUEZ AGUILERA como madre del de cujus, 

autor de la presente sucesión. 
 
En dicho instrumento consta el acta de defunción y acta 

de nacimiento que acredita el entroncamiento familiar de los 
comparecientes con el de cujus, así como los informes del Jefe 
del Archivo General de Notarías, Jefe del Archivo General del 

Poder Judicial del Estado de México y de la Oficina Registral 
correspondiente, del Instituto de la Función Registral del Estado 
de México, en el sentido de que no existe disposición 

Testamentaria alguna otorgada por el de cujus. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 09 de febrero 

de 2021. 
 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 

Notario Público No. 17 
del Estado de México. 
 

NOTA: Las publicaciones deberán hacerse de siete en 
siete días. 

294.-15 y 24 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hice 
constar en la escritura No. 40,692 de fecha ocho de febrero de 



                                                                         

 

dos mil veintiuno, la RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES del señor MARTIN ESPINDOLA 
GARCIA a solicitud de la señora JULIETA PIÑA ZARATE, y las 

señoritas ELIZABETH ESPINDOLA PIÑA, MIRIAM 
ALEJANDRA ESPINDOLA PIÑA y BERENICE ESPINDOLA 
PIÑA, esposa e hijas respectivamente del de cujus, autor de la 

presente sucesión. 
 
En dicho instrumento consta el acta de defunción y acta 

de nacimiento que acredita el entroncamiento familiar de los 
comparecientes con el de cujus, así como los informes del Jefe 
del Archivo General de Notarías, Jefe del Archivo General del 

Poder Judicial del Estado de México y de la Oficina Registral 
correspondiente, del Instituto de la Función Registral del Estado 
de México, en el sentido de que no existe disposición 

Testamentaria alguna otorgada por el de cujus. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 09 de febrero 

de 2021. 
 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 

Notario Público No. 17 
del Estado de México. 
 

NOTA: Las publicaciones deberán hacerse de siete en 
siete días. 

 

295.-15 y 24 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al margen inferior izquierdo un sello con el Escudo 

Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. 
ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-NOTARIO PÚBLICO No. 74.- 
NAUCALPAN, EDO. DE MÉX." 

 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la 

Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por 

escritura número 56,750 firmada con fecha 2 de febrero del año 
dos mil veintiuno, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señorita MARÍA 

CAROLINA MERCADO MERCADO, que otorgó la señora 
MARIA GUADALUPE MERCADO MANCERA, en su carácter de 
ascendente directa, en primer grado, como presunta heredera en 

la mencionada sucesión, solicitó al suscrito Notario la tramitación 
del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de la citada 
de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 
fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 02 de febrero del 2021. 
 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo 
de siete días hábiles entre cada una. 

 

297.-15 y 25 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento 76,499 del volumen número 1,839 de 
fecha 02 de febrero del año 2021, otorgada ante la suscrita 
notaria, se hizo constar el inicio de la sucesión intestamentaria a 

bienes del señor JULIO CÉSAR TOLEDO TRINIDAD, a solicitud 
de los señores MARÍA GUADALUPE TOLEDO GUTIÉRREZ, 
ADOLFO ULICES TOLEDO GUTIÉRREZ, LUIS ALBERTO 

TOLEDO GUTIÉRREZ Y JULIO CÉSAR TOLEDO GUTIÉRREZ 
en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta 
del de cujus y de presuntos herederos de dicha sucesión, 

exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción y de las 
actas de nacimiento, con las que acreditan el entroncamiento con 
el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo 

que hago la presente publicación en términos del artículo setenta 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Cuautitlán Izcalli, México a 02 de febrero de 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 

del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete 

días. 
 

298.-15 y 25 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 76,313 del volumen número 1,823 de 

fecha 22 de diciembre del año 2020, otorgada ante la suscrita 

notaria, se hizo constar el inicio de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor JUSTIMIANO PÉREZ VELÁZQUEZ, a solicitud 
de la señora LORENA PÉREZ VELÁZQUEZ, en su calidad de 

colateral en segundo grado del de cujus y de presunta heredera 
de dicha sucesión, exhibiendo las copias certificadas de las actas 
de defunción y de nacimiento, acreditando con éstas últimas su 

vínculo con el autor de la sucesión, así como su derecho a 
heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del 
artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
Cuautitlán Izcalli, México a 26 de enero de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete 

días. 

 
299.-15 y 25 febrero. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo 

Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. 
MARIANA SANDOVAL IGARTUA, NOTARIO PÚBLICO No. 33, 
NAUCALPAN EDO. DE MEX.”, EN SUPLENCIA DEL LIC. 

ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74, 
NAUCALPAN, EDO. DE MÉX. 

 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la 
Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por 
escritura número 56,800 firmada con fecha 22 de enero del año 



 

 

dos mil veintiuno, ante la fe de la suscrita, se tuvo por radicada la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JESUS ADAME 
MENDOZA, que otorgaron los señores JESUS, ADRIANA, 

TERESA ELIZABETH Y LORENA MARÍA TODOS DE 
APELLIDOS ADAME MARTÍNEZ, en su carácter de 
descendientes directos, en primer grado, todos como presuntos 

herederos en la mencionada sucesión, solicitaron al suscrito 
Notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la citada de cujus, con fundamento 

en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado 
del Estado de México. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 25 de enero del 2021. 
 

LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTUA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 33 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo 

de siete días hábiles entre cada una. 
 

300.-15 y 25 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo 
Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. 
MARIANA SANDOVAL IGARTUA, NOTARIO PÚBLICO No. 33, 

NAUCALPAN EDO. DE MEX.”, EN SUPLENCIA DEL LIC. 
ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74, 
NAUCALPAN, EDO. DE MÉX. 

 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la 

Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por 

escritura número 56,799 firmada con fecha 22 de enero del año 
dos mil veintiuno, ante la fe de la suscrita, se tuvo por radicada la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA 

YOLANDA MARTÍNEZ FLORES, también conocida como 
YOLANDA MARTÍNEZ FLORES, que otorgaron los señores 
JESUS, ADRIANA, TERESA ELIZABETH Y LORENA MARÍA 

TODOS DE APELLIDOS ADAME MARTÍNEZ, en su carácter de 
descendientes directos, en primer grado, todos como presuntos 
herederos en la mencionada sucesión, solicitaron al suscrito 

Notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la citada de cujus, con fundamento 
en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado 
del Estado de México. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 25 de enero del 2021. 
 
LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTUA.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 33 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo 
de siete días hábiles entre cada una. 

 

301.-15 y 25 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
SEGUNDA PUBLICACION 

 

Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, 
Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 

Que por instrumento número 2334 de fecha 9 de 
diciembre del 2020, autorizada con fecha 9 de diciembre del 
2020, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JORGE 
VILLEGAS ARANDA, que otorgan las señoras ENRIQUETA 
LÓPEZ OCAÑA, en su carácter de cónyuge supérstite, GLORIA 

NANCY VILLEGAS LÓPEZ, BELEM GABRIELA VILLEGAS 
LÓPEZ y YANET VILLEGAS LÓPEZ, en su carácter de 
descendientes y presuntas herederas de la mencionada sucesión. 

 
Todas en su carácter de presuntas herederas de la 

mencionada sucesión, declararon su conformidad para que la 

sucesión referida se tramitara ante la Fe del suscrito Notario, Lo 
que se da a conocer.  

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 y 4.79 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de 
México, así como, de los artículos 123 y 124 de la Ley del 

Notariado del Estado de México, y 67 de su Reglamento. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 9 de diciembre 

del 2020. 

 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO 

HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 

 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 
302.-15 febrero. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

SEGUNDA PUBLICACION 

 
 

Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, 

Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por instrumento número 2319 de fecha 4 de 

diciembre del 2020, autorizada con fecha 4 de diciembre del 
2020, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LUIS MEZA 

BADILLO, que otorgan las señoras MARÍA DE LA LUZ 
PATRICIA PARTIDA REYES, en su carácter de cónyuge 
supérstite y PATRICIA ELENA MEZA PARTIDA, en su carácter 

de presuntas herederas de la mencionada Sucesión. 
 
Todas en su carácter de presuntas herederas de la 

mencionada sucesión, declararon su conformidad para que la 
sucesión referida se tramitara ante la Fe del suscrito Notario, Lo 
que se da a conocer.  

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 y 4.79 

del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado de 

México, así como, de los artículos 123 y 124 de la Ley del 
Notariado del Estado de México, y 67 de su Reglamento. 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 4 de diciembre 
del 2020. 

 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO 

HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 

 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 
 

302.-15 febrero. 



                                                                         

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado 
vigente en el Estado de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 69,539 Volumen 1869 del Protocolo a 
mi cargo, con fecha siete de enero del año en curso, fue RADICADA ante la fe del suscrito Notario, la SUCESION 
TESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA VIRGINIA DE LA FUENTE PANDAL, por los señores FERNANDO FIDEL 
JACOB DE LA FUENTE y JUAN CARLOS ELIAS JACOB DE LA FUENTE; en su calidad de instituidos herederos y 
además el primero de los mencionados como Albacea de esta Sucesión. 

 
Toluca, Méx., 12 de Enero de 2021. 
 
LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

 
144.-4 y 15 febrero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 5 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO GABRIEL ESCOBAR Y EZETA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México; HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 69,502 
Volumen 1862 del Protocolo a mi cargo, con fecha diecisiete de diciembre del año dos mil veinte, fue RADICADA ante la fe 
del suscrito Notario, la SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ANABEL FIERRO MURGO, por sus 
presuntos herederos señores MARIO FERNANDO OLIVARES ALAMILLO y RODRIGO, ALAN ELI Y OMAR de apellidos 
SALGADO FIERRO en su calidad de cónyuge supérstite y descendientes en primer grado de la de cujus. 

 
Toluca, Estado de México a 18 de enero de 2021. 
 
LIC. GABRIEL ESCOBAR Y EZETA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

 
145.-4 y 15 febrero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 172 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Notario Público, hace saber que; Por Instrumento número CUATRO MIL CUARENTA Y UNO (4041), 

Volumen OCTAGÉSIMO, de fecha ONCE de DICIEMBRE del DOS MIL VEINTE, se inicio ante mi fe, la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora OBDULIA GONZALEZ HUERTA, a solicitud de los señores ALBERTO, AMANDA Y 
OCTAVIO DE APELLIDOS DEL MORAL GONZALEZ en su carácter de herederos del autor de la sucesión. 

 
Lo anterior en términos del artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como el 

artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y artículos 68, 69 y 70 de su reglamento. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 172 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
147.-4 y 15 febrero. 



 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 172 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Notario Público, hace saber que; Por Instrumento número CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES 

(4053), Volumen OCTAGÉSIMO ORDINARIO, de fecha VEINTIUNO de DICIEMBRE del DOS MIL VEINTE se inició 
ante mi fe, la sucesión testamentaria a bienes de la señora EDNA GONZALEZ HUERTA, a solicitud de los señores 
JOSE ROSENDO AUGUSTO GONZALEZ HUERTA, MA TEREZA GONZÁLEZ HUERTA, ADRIANA HORTENCIA 
GONZÁLEZ HUERTA, MA AMANDA GONZÁLEZ HUERTA Y OCTAVIO DEL MORAL GONZALEZ en su carácter 
de herederos del autor de la sucesión. 

 
Lo anterior en términos del artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así 

como el artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y artículos 68, 69 y 70 de su reglamento. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 172 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

148.-4 y 15 febrero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del 

Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “117,551” ante mí, el 
dieciocho de Diciembre del dos mil veinte, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes de JAVIER ALEJANDRO 
PALACIOS SÁNCHEZ, que otorgo la señora ADRIANA SÁNCHEZ BUENDÍA, como presunta heredera de dicha 
sucesión. 

 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 

días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO NOVENTA Y SEIS. 

 

151.-4 y 15 febrero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del 

Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “117,552” ante mí, el día 18 
de Diciembre del dos mil veinte, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes de Onofre Granillo, que otorgo el 
señor Emilio Granillo Melo, como presunto heredero de dicha sucesión. 

 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 

días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO NOVENTA Y SEIS. 

 

152.-4 y 15 febrero. 



                                                                         

 

 
 
 

 

  

 
“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca, emblema de la Mujer Mexiquense”. 

 
E D I C T O 

 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LIC. FRANCISCO XAVIER BORREGO 
HINOJOSA LINAGE, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 
REGISTRAL EN FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, CON NÚMERO DE FOLIADOR 036404, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 937 DEL VOLUMEN 696 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2010, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA NÚMERO 1,371, VOLUMEN 48 ESPECIAL, DE FECHA 
28 DE MAYO DEL 2010, PASADA ANTE LA FE DEL M. EN D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 157 DEL ESTADO DE MÉXICO, RESPECTO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE 
CELEBRAN DE UN PARTE EL SEÑOR JULIO CESAR COLIN HERNANDEZ, EN LO SUCESIVO LA PARTE 
COMPRADORA Y DE OTRA EL SEÑOR ENRIQUE ACEVEDO TRUJILLO EN LO SUCESIVO LA PARTE VENDEDORA, 
CON LA COMPARECENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), REPRESENTADO POR EL INGENIERO GUILLERMO CRUZ CERPA; Y EL CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INFONAVIT DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO, Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR JULIO CESAR COLIN HERNANDEZ EN LO SUCESIVO EL 
TRABAJADOR, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA VIVIENDA "C", GUION (29), CONSTRUIDA 
SOBRE EL LOTE 30, DE LA MANZANA 21, NÚMERO OFICIAL 33, PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO DE TIPO 
SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO "LOMAS DE CUAUTITLÁN", UBICADO EN SAN FRANCISCO TEPOJACO, 
CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: ÁREAS 
PRIVATIVAS, ÁREA EN PLANTA BAJA, ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 26.44 M2, ÁREA DE PÓRTICOS Y ALEROS: 03.82 
M2, ÁREA TOTAL EN PLANTA BAJA: 30.26 M2, ÁREA EN PLANTA ALTA, ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 30.26 M2, ÁREA 
DE PÓRTICOS Y ALEROS: 01.59 M2, ÁREA TOTAL EN PLATA ALTA: 31.85 M2, ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 
62.11 M2, ÁREA DE PATIO DE SERVICIO: 10.75 M2, ÁREA TOTAL PRIVATIVA: 72.86 M2, DESCRIPCIÓN DE ÁREAS 
PRIVATIVAS, PLANTA BAJA: ESTANCIA-COMEDOR-COCINA, ESCALERA A PLANTA ALTA Y PATIO DE SERVICIO, 
PLANTA ALTA: DOS RECAMARAS, BAÑOS, VESTÍBULO Y ESCALERA A PLANTA BAJA. DESCRIPCIÓN DE LAS 
ÁREAS COMUNES: UN CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO POR CADA VIVIENDA Y ÁREAS JARDINADAS EN EL 
EXTERIOR DE LA VIVIENDA. MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS: PLANTA BAJA: AL NORTE: 
EN 6.80 M. CON CASA C-30 DE SU PROPIO LOTE; AL ESTE: EN 3.84 M. CON ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE; AL 
SUR: EN 6.80 M. CON CASA C-28 DE SU PROPIO LOTE; AL OESTE: EN 3.84 M. CON SU PATIO DE SERVICIO. 
PLANTA ALTA: AL NORTE: EN 8.00 M. CON CASA C-30 DE SU PROPIO LOTE; AL ESTE: EN 2.49 M. Y EN 1.35 M. CON 
ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE; AL SUR: EN 7.40 M. CON CASA C-28 DE SU PROPIO LOTE Y EN 0.60 M. CON 
ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE; AL OESTE: EN 3.84 M. CON SU PATIO DE SERVICIO. PATIO DE SERVICIO: AL 
NORTE: EN 2.80 M. CON PATIO DE SERVICIO DE CASA C-30 DE SU PROPIO LOTE; AL ESTE: EN 3.84 M. CON SU 
PROPIA CASA; AL SUR: EN 2.80 M. CON PATIO DE SERVICIO DE CASA C-28 DE SU PROPIO LOTE; AL OESTE: EN 
3.84 M. CON PROPIEDAD PRIVADA; CON UNA SUPERFICIE DE 72.86 M2 (SETENTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS). 
 
EN ACUERDO DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL GOBIERNO" Y 
EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE 
TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 
CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE CUAUTITLÁN, MÉXICO. 
 
 

_______________________________________________ 
M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS 

(RÚBRICA). 
 
 

155.-5, 10 y 15 febrero. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 



 

 

 
 

“2020. AÑO DE LAURA MENDEZ DE CUENCA, EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE.”  

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 02 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
EN FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020, RODOLFO ORTEGA COLUNGA, en su carácter de albacea y coheredero, en la 

sucesión testamentaria a bienes de JOSE SILVERIO ORTEGA LUZ, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, 
LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 439, DEL VOLUMEN 85, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE 
INSCRIPCIÓN 19 DE OCTUBRE DE 1967, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 
17, MANZANA 3, DEL EX EJIDO DE CALACOAYA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 180.00 METROS CUADRADOS; Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE, EN SIETE METROS DIECIOCHO CENTÍMETROS CON AVENIDA DEL RIO; AL SUR EN SIETE METROS 
DIECIOCHO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PARTICULAR: AL ESTE EN VEINTICINCO METROS CUATRO CENTÍMETROS 
CON EL LOTE DIECIOCHO Y AL OESTE EN VEINTICINCO METROS CUATRO CENTÍMETROS CON EL LOTE DIECISÉIS. 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE JOSE ORTEGA CASTILLO, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO 
ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 
GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER 

QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA. 

 
LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 

183.-5, 10 y 15 febrero. 
 

 

 
 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”.  
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 26 DE ENERO DE 2021. 
 

EN FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2020, LA C. NELIDA NOYA PÉREZ, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 

TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 2598, DEL VOLUMEN 277, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE 
FECHA 07 DE JULIO DE 1975, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 14, DE LA 
MANZANA 30, RESULTANTE DE LA LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “RESIDENCIAL EL DORADO”, (ANTES LOMAS 
CAMPESTRES DE SAN JAVIER) MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 200.00 
METROS CUADRADOS, AL NTE: 25.00 MTS. CON LOTE 13; AL SUR 25.00 MTS. CON LOTE 15; AL OTE. 8.00 MTS. CON AV. 
DE LOS REYES Y AL PTE. 8.22 MTS. CON LOTE 21, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONAMIENTOS 
URBANOS Y CAMPESTRES”, SOCIEDAD ANÓNIMA; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 
SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE 
ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 
ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA. 

 

LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ. 
(RÚBRICA). 

186.-5, 10 y 15 febrero. 



                                                                         

 

 
 
 

 

  

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

C. RAYMUNDO BUENDIA PINEDA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 96 Volumen 96 Libro Primero Sección 
Primera, de fecha 14 de marzo de 1968, mediante folio de presentación No. 1035/2020. 
 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12,361 DEL 
VOLUMEN NÚMERO 168 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PUBLICO LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS NUMERO 2 DEL 
ESTADO DE MEXICO. EN EL QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LOS 
NUEVOS PLANOS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VENTA DE CARPIO" 
CON LA RECTIFICACION Y ACLARACION DE LOS MISMOS Y SU DIVISION EN 
SECCIONES, LOTES Y MANZANAS, ASI COMO LA LISTA QUE LOS INTEGRAN, 
SOLICITADA POR CORPORACIÓN DE INVERSIONES, S.A., DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO.- EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 16, MANZANA 2, SECCION “B” DEL 
FRACCIONAMIENTO VENTA DE CARPIO, SECCIÓN “B” DEL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. SUPERFICIE DE: 176.00 M2.- 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la 
publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en 
tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para 
el Estado de México. A 26 de noviembre de 2020. 
 
 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 

M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ECATEPEC. 
 

161.-5, 10 y 15 febrero. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 



 

 

 
 
 

 

  

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

 
EL C. DAVID ORTEGA RODRÍGUEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 568 Volumen 666 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 20 de 
marzo de 1985 mediante Folio de presentación Número 728/2020. 
 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,972 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 
1984 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN JOSÉ GALARZA RUÍZ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 11 DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. EN LA 
QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS PLANOS ASÍ COMO DE LA LISTA DE LOTES 
Y MANZANAS, AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PÚBLICAS, QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR 
DENOMINADO “JARDINES DE SAN JOSÉ” EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. QUE OTORGA “BANCO DE CRÉDITO Y SERVICIO” 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, REPRESENTADO POR EL LIC. MARCO ANTONIO 
MALDONADO UGARTECHEA POR INSTRUCCIONES DE DOÑA ANA MARÍA ALBA VIUDA DE 
CASTRO REPRESENTADA POR LOS SEÑORES DOÑA MARÍA LUISA CASTRO ALBA Y DON 
PRIMO CASTRO ALBA. EN LA GACETA DE GOBIERNO DE FECHA 4 DE ENERO DE 1984 
FUE PUBLICADA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL FRACCIONAMIENTO DE 
TIPO HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO “JARDINES DE SAN JOSÉ”. LA REPOSICION 
ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DE 
TIPO HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO “JARDINES DE SAN JOSÉ”, MANZANA 24, 
LOTE 2, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: EN 16.00 M CON LOTE 3. 
AL SUR: EN 16.00 M CON LOTE 2. 
AL ESTE: EN 7.50 M CON FRACCIONAMIENTO VILLA DE LAS FLORES. 
AL OESTE: EN: 7.50 M CON CERRADA SAN FRANCISCO DE ASÍS. 
SUPERFICIE: 120.00 M2. 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 07 de 
septiembre de 2020. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC. 

262.-10, 15 y 18 febrero. 

 

Oficina del Gobernador 
 

Oficina del Gobernador 



                                                                         

 

 
 
 

 

  

 
“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 

 
OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 
 

EL C. DAVID ORTEGA RODRÍGUEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 569 Volumen 666 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 20 de 
marzo de 1985 mediante Folio de presentación Número 727/2020. 
 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,972 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 
1984 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN JOSÉ GALARZA RUÍZ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 11 DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. EN LA 
QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS PLANOS ASÍ COMO DE LA LISTA DE LOTES 
Y MANZANAS, AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PÚBLICAS, QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR 
DENOMINADO “JARDINES DE SAN JOSÉ” EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. QUE OTORGA “BANCO DE CRÉDITO Y SERVICIO” 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, REPRESENTADO POR EL LIC. MARCO ANTONIO 
MALDONADO UGARTECHEA POR INSTRUCCIONES DE DOÑA ANA MARÍA ALBA VIUDA DE 
CASTRO REPRESENTADA POR LOS SEÑORES DOÑA MARÍA LUISA CASTRO ALBA Y DON 
PRIMO CASTRO ALBA. EN LA GACETA DE GOBIERNO DE FECHA 4 DE ENERO DE 1984 
FUE PUBLICADA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL FRACCIONAMIENTO DE 
TIPO HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO “JARDINES DE SAN JOSÉ”. LA REPOSICION 
ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DE 
TIPO HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO “JARDINES DE SAN JOSÉ”, MANZANA 24, 
LOTE 3, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: EN 16.00 M CON lote 4. 
AL SUR: EN 16.00 M CON LOTE 2. 
AL ESTE: EN 7.50 M CON FRACCIONAMIENTO VILLA DE LAS FLORES. 
AL OESTE: EN: 7.50 M CON CERRADA SAN FRANCISCO DE ASÍS. 
SUPERFICIE: 120.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 07 de 
septiembre de 2020. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.-RÚBRICA. 
JEFA DE LA OFICINA REGISTRAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC. 

262.-10, 15 y 18 febrero. 
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“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 

 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 13 DE ENERO DE 2021 
 
 

EN FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2020, JOSE IBARRA BALTAZAR, SOLICITÓ A LA 

OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 212, DEL 

VOLUMEN 107, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 

19 DE NOVIEMBRE DE 1968, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA 

FRACCION DEL TERRENO RÚSTICO DENOMINADO “TLAYEHUALCO”, UBICADO EN LA 

POBLACION DE SAN JUAN IXTACALA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 136.00 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 4.00 MTS. CON CALLE; AL SUR EN 12.00 

MTS. CON PROPIEDAD DEL SEÑOR EZEQUIEL VARGAS; AL ORIENTE EN 17.00 MTS. 

CON RESTO DEL PREDIO DEL QUE SE SEGREGA; Y AL PONIENTE EN 17.00 METROS 

CON CALLE PÚBLICA. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE JOSE IBARRA 

MARTINEZ, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD 

Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA 

DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE 

A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA. 

 
 
 

LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ. 
(RÚBRICA). 

 
237.- 10, 15 y 18 febrero. 



                                                                         

 

 
 
 
 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 
 

E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 12 DE ENERO DE 2021. 

 

QUE EN FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EL C. JOSÉ NICOLÁS CORTÉS PLASCENCIA EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE NICOLÁS CORTÉS FACIO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, 
DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 144, DEL VOLUMEN 24, DEL LIBRO PRIMERO, 

SECCION PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 06 DE DICIEMBRE DE 1962, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: 
LA PORCION DE LA FRACCION NÚMERO 9 DEL LADO SUR DE LA EX HACIENDA DE ENMEDIO, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, 
CON SUPERFICIE DE DOSCIENTOS VEINTITRÉS METROS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN VEINTIÚN METROS, CINCUENTA CENTÍMETROS, CON ARTEMIO ACEVEDO; AL SUR EN 
VEINTIUN METROS, QUINCE CENTÍMETROS, CON ESTEBAN SANTILLÁN; AL ORIENTE EN DIEZ METROS, CINCUENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS CON RESTO DEL PREDIO DEL QUE SE SEGREGA; Y AL PONIENTE EN DIEZ METROS TREINTA Y CINCO 

CENTIMETROS CON CALLE. INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCION QUEDO REGISTRADO EN FAVOR DE NICOLÁS CORTÉS 
FACIO. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO EN EL QUE SE ENCUENTRA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A 
LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN 
DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 
95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

ATENTAMENTE 

C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

 

 
LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ. 

(RÚBRICA). 

 
296.-15, 18 y 23 febrero. 

 

 

 
 
 

 

  

 
“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 20 de enero de 2021. 

 
Que en fecha 19 de enero de 2021, el señor GERARDO EDUARDO MEDINA PASCACIO Y NANCY PATRICIA MEDINA PASCACIO, 
solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 520, volumen 

380, Libro Primero, Sección Primera, - - - -respecto del inmueble identificado como Lote 14 de la manzana IX del Fraccionamiento “Vista 
del Valle” sección denominada “SECCIÓN BOSQUE VISTA DEL VALLE”, actualmente en calle Acueducto de Granada número 18, 
Fraccionamiento “Vista del Valle” Secciona Paseos del Bosque, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - superficie de 313.52 

metros cuadrados,- - - - - AL NOROESTE: 24.75 METROS CON LOTE 15; - - - -AL SUROESTE: 11.14 METROS CON ACUEDUCTO DE 
GRANADA; - - - -AL SURESTE: 24.75 METROS CON LOTE 13; - - - - AL NORESTE: 14.40 METROS CON LOTES 37, 38 Y 39; - - - - - - - 
antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 

partida que nos ocupa, ordenando la publicación a costa del interesado de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y 
Periódico de mayor circulación en el lugar que corresponda a la Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, haciéndose 
saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 95 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  
 
 

ATENTAMENTE 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO 

 

 
M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA 

(RÚBRICA). 
 

303.-15, 18 y 23 febrero. 
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“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México.” 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

SMEM-CCA-01-2021 
Convocatoria:001 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
17.4 fracción IV Quáter, 17.38, 17.39 y 17.40 del Código Administrativo del Estado de México; 48 Bis, 48 Ter, 48 Sexies y 48 Octies fracción I del Reglamento de Comunicaciones del 
Estado de México; obtenidas las autorizaciones requeridas, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Público Internacional para el “Otorgamiento de una Conces ión para 
llevar a cabo el Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento, Conservación y Explotación de una infraestructura vial para interconectar la Calzada Ignacio Zaragoza y la Autopista 
Peñón – Texcoco sobre el Periférico Oriente, en los límites territoriales del Estado de México y la Ciudad de México (Conexión Oriente), considerando una carretera de cuota tipo A4, con 
una longitud aproximada de 7 km y contemplando sus entronques con sus respectivas entradas y salidas”, de conformidad con lo siguiente: 
 

I. Dependencia que otorga la Concesión 

La Secretaría de Movilidad del Estado de México. 

II. Convocante 

El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.  

III. Necesidad pública 

Actualmente, el Estado de México cuenta con una red importante y funcional de comunicaciones y de transporte carretero y ferroviario. No obstante, se observan oportunidades para 
consolidar mayores inversiones mediante recursos de los gobiernos locales o en donde las disposiciones regulatorias lo permitan, con acompañamiento de recursos privados en redes 
secundarias de carreteras que faciliten Ia interconectividad de las comunidades mexiquenses. 

Cabe destacar que el Estado tiene una ubicación geográfica privilegiada e instalaciones aeroportuarias que lo ubican como un potencial centro logístico para el comercio internacional. Se 
encuentra conectado con mercados nacionales e internacionales a través del Aeropuerto Internacional de Toluca. Dicha vinculación se amplía con Ia Construcción de dos grandes obras : 
el Tren Interurbano México - Toluca y el Nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, ubicado en territorio mexiquense. Asimismo, a través de Ia red carretera estatal, el Estado está 
conectado con los principales nodos de exportación marítima y terrestre. 

El desarrollo de Ia infraestructura vial y carretera es fundamental para potenciar el desarrollo y las capacidades del Estado. A través de Ia infraestructura se moviliza Ia población, bienes, 
productos y servicios a las diversas regiones del país. La infraestructura carretera se ha visto fortalecida con acciones de incremento y mantenimiento de las condiciones de tránsito, lo 
que favorece el desarrollo de las actividades industriales, comerciales, turísticas, culturales y de servicios. 

El Proyecto podrá generar una derrama económica en el área metropolitana, mejorar la calidad de vida de los habitantes de la misma, solucionar los problemas que se han venido 
suscitando en cuanto al tránsito y carga vehicular que presenta la zona en donde se pretende ejecutar, así como proporcionar infraestructura para una mejor movilidad urbana 
sustentable, eficiente, de calidad y segura. 

En ese sentido el Proyecto contribuye a lograr una mayor conectividad en el área metropolitana colindante entre el Estado de México y l a Ciudad de México y resulta fundamental e 
indispensable, toda vez que el mismo tiene como principal finalidad unir con fluidez la zona Norte del Valle de México, con el Centro y Sur de la Ciudad de México, facilitando además la 
movilidad entre el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

IV. Objeto de la Concesión 

Se otorgará una concesión para llevar a cabo el Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento, Conservación y Explotación de una infraestructura vial para interconectar la Calzada 
Ignacio Zaragoza y la autopista Peñón – Texcoco sobre el Periférico Oriente, en los límites territoriales del Estado de México y la Ciudad de México (Conexión Oriente), considerando una 
carretera de cuota tipo A4, con una longitud aproximada de 7 km y contemplando sus entronques con sus respectivas entradas y salidas. 

Dicho Proyecto y el presente procedimiento se regirán por el Código Administrativo del Estado de México y del Reglamento de Comunicaciones del Estado de México y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia. 

V. Descripción general del Proyecto. 

El Proyecto se propone como una autopista urbana con dos carriles de circulación por sentido, con una longitud aproximada de 6.8 km, la cual está diseñada como una mejora vial para la 
zona de influencia del Anillo Periférico en el tramo que va desde la Calzada Ignacio Zaragoza a la Carretera Peñón - Texcoco. Se desarrolla en los límites del Estado de México y la 
Ciudad de México; circulando al poniente del límite del municipio de Netzahualcóyotl, limitando con las alcaldías de Venustiano Carranza, Iztacalco e Iztapalapa al Oriente de estas. El 
trazo de esta vialidad será principalmente sobre Periférico Oriente, iniciando sobre las laterales Oriente y Poniente de la vialidad de calle 7, ubicado al Norte de la Calz. Ignacio Zaragoza y 
se dirigirá al Norte cruzando vialidades principales como la Av. Pantitlán, Av. Chimalhuacán y Av. Bordo de Xochiaca, hasta llegar a la altura de la Autopista Peñón Texcoco, para conectar 
con la ampliación de la Autopista Naucalpan - Ecatepec, teniendo la finalidad de unir con fluidez la zona Norte del Valle de México, con el Centro y Sur de la Ciudad de México, facilitando 
además la movilidad entre el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) y el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Dicho Proyecto se ejecutará en 2 tramos operativos:  

• Tramo Operativo A: va desde la carretera Peñón-Texcoco a la Av. Bordo Xochiaca, de 3.3 km aproximadamente, de los cuales 1.1 km corresponden a un viaducto elevado, 
1.6 km transcurren a nivel y el resto corresponde a intervenciones a calles laterales. 

• Tramo Operativo B: va desde la Av. Bordo de Xochiaca a la Calzada Ignacio Zaragoza, con una longitud de 3.5 km aproximadamente de viaducto elevado, excepto por 600 
metros antes de conectar con la Calz. Ignacio Zaragoza en los cuales se hacen intervenciones en las calles laterales. 

La autopista de cuota contará con un Sistema de Gestión de Telepeaje que permita el registro de los cruces vehiculares, así como la debida recaudación de las cuotas de peaje 
correspondientes y el Sistema de Gestión de Telepeaje estará diseñado para operar en un esquema de operación de Telepeaje cerrado. Asimismo, la Autopista contará con 
infraestructura de comunicaciones, infraestructura ITS y Centro de Control de Operación. 

VI. Vigencia de Título de Concesión 

La vigencia de Título de Concesión a otorgar será de 30 (treinta) años a partir de su fecha de suscripción. 

VII. Garantía de seriedad  

Los Concursantes deberán otorgar una garantía que ampare la seriedad de su Propuesta por un monto de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

La garantía de seriedad de la Propuesta deberá estar denominada en pesos y podrá constituirse mediante fianza, cheque certificado o cheque de caja emitido a favor de Gobierno del 
Estado de México. 
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La garantía deberá estar vigente desde el Día Hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y hasta 60 (sesenta) días posteriores al fallo, o hasta el momento en que sea 
otorgada la Garantía de Cumplimiento al amparo del Título de Concesión, de resultar ser el Concursante Ganador. 

VIII. Personas impedidas para participar.  

No podrán participar en el presente Concurso, ni obtener la adjudicación del Título de Concesión quienes se encuentren en los  supuestos a que se refiere el artículo 38 del Reglamento de 
Comunicaciones del Estado de México: 

(i) Aquellas en las que participen o intervengan servidores públicos, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y municipios. 

(ii) Aquellas a las que la Convocante les haya revocado una concesión; 

(iii) Las que se encuentren en situación reiterada de incumplimiento en las obligaciones de una concesión; 

(iv) Las que se encuentren en suspensión de pagos, estado de quiebra o sujetas a concurso de acreedores; 

(v) Las que hubieren proporcionado información que resulte falsa o que hayan actuado con dolo, mala fe en algún procedimiento de licitación o durante la explotación de una 
concesión; 

(vi) Las que participen en un procedimiento de licitación perteneciendo a un mismo grupo empresarial o se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o socios comunes; 

(vii) Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de la ley aplicable. 

IX. Idioma.  

Las Propuestas de los Concursantes, así como la correspondencia y documentos relativos a éstas, así como todas las demás comunicaciones de los Concursantes con el SAASCAEM o 
con cualquier otra Autoridad Gubernamental deberán estar redactados en idioma español. Cualquier material redactado en otro idioma deberá presentarse acompañados de su traducción 
al español. 

 

X. Lugar, fecha, horario, costo y forma de pago para la adquisición de las Bases. 

Las Bases están disponibles para adquisición de los interesados desde el día de publicación de la Convocatoria y hasta 6 (sei s) Días Hábiles anteriores a la celebración de la primera 
junta de aclaraciones, en el domicilio del SAASCAEM ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho, No. 1829, 1er. nivel, Col. Ciudad Satélite , Naucalpan de Juárez, C.P. 53100, Estado 
de México; en un horario de 09:00 a 17:00 horas (Tiempo del Centro UTC-6), con un costo de $13,500.00 (Trece mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que deberá ser pagado a favor del 
SAASCAEM en la cuenta número 0102613891 de la institución financiera BBVA o con la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) número 012180001026138915. 

Una vez cubierto el costo de las Bases mediante el depósito correspondiente, se deberá de enviar copia del recibo de depósito y los datos fiscales del Concursante al correo electrónico 
saascaem@edomex.gob.mx para efectos de la emisión de la factura correspondiente, misma que será el único documento que acredite la adquisición de las Bases en los términos de las 
mismas. 

La adquisición de las Bases será indispensable para presentar propuestas en el Concurso y en ellas se establecerán los requis itos que deben cumplirse para participar del Concurso.  

XI. Calendario. 

 

ACTO DIA HORA LUGAR O MEDIO 

Publicación de la Convocatoria. 15 de febrero de 2021 N.A. Página oficial de internet del SAASCAEM 
http://saascaem.edomex.gob.mx/proyecto-conexion-
oriente; Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en 
los periódicos La Prensa y Milenio. 

Adquisición de las Bases. En términos de lo 
dispuesto en la Base 
II.10 

En los horarios 
señalados en la Base 
II.10 

Domicilio del SAASCAEM. 

Visita al Sitio. 22 de febrero de 2021 En el horario que se 
determine conforme a 
la Base III.6.2 

En el lugar que se determine conforme a la Base III.6.2 

Fecha límite para presentación de 
solicitudes de aclaración para la 
Junta de Aclaraciones  

26 de febrero de 2021 18:00 horas (Tiempo 
del Centro UTC-6). 

Por correo electrónico saascaem@edomex.gob.mx o en 
el domicilio del SAASCAEM. 

Junta de Aclaraciones. 4 de marzo de 2021 10:00 horas (Tiempo 
del Centro UTC-6). 

Domicilio del SAASCAEM. 

Fecha límite para presentar 
documentación para el Registro 
Preliminar de los Concursantes. 

5 de marzo de 2021 18:00 horas (Tiempo 
del Centro UTC-6). 

Domicilio del SAASCAEM. 

Acto de presentación y apertura de 
Propuestas 

12 de marzo de 2021 10:00 horas (Tiempo 
del Centro UTC-6). 

Domicilio del SAASCAEM. 

Acto de emisión del Fallo. 23 de marzo de 2021 10:00 horas (Tiempo 
del Centro UTC-6). 

Domicilio del SAASCAEM. 

Fecha límite para la entrega de 
documentación por parte del 
Concursante Ganador para celebrar 
el Título de Concesión. 

26 de marzo 10:00 horas (Tiempo 
del Centro UTC-6). 

Domicilio del SAASCAEM. 

Firma del Título de Concesión. 31 de marzo de 2021 12:00 horas (Tiempo 
del Centro UTC-6). 

Domicilio del SAASCAEM. 

 

XII. Partes de las propuestas que serán rubricadas en el acto de presentación y apertura de propuestas. 
 

Una vez que se hubieran abierto el total de las Propuestas presentadas y verificado los documentos contenidos, de entre los Concursantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno que 
en forma conjunta con el servidor público que la Convocante designe, rubricarán el Formato OE-01 
 

XIII. Forma en que los Concursantes podrán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de la suscripción de las Propuestas y en su caso firma 
del título de concesión. 

 

Los concursantes deberán acreditar su existencia legal con instrumento público en el que conste la constitución de la persona moral, así como los poderes correspondientes con 
facultades suficientes a favor de su representante. 
 
Será causa expresa de desechamiento de la Propuesta el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las Bases, distintos a aquellos que únicamente sean para facilitar los 
procedimientos. Éstos últimos deberán estar identificados en las Bases del Concurso. 
 

Naucalpan, Estado de México, a 15 de febrero de 2021. 
 

Lic. Alberto Tomás Angulo Lara 
Director General 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 
(Rúbrica). 

291.-15 febrero. 

http://saascaem.edomex.gob.mx/


 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS LOMAS DEL 
RÍO, ASOCIACIÓN CIVIL, EN ADELANTE “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU PRESIDENTE EL LIC. JOSÉ OCTAVIO ROCHA MAGDALENO; POR OTRA PARTE INMOBILIARIA RÍO 
HONDO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN ADELANTE “LA INMOBILIARIA”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL EL C.P. GILBERTO ESQUIVEL ORTIZ; POR OTRA PARTE LA 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y COLONOS DE RÍO HONDO, ASOCIACIÓN CIVIL, EN ADELANTE “LA ASOCIACIÓN 
RÍO HONDO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA LA LIC. LAURA OLIVIA AGUILAR 
GONZÁLEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES” Y POR 
OTRA PARTE COMO TESTIGOS DE HONOR DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO EL C. LIC. CARLOS CUAUHTEMOC VELAZQUEZ AMADOR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y LA C. 
MA. ELENA PÉREZ DE TEJADA ROMERO, PRIMERA SÍNDICA DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con sus atribuciones, el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México tiene Interés de 
coadyuvar en la preservación del orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, de 
conformidad con la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, los reglamentos municipales y demás normatividad 
aplicable. 

2. De conformidad con sus respectivas atribuciones, los firmantes del H. Ayuntamiento tienen interés de coadyuvar en la 
preservación del orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos del Conjunto Urbano 
Habitacional denominado Lomas del Río. 

3. Para alcanzar la mejor y mayor cercanía e interacción de la vida cotidiana, se requiere una estrecha colaboración entre 
los firmantes, para fortalecer los principios básicos del Conjunto Urbano Lomas del Río, a saber:  

a. NATURALEZA, para el fomento y cuidado de las áreas verdes, apegados a la Paleta Vegetal desarrollada para el 
Conjunto Urbano, como son las áreas de esparcimiento y recreación. 

b. SEGURIDAD, tanto en los hogares, como en las áreas comunes, vialidades y perímetro de manera que los Colonos 
puedan disfrutar de las ventajas de saberse y sentirse protegidos en sus bienes, persona y familias. 

c. CONVIVENCIA, fortaleciendo las acciones que permitan la interacción entre familias, vecinos, colonias aledañas y 
autoridades, promoviendo los valores que identifican a la comunidad Lomas del Río. 

d. ARQUITECTURA, mantener y fomentar el arraigado espíritu de pertenencia hacia espacios verdes y zonas naturales, 
combinando la estética visual y elegante que brinda la arquitectura moderna; vigilando la calidad de las 
construcciones, fortaleciendo al Comité de Arquitectura para garantizar la plusvalía de las inversiones dentro de 
Lomas del Río revisando continuamente su Reglamento. 

e. ENTORNO, en constante participación y comunicación con las autoridades locales, municipales, estatales y federales 
para fomentar el crecimiento económico en la zona, que favorezca al Conjunto Urbano y sus habitantes. 

4. Que LAS PARTES al intervenir en el presente Convenio de Colaboración, manifiestan expresamente su voluntad para 
establecer en él, los alcances, responsabilidades y normas de actuación de cada una de ellas. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO”, por conducto de su representante que: 

a. Ser una Asociación Civil, legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, mediante Escritura 1,154 
Volumen 24 de fecha 16 de julio de 2004, pasada ante la Fe del Notario Público Número 48 del Estado de México, 
Lic. Andrés Hoffmann Palomar, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Tlalnepantla, bajo la partida 358 
volumen quinto, con fecha 12 de marzo de dos mil dos. 

b. Su representante legal el C. licenciado. JOSÉ OCTAVIO ROCHA MAGDALENO manifiesta que la personalidad con 
que se ostenta no le ha sido revocada o limitada en forma alguna, lo que acredita con el instrumento número sesenta 
y seis mil quinientos diecinueve, volumen mil seiscientos noventa y nueve, de fecha ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, otorgada ante el Notario Público número ochenta y cinco, del Estado de México, Lic. Juan Carlos Villicaña 
Soto. 

c. La celebración y cumplimiento de este Convenio de Colaboración se encuentra dentro de su objeto social y ha dado 
cumplimiento a los requisitos corporativos que le son propios. 

II. Declara “LA INMOBILIARIA”, por conducto de su representante que: 

a. Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 
mediante Escritura 4,329 Volumen 81 de fecha 22 de febrero de 1972, pasada ante la Fe del Notario Público Número 
8 de Tlalnepantla, Estado de México, registrada ante el Registro Público de Comercio, bajo el Folio Mercantil 3,201 



                                                                         

 

b. Su Representante Legal el C.P. GILBERTO ESQUIVEL ORTIZ manifiesta que la personalidad con que se ostenta no 
le ha sido revocada o limitada en forma alguna. 

c. La celebración y cumplimiento de este Convenio de Colaboración se encuentra dentro de su objeto social y ha dado 
cumplimiento a los requisitos corporativos que le son propios. 

d. Para efectos de este Convenio de Colaboración, señala como domicilio legal, el ubicado en Emilio G. Baz 59, Colonia 
Independencia Naucalpan de Juárez, Estado de México CP 53830. 

III. Declara “LA ASOCIACIÓN RÍO HONDO”, por conducto de su representante que: 

a. Es una Asociación Civil, legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, mediante Escritura 34,441 
Volumen 691 de fecha 11 de abril de 2018, pasada ante la Fe del Notario Público número 65, del Estado de México, 
Lic. José Luis Mazoy Kuri. 

b. Su representante legal la licenciada LAURA OLIVIA AGUILAR GONZÁLEZ manifiesta que la personalidad con que 
se ostenta no le ha sido revocada o limitada en forma alguna. 

c. La celebración y cumplimiento de este Convenio de Colaboración se encuentra dentro de su objeto social y ha dado 
cumplimiento a los requisitos corporativos que le son propios. 

d. Para efectos de este Convenio de Colaboración, señala como domicilio legal, el ubicado en Emilio G. Baz 59 Col. 
Independencia, Naucalpan de Juárez, Estado de México CP 53830. 

IV. Declara “EL AYUNTAMIENTO”, por conducto de su representante que: 

a. El Municipio es una persona jurídica colectiva de carácter público, autónomo en su régimen interno para la 
Administración de su Hacienda Pública, investido de personalidad, patrimonio propio y capacidad legal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112,113,122 y 128 fracciones II,V y XII de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México; 
13 y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

b. El Ayuntamiento, es un cuerpo colegiado de elección popular directa; integrado por un Presidente Municipal, Síndicos 
y Regidores; encargados de gobernar al Municipio de Naucalpan de Juárez, y administrar la Hacienda Pública 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 Fracciones I, II, IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 114, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 2, 3 y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

c. Comparece en este acto en calidad de testigo de honor. 

d. Los Síndicos Municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en 
especial los de carácter patrimonial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 

e. Con fecha once de junio de 2015, se expidió constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de 
México en favor de la C. Ma. Elena Pérez de Tejada Romero para desempeñar el cargo de Primera Síndica del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el periodo del uno de enero de 2016 al treinta y uno de 
diciembre de 2018. 

f. Mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de enero del año 2016, quedó instalado legalmente el Honorable 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el periodo comprendido desde esa fecha y hasta el 
31 de diciembre de 2018. 

g. Tiene su domicilio en Avenida Juárez, número 39, Fraccionamiento El Mirador, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

V. Declaran “LAS PARTES” que: 

a. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que se ostentan. 

b. Es su libre y entera voluntad la celebración del presente instrumento jurídico, señalando que no existe error, dolo, 
mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica. 

c. Es su deseo trabajar en forma comprometida con la comunidad para mejorar el entorno social, en pro de la sana 
convivencia y mejoría de las condiciones de la zona, beneficiando a todos los habitantes de la comunidad. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetarse a lo estipulado en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-  ZONA DE AFLUENCIA Y AUTONOMÍA. 

a)  “LAS PARTES” manifiestan y reconocen que la zona de afluencia y responsabilidad de “LA ASOCIACIÓN RÍO 
HONDO”, inicia en la CASETA UNO y finaliza donde inicia la CASETA DOS, ambas ubicadas en la vialidad de 



 

 

acceso al Conjunto Urbano Lomas del Río, con domicilio en Emilio G. Baz Número 59, Col. Independencia, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Con respecto de su zona de afluencia y responsabilidad mencionada en el párrafo anterior, “LA ASOCIACIÓN RÍO 
HONDO” cuenta con una administración y toma de decisión autónoma e independiente. “LA ASOCIACIÓN RÍO 
HONDO” se responsabiliza de todos los trabajos y servicios prestados en dicha zona, tanto en materia laboral, como 
mercantil, fiscal y de cualquier otra índole, que derive como consecuencia de la toma de decisión autónoma a la que 
se refiere el presente párrafo. 

“LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO”, no es responsable y no tendrá voz ni voto, ni podrá intervenir en forma alguna 
en la toma de decisiones de los usos permitidos por la autoridad respecto a las áreas verdes, terrenos, y demás 
propiedades de “LA INMOBILIARIA”, ni en lo que respecta a las restricciones de las zonas federales, ni a las 
concesiones otorgadas a la propia INMOBILIARIA dentro del Conjunto Urbano Lomas del Río. 

b)  LAS PARTES manifiestan que la zona de responsabilidad de, “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” inicia en las 
áreas de vialidad y de uso común en la Caseta 2 sobre toda la superficie del Conjunto Urbano Lomas del Río, y 
finaliza donde concluye el Conjunto Urbano Lomas del Río. 

Con respecto de su zona de afluencia y responsabilidad mencionada en el párrafo anterior, “LA ASOCIACION 
LOMAS DEL RIO”, cuenta con una administración y toma de decisión autónoma e independiente “LA ASOCIACION 
LOMAS DEL RIO”, se responsabiliza de todos los trabajos y servicios prestados en dicha zona, tanto de la 
responsabilidad en materia laboral, como mercantil, fiscal y de cualquier otra índole, que derive como consecuencia 
de la toma de decisión autónoma a la que se refiere el presente párrafo. 

“LA ASOCIACION LOMAS DEL RIO”, no es responsable y no tendrá voz y voto ni podrá intervenir en forma alguna 
en la toma de decisiones de los usos permitidos por la Autoridad respecto a las áreas verdes, terrenos y demás 
propiedades de “LA INMOBILIARIA”, ni en lo que respecta a las restricciones de las zonas federales, ni a las 
concesiones otorgadas a la propia INMOBILIARIA dentro del Conjunto Urbano Lomas del Río. 

c)  Con el objeto de lograr una sana convivencia entre las partes firmantes del presente Convenio y de apoyar la 
implementación de los acuerdos contenidos en el mismo habrá dos miembros colonos activos designados por “LA 
INMOBILIARIA” que participarán en el Consejo Directivo de Lomas del Río, con igualdad de derechos que los demás 
miembros de dicho Consejo. 

SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DE LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA.  

Con el objeto de incrementar la seguridad y vigilancia privada dentro del Conjunto Urbano Lomas del Río, se reforzará la 
vigilancia, seguridad y condiciones de las CASETAS UNO y DOS. 

“LA ASOCIACIÓN RÍO HONDO”, se compromete a mantener y mejorar la coordinación con “LAS PARTES”, para optimizar 
la operación de la CASETA UNO y de su Zona de afluencia y responsabilidad determinada en la Cláusula Primera del 
presente Convenio. 

“LA ASOCIACION LOMAS DEL RIO”. Se compromete a mantener y mejorar la coordinación con “LAS PARTES” para 
optimizar la operación de la CASETA DOS y de su Zona de afluencia y responsabilidad determinada en la Cláusula Primera 
del presente convenio. 

“LAS PARTES”, acuerdan que los dispositivos de seguridad que se apliquen se deberán apegar a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

TERCERA.- CASETA UNO.  

“LA ASOCIACIÓN RÍO HONDO” toma bajo su responsabilidad, la modernización de la CASETA UNO, comprometiéndose a 
respetar el proyecto de funcionamiento elaborado por el Arquitecto Andrés Giovannini. 

“LA ASOCIACIÓN RÍO HONDO” estará a cargo de la operación de la CASETA UNO, debiendo elaborar los estándares de 
políticas, manuales de procedimientos, capacitación y supervisión diaria a los elementos de seguridad. A su vez, de la 
correcta aplicación de las normas en sus zonas de afluencia y de acuerdo a sus límites, y coordinará los procedimientos de 
vigilancia con sus homólogos de la CASETA DOS. 

CUARTA.- CASETA DOS. 

“LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” tiene bajo su responsabilidad la modernización de la CASETA DOS, 
comprometiéndose a respetar en todos sus términos, el proyecto de funcionamiento elaborado por el Arquitecto Andrés 
Giovannini.  

“LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” y “LA INMOBILIARIA”, determinarán posteriormente el porcentaje de participación de 
todos los gastos que implique la modernización de dicha CASETA. 

“LA ASOCIACION LOMAS DEL RIO”, estará a cargo de la operación de la CASETA DOS, debiendo elaborar los estándares 
de políticas, manuales de procedimientos, capacitación y supervisión diaria a los elementos de seguridad. A su vez, de la 



                                                                         

 

correcta aplicación de las normas en sus áreas de responsabilidad y de acuerdo a sus límites, y trabajará en coordinación 
con “LA ASOCIACION RIO HONDO”, con los procedimientos de vigilancia implementados en CASETA UNO. 

QUINTA.- UBICACIÓN DE LA OFICINA PARA “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO”.  

Atendiendo a las necesidades del Conjunto Urbano, “LA INMOBILIARIA” otorgará a la “LA ASOCIACION LOMAS DEL RIO”, 
en comodato las instalaciones que se construirán con recursos de la propia “LA INMOBILIARIA”, y que se ubicarán en el 
predio que determine la propia INMOBILIARIA”, para ser utilizadas únicamente como Oficinas del Administrador de “LA 
ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO”, Sala de Juntas de la Asociación, Centro de Mando de Seguridad y Estacionamiento.  

 

El Convenio de Comodato que se elaborará por “LA INMOBILIARIA”, que será suscrito con LA ASOCIACION LOMAS DEL 
RIO”, sobre las instalaciones que ocuparan Las Oficinas del Administrador estará sujeto a que se dé cumplimiento a todas y 
cada una de las cláusulas de este convenio y a la vigencia del mismo y en caso de incumplimiento o falta de acuerdo entre 
LAS PARTES”, podrá darse por terminado por “LA INMOBILIARIA” en cualquier momento, debiendo “LA ASOCIACION 
LOMAS DEL RIO”, desocupar las oficinas en un plazo no mayor a 30 días naturales. 

SEXTA.- GLORIETAS JARDINADAS POR LA ASOCIACIÓN DE COLONOS. 

“LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” y “LA ASOCIACIÓN RÍO HONDO”, deberán tomar dentro de su responsabilidad, el 
mantenimiento de las glorietas ajardinadas que se encuentren en su área de afluencia y responsabilidad, o bien, invitar a los 
vecinos a que adopten estas áreas para mejora en el aspecto estético, elaborando contratos de adopción. 

“LAS PARTES”, deberán cuidar y vigilar que se respete la Paleta Vegetal definida por el ambientalista especializado que se 
contrató para estos efectos. 

SEPTIMA.- “REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL CONJUNTO URBANO” 

“LA INMOBILIARIA”, entregará a “LAS PARTES”, un Reglamento de Construcción del Conjunto Urbano denominado Lomas 
del Río, el cual se someterá a consideración en Asamblea, para ser aprobado por “LAS PARTES”, se registrará ante la 
Procuraduría de Colonos del Estado de México. 

OCTAVA.- ENTRADA PEATONAL DEL PERSONAL DOMÉSTICO Y DE SERVICIOS, POR EL PANTEÓN 
GUADALUPANO PARA FACILITAR SU ACCESO Y DEFINIR UN REGLAMENTO DE CONTROL DEL MISMO. 

 “LA INMOBILIARIA” como un beneficio para los Colonos del Conjunto Urbano, construirá un sendero bajo las líneas de alta 
tensión de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) cuyo disfrute lo tiene concesionado, con escalones adecuados para 
facilitar su uso; “LA ASOCIACIÓN RÍO HONDO” pondrá un guardia para la seguridad y control de dicho acceso, y “LA 
ASOCIACION DE LOMAS DEL RIO”, emitirá gafetes de acceso y controlará su uso mediante la reglamentación que se 
establezca para dichos efectos, el horario de acceso será el que defina “LA INMOBILIARIA” 

Se establece como propuesta la siguiente: 

1. Azul: personal de áreas comunes choferes, mantenimiento, 

2. Verde: personal doméstico, 

3. Amarillo: obras y servicios para las obras, 

4. Blanco: residentes obra, arquitectos e ingenieros. 

“LA ASOCIACION DE COLONOS DE LOMAS DEL RIO”, para estos efectos realizará un manual de procedimientos y 
consignas, en donde se deberán establecer las responsabilidades y obligaciones de las personas que utilizan el acceso, el 
cual estará limitado a los horarios del Cementerio Guadalupano. 

Para el caso de que no se cumpla con el Reglamento establecido por parte de los usuarios de dicho acceso, éste será 
cerrado definitivamente. 

NOVENA.- CIERRE GENERAL DE ACCESO VEHICULAR AL CONJUNTO POR EL PANTEÓN GUADALUPANO. 

A partir del lunes 29 de enero de 2018, quedó restringido el acceso vehicular que se tenía en la manzana XV desde el 
Panteón Guadalupano. Se hizo un comunicado a través de “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” y de “LA INMOBILIARIA”, 
para avisar a todos los usuarios.  

DÉCIMA.- COMPROMISO DE MANTENIMIENTO POR PARTE DE “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” ÚNICAMENTE 
PARA DESTINO DE ÁREA JARDINADA, BAJO LAS LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN DE LA CFE CONCESIONADAS 
SEGÚN PLANO QUE SE ADJUNTA PARA ÁREA VERDE, 

 “LA INMOBILIARIA” celebrará un convenio de adopción de áreas verdes en el área mencionada con “LA ASOCIACIÓN 
LOMAS DEL RÍO”, con el compromiso de respetar en todo momento los términos de la CONCESION otorgada por la CFE a 
“LA INMOBILIARIA” para el uso de dicho espacio. “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” se responsabilizará de la jardinería 
y del mantenimiento del área verde de dicha zona, la cual no podrá ser utilizada para fines distintos a los estrictamente 
permitidos. (Se anexa plano de ubicación del área de adopción). 



 

 

En caso de que “LA ASOCIACION LOMAS DEL RIO”, de un uso distinto al permitido a las áreas verdes que nos ocupan, el 
Convenio de adopción se cancelará definitivamente. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- SEGURIDAD EN EL CONJUNTO URBANO. 

“LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” realizará las siguientes acciones: 

a) Colocar un Centro de Mando de Seguridad privada en las oficinas de “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO”, el cual 
vigilará a través de un circuito cerrado de televisión el movimiento dentro del Conjunto Urbano Habitacional Lomas 
del Río.  

b) Contratar supervisores externos que den seguimiento al desempeño de los elementos de seguridad para que se 
cumplan las consignas elaborando informes periódicos. Los Supervisores externos apoyarán a los Colonos y a los 
Visitantes, para lo cual, “LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” establecerá políticas y procesos estandarizados para 
dichos efectos, y llevará a cabo campañas de concientización con los Colonos. 

c)  “LA INMOBILIARIA” contratará especialistas para proponer ajustes, y actualización de los reglamentos; se formará 
una comisión entre “LAS PARTES” para obtener sus observaciones, comentarios y modificaciones en su caso. “LAS 
PARTES” propondrán en la Asamblea, que la comisión cuente con facultades para que “LA INMOBILIARIA” proceda 
a gestionar el registro de los reglamentos ya adecuados, ante “EL AYUNTAMIENTO” y su debida protocolización.  

d) “LAS PARTES” llevarán a cabo la entrega de los reglamentos a los Colonos y harán campañas de concientización 
para facilitar su cumplimiento. 

e)  “LAS PARTES” harán la propuesta en la próxima Asamblea de Colonos para que se amplíen las facultades del 
Comité de Arquitectura a la supervisión de sus autorizaciones, así como para el registro de su reglamento ante “EL 
AYUNTAMIENTO”. 

 

DECIMA SEGUNDA.- REGLAS DE CONVIVENCIA Y CIVISMO. 

“LAS PARTES” se comprometen a que su actuación estará de acuerdo con la legislación vigente y deberán acatar las 
resoluciones oficiales dictadas por cualquiera de las Autoridades Federales, Estatales y Municipales.  

 

Estarán obligadas a: 

a) Fomentar el respeto a las leyes y reglamentos y a las autorizaciones emitidas por la Autoridad, así como a reforzar la 
comunicación con las Autoridades por medio del Delegado Municipal del Conjunto Residencial Urbano Lomas del 
Río, dando solución a los problemas que se presenten con la participación de dichas Autoridades. 

b) Establecer reglas de convivencia y hacerlas cumplir, entre otros, para: 

1. La celebración de fiestas (horario máximo, límite de volumen de la música, número de invitados, lugares de 
estacionamiento disponibles, no estacionarse en lugares prohibidos, etc.). 

2.-  Limpieza, cuidado y mantenimiento de áreas verdes del Conjunto Urbano y de las áreas verdes, propiedad de “LA 
INMOBILIARIA” 

3. El respeto a los usos de suelo autorizados por las Autoridades Municipales, Estatales y Federales. 

4.  Es respeto a las zonas de estacionamiento, así como a los lugares prohibidos para estacionarse, para el caso de 
algún siniestro sea cual sea, causado por negligencia de algún vecino o invitado. “LAS PARTES”, acuerdan que 
al única responsable para el pago de daños y perjuicios en contra del afectado será LA ASOCIACION LOMAS 
DEL RIO, ya que es la encarga de vigilar la seguridad dentro del Conjunto Urbano. 

5. Establecer y aplicar sanciones para violaciones a las reglas de convivencia y civismo. 

6. Señalizar los lugares seguros para bajar o subir al personal con horarios establecidos con el vehículo de 
transporte de personal de la ASOCIACIÓN DE COLONOS.  

7.-  Limpieza, cuidado y mantenimiento de las áreas comunes dentro del Conjunto Urbano y respeto y cuidado de las 
áreas de LA INMOBILIARIA. 

Por medio de la revisión del Reglamento Interno que será votado y aceptado en Asamblea, se podrán señalar los usos y 
buenas costumbres entre vecinos, generando campañas específicas para reforzar las áreas de oportunidad necesarias, por 
medio de la página de la ASOCIACIÓN DE COLONOS. 

 

DECIMA TERCERA.- COMISIÓN INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL. 



                                                                         

 

 “LA INMOBILIARIA” cuenta con un reglamento interno de protección civil con sus cuadrillas para atención de desastres. 
“LAS PARTES” ampliarán dicho reglamento para que participen los Colonos. 

 

DÉCIMA CUARTA.- En el presente Convenio de Colaboración no existe dolo, error, violencia, mala fe o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar su validez. 

 

“LAS PARTES” manifiestan que en cualquier momento podrán dar por concluido el presente instrumento previa notificación 
por escrito que realice la parte que desee terminar el compromiso, no habrá penalidad alguna para ninguna de ellas, pero 
quedarán sin efecto todos y cada uno de los acuerdos pactados en el presente Convenio. 

 

DECIMA QUINTA.- Este Convenio estará sujeto y a que se dé cumplimiento a todas y cada una de sus cláusulas. 

 

DÉCIMA SEXTA.- Todos los avisos y notificaciones que deban darse se harán por escrito y serán enviados a los domicilios 
que cada una de ellas señaló en el apartado de Declaraciones de este Convenio. 

 

DECIMA SEPTIMA.- Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las Partes acuerdan en 
resolverlo de manera administrativa, en caso de controversia se someten expresamente a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de México y demás normatividad aplicable sujetándose a la jurisdicción de los Tribunales competentes del 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad al margen y al calce en 
cuatro tantos en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los 12 días del mes de diciembre del año 2018. 

 

 

“LA ASOCIACIÓN LOMAS DEL RÍO” 

 

 

___________________________________ 

Representada por: 

LIC. JOSÉ OCTAVIO ROCHA MAGDALENO 

PRESIDENTE 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

“LA ASOCIACIÓN RÍO HONDO” 

 

 

___________________________________ 

Representada por: 

LIC. LAURA OLIVIA AGUILAR GONZÁLEZ 

(RÚBRICA). 

 



 

 

“LA INMOBILIARIA” 

 

 

__________________________________ 

Representada por: 

CP. GILBERTO ESQUIVEL ORTÍZ 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

TESTIGOS DE HONOR 

 

 

______________________________________ 

“AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

 JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

Representado por 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Secretario de Gobierno del H.  

_____________________________________ 

Representado por: 

C. MA. ELENA PEREZ DE TEJADA ROMERO 

PRIMERA SINDICA DEL MUNICIPIO DE  

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 

(RÚBRICA). 

 

 

 

“TESTIGOS” 

______(RÚBRICA).___________ _____(RÚBRICA).________ _______(RÚBRICA).________ 

 

 
292.-15 febrero. 

 


